
1«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 31 de octubre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”

31 de octubre de 2017

«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

AÑO XXIX     Nº 583

PUBLICACION QUINCENAL

Boletín Oficial Municipal: El trámite de suscripción es personal. En oficinas del Boletín Oficial  El Cano 203. Tel. 430790-91-92 int. 142
Mail: boletin.oficial@riogrande.gob.ar 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL

MUNICIPIO  
DE RÍO GRANDE
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

REPÚBLICA ARGENTINA

 INTENDENTE MUNICIPAL:    PROFESOR GUSTAVO ADRIÁN MELELLA
 SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA: DR. FEDERICO ARMANDO RUNIN
 SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS:   CP. OSCAR ALEJANDRO BAHAMONDE BARRIA
 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS:  PROFESORA MARÍA GABRIELA CASTILLO
 SECRETARÍA DE PROMOCIÓN SOCIAL:   DISEÑADORA INDUSTRIAL ANALÍA INÉS CUBINO
 SECRETARÍA DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE:  SRA. SONIA ELIZABETH CASTIGLIONE
 SECRETARÍA DE SALUD:     DR. WALTER JAVIER ABREGÚ
 SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN:  SRA. LAURA SUSANA ROJO
 SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABINETE Y CONTROL DE GESTIÓN: LIC. PAULO AGUSTÍN TITA
 GERENTE EJECUTIVO DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD: SR. DIEGO ANDRÉS LASSALLE



32 Río Grande, 31 de octubre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 31 de octubre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

3

4

7

11

34

48

114

CONCEJO DELIBERANTE:
Ordenanzas Nº 3740/3743

CONCEJO DELIBERANTE:

CONCEJO DELIBERANTE:  

CONCEJO DELIBERANTE:  

Resoluciones Administrativas Nº 0805/0908

DEPARTAMENTO EJECUTIVO:

Decretos Nº 0949/1015

EJECUTIVO: Agencia Municipal de Deportes y Juventud

Resoluciones Nº 622/662

177
JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS:
Decreto Nº 075230

ANEXOS: 

157

Decretos Nº 164/172

Resoluciones Legislativas Nº 048/051

10

8 CONCEJO DELIBERANTE:  

Resoluciones Recursos Humanos Nº 255/262

CONCEJO DELIBERANTE:  

Convocatoria a Audiencia Pública

EJECUTIVO: Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana Nº 073/078

Subsecretaría de Gestión Ciudadana Nº 766/848
Subsecretaría de Participación Ciudadana Nº 201/233

136 EJECUTIVO: Secretaría de Finanzas

Resoluciones Nº 1317/1392

TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL:
Resoluciones Nº 146/149231

166 EJECUTIVO: Secretaría de la Producción y Ambiente

Resoluciones Nº 061/078

Indice MUNICIPIO
DE RÍO GRANDE

CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZAS

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3740/2017
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el Municipio se encuentra actualmente ejecutando obras con financiamiento 
externo, las cuales presentan retrasos administrativos en los organismos encargados 
de transferir los fondos o de aprobar las rendiciones y/o redeterminaciones de precios;
que los mencionados retrasos en los envíos de fondos traen aparejados demoras o paralizacio-
nes en las ejecuciones de las obras, como así también reclamos por pagos fuera de término;
que las demoras en las ejecuciones de obras trae perjuicios a la comunidad al no poder 
contar el Departamento Ejecutivo Municipal con las instalaciones necesarias para la 
prestación de los distintos servicios que se brindan en la ciudad, por lo cual, es necesario 
autorizar al Departamento Ejecutivo a realizar los pagos correspondientes con recursos 
municipales cuando la disponibilidad financiera así lo permita; 
que a fin de obtener el reembolso de los fondos deberán seguirse las actuaciones admi-
nistrativas correspondientes ante los organismos encargados de transferir los recursos.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a utilizar recursos municipales a 
fin de cancelar certificados de avance de obra y/o redeterminaciones de precios de obras 
financiadas por organismos nacionales o provinciales, si al momento del vencimiento del 
pago estos organismos no hubieran transferido los fondos al Municipio de Río Grande. 
Luego de realizado los pagos deberán seguirse las actuaciones administrativas corres-
pondientes ante los organismos nacionales o provinciales a fin de obtener su reembolso.
Art. 2°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 26 DE OCTUBRE DE 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1000/17
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 861/2017, sancionado por el Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 26 de octubre de 2017 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3740, el Asunto Nº 861/2017, sancionado 
por el Concejo Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 26 de octubre  de 2017, 
referente autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a utilizar recursos municipales 
para la cancelación de certificados de obra y /o redeterminaciones de precios financiados 
por organismos Nacionales o Provinciales.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRÍA

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3741/2017
VISTO:
Las facultades establecidas  en la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que ha sido suscripto el Convenio Marco de Cooperación Institucional, Colaboración, 
Complementación y Asistencia de fecha 02 de octubre de 2017, entre el Municipio de 
Río Grande y el Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados (C.A.A.D.), 
y que fuera registrado bajo el Nº 12728 de fecha 05 de octubre de 2017;
que el mismo fue ratificado en todos sus términos por la Resolución Municipal Nº 3898/2017;
que mediante este Convenio, tiene por objeto la promoción y el privilegio de aque-
llos que tengan dificultades para el acceso a los puestos de trabajo y particularmente 
cuando sufran de una discapacidad, procurando mejorar su calidad de vida, desarro-
llando acciones de capacitación laboral, brindar un espacio en cada una de las ferias 
de microemprendedores, generar una huerta social, como así también la producción 
de árboles para ser destinados a la parquización de plazas y a la comunidad que serán 
organizados por la Dirección de Desarrollo Local, cooperación técnica, educativa y 
comunitaria entre sus respectivas instituciones;
que ambas Instituciones manifiestan expresamente su mutuo interés en impulsar 
acciones de cooperación en la realización de actividades de capacitación docencia e 
investigación.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFÍQUESE en todos sus términos el Convenio Marco de Cooperación 
Institucional, Colaboración, Complementación y Asistencia de fecha 02 de octubre 
de 2017, entre el Municipio de Rio Grande y el Centro de Actividades Alternativas 
para Discapacitados (C.A.A.D.), y que fuera registrado bajo el Nº 12728 de fecha 05 
de octubre de 2017, y que fuera ratificado en todos sus términos por la Resolución 
Municipal N° 3898/2017, se adjunta copia a la presente    
Art. 2°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 26 DE OCTUBRE DE 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1001/17
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 872/2017, sancionado por el Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 26 de octubre de 2017 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3741, el Asunto Nº 872/2017, sancionado 
por el Concejo Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 26 de octubre  de 2017, 
referente a ratificar convenio registrado bajo el Nº 12728, celebrado entre el Municipio 
de Rio Grande y el  Centro  de Actividades Alternativas para Discapacitados (C.A.A.D).-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3742/2017
VISTO:
La Ley Provincial N° 1183/2017;
las facultades establecidas  en la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional  y otras leyes nacionales y provinciales constituyen el 
marco normativo   que  contribuyeron al ejercicio libre de la religión;
que nuestra Carta Magna en su art. 14° consagra para todos los habitantes profesar-
libremente su culto, lo que significa que todo habitante argentino posee derecho a 
manifestar y llevar a cabo su creencia en cuestión. Asimismo el art. 20° afirma que los 
extranjeros gozarán de todos los derechos civiles de los ciudadanos;
que la libertad de culto es un derecho humano garantizado por la Constitución  Nacional. 
Es el derecho de pensar, expresar y actuar en base a lo que creemos profundamente, 
de acuerdo con lo que dicte nuestra conciencia;
que el art. 12° de la Convención Americana de Derechos Humanos (CADH) reconoce 
a los individuos la libertad de conciencia y de religión y en virtud de lo establecido 
en el art. 75°, inc. 22, CN tiene jerarquía constitucional. La objeción  de conciencia, 
entonces, es un derecho que goza de la más alta protección constitucional;
que consideramos importante adherimos a la normativa dictada por la Legislatura de 
la Provincia  en relación a institucionalizar en la agenda al día 31 de octubre de cada 
año, con el día de la reforma protestante, conforme lo  establecido mediante el art. 5° 
de la citada Ley.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) ADHIERASE el Municipio de Río Grande en todos sus términos a la Ley 
Provincial N° 1183,  la cual  instituye el día 31 de octubre de cada año, como Día de 
la Reforma Protestante.
Art. 2°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 26 DE OCTUBRE DE 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1002/17
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 908/2017, sancionado por el Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 26 de octubre de 2017 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO:

Resoluciones Nº 4013/4314

Concejo Deliberante/Departamento Ejecutivo
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DECRETOS
Por ello:

EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3742, el Asunto Nº 908/2017, sancionado 
por el Concejo Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 26 de octubre  de 2017, 
referente   adherir a la Ley Provincial Nº 1183.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3743/2017
VISTO:
Las facultades establecidas en la Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO: 
Que es facultad del Municipio de Rio Grande, asociarse con otros Entes Públicos o 
Privados con el objeto de desarrollar actividades de interés de la comunidad, celebrar 
convenios y llevar adelante actividades de interés común de su competencia;
que el Municipio planifica políticas de vivienda gestionando, coordinando las mismas, 
desalentando la especulación inmobiliaria, con políticas atinentes a lograr una mejor 
calidad de vida de todos sus habitantes, desarrollando la participación individual y 
comunitaria;
que el presente convenio que es de intención celebrar, se lleva adelante en el marco 
del Fideicomiso 240 viviendas sección X Rio Grande, con el fin de brindar soluciones 
habitacionales a vecinos de nuestra ciudad.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir el modelo 
de convenio adjunto como anexo I, con el fin de adherir al “Fideicomiso 240 vivien-
das sección X Rio Grande”, a través del cual se aportaran soluciones habitacionales 
a futuros adjudicatarios.
Art. 2°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 26 DE OCTUBRE DE 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1003/17
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 916/2017, Dictamen Nº 56/17, sancionado por el 
Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 26 de octubre de 2017 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3743, el Asunto Nº 916/2017, Dictamen 
Nº 56/17, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 26 de 
octubre  de 2017, referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir 
convenio de adhesión a Fideicomiso 240 viviendas sección x Rio Grande.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO N° 164/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 215/17, emanado del bloque F.P.V. de la Concejal María E. DURÉ, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande el día 17 de octubre de 2017, bajo el Nº 893/17;
la nota de la Comisión de Defensa de los Derechos de la Mujer del Colegio Público de 
Abogados de Río Grande, ingresada al Concejo Deliberante en fecha 13 de octubre de 2017 
solicitando la Adhesión y Declaración  de Interés a las  “Las Segundas Jornadas Fueguinas 
del Derecho de las Familias” a realizarse  los días 22 y 23 de noviembre del corriente año; 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de la ciudad de Río 
Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal DURÉ, solicita la 
elaboración del Decreto correspondiente a efectos de declarar de Interés, Municipal, Social, 
Educativo y Comunitario “Las Segundas Jornadas Fueguinas del Derecho de las Familias”;  
que en términos educativos formales, la Provincia tiene una composición más elevada que el 
promedio nacional, aunque gran parte de los recursos humanos se calificó fuera de la Provincia;
que en virtud de tal situación se  pone de manifiesto  la importancia de la capacitación 
de los recursos humanos calificados de la Provincia;
que el Derecho de Familia ha sido tradicionalmente integrado por normas de Orden Público, 
en tanto la Familia ha representado siempre un valor institucional y social fundamental;
que es necesario consolidar políticas públicas con la finalidad de posicionar el valor y 
el rol de la familia para el bien de la sociedad toda;
que desde la Comisión de Defensa de los Derechos de la Mujer del Colegio Público de 
Abogados de la ciudad de Río Grande, a través de las Segundas Jornadas Fueguinas del 
Derecho de las Familias, se pretende capacitar y promocionar los cambios introducidos 
con la reforma del Código civil y Comercial de la Nación en el Derechos de Familias;
que el Código Civil y Comercial de la Nación, promulgado por Ley Nº 26.994 el 7 
de octubre de 2014, introdujo importantes reformas en todo el ordenamiento jurídico 
nacional y sin duda, una de las más significativas en materia de derecho de familia; 
que las condiciones para que la familia pueda existir y actuar requieren además de 
políticas públicas articuladas, de un marco jurídico congruente con la realidad que nos 
presenta un mundo globalizado y cambiante. Por eso la discusión y análisis de los temas 
del derecho de familia resulta vital para nuestro marco social;
que en virtud de tal situación y la necesidad de capacitación para los profesionales 
del derecho y operadores de diferentes disciplinas y toda la comunidad en general se 
ha propuesto la realización de las segundas Jornadas de Derecho de Familia con el 
objetivo de comunicar, promover y capacitar la profesionalización de las personas que 
se desempeñan en el ámbito de la Provincia;
que “Las Segundas Jornadas Fueguinas del Derecho de las Familias” es una capacitación 
sobre los cambios incorporados en el Derecho de Familia con las Reformas del Código 
Civil y Comercial de la Nación, que se realizará en el salón del I.P.R.A.  de la ciudad 
de Río Grande,  los días 22 y 23 de noviembre del año en curso;
que la iniciativa es impulsada por la Comisión de Defensa de los Derechos de la Mujer 
del Colegio Público de Abogados de Río Grande;
que la capacitación surge a partir de la necesidad de capacitar a los profesionales del 
derecho, operadores de diferentes disciplinas y la comunidad en general, comprometidos 
en la temática e interesados por sumar conocimientos para generar herramientas de 
intervención en los distintos niveles de responsabilidad, esto es desde los funcionarios 
hasta los progenitores en contacto con las nuevas propuestas que incluyen las reformas 
del Código Civil y Comercial de la Nación en las relaciones de las familias;
que es  por este motivo, resulta adecuado que sumen a su profesión y vocación los 
conocimientos actualizados  para que su accionar sea más efectivo;
que es necesario consolidar políticas públicas con la finalidad de posicionar el valor y 
el rol de la educación y perfeccionamiento para el bien de la sociedad toda.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) DECLARAR  de Interés, Municipal, Social, Educativo y Comunitario “Las 
Segundas Jornadas Fueguinas del Derecho de las Familias” a realizarse los días 22 y 
23 de noviembre del corriente año en el Salón del I.P.R.A. de la ciudad de Río Grande.  
Art. 2°) EXPRESAR de Interés Municipal  las actividades a realizarse durante las 
“Segundas Jornadas Fueguinas del Derecho de las Familias” que contribuyan a valorar y 
visibilizar la importancia de la actualización en la Educación y la necesidad de estimular 
con acciones concretas, su fortalecimiento y promoción. 
Art. 3°) HACER entrega del presente a la Comisión de Defensa de los Derechos de las 
Mujeres del Colegio Público de Abogados de la ciudad de Río Grande.
Art. 4º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 165/2017
VISTO: 
El Memorándum Nº 216/17, emanado del bloque F.P.V. de la Concejal María E. DURÉ, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande el día 17 de octubre de 2017, bajo el Nº 892/17;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal DURÉ, solicita 
la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de declarar Beneplácito e Interés 
Municipal, Educativo, Social, Cultural y Comunitario el Taller denominado “Adoles-
cencias Libres de Violencias”; 

que el Taller denominado “Adolescencias Libres de Violencias” es una actividad  que se  
desarrolla en el CENS Nº 18, Anexo Escuela 21, en el marco de la “Semana del Adulto”;
que tiene por objetivo sensibilizar e instrumentar a los estudiantes en  la detección precoz 
de la violencia en sus relaciones interpersonales, contribuyendo así a la  promoción de  
relaciones saludables que potencien su pleno desarrollo;
que la población destinataria son los y las estudiantes de la institución antes mencio-
nada, y el público en general;
que la iniciativa de su realización surge de la detección por parte de docentes, tutoras y 
preceptoras de la escuela, de estudiantes que transitan por situaciones de violencia,  y 
la  naturalización de estas relaciones. Con las graves consecuencias que conlleva, y al 
mismo tiempo que, existe un total  desconocimiento de las alternativas y herramientas 
de que pueden disponer para hacer frente a las mismas;
que hace ya algunos años ha comenzado a reconocerse a la violencia contra las mujeres 
como una violación a los derechos humanos;
que es dable señalar que, la violencia (física, sexual y/o emocional) en el noviazgo 
son todas aquellas modalidades de vinculación dentro de parejas adolescentes que 
implican abuso de poder, la instalación paulatina de maniobras de dominación sobre la 
otra persona y, consecuentemente, la restricción de derechos y la producción de daños 
para quien las padece. Se puede dar en persona o vía tecnologías de comunicación;
que el problema de la violencia hacia las mujeres se origina en la histórica discrimina-
ción que padecen éstas en las sociedades que avalan prácticas basadas en la inequidad 
entre mujeres y varones. Nuestra sociedad actual todavía transmite concepciones que 
favorecen una organización familiar autoritaria y verticalista desde la cual se genera 
desigualdad en cuanto a los derechos de sus miembros de acuerdo con el género;
que en familias con roles estereotipados se replican posiciones asimétricas en la pareja 
y se transmiten creencias en torno al amor tales como la entrega incondicional, dar 
sin pedir nada a cambio, perdonarlo todo, etc. La proveniencia de hogares donde se 
han vivenciado patrones abusivos de vinculación, sumado al inicio de las primeras 
vivencias de vínculos amorosos teñidos de romanticismo e idealismo, puede encontrar 
a jóvenes con menos recursos personales para protegerse de relaciones que los someten 
a perjuicios para su autoestima y salud;
que la familia y la escuela pueden y deben aportar a la sensibilización sobre esta proble-
mática, promoviendo la desnaturalización de los pilares socioculturales de la desigualdad 
en los vínculos. Son ámbitos donde se pueden brindar condiciones para que se genere 
con confianza un diálogo donde el/la adolescente sienta que puede ser escuchado sin 
juzgamientos, que reciba información sobre todas aquellas maniobras sutiles que limitan 
en el día a día, sus posibilidades de crecimiento y autonomía y que se lo oriente y acom-
pañe en relación a los riesgos que le puede ocasionar el sostener un vínculo de este tipo;
que la  propuesta de abordaje constituye una herramienta apropiada para fomentar la 
participación de los/as jóvenes y la desnaturalización de la violencia de género en las 
relaciones interpersonales de los adolescentes estudiantes del CENS Nº 18. Por ello, este 
Cuerpo Legislativo celebra y acompaña con su reconocimiento la labor de directivos 
y docentes orientadas a tal fin.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) DECLARAR Beneplácito e Interés Municipal, Educativo, Social, Cultural y Comu-
nitario el Taller denominado “Adolescencias Libres de Violencias” a desarrollarse en el CENS 
Nº 18. Anexo Escuela 21, en articulación con la Universidad Nacional de Tierra del Fuego 
A.e. I.A.S.  el día 26 de octubre de 2017, de 19:00 a 21:30 horas, en la ciudad de Río Grande. 
Art. 2°) REMITIR copia del presente al Vicedirector del CENS Nº 18, Anexo Escuela 
21, Profesor Miguel Sultani, a las Docentes Profesora Lic. Andrea Ozamiz, Profesora 
Claudia Pozo y Profesora Beatriz Sala y a la Comisión de Género y Derechos Humanos 
de Asociación Fueguina Universitaria de Docentes e Investigadores de la Universidad 
Nacional de Tierra del Fuego A.e. I.A.S.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

NOGAR
LONNE 

DECRETO N° 166/2017
VISTO: 
El Memorándum Nº 987/17, emanado del bloque U.C.R. del Concejal Paulino ROSSI, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande el día 20 de octubre de 2017, bajo el Nº 905/17;
las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal ROSSI, solicita la ela-
boración del Decreto correspondiente a efectos de declarar de Interés Público, Histórico y 
Cultural a la primera edición de la “VUELTA A LA TIERRA DEL FUEGO HISTORICA”;
que el enduro más antiguo del país tiene las características propias del lugar donde nació: 
la Tierra del Fuego, una competencia hecha por y para personas con coraje y decisión; 
que fue el 14 de abril de 1984 a las 10:20 horas cuando 13 aventureros daban inicio una 
de las leyendas fueguinas “LA VUELTA DE LA TIERRA DEL FUEGO”;
que resulta sumamente necesario recordar los nombres de quienes partieron esa mañana 
rumbo a la capital provincial y ellos fueron: Rubén Darío Maldonado, René Aguilar, 
José Maldonado, Alberto Aguilar, Lolo Jerez, Gabriel Santana, Tony Gallardo, Luis 
Barría, Gabriel Pérez y Miguel Lares;
que esta historia comienza, como muchas otras historias fueguinas, al lado de un tacho 
y seguramente con unos mates compartidos entre amigos, en el taller de Titin Vidal en 
la calle O’HIGGINS Nº 48; 
que este domingo 29 de octubre se realizará el justo homenaje a aquellos pioneros 
del motociclismo fueguino y como no podía ser de otra manera, se realizará el mismo 
recorrido en moto desde Rio Grande hasta Ushuaia, largando desde el mismo lugar 
que en 1984, la rotonda de LA TRUCHA;
que resulta necesario a manera de preservar la identidad de los riograndenses y de los fueguinos 
todos, conmemorar el nacimiento del “ENDURO MAS ANTIGUO DE LA ARGENTINA”;
que este Cuerpo como representante de la sociedad, no puede permanecer ajeno ante 
un acontecimiento de esta magnitud. 

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) DECLARAR de Interés Público, Histórico y Cultural a la primera edición de 
la “VUELTA A LA TIERRA DEL FUEGO HISTORICA”. 
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de octubre de 2017.

NOGAR
LONNE 

DECRETO N° 167/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 288/17, emanado del bloque P.V. de la Concejal Laura COLAZO, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande el día 23 de octubre de 2017, bajo el Nº 927/17;
las facultades conferidas por el art. 99º de la Carta Orgánica del Municipio de Río 
Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal COLAZO, solicita 
la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de declarar de Interés Público 
Municipal la banda de música “Derockados”;
que Derockados es una banda de música que dio sus inicios en el año 2008, conformada ac-
tualmente por Néstor Gustavo Bello junto a sus dos hijos Gabriel y Emanuel. Ellos, componen 
sus propios temas inspirados en la ruta, motos e historias urbanas, pero sin dejar de lado lo 
que le pasa a la gente y siempre teniendo en miras aportar a la cultura local, a través del rock;
que la banda hoy cuenta con varios discos producidos, siendo el último trabajo dis-
cográfico “Con El Rock En Las Venas” y tuvo diversas presentaciones por escenarios 
nacionales, donde ha compartido espacio con grandes músicos y bandas como Luis 
Robinson, Boff Serafine, Miranda y Kapanga, entre otras;
que en el 2016 recibió el premio en Río Grande como el mejor disco del año “Devorador 
De Rutas”, el cual fue presentado a nivel nacional que duró entre diciembre y febrero 
del 2016-17, finalizando dicha gira en la ciudad de Río Grande;
que es dable destacar, la pasión por la música transmitida de padre a hijo, fortaleciéndose 
en cada actividad que realizan, los pilares del seno familiar;
que es de nuestro interés reconocer la promoción del arte y la cultura de la banda. 
Política de Estado Municipal, prevista en la Carta Orgánica, en su art. 45º; 
que como Cuerpo de Concejales, tenemos la obligación de premiar este tipo de acti-
vidades, que contribuyen a nuestra cultura. Es por ello, - que teniendo la facultad para 
hacerlo -, debemos distinguir, a través de este Decreto de Interés. 

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Público Municipal la banda de música “Derockados”. 
Art. 2°) HACER efectiva entrega de la presente mención, en concepto de distinción, 
al Señor Néstor Gustavo Bello junto a sus dos hijos Gabriel y Emanuel.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de octubre de 2017.

NOGAR
LONNE 

DECRETO N° 168/2017
VISTO: 
El Memorándum N° 364/17, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 25 de octubre 
de 2017, a las 14:00 hs., bajo el N° 939;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:    
Que es importante avanzar paulatinamente en sistemas de prevención integral de eventos 
por muerte súbita en espacios públicos y privados con el fin primordial de mitigar la 
morbimortalidad súbita de origen cardiovascular;
que en nuestro país entre 30.000 y 60.000 personas son víctimas de un paro cardíaco 
repentino cada año, lo que supone cuatro veces más muertes que las ocasionadas por ac-
cidentes de tránsito. Aproximadamente el 80% de estos casos suceden fuera del hospital.
Está reconocido científicamente que la única intervención eficaz para revertir la fibri-
lación ventricular es la desfibrilación: una descarga eléctrica que “resetea” el corazón 
para que pueda regresar a un ritmo normal; 
que las posibilidades de éxito de esa descarga eléctrica, decaen un diez por ciento (10%) 
por cada minuto que pasa desde la parada cardiaca. Así, el tiempo de respuesta es el 
factor preponderante para revertir la situación y minimizar las secuelas;
que el Ejecutivo Municipal tiene un programa que persigue la denominación de “Mu-
nicipio Cardioprotegido”;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto, de acuerdo 
a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO  GRANDE
DECRETA

 
Art. 1º) COORDINAR con el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área 
que corresponda, a fin de que se brinde el “CURSO DE PRIMEROS AUXILIOS Y 
RCP” a todo el personal del Concejo Deliberante.
Art. 2º) HACER las gestiones necesarias a efectos de que el Concejo Deliberante de 
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Río Grande cuente con dos (2) Desfibriiladores, uno para el edificio legislativo y otro 
para el edificio administrativo.
Art. 3°) Una vez cumplido lo dispuesto en los artículos 1° y 2°, DECLARAR al edificio 
del Concejo Deliberante como “EDIFICIO CARDIOPROTEGIDO”.
Art. 4°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 25 de octubre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 169/2017
VISTO:
El Memorándum N° 369/17, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 27 de octubre de 
2017, a las 12:50 hs., bajo el N° 942;
las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
la organización del 4° Parlamento Federal Juvenil INADI; y
CONSIDERANDO:
Que el Instituto Nacional contra la Discriminación la Xenofobia y el Racismo (INADI), 
promueve la organización del 4to. Parlamento Federal Juvenil INADI;
que el encuentro de alcance federal reunirá en el Congreso de la Nación a estudiantes 
de nivel secundario, de entre 15 y 18 años, con el objetivo de discutir y dialogar so-
bre el desarrollo de Leyes inclusivas para prevenir la discriminación y construir una 
sociedad más igualitaria. 
Esta propuesta se apoya en la convicción de que la participación y el debate son he-
rramientas centrales para la transformación social y la construcción de una ciudadanía 
comprometida con la edificación de una sociedad más justa, democrática e inclusiva. 
Recordemos que el INADI busca elaborar políticas nacionales para combatir la dis-
criminación, la xenofobia y el racismo, diseñando e impulsando campañas educativas 
tendientes a la valorización del pluralismo social y cultural. Asimismo, tiene como 
misión - encomendada por el Plan Nacional contra la Discriminación (aprobado por 
Decreto N° 1086 del año 2005) - “fortalecer las actividades académicas de reflexión 
sobre el racismo, la discriminación racial y la xenofobia, realizando actividades durante 
el curso académico de sensibilización a los estudiantes respecto de esas cuestiones” y 
“garantizar la educación sexual en las escuelas, a fin de que niños, niñas y adolescentes 
puedan adoptar decisiones libres de discriminación, coacciones o violencia, gozar de 
un nivel adecuado de salud sexual, asegurar la procreación responsable y prevenir el 
embarazo adolescente”. Podrán participar las instituciones educativas de nivel medio 
de toda la República Argentina. Se seleccionará a un total de cuatro representantes 
provinciales y un suplente sobre la base de una producción académica argumentativa 
en el formato de ensayo. En marzo de 2018 se publicarán los nombres de los y las 
estudiantes seleccionados/as para participar del 4to. PARLAMENTO FEDERAL JU-
VENIL. Cuatro (4) jóvenes representantes de cada una de las 23 provincias del país 
y de la ciudad Autónoma de Buenos Aires concurrirán al Parlamento Juvenil, que se 
realizará en el Congreso de la Nación durante la primera quincena de junio de 2018, 
completando cuatro jornadas de trabajo. Durante la primera jornada se dará una charla 
informativa para los jóvenes participantes sobre las distintas actividades a realizar. 
En la segunda jornada, los jóvenes recibirán una charla en la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación sobre el proceso de la sanción de las leyes. Durante la tercera 
jornada, se conformarán cuatro (4) comisiones de trabajo. En cada una de ellas se 
trabajará sobre un proyecto de Ley propuesto por el INADI, que contendrá errores 
conceptuales sobre abordaje de la igualdad y la no discriminación. La propuesta busca 
que los jóvenes puedan revelar los mecanismos de exclusión que están naturalizados y 
arraigados en nuestra sociedad, y proponer modificaciones para promover el ejercicio 
igualitario de los derechos humanos, los estudiantes deberán debatir y promover las 
modificaciones que consideren pertinentes, argumentando sus propuestas en función 
de los conocimientos adquiridos; Durante la cuarta jornada, se reunirá al conjunto de 
jóvenes participantes en el recinto de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
para debatir y argumentar las propuestas que hayan sido desarrolladas en el trabajo en 
Comisión. Esta instancia permitirá poner en práctica los conocimientos aprendidos, 
incluir las diversas posturas y dar lugar a la participación activa de los jóvenes, todo 
lo cual hace al proceso de sanción de una norma;
que debemos apoyar todo acontecimiento que tenga que ver con prevenir la discrimi-
nación y promover una sociedad igualitaria;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE  DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

 
Art.  1º) DECLARAR de Interés Municipal el “4to. PARLAMENTO FEDERAL 
JUVENIL – INADI –JÓVENES POR UNA ARGENTINA INCLUSIVA”, en el que 
participarán cuatro (4) jóvenes representantes de cada una de las 23 provincias del 
país y de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, el que se realizará durante la primera 
quincena de junio de 2018 en instalaciones del  Congreso de la Nación.
Art. 2º) HACER entrega de copia del presente Decreto al Delegado Provincia de Tierra 
del Fuego del INADI, Sr. José OYARZO HUEICHA.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 170/2017
VISTO:
 El Memorándum Nº 370/17, emanado de la Secretaría de la Presidencia del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
27 de octubre de 2017, bajo el Nº 943/17.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 13:30 hs., del día 27 de octubre de 2017, la 
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo 
de la Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sra. Verónica E. GONZALEZ. 
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

GONZÁLEZ
LONNE

DECRETO N° 171/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 0373/17, emanado de la Secretaria de la Presidencia del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
30 de octubre de 2017, a las 10:20 hs., bajo el Nº 944.
CONSIDERANDO:
 Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 12:30 hs., del día 29 de octubre de 2017, 
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de octubre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 172/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 371/17, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 30 de octubre 
de 2017, bajo el Nº 945;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande, las previsiones de los artículos 48º y 99º; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Presidencia del Cuerpo, 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de declarar de Interés 
Deportivo Municipal y Beneplácito por los logros obtenidos por la deportista, Srta. 
Micaela López y su entrenador Marcos Martínez;
que la Carta Orgánica del Municipio reconoce que el ejercicio de la práctica deportiva 
en sus diversas formas es un derecho y un medio apropiado para el desarrollo integral, 
sin distinción de género, aptitud o capacidades;
que en este marco debemos estimular, destacar y felicitar las demostraciones deportivas 
de los miembros de nuestra ciudad, que con esfuerzo y arduo trabajo logran destacarse, 
promoviendo salud y potenciando actitudes y valores positivos;
que es importante destacar el compromiso de la Srta. Micaela López (24 años) y 
su entrenador Marcos Martínez, por los logros obtenidos en la segunda jornada del 
Campeonato Mundial de Levantamiento de Potencia (Powerlifting), que se disputó 
en la ciudad de Trutnov, República Checa en el mes de septiembre del corriente año;
que el deportista Marcos Martínez concretó su 2° Record Mundial y a su vez la General 
al mejor Coeficiente del Torneo, teniendo como significado haber obtenido el 1º Puesto 
entre todos los campeones de las diferentes Categorías. Con estos títulos obtenidos el 
Sr. Marcos Martínez se consagra como nuestro gran representante y referente en la 
disciplina Powerlifting;
que en esta oportunidad Micaela López, con un peso corporal de 47,4 kilos (a 600 gramos 
del límite) logro ser Campeona Mundial en sentadillas con 110 kilos; Subcampeona y 
medalla de plata en banco con 67,5 kilos; Campeona del Mundo y record mundial en 
despegue con 125 kilos; Campeona Mundial en potencia y Medalla de oro, totalizando 
302,5 kilos, muy por encima de los 240 kilos que obtuvo la húngara Aliz Háberitier de 
21 años de edad y con un peso corporal de 48 kilos;
que su índice, teniendo en cuenta el peso corporal y el total de lo levantado, fue de 
713,35555 contra 555,6000 de la magiar;
que el torneo fue fiscalizado por el Comité mundial de Powerlifting (Global Powerlifting 
Committee, GPC);
que la entidad a la que representan a nivel nacional es la Fe.Po.A (Federación de Potencia 
Argentina), que ya realizó unos de sus certámenes nacionales en el Centro Deportivo 
Municipal “Reverendo Padre José Forgacs” de Río Grande.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de Interés Deportivo Municipal y Beneplácito, a favor de la 
Srta. Micaela López y su entrenador Marcos Martínez, por los logros deportivos obte-
nidos en la segunda jornada del Campeonato Mundial de Levantamiento de Potencia 
(Powerlifting).
Art. 2º) REMITIR copia del presente Decreto a la Srta. Micaela López y su entrenador 
Marcos Martínez.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de octubre de 2017.

NOGAR
LONNE

RESOLUCIONES LEGISLATIVAS

RESOLUCION CD Nº 048/2017
VISTO:
El Contrato Nº 78/98 del Servicio de Tratamiento Final de Residuos Domiciliarios y 
Servicios Complementarios;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 059/2016 se fijó como fecha de finalización de la prórroga 
de dicho contrato el día 30 de junio de 2017;
que agotados ya dos procesos licitatorios iniciados oportunamente, caducada el Acta 
Modificatoria de Contrato que prorrogó el servicio prestado por la Empresa Agrotécnica 
Fueguina hasta el 30 de Junio del corriente y a escaso tiempo del vencimiento del plazo 
de 120 días que prevé el pliego de bases y condiciones en su art. 9° Inciso 5, se hace 
necesario encontrar una solución ante la coyuntura;
que el tratamiento de residuos es la etapa final del proceso de gestión de RSU poniendo al 
Municipio en una situación de necesidad y urgencia respecto del tratamiento de los residuos 
generados en la ciudad para dar un cierre al circuito que constituye la gestión de los RSU.

POR ELLO:
 EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE
                             
Art. 1º) AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a negociar, con la empresa 
prestadora del Servicio de Tratamiento Final de Residuos Domiciliarios y Servicios 
Complementarios, la extensión del Contrato Nº 78/98  hasta el 31 de diciembre de 
2017, de acuerdo al Acta Modificatoria que se adjunta a la presente.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2017.

NOGAR
LONNE

RESOLUCION CD Nº 049/2017
VISTO:
La Convención sobre los derechos de las personas con Discapacidad y Protocolo 
Facultativo;
la Ley Nacional N° 27.044 que otorga Rango Constitucional de la Convención de 
Derechos de las personas con Discapacidad;
la Constitución Nacional, en su artículo 75° inciso 23);
la Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e I.A.S., en su artículo 20º;
la Ley Nacional de Discapacidad N° 22.431;
la Ley Nacional de Cupo Laboral N° 25.689;
la Ley Provincial N° 48, en su artículo 9º;
la Ordenanza N° 651/1993;
la Ordenanza N° 1084/98;
la Ordenanza N° 1849/04;
la Ordenanza N° 3421/2015;
la Carta Orgánica Municipal, en su artículo 44°; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Ordenanza N° 651/1993, aprobada en Sesión Ordinaria del día 25 de 
noviembre de 1993, este Concejo Deliberante adhiere en todos los términos a lo esta-
blecido en la Ley Provincial N° 48 aprobada por la Legislatura Provincial en Sesión 
Ordinaria del 26 de noviembre de 1992;
que específicamente se instruye al Departamento Ejecutivo Municipal a dar especial 
cumplimiento a lo establecido en los Capítulos V y VII de la mencionada norma, refe-
rentes al Régimen Laboral y Transporte e Instalaciones, respectivamente;
que el artículo 9° (Cap. V) de la Ley Provincial N° 48 establece la obligación por parte 
del Estado, organismos descentralizados, autárquicos y empresas del Estado, empresas 
privadas que se acojan al régimen de promoción industrial, el deber de ocupar personas con 
discapacidad que reúnan las condiciones de idoneidad para el cargo en una proporción no 
inferior al cuatro por ciento (4%) conforme a lo estipulado por la Ley Nacional N° 22.431;
que la Ordenanza tuvo como objetivo garantizarles a las personas con discapacidad 
los derechos fundamentales de todo ser humano, entre ellos el de formarse y trabajar, 
dado que los mismos son la base que dignifican a todo individuo;
que a través de Asunto N° 824/2017, el Departamento Ejecutivo Municipal dio par-
cial cumplimiento en informar lo requerido por el Cuerpo de Concejales mediante 
Resolución N° 42/2017;
que si bien informa y adjunta nómina de veintitrés (23) agentes municipales, omite 
indicar el área o dependencia municipal y la modalidad de contratación de los mismo; 

indicando expresamente “teniendo en el ámbito municipal un porcentaje del cuatro por 
ciento (4%) de agentes con discapacidad” (fs. 02 del mencionado informe);
que en este sentido y de conformidad con el artículo 18° de la Ordenanza Municipal 
N° 3622/2016, para el ejercicio financiero del año 2017 el Municipio de Río Grande 
estableció: “FÍJASE la planta de personal en el total de UN MIL NOVECIENTOS 
TREINTA (1.930) cargos de la siguiente forma:

A) Personal del D.E.M. (1695)
B) Personal del Juzgado de Faltas (20)
C) Personal del Tribunal de Cuentas Municipal (30)
D) Personal del Concejo Deliberante (185) [....]”.

que como Concejales, representamos y debemos hacer valer los derechos consagrados 
en nuestra Carta Orgánica, tal así que en el art. 44° se encuentran contempladas las 
personas con discapacidad.
que el derecho al trabajo esta garantizado por nuestra Carta Magna, como así también 
en tratados internacionales que poseen jerarquía constitucional.
que en estrecha consonancia con los principios fundamentales de la forma republicana 
de gobierno y en virtud de las facultades conferidas a este Cuerpo Legislativo Municipal 
en el art. 89° inciso 36, este Concejo Deliberante es competente para: “Solicitar informes 
por escrito al Departamento Ejecutivo. Por Ordenanza se establecen los requisitos de 
las solicitudes y las sanciones ante su incumplimiento”.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Art. 1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la 
Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a veinte (20) días de no-
tificado de la presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Municipal 
N° 3421/2015, de lo siguiente:

1.INFORME la cantidad cierta y actualizada de personal municipal, contratado y 
de planta permanente, sobre los cuales se calcula el cumplimiento de la obligación 
de emplear a personas con discapacidad en una proporción no inferior al cuatro por 
ciento (4 %) de la totalidad de su personal; todo ello conforme lo establecido en 
la Ordenanza Municipal N° 651/1993 sobre “adherir a la Ley Provincial N° 48”.

Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2017.

NOGAR
LONNE

RESOLUCION CD Nº 050/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98°; y 
CONSIDERANDO:
Que dentro del ejido Municipal funciona la guardería infantil denominada “Bichito 
de Luz”, la cual alberga a los niños cuyos padres tienen una relación de dependencia 
laboral con el Ejecutivo Municipal;
que a través de la Minuta de Comunicación N° 28/05, conforme “inquietud de un grupo 
de empleados municipales acerca del funcionamiento de dicho servicios en cuanto al 
desconocimiento de quien determina el ingreso o no de un niño a la guardería y de 
cuáles son los requisitos para el ingreso”;
que asimismo oportunamente motivo el pedido “el hecho de no contar con un servicio 
gratuito o con un arancel social, constituye un obstáculo para muchas mamás único 
sostén de familia que ante la imposibilidad de dejar a sus hijos en un lugar seguro, se 
ven compelidas a rechazar alguna oferta de trabajo o que, ante su acuciante necesidad, 
dejan a sus hijos pequeños al cuidado de los mayores, con el consiguiente riesgo que 
ello supone”;
que siendo atribución del Concejo Deliberante realizar el control de gestión y fun-
cionamiento de la Administración Municipal, para lo cual se encuentra facultado a 
solicitar pedidos de informe al Departamento Ejecutivo, es que se realiza el presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º)  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo, por intermedio de la Dirección 
que corresponda,  informe  en un período no mayor a diez (10) días de notificado de 
la presente,  lo siguiente:

A. INDIQUE cuales son los requisitos para ingresar a guardería “Bichito de Luz”.
B. REMITA copia de las normas de funcionamiento de la guardería “Bichito de Luz”.
C. INDIQUE si existe cooperadora o asociación de padres, trabajando dentro de la 
guardería infantil. De ser ello afirmativo, informe personería jurídica bajo el cual 
actúan.    

D. INDIQUE la cantidad de niños que concurren al lugar, discriminando edades. 
E. INFORME el presupuesto con el que cuenta la guardería municipal. 
F. INFORME si existe algún tipo de arancel abonado por los responsables de los 
niños que concurren a la guardería “Bichito de Luz”. 

G. INDIQUE si el edificio donde funciona la guardería “Bichito de Luz”, es un bien 
mueble que pertenece al Ejecutivo Municipal.

H.  MANIFESTAR si se encuentran dadas las condiciones para ampliar el cupo de 
los niños/as abierto a la comunidad. Como asimismo, la posibilidad de extender el 
horario hasta las 24.00 hs, a los fines que las madres que se encuentran cuidando 
solas a sus hijos, puedan además de trabajar, poder emprender una carrera univer-
sitaria, en caso de desearlo.  

Art. 2º)REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2017.

NOGAR
LONNE
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RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

RESOLUCION CD Nº 051/2017
VISTO: 
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande en su 
artículo 98°;
la Ordenanza Municipal Nº 2522/2008; y
CONSIDERANDO:
Que el presupuesto participativo es un mecanismo de participación que tienen los 
vecinos de la ciudad, implementado a través del Municipio, en lo que tiene que ver 
con la organización y los fondos que se utilizan;
que el presupuesto participativo consiste en un proceso de encuentros, denominados 
“Asambleas” y “Foros”, donde los vecinos de la ciudad participan y proponen ideas 
para mejorar el lugar en el que viven, ya sea mediante la construcción de una obra o a 
través de la ejecución de proyectos sociales;
que las propuestas que los vecinos acuerden como necesarias son ejecutadas por el 
Municipio mediante la utilización de los fondos provenientes del Presupuesto Municipal.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

Art. 1°) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la 
Secretaría que corresponda, informe en un período no mayor a diez (10) días de noti-
ficado de la presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Municipal 
Nº 3421/2015 de lo siguiente:

- Conocer el estado de la implementación de la normativa en lo que se refiere a la 
Ordenanza Municipal Nº 2522/2008, teniendo presente que el mismo posee una 
partida asignada en el Presupuesto Municipal 2017, (Ordenanza Municipal Nº 
3622, art. 4º). A lo cual en la Ejecución de Erogaciones por Jurisdicción, por gastos 
correspondiente hasta el mes de septiembre en su 1° Parte, foja 89. No se observa 
ejecución del mismo. adjunto en el Anexo 1 extracto del Presupuesto Municipal 
2017 y Ejecución de Erogaciones.    

Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2017.

NOGAR
LONNE

RESOLUCION RR.HH. N° 255/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 288/17 de fecha (04/10/17), presentado por el Concejal del Bloque 
P.V – Dr. Raúl H. Von Der Thusen; ingresado a Recursos Humanos C.D como Asunto 
Nº 450 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 04/10/17; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque P.V – Dr. Raúl H. Von Der Thusen 
informa que  procede a  renovar el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y los Sres. VARGAS SOTO FEDERICO EDGARDO DNI Nº 
39.392.324 – Legajo Nº 5597/2, SOTO ALICIA MABEL DNI Nº 30.882.335 – Legajo Nº 
5643/0 MARCONI ANGEL JOSE  DNI Nº 11.059.244 – Legajo Nº 4574/8; percibiendo 
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal mas la asignación del Plus legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional 
del 35% (Decreto C.D Nº 101/15), que el periodo de contratación comprende desde el 
día 01 de Octubre de 2017 al 31 de Diciembre de 2017, quiénes cumplirán funciones 
como PERSONAL de DESPACHO y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/ DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y los Sres. VARGAS SOTO FEDERICO EDGARDO 
DNI Nº 39.392.324 – Legajo Nº 5597/2, SOTO ALICIA MABEL DNI Nº 30.882.335 
– Legajo Nº 5643/0 MARCONI ANGEL JOSE  DNI Nº 11.059.244 – Legajo Nº 
4574/8 por el período comprendido desde el día 01 de Octubre de 2017 hasta el día 31 
de Diciembre de 2017, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo 
la dependencia del Concejal Bloque P.V, Dn. RAUL VON DER THUSEN. 
Artículo 2º) AUTORIZAR a los Agentes Planta Contratada del C.D; Sres. VARGAS 
SOTO FEDERICO EDGARDO DNI Nº 39.392.324 – Legajo Nº 5597/2, SOTO ALICIA 
MABEL DNI Nº 30.882.335 – Legajo Nº 5643/0 MARCONI ANGEL JOSE  DNI Nº 
11.059.244 – Legajo Nº 4574/8 a percibir la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la asignación del Plus legis-
lativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15);por 
el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.

Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado por el Concejal del Bloque P.V Dr. Raúl H. Von Der Thusen, mediante 
Memorándum Nº 288/17 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 450 el 04/10/17, será 
imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” - Presupuesto del C.D - Ejercicio 
Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de octubre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 256/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 262/17 de fecha (04/10/17) presentado por el Concejal del Bloque 
F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA; ingresado a Recursos Humanos C.D como Asunto 
Nº 452 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 04/10/17
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque F.P.V – Dña. MIRIAM G. MORA 
informa que  procede a renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y los Sres. OTERO GABRIELA CAROLINA DNI Nº 32.130.823 
Legajo Nº 5483/6, ANDRADE OYARZO FRANCO AGUSTIN DNI Nº 39.999.618 
Legajo Nº 5592/1 , LONCON JOSE YAZAN DNI Nº 21.816.971 – LEGAJO Nº 3106/2 
-  ABAGNALE ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 Legajo Nº 5418/6 -  CASTELLO 
BRENDA SHELEN DNI Nº 34.375.638 Legajo Nº 5434/8 percibiendo la retribución 
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas 
la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del adicional del 35% 
(Decreto C.D Nº 101/15), BENITEZ AGUSTINA FERNANDA  D.N.I 36.552.034 
Legajo Nº 5440/2 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal mas el Adicional del 20% (Decreto Nº 101/15) 
y OJEDA MORA ISABEL NOEMI  DNI Nº 36.552.166 legajo Nº 5488/7 percibiendo 
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal mas la  Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) quiénes 
cumplen funciones como PERSONAL de DESPACHO.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Octubre de 2017 al 31 
de Diciembre de 2017 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR y  AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y los Sres. OTERO GABRIELA CAROLINA DNI Nº 
32.130.823 Legajo Nº 5483/6, ANDRADE OYARZO FRANCO AGUSTIN DNI Nº 
39.999.618 Legajo Nº 5592/1 , LONCON JOSE YAZAN DNI Nº 21.816.971 – LEGAJO 
Nº 3106/2 -  ABAGNALE ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 Legajo Nº 5418/6 
-  CASTELLO BRENDA SHELEN DNI Nº 34.375.638 Legajo Nº 5434/8, percibiendo 
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal ional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15), por el período comprendido desde el 
día 01 de Octubre de 2017 hasta el día 31 de Diciembre de 2017, cumpliendo funciones 
como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque F.P.V, 
Dña.  MIRIAM G. MORA.
Artículo 2º) APROBAR y  AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. BENITEZ AGUSTINA FERNANDA  D.N.I 
36.552.034 Legajo Nº 5440/2; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas el Adicional del 20% (Decreto 
Nº 101/15), por el período comprendido desde el día 01 de Octubre de 2017 hasta el día 
31 de Diciembre 2017, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo 
la dependencia del Concejal Bloque F.P.V, Dña.  MIRIAM G. MORA.
Artículo 3º) APROBAR y  AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. OJEDA MORA ISABEL NOEMI  DNI Nº 
36.552.166 legajo Nº 5488/7; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus Legis-
lativo (Decreto C.D Nº 171/12), por el período comprendido desde el día 01 de Octubre 
de 2017 hasta el día 31 de Diciembre 2017, cumpliendo funciones como PERSONAL de 
DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque F.P.V, Dña.  MIRIAM G. MORA.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado por la Concejal del Bloque F.P.V Dña. MIRIAM G. MORA mediante 
Memorándum Nº 157/17 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 302 el 28/06/17, será 
imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” - Presupuesto del C.D - Ejercicio 
Financiero correspondiente.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de octubre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 257/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 325/17 de fecha 27/09/17 emanada  por la Presidencia del C.D 
– ingresada a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 445 de Mesa de Entrada 
(D.A.C.D), el 03/10/17; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho memorándum el Presidente del C.D, informa que procede a renovar el 
Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y las Sras. MI-
RANDA MUÑOZ JULIETA NOEMI DNI Nº 32.768.714, percibiendo la retribución 
mensual correspondiente a la Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal más 
la asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 101/08) y del Adicional del 35% 
(Decreto C.D Nº 101/15) y LUCAS NANCY ELCIRA DNI Nº 16.828.926, percibiendo 
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal más el Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15)  quiénes se desempeñarán 
como personal de la  Presidencia del C.D
Que el período de Contratación de dichos Agentes comprende desde el día 01 de Septiembre  
de 2017 hasta el día 31 de Diciembre de 2017 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. MIRANDA MUÑOZ JULIETA NOEMI DNI 
Nº 32.768.714, por el período comprendido desde el 01 de Septiembre de 2017 hasta 
el 31 de Diciembre de 2017; cumpliendo funciones como personal de la Presidencia 
C.D percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (Diez) de la Admi-
nistración Municipal más la asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 101/08) 
y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15).
Artículo  2º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. LUCAS NANCY ELCIRA DNI Nº 16.828.926, 
por el período comprendido desde el 01 de Septiembre de 2017 hasta el 31 de Diciembre 
de 2017; cumpliendo funciones como personal de la Presidencia C.D, percibiendo la 
retribución correspondiente a la categoría 10 (diez) de la Administración Municipal 
más el Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15).
Artículo  3º)  El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo requerido mediante Memorándum Nº 325/17  ingresada a R.H.C.D como Asunto 
Nº 445 el 03/10/17 de la Presidencia C.D; será imputado a la Partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de octubre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 258/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 357/17 de fecha 13/10/17 emanada  por la Presidencia del C.D 
– ingresada a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 469 de Mesa de Entrada 
(D.A.C.D), el 13/10/17; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho memorándum el Presidente del C.D, informa que a partir del día 30  de 
Septiembre de 2017  se da por finalizado el Contrato de Empleo Público; celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. SOLER SILVANA YAHAN DNI Nº 34.978.081 
– LEGAJO Nº 5578/6, por aplicación de la Clausula 5º (Quinta) del Contrato, instru-
mentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 235/17.
Que de acuerdo a lo actuado; corresponde DAR la BAJA pertinente para proceder pos-
teriormente a la respectiva liquidación final y en uso de las facultades que le son propias 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) RESCINDIR, a partir del día 30 de Septiembre de 2017 el Contrato de 
Empleo Público; celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. SOLER SILVANA 
YAHAN DNI Nº 34.978.081 – LEGAJO Nº 5578/6, por aplicación de la Clausula 5º 
(Quinta) del Contrato, instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 235/17, quién 
se desempeñaba  como personal de PRESIDENCIA.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por 
la Presidencia del C.D, mediante Memorándum N° 357/17 ingresado como Asunto Nº 
469 a R.H.C.D el día 13/10/17, a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” - PRE-
SUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero Año correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. SOLER SIL-
VANA YAHAN DNI Nº 34.978.081 – LEGAJO Nº 5578/6, en las formas y términos 
de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 259/2017
VISTO:
El Memorándum N° 214/17 /de fecha 12/10/17 emanado por la Concejal del Bloque 
F.P.V – Doña MARIA EUGENIA DURE; ingresado a Recursos Humanos como Asunto 
Nº 467/17 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  12/10/17; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque F.P.V – Doña MARIA EUGENIA 
DURE solicita dar por finalizado el contrato de empleo público, celebrado entre el 
Concejo Deliberante y el Sr. CAMPOS ESTEBAN NICOLAS DNI Nº 34.766.249 – 
Legajo Nº 5654/5, por aplicación de la Clausula 5º (Quinta) del Contrato, instrumentado 
según RESOLUCION R.H.C.D Nº 216/17.
Que de acuerdo a lo actuado; corresponde DAR la BAJA pertinente para proceder pos-
teriormente a la respectiva liquidación final y en uso de las facultades que le son propias 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  RESCINDIR, a partir del día 13 de Octubre de 2017 el Contrato de Empleo 
Público; celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr. CAMPOS ESTEBAN NICOLAS 
DNI Nº 34.766.249 – Legajo Nº 5654/5, por aplicación de la Clausula 5º (Quinta) del 
Contrato, instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 216/17, quién se desem-
peñaba  como personal de DESPACHO del Bloque F.P.V – Doña MARIA EUGENIA.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el 
Concejal del Bloque F.P.V – Doña MARIA EUGENIA, mediante Memorándum N° 214/17 
ingresado como Asunto Nº 467/17 a R.H.C.D el día 12/10/17, a la partida de “GASTOS 
DE PERSONAL” - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero Año correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. CAMPOS ES-
TEBAN NICOLAS DNI Nº 34.766.249 – Legajo Nº 5654/5, en las formas y términos 
de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 260/2017
VISTO:
El memorándum Nº 274/17  de fecha (12/10/17), presentado por el Concejal del Bloque 
U.C.R, Dn PAULINO ROSSI; ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto 
Nº 472 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 17/10/17;
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a RENOVAR  el  Contrato 
de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. VIDELA NOELIA 
AYELEN DNI Nº 35.467.335 LEGAJO Nº 5637/5; quién cumplirá funciones como 
PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque U.C.R, Dn. 
PAULINO ROSSI, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 
10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Noviembre de 2017 
hasta el día 31 de Diciembre de 2017 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo De-
liberante y la Sra. VIDELA NOELIA AYELEN DNI Nº 35.467.335 LEGAJO Nº 5637/5, 
por el período comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2017 hasta el día 31 de 
Diciembre de 2017 dependencia del Concejal Bloque U.C.R, Dn. PAULINO ROSSI.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. VIDELA 
NOELIA AYELEN DNI Nº 35.467.335 LEGAJO Nº 5637/5, a percibir la retribución 
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por 
el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado por el Concejal del Bloque U.C.R Dn. PAULINO ROSSI mediante 
Memorándum Nº 274/17 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 472 el 17/10/17, será 
imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” - Presupuesto del C.D - Ejercicio 
Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCION RR.HH. N° 261/2017
VISTO:
El memorándum Nº 209/17 de fecha 04/08/17 y la Resolución R.H.C.D Nº 203/17 
de fecha 15/08/17; y
CONSIDERANDO:
Que en el Art 1º  de dicho Acto Administrativo es incorrecta la descripción del periodo 
de Contratación del Agente Planta Contratada del C.D  Sra. SOTO ALICIA MABEL 
DNI Nº 30.882.335 – Legajo Nº 5643/0.
Que es necesario realizar el dictado de la presente, a los efectos de salvar dicha falencia en 
función que dicha actuación administrativa sea concordante con lo requerido por el Con-
cejal del Bloque P.V – Dr. Raúl H. Von Der Thusen mediante  Memorandun Nº 209/17. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/2007.-
 
POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR la RESOLUCION Nº 203/17 de RECURSOS HUMANOS 
C.D, en referencia  a la descripción  del periodo de Contratación del Agente Planta 
Contratada del C.D  Sra. SOTO ALICIA MABEL DNI Nº 30.882.335 – Legajo Nº 
5643/0; el cual quedará redactado en forma correcta de la siguiente manera: 

Donde dice: …” APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y la Sra. SOTO ALICIA MABEL DNI Nº 30.882.335 – Legajo 
Nº 5643/0, por el período comprendido desde el día 01 de Agosto  de 2017 hasta el 
día 30 de Agosto de 2017”…
Debe decir: …” APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y la Sra. SOTO ALICIA MABEL DNI Nº 30.882.335 – Legajo 
Nº 5643/0, por el período comprendido desde el día 01 de Agosto  de 2017 hasta el 
día 30 de Septiembre de 2017”…

Artículo 2º) REGISTRESE - COMUNIQUESE A LA DIRECCION DE RECUR-
SOS HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVESE.
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 262/2017
VISTO:
La Nota S/N de fecha 12/10/17  presentado por el Director de Suministro y Patrimonio 
y autorizado por el Secretario Administrativo del C.D Dn. Fernando Andrade, ingresado  
a MESA DE ENTRADA (R.H.C.D) bajo Nº 471/17 de fecha 13/10/17; y
CONSIDERANDO:
Que en dicha Nota; el Director de Suministro y Patrimonio informa que el Agente Planta 
permanente del C.D; Sr. MARTINEZ PEDRO  – LEGAJO Nº 1479/1 reinicia el goce 
de su Licencia Anual Reglamentaria – Año 2016 a partir del día 17 de octubre de 2017. 
Que dicha Licencia 369/16 de fecha 14/11/16 y posterior interrupción según RESO-
LUCION R.H.C.D Nº 007/17 de fecha 04/01/17. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR EL REINICIO de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2016 
del Agente Planta permanente del C.D; Sr. MARTINEZ PEDRO   – LEGAJO Nº 1479/1,  
a partir del día 17 de octubre de 2017,  la cual fuera concedida según RESOLUCION 
R.H.C.D Nº 369/16 de fecha 14/11/16 y posterior interrupción según RESOLUCION 
R.H.C.D Nº 007/17 de fecha 04/01/17  de Recursos Humanos del C.D.
Artículo 2º) El cumplimiento de la presente Resolución se realiza en virtud de lo 
solicitado por el Director de Suministro y Patrimonio y autorizado  por el Secretario 
del C.D Dn. Fernando Andrade según Nota S/N de fecha 12/10/17  ingresada a MESA 
DE ENTRADA (R.H.C.D) como asunto Nº 471 de fecha 13/10/17;
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

NOGAR
OYARZO

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

RESOLUCION ADM. C.D N° 805/2017
VISTO:
El Expediente Nº 02160/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CENTURIÓN 
NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407 en representación de “IMAGEN PROVIN-
CIAL S.R.L.”, y el sr. Concejal Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del 
Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 
30/11/2017; en su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.450.00 (PESOS Nueve mil 
cuatrocientos cincuenta con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr CENTURIÓN NESTOR ALBERTO, DNI Nº 
16.003.407 en representación de “IMAGEN PROVINCIAL S.R.L.”, y el sr. Concejal 
Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017;en su  medio gráfico; la 
cual se fija en la suma total de $ 9.450.00 (PESOS Nueve mil cuatrocientos cincuenta 
con 00/100); abonándose mensualmente la suma de $ 3.150.00 (PESOS TRES MIL 
CIENTO CINCUENTA CON 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. CENTURIÓN NESTOR ALBERTO, DNI Nº 16.003.407, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 3.150,00 (PESOS TRES MIL CIENTO CINCUENTA CON 
00/100) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.450.00 (PESOS 
Nueve mil cuatrocientos cincuenta con 00/100) y las imputaciones definitivas según 
presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 806/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2174/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. OLGIATTI 
ANTONELLA MARIEL DNI Nº 31.623.247 y la Concejal del bloque del P.V, Doña 
MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 28/08/2017 
hasta el 28/10/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS  sesenta  mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Dra. 
OLGIATTI ANTONELLA MARIEL DNI Nº 31.623.247 y la Concejal del bloque 
del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 
28/08/2017 hasta el 28/10/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Dra. OLGIATTI ANTONELLA MARIEL DNI Nº 31.623.247, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N° 10, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 807/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2180/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000207 de RADIO FUEGO S.R.L; la 
cual asciende a la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil), por publicidad esporádica 
en EL “Gran Premio de la Hermandad – Edición 2017”, publicado los días, 18, 19 y 20 
de Agosto de 2017; según lo solicitado por el Sr. Concejal Nogar Alejandro.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000207 de RADIO FUEGO 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil), por publicidad 
esporádica en EL “Gran Premio de la Hermandad – Edición 2017”, publicado los días, 
18, 19 y 20 de Agosto de 2017; según lo solicitado por el Sr. Concejal Nogar Alejandro.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000207 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez 
mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil), a 
la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 808/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2212/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000209 de RADIO FUEGO S.R.L; la 
cual asciende a la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil), por publicidad esporádica 
en EL “Gran Premio de la Hermandad – Edición 2017”, publicado los días, 18, 19 y 20 
de Agosto de 2017; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000209 de RADIO FUEGO 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil), por publicidad 
esporádica en EL “Gran Premio de la Hermandad – Edición 2017”, publicado los días, 
18, 19 y 20 de Agosto de 2017; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000209 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez 
mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil), a 
la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 809/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2217/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOLOZA 
PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en representación de “DEL SUR PRODUC-
CIONES”, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 31/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.480 (PESOS Doce mil cuatrocientos ochenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de              
Información Pública entre la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en 
representación de “DEL SUR PRODUCCIONES”, y la Sra. Concejal Miriam Mora, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
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a partir del 01/09/2017 hasta el 31/12/2017; la cual se fija en la suma total de $ 12.480 
(PESOS Doce mil cuatrocientos ochenta), abonándose mensualmente la suma de $ 
3.120 (PESOS Tres mil ciento veinte).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 3.120 (PESOS Tres mil ciento veinte) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.480 (PESOS 
Doce mil cuatrocientos ochenta) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 5; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 810/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2225/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a efec-
tuar por el Concejal del Bloque U.C.R., Sr. PAULINO ROSSI, Legajo N°3596/3, a la Ciudad 
de Buenos Aires, el día 18/09/17 a las 09:45 hs, y regresando  el día 21/09/17 a las 18:30 hs., 
para asistir a una reunión con la Dra. Cadoppi Norma, Presidente del Foro Estratégico para el 
Desarrollo Nacional en dicha Ciudad, según lo solicitado por el Concejal antes mencionado.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por el  Concejal 
del Bloque U.C.R., Sr. PAULINO ROSSI, Legajo N°3596/3, a la Ciudad de Buenos Aires, 
el día.- 18/09/17 a las 09:45 hs, y regresando  el día 21/09/17 a las 18:30 hs., para asistir 
a una reunión con la Dra. Cadoppi Norma, Presidente del Foro Estratégico para el Desa-
rrollo Nacional en dicha Ciudad, según lo solicitado por el Concejal antes mencionado.-
ARTICULO 2º.-  PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Gran-
de- Buenos Aires- Rio Grande y a la liquidación de cuatro (4) días de viático a favor 
de la Concejal del U.C.R: Sr. PAULINO ROSSI, Legajo N° 3596/3, a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-                
ARTICULO 3º.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Resolución, a las Partidas de “3.7.1” y “3.7.2”,  de la Unidad Organizacional N°09, de 
acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2017.-   
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 06 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 811/2017
VISTO:
El Expediente Nº 1883/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “HORIZONTE PRO-
DUCCIONES”, propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA SOLEDAD, DNI Nº 
28.604.785, para el programa “La mañana Líder”; y la Sra. Concejal Colazo M. Laura, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/08/2017 hasta el 31/10/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000,00 (PESOS Nueve Mil  con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en 
representación de “HORIZONTE PRODUCCIONES”, propiedad de la Sra. ÁGUILA 
PÉREZ NATALIA SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, para el programa “La mañana 
Líder”; y la Sra. Concejal Colazo M. Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2017 hasta el 31/10/2017; la 
cual se fija en la suma total de $ 9.000,00 (PESOS Nueve Mil con 00/100), abonándose 
mensualmente la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil  con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 3.000,00 (PESOS Tres Mil con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000,00 (PE-
SOS Nueve mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 812/2017
VISTO:
El Expediente Nº 1907/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. SILVA NIE-
VE SUSANA, DNI Nº 17.390.807, en representación de la web. www.satelitenoticias.
com, y la Sra. Concejal Veronica Gonzalez, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/08/2017 hasta el 15/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. SILVA NIEVE SUSANA, DNI Nº 17.390.807, en 
representación de la web. www.satelitenoticias.com, y la Sra. Concejal Miriam Mora, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 15/08/2017 hasta el 15/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. SILVA NIEVE SUSANA, DNI Nº 17.390.807, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $12.000 (PESOS Doce 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O.8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 813/2017
VISTO:
El Expediente Nº 1933/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. TORRELIO 
RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782 en representación de UNO PRODUCCIONES 
S.R.L. y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/08/2017 hasta el 15/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. TORRELIO RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782 
en representación de UNO PRODUCCIONES S.R.L. y la Sra. Concejal Colazo María 
Laura, Ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 15/08/2017 hasta el 15/11/2017; la cual se fija en la suma total de 
$ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de 
$ 5.000 (PESOS Cinco mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. TORRELIO RAÚL ANTONIO, DNI Nº 13.549.782, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil con 00/100) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PE-
SOS Quince mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2015.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 814/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2044/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. OJEDA 
CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 18.843.950; en representación de la 
web www.19640noticias.com, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la OJEDA CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 
18.843.950; en representación de la web www.19640noticias.com, y la Sra. Concejal 
Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma 
total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma 
de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. OJEDA CÁRDENAS ALEJANDRA PATRICIA, DNI Nº 18.843.950; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100) a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000,00 (PE-
SOS Doce mil CON 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 815/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2046/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ 
JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768; en representación de “JAM PRODUCCIO-
NES”, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 11.400,00 (PESOS Once mil 
cuatrocientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 
92.706.768; en representación de “JAM PRODUCCIONES”, y la Sra. Concejal Ve-
rónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la 
suma total de $ 11.400,00 (PESOS Once mil cuatrocientos con 00/100), abonándose 
mensualmente la suma de $ 3.800,00 (PESOS Tres mil ochocientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 3.800,00 (PESOS Tres mil ochocientos con00/100) 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 11.400,00 (PESOS 
Once mil cuatrocientos con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 816/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2051/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI 
CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; en representación de la web 
www.minutofueguino.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI 
Nº 35.631.159; en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y la Sra. 
Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija 
en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma 
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-

ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 817/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2057/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTI-
NO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en representación de “RADIO FUEGUI-
NA”, y  la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.400,00 (PESOS Catorce mil 
cuatrocientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 
en representación de “RADIO FUEGUINA”, y la Sra. Concejal Verónica González, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 14.400,00 
(PESOS Catorce mil cuatrocientos con 00/100), abonándose mensualmente la suma de 
$ 4.800,00 (PESOS Cuatro mil ochocientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 4.800 (PESOS Cuatro mil ochocientos) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 14.400,00 (PESOS 
Catorce mil cuatrocientos con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 818/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2059/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO MA-
RÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web www.riograndeplus.
com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en 
representación de la página web www.riograndeplus.com.ar, y la Sra. Concejal Veró-
nica González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017, la cual se fija en la suma 
total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma 
de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce 
mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, 
a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO



1514 Río Grande, 31 de octubre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 31 de octubre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

RESOLUCION ADM. C.D N° 819/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2062/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA 
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de “HORIZONTE PRO-
DUCCIONES”, propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA SOLEDAD, DNI Nº 
28.604.785, para el programa “La mañana Líder”; y la Sra. Concejal González Verónica, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 11.700,00 (PESOS once mil 
setecientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en 
representación de “HORIZONTE PRODUCCIONES”, propiedad de la Sra. ÁGUILA 
PÉREZ NATALIA SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, para el programa “La mañana 
Líder”; y la Sra. Concejal González Verónica, Ad Referéndum del Presidente del 
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 
30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 11.700,00 (PESOS Once mil Setecien-
tos con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 3.900,00 (PESOS Tres mil 
Novecientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 3.900,00 (PESOS Tres Mil Novecientos con 00/100) 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 11.700,00 (PESOS 
Once mil Setecientos con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 820/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2073/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MATUS 
SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106, en representación de “TIEMPO FUEGUINO 
S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del 
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 
30/11/2017; en su medio gráfico.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.250,00 (PESOS Catorce mil 
doscientos cincuenta con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. MATUS SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106, en 
representación de “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Euge-
nia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; en su medio gráfico; la 
cual se fija en la suma total de $ 14.250,00 (PESOS Catorce mil doscientos cincuenta 
con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 4.750,00 (PESOS Cuatro mil 
setecientos cincuenta con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. MATUS SOLIS SONIA, DNI Nº 19.028.106, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 4.750,00 (PESOS Cuatro mil setecientos cincuenta con 00/100) a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 14.250,00 (PESOS 
Catorce mil doscientos cincuenta con 00/100) y las imputaciones definitivas según 
presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 821/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2074/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA 
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, 
y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 13.500,00 (PESOS Trece mil 
Quinientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, 
en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Eugenia 
Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de 
$ 13.500,00 (PESOS Trece mil Quinientos con 00/100), abonándose mensualmente la 
suma de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil Quinientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil Quinientos con 00/100) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 13.500,00 (PESOS 
Trece mil Quinientos con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 822/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2075/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MUÑOZ OS-
VALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de AIRE LIBRE S.R.L., y la 
Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública 
entre el Sr. MUÑOZ OSVALDO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, en representación de 
AIRE LIBRE S.R.L., y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 
30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MUÑOZ OSVADO ERNESTO, DNI Nº 12.518.525, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PE-
SOS Quince mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 823/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2076/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI 
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de “FM LA ISLA”, y 
la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-

Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la contra-
tación, la cual se fija en la suma total de $ 15.300,00 (PESOS Quince mil trescientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, 
en representación de “FM LA ISLA”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 15.300,00 
(PESOS Quince mil trescientos con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 
5.100,00 (PESOS Cinco mil cien con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.100,00 (PESOS Cinco mil cien con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.300,00 (PESOS 
Quince mil trescientos con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 824/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2077/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JA-
VIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacionestdf.
com.ar, y la Sra. Concejal Eugenia  Dure, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en 
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal Eugenia 
Dure, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de 
$ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 
4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000,00 (PESOS 
Doce mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 825/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2078/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA 
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web 
www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil CON 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 
26.183.977; en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal 
María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma 
total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil CON 00/100), abonándose mensualmente la 
suma de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil CON 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS 
Quince mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 826/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2079/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial “TARDE PERO 
SEGURO”, y al Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Con-
cejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil CON 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en 
representación del programa radial “TARDE PERO SEGURO”, y la Sra. Concejal María 
Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma 
total de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil CON 00/100), abonándose mensualmente la 
suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil CON 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil CON 00/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000,00 (PE-
SOS Nueve mil CON 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 827/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2127/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. LIMA 
JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en representación de la COOPERATIVA DE 
TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA.; y la Sra. Concejal María E.Dure, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/09/2017 hasta el 3/11/2017, en la web www.desdelasbases.com.ar.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en repre-
sentación de la COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA.; 
y la Sra. Concejal María E.Dure, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017, en la web www.
desdelasbases.com.ar; la cual se fija en la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000,00 (PESOS Dos mil con 00/100).-
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ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 2.000,00 (PESOS Dos mil con 00/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000,00 (PESOS 
Seis mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 828/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2170/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JA-
VIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; en representación de la web www.informacionestdf.
com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 31/10/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en 
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von 
der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 31/10/2017; la cual se fija en la suma 
total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma 
de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000,00 (PESOS 
Ocho mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 829/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2171/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA 
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web 
www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2017 hasta el 31/10/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 
26.183.977; en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal 
Raúl Von der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 31/10/2017; la cual se fija en 
la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho mil con 00/100), abonándose mensualmente 
la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 8.000,00 (PESOS Ocho 
mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, 
a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 830/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2183/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. NATALIA 
ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI Nº 25.700.440; propietaria de “NG SERVI-
CIOS”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000,00 (PESOS Dieciocho mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI 
Nº 25.700.440; propietaria de “NG SERVICIOS”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 
18.000,00 (PESOS Dieciocho mil con 00/100) , abonándose mensualmente la suma 
de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI Nº 25.700.440; la 
cual asciende a la suma mensual de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000,00 (PE-
SOS Dieciocho mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 831/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2188/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA 
JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; en representación de la web www.informacio-
nestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; en re-
presentación de la web www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 
hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; la cual asciende a la 
suma mensual de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000,00 (PESOS 
Doce mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O.3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 832/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2193/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOS-
TINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en representación de “RADIO 
FUEGUINA”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.720,00 (PESOS Dieciocho mil 
setecientos veinte con 00/100).- 

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 
12.996.805 en representación de “RADIO FUEGUINA”, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 18.720,00 (PESOS 
Dieciocho mil setecientos veinte con 00/100), abonándose mensualmente la suma de 
$ 6.240,00 (PESOS Seis mil Doscientos cuarenta con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.240,00 (PESOS Seis mil doscientos cuarenta con 00/100) a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.720,00 (PESOS 
Dieciocho mil setecientos veinte con 00/100) y las imputaciones definitivas según 
presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 833/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2198/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CABRAL 
ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web www.
lalicuadoratdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000,00 (PESOS Dieciocho mil 
CON 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, 
en representación de la web www.lalicuadoratdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 18.000,00 (PESOS 
Dieciocho mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000,00(PESOS 
Seis mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000,00 (PE-
SOS Dieciocho mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 834/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2203/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. NATALIA 
ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI Nº 25.700.440; propietaria de “NG SERVI-
CIOS”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000,00 (PESOS Dieciocho mil 
con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, 
DNI Nº 25.700.440; propietaria de “NG SERVICIOS”, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 18.000,00 (PESOS 
Dieciocho mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000,00 (PESOS 
Seis mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI Nº 25.700.440; la 
cual asciende a la suma mensual de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000,00 (PE-
SOS Dieciocho mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 835/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2205/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA 
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web 
www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de In-
formación Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; 
en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 
hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $15.000,00 (PESOS Quince mil 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS 
Quince mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 836/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2206/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI 
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de “FM LA ISLA”, y 
el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000,00 (PESOS Dieciocho mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, 
en representación de “FM LA ISLA”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 
30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 18.000,00 (PESOS Dieciocho mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100).-
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ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000,00 (PE-
SOS Dieciocho mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 837/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2221/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0001-00000120 de LEGO PRODUCCIONES, 
propiedad de la Sra. MIRIAM ELISABETH GOMEZ, DNI Nº 18.012.117; la cual 
asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el Aniversario de la muerte del General San Martin, 
publicado el día 17/08/2017 en la página www.mujeresodemonios.com.ar; según lo 
solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 0001-00000120 de LEGO PRODUC-
CIONES, propiedad de la Sra. MIRIAM ELISABETH GOMEZ, DNI Nº 18.012.117; 
la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por 
publicidad esporádica el Aniversario de la muerte del General San Martin, publicado 
el 17/08/2017 en la página www.mujeresodemonios.com.ar; según lo solicitado por la 
Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0001-00000120 de 
LEGO PRODUCCIONES, propiedad de la Sra. MIRIAM ELISABETH GOMEZ, 
DNI Nº 18.012.117; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil 
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres 
mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 838/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2228/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el C.P.N Sr. 
OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451 y el Concejal del bloque del  
P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2017 hasta el 30/09/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N Sr. 
OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451 y el Concejal del bloque del  
P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2017 hasta el 30/09/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del C.P.N Sr. OJEDA RUIZ FAVIO CELESTINO DNI Nº 34.978.451, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100); a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PE-
SOS treinta mil con 00/100) a la Partida de “342.4.”, de la U.O. N° 4, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 839/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2229/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/09/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Contadora 
Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 35.885.594 y el Concejal 
del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/09/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Contadora Publica Nacional Sra. TEJERINA GISELA AYELEN DNI Nº 
35.885.594, la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS 
veinte mil) a la Partida de “342.4.” de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 840/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2231/17 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 0001-05235594 Y 0001-05215171 de COOPERATI-
VA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, 
las cuales asciende a la suma total de $ 24.953,37 (PESOS veinticuatro mil novecientos 
cincuenta y tres  con 37/100); por el servicio de energía eléctrica correspondiente al 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y Anexo Administración, citas en 
calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el período 08/17 y de acuerdo a lo 
solicitado por el Director A/C Administrativo, Don CARLOS CABRAL y autorizado 
por el Secretario Administrativo CD, Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 0001-05235594 Y 0001-05215171 
de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO 
GRANDE LIMITADA, las cuales asciende a la suma total de $ 24.953,37 (PESOS 
veinticuatro mil novecientos cincuenta y tres  con 37/100); por el servicio de energía 
eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y 
Anexo Administración, citas en calle Lasserre N° 318 y Estrada N° 498, durante el 
período 08/17 y de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C Administrativo, Don 
CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo CD, Sr. FERNANDO 
ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº0001-05235594 Y 0001-
05215171 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS 
DE RIO GRANDE LIMITADA, las cuales asciende a la suma total de $ 24.953,37 
(PESOS veinticuatro mil novecientos cincuenta y tres con 37/100) a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 24.953,37 (PESOS 
veinticuatro mil novecientos cincuenta y tres con 37/100), a la Partida de “3.1.1”, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 841/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2233/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00001105 de FAGON S.R.L., la cual 
asciende a la suma total de $ 18.720,00 (PESOS Dieciocho mil setecientos veinte con 
00/100), por publicidad esporádica en EL “Gran Premio de la Hermandad – Edición 
2017”, publicado los días, 18, 20 y 21 de Agosto de 2017; según lo solicitado por el 
Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que mediante Nota N° 095/17 del Concejal y nota de Fagon S.R.L., el medio informa 
que en virtud que el medio grafico no tiene tirada los días Sábados se publicaron los 
días 18, 20 y 21 de Agosto del corriente
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  la Factura tipo “B” 0004-00001105 de FAGON S.R.L., 
la cual asciende a la suma total de $ 18.720,00 (PESOS Dieciocho mil setecientos veinte 
con 00/100), por publicidad esporádica en EL “Gran Premio de la Hermandad – Edición 
2017”, publicado los días, 18, 20 y 21 de Agosto de 2017; según lo solicitado por el 
Sr. Concejal Paulino Rossi.- 
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00001105 de 
FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 18.720,00 (PESOS Dieciocho mil 
setecientos veinte con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 18.720,00 (PESOS 
Dieciocho mil setecientos veinte con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 842/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2234/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo tique “B” 0002-00042146 de EPSILON INFOR-
MATICA, de ARANGUIZ  RAUL  A., la cual asciende a la suma total de $ 870,00 
(PESOS  ochocientos setenta con 00/100), por la reparación de una impresora Epson 
I375, la misma es usada en el Bloque FORJA, según lo solicitado por la Concejal, 
Doña VERONICA GONZALEZ
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo tique “B” 0002-00042146 de EPSILON 
INFORMATICA, de ARANGUIZ  RAUL  A., la cual asciende a la suma total de $ 
870,00 (PESOS  ochocientos setenta con 00/100), por la reparación de una impresora 
Epson I375, la misma es usada en el Bloque FORJA, según lo solicitado por la Concejal 
, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00042146 de  
EPSILON INFORMATICA, de ARANGUIZ RAUL A., la cual asciende a la suma 
total de $ 870,00 (PESOS ochocientos  setenta con 00/100), por la reparación de una 
impresora Epson I375, la misma es usada en el Bloque FORJA, según lo solicitado 
por la Concejal , Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 870,00 (PESOS ocho-
cientos setenta con 00/100), a la Partida de “333.0”, de la Unidad de Organización N° 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 843/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2236/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N°0018-00095361 de SUR IMPORTACION, 
de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.125,00 (PESOS tres mil ciento 
veinticinco con 00/100), por la compra de un (1) CONVECTOR CLEVER CON-
1000D, para uso en la Dirección Administrativa, según lo solicitado por la A/C Jefa de 
Departamento del C.D., Sra. ADRIANA PEREZ GODOY y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N°0018-00095361 de SUR IMPOR-
TACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.125,00 (PESOS tres 
mil ciento veinticinco con 00/100), por la compra de un (1) CONVECTOR CLEVER 
CON-1000D, para uso en la Dirección Administrativa, según lo solicitado por la A/C 
Jefa de Departamento del C.D., Sra. ADRIANA PEREZ GODOY y autorizado por el 
Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N°0018-00095361 de 
SUR IMPORTACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 3.125,00 
(PESOS tres mil ciento veinticinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.125,00 (PESOS tres 
mil ciento veinticinco con 00/100), a la Partida de “421.10” de la U.O N° 13, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 844/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2238/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura “B” Nº 0002-00000057 de J.P SERVAL CONSTRUC-
CIONES S.A, la cual asciende a la suma total de $ 17.640,00 (PESOS diecisiete mil 
seiscientos cuarenta con 00/100), por trabajos realizados en esta Casa Legislativa, de 
acuerdo a lo solicitado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura “B” Nº 0002-00000057 de J.P SERVAL CONS-
TRUCCIONES S.A, la cual asciende a la suma total de $ 17.640,00 (PESOS diecisiete 
mil seiscientos cuarenta con 00/100), por trabajos realizados en esta Casa Legislativa, 
de acuerdo a lo solicitado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura “B” Nº 0002-00000057 de J.P 
SERVAL CONSTRUCCIONES S.A, la cual asciende a la suma total de $ 17.640,00 
(PESOS diecisiete mil seiscientos cuarenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 17.640,00 (PESOS 
diecisiete mil seiscientos cuarenta con 00/100), a la Partida de “331.1”;  UO 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 845/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2250/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0011-00001317 de GENESYS INFORMATICA, 
de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 13.600,00 (PESOS trece 
mil seiscientos con 00/100), por la compra de dos Access Point Preferente HP M330 
utilizado donde no llega la señal inalámbrica en este Concejo Deliberante del Municipio 
de Rio Grande, según lo solicitado por  el Director de Servicios Informáticos y Cómputos 
del C.D., Don VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario Administrativo 
del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-                                   
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0011-00001317 de GENESYS IN-
FORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 13.600,00 
(PESOS trece mil seiscientos con 00/100), por la compra de dos Access Point Preferente 
HP M330 utilizado donde no llega la señal inalámbrica en este Concejo Deliberante del 
Municipio de Rio Grande, según lo solicitado por  el Director de Servicios Informáti-
cos y Cómputos del C.D., Don VICTOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
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ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0011-00001317 de GE-
NESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de 
$ 13.600,00 (PESOS trece mil seiscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $13.600,00 (PESOS trece 
mil seiscientos con 00/100), a la Partida de “421.8”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 11 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 846/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2030/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. LIMA JORGE 
ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en representación de la COOPERATIVA DE TRABA-
JO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA.; y la Sra. Concejal María Laura Colazo, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/09/2017 hasta el 31/10/2017, en la web www.desdelasbases.com.ar.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, en repre-
sentación de la COOPERATIVA DE TRABAJO OJO AL SUR PRODUCCIONES LTDA.; y 
la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 31/10/2017, en la web www.
desdelasbases.com.ar; la cual se fija en la suma total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. LIMA JORGE ROBERTO, DNI Nº 25.962.473, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000,00 (PESOS 
Seis mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 847/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2048/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JA-
VIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacionestdf.
com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en 
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica 
González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma 
total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma 
de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000,00 (PESOS 
Doce mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 848/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2177/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ESMORIS 
EDUARDO MARIO, DNI Nº 22.004.224; en representación de “AFTER”, y la Sr. 
Concejal Rossi Paulino, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 15/09/2017 hasta el 15/12/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública 
entre el Sr. ESMORIS EDUARDO MARIO, DNI Nº 22.004.224; en representación de 
“AFTER”, y la Sr. Concejal Rossi Paulino, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/09/2017 hasta el 15/12/2017; la 
cual se fija en la suma total de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con 00/100), abonándose 
mensualmente la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. ESMORIS EDUARDO MARIO, DNI Nº 22.004.224; la cual asciende a la 
suma mensual de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil 00/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000,00 (PESOS 
Nueve mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 849/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2181/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JA-
VIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645; en representación de la web www.informacionestdf.
com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil CON 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en 
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de 
$ 12.000,00 (PESOS Doce mil CON 00/100), abonándose mensualmente la suma de 
$ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil CON 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil CON 00/100) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000,00 
(PESOS Doce mil CON 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O.7; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 850/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2191/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la  Sra. LAMA-
NUZZI JULIETA DENISA, DNI N° 33.680.020, en representación de la página web 
www.surnoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 13.500,00 (PESOS Trece mil 
quinientos con 00/100).- 

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la  Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI N° 
33.680.020, en representación de la página web www.surnoticias.com.ar, y el Sr. 
Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de 
$ 13.500,00 (PESOS Trece mil quinientos con 00/100), abonándose mensualmente la 
suma de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI N° 33.680.020; la cual 
asciende a la suma mensual de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100) 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 13.500,00 (PESOS 
Trece mil quinientos con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 851/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2248/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00026428 de PROPAGACION S.A, la cual 
asciende a la suma total de $5.829,00(PESOS cinco mil ochocientos veintinueve con 
00/100), por la compra de artículos varios, para terminar la parte de red en la ampliación 
del Edificio del Concejo Deliberante,  según  lo solicitado por el Director de Servicios 
Informáticos y Cómputos del C.D, Sr. VICTOR A. BOYADJIAN y autorizado por el 
Secretario Administrativo, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00026428 de PROPAGACION 
S.A, la cual asciende a la suma total de $5.829,00(PESOS cinco mil ochocientos 
veintinueve con 00/100), por la compra de artículos varios, para terminar la parte de 
red en la ampliación del Edificio del Concejo Deliberante,  según  lo solicitado por el 
Director de Servicios Informáticos y Cómputos del C.D, Sr. VICTOR A. BOYADJIAN y 
autorizado por el Secretario Administrativo, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00026428, de 
PROPAGACION S.A, la cual asciende a la suma total de $5.829,00(PESOS cinco mil 
ochocientos veintinueve con 00/100) de PROPAGACION S.A., a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.163,70 (PESOS mil 
ciento sesenta y tres con 70/100), a la Partida de “421.2”, y la suma de $ 4.665,30 
(PESOS cuatro mil seiscientos sesenta y cinco con 30/100), a la Partida de “2.6.3”, 
de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 852/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2249/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00015832 de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 3.499,00 (PESOS tres mil cuatrocientos noventa y nueve 
con 00/100), por la compra de una Impresora para la Coordinación de Prensa, según 
lo solicitado por la Coordinadora de Prensa C.D, Doña NATALIA DALVARADE y 
autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00015832 de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 3.499,00 (PESOS tres mil cuatrocientos noventa 
y nueve con 00/100), por la compra de una Impresora para la Coordinación de Prensa, 
según lo solicitado por la Coordinadora de Prensa C.D, Doña NATALIA DALVARADE 
y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00015832 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.499,00 (PESOS tres mil cuatrocientos 
noventa y nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $3.499,00 (PESOS tres 
mil cuatrocientos noventa y nueve con 00/100), a la Partida de “421.8”,  de la U.O. N° 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 853/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2265/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00000140 de CALDERON MARIA 
JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 5.200,00 (PESOS cinco mil doscientos con 
00/100), por  una placa de mármol grabada, la cual se entrego en carácter protocolar 
al BIM N°5, con motivo de conmemorarse el 35° Aniversario del combate de Monte 
Tumbledown, según lo solicitado por el Director Ceremonial y Protocolo, Sr. MIGUEL 
ANGEL CASTRO y autorizado por la Concejal VICEPRESIDENTE 1° A/C de la 
PRESIDENCIA, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

     
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00000140 de CALDERON 
MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 5.200,00 (PESOS cinco mil dos-
cientos con 00/100), por  una placa de mármol grabada, la cual se entrego en carácter 
protocolar al BIM N°5, con motivo de conmemorarse el 35° Aniversario del combate 
de Monte Tumbledown, según lo solicitado por el Director Ceremonial y Protocolo, 
Sr. MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado por la Concejal VICEPRESIDENTE 1° 
A/C de la PRESIDENCIA, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00000140 de CAL-
DERON MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 5.200,00 (PESOS cinco 
mil doscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.200,00 (PESOS cinco 
mil doscientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1” de la U.O. N° 03,  de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 854/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2266/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00000141 de CALDERON MARIA JOSE, 
la cual asciende a la suma total de $ 6.100,00 (PESOS seis mil cien con 00/100), por  
una placa de mármol, la cual se entrego en carácter protocolar en nombre del pueblo 
de Río Grande, con motivo de conmemorarse el centenario de la Prefectura Naval en 
la ciudad, según lo solicitado por el Director Ceremonial y Protocolo, Sr. MIGUEL 
ANGEL CASTRO y autorizado por la Concejal VICEPRESIDENTE 1° A/C de la 
PRESIDENCIA, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00000141 de CALDERON 
MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 6.100,00 (PESOS seis mil cien con 
00/100), por  una placa de mármol, la cual se entrego en carácter protocolar en nombre 
del pueblo de Río Grande, con motivo de conmemorarse el centenario de la Prefectura 
Naval en la ciudad, según lo solicitado por el Director Ceremonial y Protocolo, Sr. 
MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado por la Concejal VICEPRESIDENTE 1° A/C 
de la PRESIDENCIA, Doña VERONICA GONZALEZ.-
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ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00000141 de 
CALDERON MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 6.100,00 (PESOS 
seis mil cien con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.100,00 (PESOS seis mil 
cien con 00/100), a la Partida de “3.9.1” de la U.O. N° 03,  de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 855/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2289/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00026432 de PROPAGACION S.A, la cual 
asciende a la suma total de $6.212,70 (PESOS seis mil doscientos doce con 70/100), 
por la compra de artículos de iluminación, para su uso en la Dirección Administra-
tiva,  según  lo solicitado por el A/C Director de la Dirección Administrativa, Don 
CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo, Don FERNANDO 
ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00026432 de PROPAGACION 
S.A, la cual asciende a la suma total de $6.212,70(PESOS seis mil doscientos doce con 
70/100), por la compra de artículos de iluminación, para su uso en la Dirección Admi-
nistrativa,  según  lo solicitado por el A/C Director de la Dirección Administrativa, Don 
CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo, Don FERNANDO 
ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00026432, de 
PROPAGACION S.A, la cual asciende a la suma total de $6.212,70 (PESOS seis mil 
doscientos doce con 70/100) de PROPAGACION S.A., a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.247,10 (PESOS mil  
doscientos cuarenta y siete con 10/100), a la Partida de “421.10”, y la suma de $ 4.965,60 
(PESOS cuatro mil novecientos sesenta y cinco con 60/100), a la Partida de “2.7.8”, 
de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 856/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2290/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0008-00015494 de TDFI, de VIVAS JULIO 
ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 2.962,63 (PESOS dos mil nove-
cientos sesenta y dos con 63/100), por la compra de un DISCO DURO EXTERNO 
2TB SEAGATE USB 3.0 XBOX, para uso en el Bloque del P.V., según a lo solicitado 
por el Sr. Concejal, Don RAUL VON DER THUSEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0008-00015494 de TDFI, de VIVAS 
JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 2.962,63 (PESOS dos mil 
novecientos sesenta y dos con 63/100), por la compra de un DISCO DURO EXTERNO 
2TB SEAGATE USB 3.0 XBOX, para uso en el Bloque del P.V., según a lo solicitado 
por el Sr. Concejal, Don RAUL VON DER THUSEN.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0008-00015494 de 
TDFI, de VIVAS JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 2.962,63 
(PESOS dos mil novecientos sesenta y dos con 63/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.962,63 (PESOS dos 
mil novecientos sesenta y dos con 63/100), a la Partida de “421.8”, de la U.O N° 4, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 857/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2322/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00000048 de FLORERIA JARDIN 
FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de 
$ 2.000,00 (PESOS dos mil  con 00/100), por la compra de una corona, la cual con 
motivo del fallecimiento de quien en vida fuera la antigua pobladora ESTHER “MECO” 
ANDRADE, según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don 
MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado por el Presidente del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Concejal ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00000048 de FLORERIA 
JARDIN FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma 
total de $ 2.000,00 (PESOS dos mil  con 00/100), por la compra de una corona, la cual 
con motivo del fallecimiento de quien en vida fuera la antigua pobladora ESTHER 
“MECO” ANDRADE, según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo 
C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado por el Presidente del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, Concejal ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00000048 
de FLORERIA JARDIN FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual 
asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS dos mil  con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.000,00 (PESOS dos 
mil con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 3, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 858/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2323/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00000047 de FLORERIA JARDIN 
FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de 
$ 2.000,00 (PESOS dos mil  con 00/100), por la compra de una palma floral , la cual se 
entregó en carácter protocolar, al conmemorarse el 167°Aniversario del fallecimiento 
y paso a la inmortalidad del General JOSE DE SAN MARTIN, según lo solicitado 
por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y 
autorizado por el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, 
Concejal ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00000047 de FLORERIA 
JARDIN FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma 
total de $ 2.000,00 (PESOS dos mil  con 00/100), por la compra de una palma floral 
, la cual se entregó en carácter protocolar, al conmemorarse el 167°Aniversario del 
fallecimiento y paso a la inmortalidad del General JOSE DE SAN MARTIN, según 
lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL 
CASTRO y autorizado por el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande, Concejal ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00000047 
de FLORERIA JARDIN FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual 
asciende a la suma total de $ 2.000,00 (PESOS dos mil  con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.000,00 (PESOS dos 
mil con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 3, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 859/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2227/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. MARIÑO 
CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del bloque del  
P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/17 hasta el 30/09/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. 
MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123 y el Concejal del 
bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/09/17 hasta el 30/09/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del  Dr. MARIÑO CAMACHO CARLOS EDUARDO DNI Nº 94.096.123, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PE-
SOS treinta mil con 00/100), a la Partida de “342.9.”, de la U.O. N° 4, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 860/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2230/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Técnico 
Universitario Contable Sr. YBARS SEBASTIAN ESTEBAN  DNI Nº 36.708.965 y 
el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/09/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Técnico 
Universitario Contable Sr.  YBARS SEBASTIAN ESTEBAN  DNI Nº 36.708.965 y 
el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/09/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Técnico Universitario Contable Sr.  YBARS SEBASTIAN ESTEBAN DNI 
Nº 36.708.965, la cual asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS 
veinte mil) a la Partida de “342.4.” U.O N° 04,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 861/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2252/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Sra. PEREZ 
ROMINA NATALIA DNI Nº 26.673.976 y la Concejal del Bloque del P.V., Doña 
MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 06/09/2017 
hasta el 06/11/2017.-

Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre la 
Sra. PEREZ ROMINA NATALIA DNI Nº 26.673.976 y la Concejal del Bloque del 
P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 
06/09/2017 hasta el 06/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. PEREZ ROMINA NATALIA DNI Nº 26.673.976, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS 
treinta mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 10, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 862/2017
VISTO: 
El Expediente Nº 2253/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N Sr. TOLABA 
CARLOS MARTIN DNI Nº 26.649.579 y la Concejal del bloque del P.V, Doña MARIA 
LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 06/09/2017 hasta 06/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $40.000,00 (PESOS cuarenta mil 
con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre el C.P.N Sr. TOLABA CARLOS MARTIN DNI Nº 26.649.579 y la Concejal 
del bloque del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 06/09/2017 hasta 06/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil 
con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).- 
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del C.P.N Sr. TOLABA CARLOS MARTIN DNI Nº 26.649.579; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS 
cuarenta  mil con 00/100), a la Partida “342.4”, de la Unidad Organizacional N° 10, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 14 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 863/2017
VISTO:
El Expediente Nº  2264/17, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” Nº 0001-00000104 de Mundo Premiaciones, 
de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 850,00 
(PESOS ochocientos cincuenta con 00/100); por la compra de un marco de madera con 
paspartú, el cual se utilizará en el enmarcado del diploma, que se entregará en forma 
protocolar a la Prefectura Naval con motivo de cumplirse  Cien años de la institución 
en la Ciudad de Río Grande, según lo solicitado a través del Director de Ceremonial y 
Protocolo, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado por el  Presidente C.D, Don 
ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº0001-00000104 de Mundo 
Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma 
total de $ 850,00 (PESOS ochocientos cincuenta con 00/100); por la compra de un 
marco de madera con paspartú, el cual se utilizará en el enmarcado del diploma, que 
se entregará en forma protocolar a la Prefectura Naval con motivo de cumplirse  Cien 
años de la institución en la Ciudad de Río Grande, según lo solicitado a través del 
Director de Ceremonial y Protocolo, Don MIGUEL ANGEL CASTRO y autorizado 
por el  Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0001-00000104 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende 
a la suma total de $ 850,00 (PESOS ochocientos cincuenta con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 850,00 (PESOS ocho-
cientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 3, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 864/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2269/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00004035, de NEXO S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 4.642,65 (PESOS cuatro mil seiscientos cuarenta y dos 
con 65/100), por excedentes de copia del mes de Agosto en el C.D, según lo solicito el 
Director A/C Administración, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario 
Administrativo, Don FERNANDO ANDRARE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo “B” ” 0003-00004035, de NEXO S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 4.642,65 (PESOS cuatro mil seiscientos cuarenta 
y dos con 65/100), por excedentes de copia del mes de Agosto en el C.D, según lo 
solicito el Director A/C Administración, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el 
Secretario Administrativo, Don FERNANDO ANDRARE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00004035, de 
NEXO S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 4.642,60 (PESOS  cuatro mil seiscientos 
cuarenta y dos con 65/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.642,65 (PESOS 
cuatro mil seiscientos cuarenta y dos con 65/100), a la Partida de “3.2.4”, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 865/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2328/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el per-
tinente pedido de pago de las Facturas tipo “B” 0001-00001856; 0001-00001857; 
0001-00001858; 0001-00001859; 0001-00001860; 0001-00001861; 0001-00001862 
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 5.800,00 
(PESOS cinco mil ochocientos con 00/100), por la adquisición de diarios locales, para 
el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo 
solicitado por el Director Administrativo C.D, Don CARLOS CABRAL, y autorizado 
por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR las Facturas tipo “B” 0001-00001856; 0001-00001857; 
0001-00001858;0001-00001859 0001-00001860; 0001-00001861; 0001-00001862 
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 5.800,00 
(PESOS cinco mil ochocientos con 00/100), por la adquisición de diarios locales, para 
el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo 
solicitado por el Director Administrativo C.D, Don CARLOS CABRAL, y autorizado 
por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR las Facturas tipo “B” 0001-00001856; 0001-00001857; 
0001-00001858;0001-00001859; 0001-00001860; 0001-00001861; 0001-00001862 de 
VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 5.800,00 (PESOS 
cinco mil ochocientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.800,00 (PESOS 
cinco mil ochocientos con 00/100), a la Partida de “2.3.3; de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 866/2017
VISTO: 
El Expediente Nº 2330/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el LICENCIADO GO-
MEZ FERNANDO NAHUEL DNI Nº 34.978.430 y el Sr. Concejal del Bloque U.C.R., Don 
PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y 
cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS 
veinticinco mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Ser-
vicios entre el LICENCIADO GOMEZ FERNANDO NAHUEL DNI Nº 34.978.430 y 
el Sr. Concejal del Bloque U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2017 hasta 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS  setenta y 
cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS 
veinticinco mil con 00/100).- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del LICENCIADO GOMEZ FERNANDO NAHUEL DNI Nº 34.978.430; la 
cual asciende a la suma mensual de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil con 00/100); 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 75.000,00 (PESOS 
setenta y cinco mil con 00/100), a la Partida “342.9” de la U.O. N° 9, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 14 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 867/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2334/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00015900 de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 13.136,00 (PESOS trece mil ciento treinta y seis con 
00/100), por la compra de tóneres para la Coordinación de Prensa, según lo solicitado 
por la Coordinadora de Prensa C.D, Doña NATALIA DALVARADE y autorizado por 
el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00015900 de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 13.136,00 (PESOS trece mil ciento treinta 
y seis con 00/100), por la compra de tóneres para la Coordinación de Prensa, según 
lo solicitado por la Coordinadora de Prensa C.D, Doña NATALIA DALVARADE y 
autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00015900 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 13.136,00 (PESOS trece mil ciento 
treinta y seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $13.136,00 (PESOS 
trece mil ciento treinta y seis con 00/100), a la Partida de “2.5.5”,  de la U.O. N° 13, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 868/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2335/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00003906 de NEXO SRL, la cual 
asciende a la suma total de $ 7.050,00 (PESOS siete mil cincuenta 00/100), por la 
reparación, actualización y reposición de tóner de un equipo fotocopiador LEXMARK 
CS/XS736DN SERIE 943425N, según lo solicitado por el Director de Administración 
A/C, Sr. CARLOS CABRAL, y autorizado por el Secretario Administrativo, Don 
FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00003906 de NEXO SRL, la 
cual asciende a la suma total de $ 7.050,00 (PESOS siete mil cincuenta 00/100), por la 
reparación, actualización y reposición de tóner de un equipo fotocopiador LEXMARK 
CS/XS736DN SERIE 943425N, según lo solicitado por el Director de Administración 
A/C, Sr. CARLOS CABRAL, y autorizado por el Secretario Administrativo, Don 
FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00003906 de 
NEXO SRL, la cual asciende a la suma total de $ 7.050,00 (PESOS  siete mil cincuenta 
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.050,00 (PESOS siete 
mil cincuenta  con 00/100), a la Partida de “3.3.3” de la U.O. N° 13,  de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 869/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2347/17 del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000495 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 7.850,00 
(PESOS siete mil ochocientos cincuenta con 00/100); por emisión de  pasaje aéreo 
aprobado por Resolución Administrativa N° 810/17.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” Nº 0002-00000495 de VALE LA 
PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma 
total de $ 7.850,00 (PESOS siete mil ochocientos cincuenta con 00/100); por emisión 
de  pasaje aéreo aprobado por Resolución Administrativa N° 810/17.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000495 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 7.850,00 (PESOS siete mil ochocientos cincuenta con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.850,00 (PESOS siete 
mil ochocientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, de la U.O. N° 09, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 14 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 870/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2175/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la  Sra. LA-
MANUZZI JULIETA DENISA, DNI N° 33.680.020, en representación de la página 
web www.surnoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 13.500 (PESOS Trece mil quinientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la  Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI N° 
33.680.020, en representación de la página web www.surnoticias.com.ar, y el Sr. Con-
cejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en 
la suma total de $ 13.500 (PESOS Trece mil quinientos), abonándose mensualmente 
la suma de $ 4.500 (PESOS Cuatro mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI N° 33.680.020; la cual 
asciende a la suma mensual de $ 4.500 (PESOS Cuatro mil quinientos) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 13.500 (PESOS 
Trece mil quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 871/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2182/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI 
CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; en representación de la 
web www.minutofueguino.com.ar, y  el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, 
DNI Nº 35.631.159; en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. 
Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija 
en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma 
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 872/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2184/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. GALERA 
MARCELA ISABEL, DNI Nº 20.503.675, en representación de “COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente 
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 
30/11/2017; en su pantalla led.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. GALERA MARCELA ISABEL, DNI Nº 20.503.675, 
en representación de “COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.”, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; en su pantalla led; la 
cual se fija en la suma total de $ 9.000,00 (PESOS Nueve mil con 00/100), abonándose 
mensualmente la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100).-
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ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractua-
les a favor de la Sra. GALERA MARCELA ISABEL, DNI Nº 20.503.675, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000,00 (PESOS 
Nueve mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 873/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2189/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA 
ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web www.
tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, 
en representación de la web www.tdfaldia.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 
hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 874/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2190/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO 
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web www.riogran-
deplus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en 
representación de la página web www.riograndeplus.com.ar y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2017 hasta el 30/11/2017, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 875/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2194/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. MOYANO 
SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, en representación de “BIAFA PRODUCCIO-
NES”, y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, 
en representación de “BIAFA PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Nogar Alejan-
dro, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. MOYANO SARA VALERIA, DNI Nº 25.691.514, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del con-
tratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 876/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2195/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI 
DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, en representación de la página web www.
nuevahoramagazine.com.ar; y el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.500 (PESOS Diez mil quinientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 
27.589.745, en representación de la página web www.nuevahoramagazine.com.ar; y 
el Sr. Concejal Nogar Alejandro, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma 
total de $ 10.500 (PESOS Diez mil quinientos), abonándose mensualmente la suma 
de $ 3.500 (PESOS Tres mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 3.500 (PESOS Tres mil quinientos) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.500 (PESOS 
Diez mil quinientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 877/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2199/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MONTE-
NEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; en representación de la web www.
delfuegonoticias.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 
20.983.373; en representación de la web www.delfuegonoticias.com.ar, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. MONTENEGRO GUSTAVO ARIEL, DNI Nº 20.983.373; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 878/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2201/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la  Sra. GOMEZ 
MIRIAM ELISABETH, DNI Nº 18.012.117; en representación de la web www.
mujeresodemonios.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la  Sra. GOMEZ MIRIAM ELISABETH, DNI Nº 18.012.117; 
en representación de la web www.mujeresodemonios.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. GOMEZ MIRIAM ELISABETH, DNI Nº 18.012.117; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 879/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2207/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ZALAZAR 
DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; en representación de la web www.criticasur.
com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; 
en representación de la web www.criticasur.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 
hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-

ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. ZALAZAR DIEGO FERNANDO, DNI Nº 25.401.066; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 880/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2326/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00000979 de TIEMPO FUEGUINO S.R.L., 
la cual asciende a la suma total de $ 18.240,00 (PESOS Dieciocho mil doscientos cua-
renta con 00/100), por publicidad esporádica en su medio gráfico por el “Gran Premio 
de la Hermandad”, publicado los días 19/08, 22/08 y 23/08 de 2017; según lo solicitado 
por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00000979 de TIEMPO FUE-
GUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 18.240,00 (PESOS Dieciocho mil 
doscientos cuarenta con 00/100), por publicidad esporádica en su medio gráfico por 
el “Gran Premio de la Hermandad”, publicado los días 19/08, 22/08 y 23/08 de 2017; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00000979 de 
TIEMPO FUEGUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 18.240,00 (PESOS 
Dieciocho mil doscientos cuarenta con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 18.240,00 (PESOS 
Dieciocho mil doscientos cuarenta con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 881/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2351/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N°0018-00095544 de SUR IMPORTACION, de 
CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.490,00 (PESOS mil cuatrocien-
tos noventa y uno con 00/100), por la compra de un (1) TELEFONO PANASONIC 
KX-TGD212AGB, para uso en el bloque P.V., según lo solicitado por el Concejal 
RAUL VON DER THUSEN.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0018-00095544 de SUR IM-
PORTACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.490,00 (PESOS 
mil cuatrocientos noventa y uno con 00/100), por la compra de un (1) TELEFONO 
PANASONIC KX-TGD212AGB, para uso en el bloque P.V., según lo solicitado por 
el Concejal RAUL VON DER THUSEN.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N°0018-00095544 de 
SUR IMPORTACION, de CRIL S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.490,00 
(PESOS mil cuatrocientos noventa con 00/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.490,00 (PESOS mil 
cuatrocientos noventa con 00/100), a la Partida de “421.5” de la U.O N°04, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO
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RESOLUCION ADM. C.D N° 882/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2359/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00000071 de la página web www.
surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI Nº 
33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), 
por publicidad esporádica al conmemorarse el “Aniversario de Río Grande”, publicado 
el 11/07/2017; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000071 de la página web 
www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA, DNI 
Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 
00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Aniversario de Río Grande”, 
publicado el 11/07/2017; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00000071 de la 
página web www.surnoticias.com.ar, propiedad de la Sra. LAMANUZZI JULIETA 
DENISA, DNI Nº 33.680.020; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS 
Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres 
mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 883/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2363/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura “B” Nº 0011-00007613 de COMUNICACIONES 
FUEGUINAS SRL,  la cual asciende a la suma total de $ 5.841,00 (PESOS cinco mil 
ochocientos cuarenta y uno con 00/100), por la compra de repuestos, mano de obra y 
cableado de las Cámaras de seguridad para esta Casa Legislativa, bajo la modalidad 
de Contratación Directa, según lo solicitado por la A/C VICEPRESIDENTE 1° de la 
Presidencia del C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura “B” 0011-00007613 de COMUNICACIONES 
FUEGUINAS SRL,  la cual asciende a la suma total de $ 5.841,00 (PESOS cinco mil 
ochocientos cuarenta y uno con 00/100), por la compra de repuestos, mano de obra y 
cableado de las Cámaras de seguridad para esta Casa Legislativa, bajo la modalidad 
de Contratación Directa, según lo solicitado por la A/C VICEPRESIDENTE 1° de la 
Presidencia del C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura “B” Nº 0011-00007613 de 
COMUNICACIONES FUEGUINAS SRL,  la cual asciende a la suma total de $ 
5.841,00 (PESOS cinco mil ochocientos cuarenta y uno con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $1.286,00 (PESOS mil 
doscientos ochenta y seis con 00/100), a la Partida de “421.10, la suma de $ 4.555,00 
(PESOS cuatro mil quinientos cincuenta y cinco con 00/100), a la Partida de  “ 331.1”;  
UO 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 884/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2364/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00015916, de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 8000,21 (PESOS ocho mil  con 21/100), por la compra 
de tóner para impresora, para su uso en el Bloque F.P.V., del C.D., según lo solicitado 
por la Concejal, Doña MIRIAM MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00015916, de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 8000,21 (PESOS ocho mil  con 21/100), 
por la compra de tóner para impresora, para su uso en el Bloque F.P.V., del C.D., según 
lo solicitado por la Concejal, Doña MIRIAM MORA.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00015916, de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 8.000,21 (PESOS ocho mil 
con 21/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $8.000,21 (PESOS ocho 
mil con 21/100), a la Partida de “2.5.5”, de la U.O. N° 05, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 885/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2365/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00004078 de NEXO SRL, la cual asciende a la 
suma total de $ 1.080,00 (PESOS mil ochenta con 00/100), por la compra de 10 resmas de 
papel oficio boreal extra blanco, según lo solicitado por el Coordinador Legislativo C.D., Don 
FERNANDO RIVERO, y autorizado por el Secretario Legislativo, Don WALTER LONNE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00004078 de NEXO SRL, 
la cual asciende a la suma total de $ 1.080,00 (PESOS mil ochenta con 00/100), por 
la compra de 10 resmas de papel oficio boreal extra blanco, según lo solicitado por 
el Coordinador Legislativo C.D., Don FERNANDO RIVERO, y autorizado por el 
Secretario Legislativo, Don WALTER LONNE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00004078 de 
NEXO SRL, la cual asciende a la suma total de $ 1.050,00 (PESOS mil cincuenta con 
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.080,00 (PESOS mil 
ochenta con 00/100), a la Partida de “2.3.1”, de la U.O. N° 13,  de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 19 de septiembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 886/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2035/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MARTÍN 
MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.
com.ar, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, 
en representación de la web www.sur54.com.ar”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 887/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2040/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEZA 
RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en representación de “ANDES PUBLICIDADES”, 
y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, en 
representación de “ANDES PUBLICIDADES”, y la Sra. Concejal Verónica González, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. MEZA RAÚL OSCAR, DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual 
de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 888/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2172/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ 
JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768; en representación de “JAM PRODUCCIO-
NES”, y el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 31/10/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 5.700 (PESOS Cinco mil setecientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 
92.706.768; en representación de “JAM PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Raúl 
Von der Thusen, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 31/10/2017; la cual se fija en la suma 
total de $ 5.700 (PESOS Cinco mil setecientos), abonándose mensualmente la suma 
de $ 2.850 (PESOS Dos mil ochocientos cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 2.850 (PESOS Dos mil ochocientos cincuenta) a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 5.700 (PESOS 
Cinco mil setecientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 889/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2173/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI 
CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; en representación de la 
web www.minutofueguino.com.ar, y  el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2017 hasta el 31/10/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).- 

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, 
DNI Nº 35.631.159; en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. 
Concejal Raúl Von der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 31/10/2017; la cual se 
fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil), abonándose mensualmente la suma 
de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis 
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la 
Partida “3.9.4” U.O. 4; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 890/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2185/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. FLORES 
EDGARDO ANDRÉS, DNI Nº 35.356.959; propietario de “PUBLICIDAD DIGI-
TAL”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 14.250 (PESOS Catorce mil 
doscientos cincuenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. FLORES EDGARDO ANDRÉS, DNI Nº 35.356.959; 
propietario de “PUBLICIDAD DIGITAL”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad 
referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 14.250 
(PESOS Catorce mil doscientos cincuenta), abonándose mensualmente la suma de $ 
4.750 (PESOS Cuatro mil setecientos cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. FLORES EDGARDO ANDRÉS, DNI Nº 35.356.959; la cual asciende 
a la suma mensual de $ 4.750 (PESOS Cuatro mil setecientos cincuenta) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 14.250 (PESOS 
Catorce mil doscientos cincuenta), y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 891/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2196/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI 
CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; en representación de la web 
www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000 (PESOS Doce mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI 
Nº 35.631.159; en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y el Sr. Con-
cejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 12.000 
(PESOS Doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; 
la cual asciende a la suma mensual de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil) a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000 (PESOS 
Doce mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a 
la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 892/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2202/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MURGA 
RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768; en representación de “JAM PRO-
DUCCIONES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.540 (PESOS Doce mil quinientos cuarenta).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768; 
en representación de “JAM PRODUCCIONES”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presi-
dente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta 
el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 12.540 (PESOS Doce mil quinientos cua-
renta), abonándose mensualmente la suma de $ 4.180 (PESOS Cuatro mil ciento ochenta).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI Nº 92.706.768, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 4.180 (PESOS Cuatro mil ciento ochenta) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.540 (PESOS 
Doce mil quinientos cuarenta) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 893/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2204/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial “TARDE 
PERO SEGURO”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deli-
berante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.800 (PESOS Diez mil ochocientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; 
en representación del programa radial “TARDE PERO SEGURO”, y el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total de $ 10.800 
(PESOS Diez mil ochocientos), abonándose mensualmente la suma de $ 3.600 (PESOS 
Tres mil seiscientos).-

ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 3.600 (PESOS Tres mil seiscientos) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 10.800 (PESOS 
Diez mil ochocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 894/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2400/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0002-00000011 de la Sra. CLAUDIA CAROLI-
NA SOLEDAD TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total de $ 
4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse 
el “Paso a la inmortalidad del Gral. San Martín”, publicado el 17/08/2017 en la web 
www.minutofueguino.com.ar; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 0002-00000011 de la Sra. CLAUDIA 
CAROLINA SOLEDAD TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual asciende a la suma total 
de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemo-
rarse el “Paso a la inmortalidad del Gral. San Martín”, publicado el 17/08/2017 en la web 
www.minutofueguino.com.ar; según lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0002-00000011 de 
la Sra. CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD TOGNINI, DNI Nº 35.631.159; la cual 
asciende a la suma total de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100), a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.000,00 (PESOS 
Cuatro mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 895/2017 
VISTO:
El Expediente Nº 2410/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas tipo “B” 0001-00001844; de VICTOR VICENTE FAR-
FAN, la cual asciende a la suma total de $ 800,00 (PESOS  ochocientos con 00/100), 
por la adquisición de diarios locales, para el uso en el Bloque FORJA del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por Sra. Concejal del 
C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00001844; de VICTOR VI-
CENTE FARFAN, la cual asciende a la suma total de $ 800,00 (PESOS  ochocientos 
con 00/100), por la adquisición de diarios locales, para el uso en el Bloque FORJA 
del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por Sra. 
Concejal del C.D, Doña VERONICA GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0001-00001844 de VICTOR 
VICENTE FARFAN, la cual asciende a la suma total de $ 800,00 (PESOS ochocientos 
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 800,00 (PESOS cinco 
mil ochocientos con 00/100), a la Partida de “2.3.3, U.O 08; de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 896/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2417/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 0003-00000010 de la Sra. TOLOZA PAMELA 
ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en representación de “DEL SUR PRODUCCIONES”; 
la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por pu-
blicidad esporádica al conmemorarse el “Paso a la inmortalidad del Gral. San Martín”, 
publicado el 19/08/2017 en programa radial EL CORREO DE LOS SÁBADOS; según 
lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “C” 0003-00000010 de la Sra. TOLOZA 
PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570, en representación de “DEL SUR PRODUCCIO-
NES”; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 (PESOS Tres mil con 00/100), por 
publicidad esporádica al conmemorarse el “Paso a la inmortalidad del Gral. San Martín”, 
publicado el 19/08/2017 en programa radial EL CORREO DE LOS SÁBADOS; según 
lo solicitado por la Sra. Concejal Miriam Mora.-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 0003-00000010 de la Sra. 
TOLOZA PAMELA ANAHÍ, DNI Nº 32.717.570; la cual asciende a la suma total de $ 3.000,00 
(PESOS Tres mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00 (PESOS Tres 
mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 5, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 897/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2419/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” 0002-00001479, de MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, 
de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 12.300,00 (PESOS doce mil 
trescientos con 00/100), por la compra de artículos varios para ser utilizados por el Depar-
tamento Limpieza C.D,  según lo solicitado por la Jefa del área, Doña MARÍA CRISTINA 
OVIEDO y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00001479, de MERCADO 
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total 
de $ 12.300,00 (PESOS doce mil trescientos con 00/100), por la compra de artículos 
varios para ser utilizados por el Departamento Limpieza C.D,  según lo solicitado por 
la Jefa del área, Doña MARÍA CRISTINA OVIEDO y autorizado por el Secretario 
Legislativo C.D, Don WALTER LONNE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00001479, de 
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a 
la suma total de $ 12.300,00 (PESOS doce mil trescientos con 00/100), a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva  la suma de $ 12.300,00 (PESOS 
doce mil trescientos con 00/100), a la Partida de “2.9.1”, de la U.O. N° 13, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 898/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2420/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00004084 de NEXO SRL, la cual asciende 
a la suma total de $ 9.975,00 (PESOS nueve mil setecientos setenta y cinco 00/100), 
por la reparación, servicio técnico y mantenimiento de modulo de un equipo fotoco-
piador LEXMARK CS/XS736DN SERIE 943425N, según lo solicitado por la Jefa de 
Administración A/C, Sra. ADRIANA PEREZ GODOY, y autorizado por el Secretario 
Administrativo, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00004084 de NEXO SRL, la 
cual asciende a la suma total de $ 9.975,00 (PESOS nueve mil setecientos setenta y 
cinco 00/100), por la reparación, servicio técnico y mantenimiento de modulo de un 
equipo fotocopiador LEXMARK CS/XS736DN SERIE 943425N, según lo solicitado 
por la Jefa de Administración A/C, Sra. ADRIANA PEREZ GODOY, y autorizado por 
el Secretario Administrativo, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00004084 de 
NEXO SRL, la cual asciende a la suma total de $ 9.975,00 (PESOS  nueve mil setecientos 
setenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 9.975,00 (PESOS nueve 
mil setecientos setenta y cinco  con 00/100), a la Partida de “3.3.3” de la U.O. N° 13,  
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 899/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2421/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00001478, de MERCADO LA NUEVA PRO-
VINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 3.648,00 (PESOS 
tres mil seiscientos cuarenta y ocho con 00/100), por la compra de artículos varios para ser 
utilizados por el Departamento Cocina C.D,  según lo solicitado por la Jefa del área, Doña 
MONICA PEREZ y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don WALTER LONNE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00001478, de MERCADO LA 
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 
3.648,00 (PESOS tres mil seiscientos cuarenta y ocho con 00/100), por la compra de 
artículos varios para ser utilizados por el Departamento Cocina C.D,  según lo solicitado 
por La Jefa del área, Doña MONICA PEREZ y autorizado por el Secretario Legislativo 
C.D, Don WALTER LONNE.- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0002-00001478, de 
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la 
suma total de $ 3.648,00 (PESOS tres mil seiscientos cuarenta y ocho con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 756,00 (PESOS sete-
cientos cincuenta y seis con 00/100), a la Partida de “2.1.1”, y la suma de $ 1.704,00 
(PESOS mil setecientos cuatro con 00/100), a la Partida de “2.9.1”, y la suma de 
$1.188,00 (PESOS mil ciento ochenta y ocho con 00/100), a la Partida de “2.9.3”, 
de la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 900/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2422/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 00099056170000120170807/ /00099056170000220
170807/00099056170000320170807/, de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., las 
cuales ascienden a la suma total de $ 6.253,05 (PESOS seis mil doscientos cincuenta 
y tres con 05/100), por el servicio de telefonía básica en oficinas del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por el  A/C Coordinador 
Administrativo C.D., Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ y autorizado por el 
Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE .- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 00099056170000120170807/ /0009
9056170000220170807/00099056170000320170807/, de TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 6.253,05 (PESOS seis mil 
doscientos cincuenta y tres con 05/100), por el servicio de telefonía básica en oficinas 
del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por 
el  A/C Coordinador Administrativo C.D., Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ y 
autorizado por el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE.-
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ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 00099056170000120170807/ 
/00099056170000220170807/00099056170000320170807/, de TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 6.253,05 (PESOS seis mil 
doscientos cincuenta y tres con 05/100) de TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de  $ 6.253,05 (PESOS 
seis mil doscientos cincuenta y tres con 05/100), a la Partida de “3.1.4”, a la U.O. N° 
13,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 901/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2050/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CABRAL AR-
MANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web www.lalicuadoratdf.
com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, 
en representación de la web www.lalicuadoratdf.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica 
González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de con-
tratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma total 
de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma 
de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contrac-
tuales a favor del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000,00 (PE-
SOS Quince mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de 
facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 902/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2055/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI 
DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, en representación de la página web www.
nuevahoramagazine.com.ar; y la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.300,00 (PESOS Nueve mil 
trescientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 
27.589.745, en representación de la página web www.nuevahoramagazine.com.ar; y 
la Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deli-
berante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la 
cual se fija en la suma total de $ 9.300,00 (PESOS Nueve mil trescientos con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 3.100,00 (PESOS Tres mil cien con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 3.100,00 (PESOS Tres mil cien con 00/100) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 

ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.300,00 (PESOS 
Nueve mil trescientos con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación 
de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 903/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2061/2017 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BER-
SIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial 
“TARDE PERO SEGURO”, y al Sra. Concejal Verónica González, ad referéndum 
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/09/2017 hasta el 30/11/2017.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en 
representación del programa radial “TARDE PERO SEGURO”, y la Sra. Concejal 
Verónica González, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso 
de contratación es a partir del 01/09/2017 hasta el 30/11/2017; la cual se fija en la suma 
total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma 
de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631, la cual asciende a la suma 
mensual de $ 4.000,00 (PESOS Cuatro mil con 00/100) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.-IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 12.000,00 (PESOS 
Doce mil con 00/100) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del 
contratante, a la Partida “3.9.4” U.O. 8; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2017.-
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 904/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2457/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0008-00015612 de TDFI, de VIVAS JULIO 
ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 413,48 (PESOS cuatrocientos 
trece con 48/100), por la compra de 1 (tóner), para uso en el Bloque del F.P.V., según 
a lo solicitado por la Concejal, Doña MARIA EUGENIA DURE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0008-00015612 de TDFI, de 
VIVAS JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 413,48 (PESOS 
cuatrocientos trece con 48/100), por la compra de 1 (tóner) , para uso en el Bloque 
del F.P.V., según a lo solicitado por la Concejal, Doña MARIA EUGENIA DURE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0008-00015612 de TDFI, 
de VIVAS JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 413,48 (PESOS 
cuatrocientos trece con 48/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 413,48 (PESOS cua-
trocientos trece con 48/100), a la Partida de “2.5.5”, de la U.O N° 06, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 905/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2458/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0008-00015611 de TDFI, de VIVAS JULIO 
ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 4.016,47 (PESOS cuatro mil die-
ciséis con 47/100), por la compra de cartuchos para impresora, para uso en el Bloque 
del F.P.V., según a lo solicitado por la Concejal, Doña MARIA EUGENIA DURE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0008-00015611 de TDFI, de VIVAS 
JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 4.016,47 (PESOS cuatro mil 
dieciséis con 47/100), por la compra de cartucho para impresora, para uso en el Bloque 
del F.P.V., según a lo solicitado por la Concejal, Doña MARIA EUGENIA DURE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0008-00015611 de 
TDFI, de VIVAS JULIO ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 4.016,47 
(PESOS cuatro mil  dieciséis con 47/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE 
DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.016,47 (PESOS 
cuatro mil dieciséis con 47/100), a la Partida de “2.5.5”, de la U.O N° 06, de acuerdo 
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 906/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2459/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00004083 de NEXO SRL, la cual 
asciende a la suma total de $ 13.375,00 (PESOS trece mil trescientos setenta y cinco 
00/100), por la compra de 3 (tres) tóneres, según lo solicitado por el Contador General 
del C.D., Sr. CLAUDIO OTERO, y autorizado por el Secretario Administrativo, Don 
FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

      
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00004083 de NEXO SRL, la 
cual asciende a la suma total de $ 13.375,00 (PESOS trece mil trescientos setenta y 
cinco 00/100), por la compra de 3 (tres) tóneres, según lo solicitado por el Contador 
General del C.D., Sr. CLAUDIO OTERO, y autorizado por el Secretario Administrativo, 
Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00004083 de 
NEXO SRL, la cual asciende a la suma total de $ 13.375,00 (PESOS  trece mil trescientos  
setenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 13.375,00 (PESOS trece 
mil trescientos setenta y cinco  con 00/100), a la Partida de “2.5.5” de la U.O. N° 13,  
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 907/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2460/17 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00015971 de RAYUELA S.R.L, la 
cual asciende a la suma total de $ 6.518,76,00 (PESOS seis mil quinientos dieciocho 
con 76/100), por la compra de 1(un) PC /MB ASROCK S1151 H110M-HDV DDR4 
VGA y 1 (un) PC/MICRO INTEL CORE I5 7400 1151 3.0 6MB, para su uso en la 
Dirección Administrativa, según lo solicitado por el Director A/C de la Dirección de 
Administración del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario 
Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-

Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00015971 de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 6.518,76,00 (PESOS seis mil quinientos 
dieciocho con 76/100), por la compra de 1(un) PC /MB ASROCK S1151 H110M-HDV 
DDR4 VGA y 1 (un) PC/MICRO INTEL CORE I5 7400 1151 3.0 6MB, para su uso 
en la Dirección Administrativa, según lo solicitado por el Director A/C de la Dirección 
de Administración del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario 
Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00015971 de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 6.518,76 (PESOS seis mil qui-
nientos dieciocho con 76/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $6.518,76 (PESOS seis 
mil quinientos dieciocho con 76/100), a la Partida de “421.8”,  de la U.O. N° 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.- 
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 25 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION ADM. C.D N° 908/2017
VISTO:
El Expediente Nº 1375/17, el Dictamen N°005/2016 y el Dictamen N°011/17  del 
registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0002-00002165 de AMERICO FORCONI, la 
cual asciende a la suma total de $12.314,00 (PESOS doce mil trescientos catorce con 
00/100), por la compra de 4 dispenser de bolsas para mascota para espacios públicos, 
según  lo solicitado por el Concejal del Bloque de la U.C.R., DON PAULINO ROSSI.
Que la Dirección de Asuntos Jurídico del C.D., entiende “que corresponde requerir al 
despacho generador del pedido (Bloque U.C.R.-Concejal CPN Paulino ROSSI) que debe 
remitir la comunicación fehaciente de la/las Asociaciones Protectoras de Animales en la 
cual se verifique la locación definitiva de los dispenser adquiridos por esta institución.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0002-00002165 de AMERICO 
FORCONI, la cual asciende  a la suma total de $12.314,00 (PESOS doce mil tres-
cientos catorce con 00/100), por la compra de 4 dispenser de bolsas para mascota para 
espacios públicos, según lo solicitado por el Concejal del Bloque de la U.C.R.,DON 
PAULINO ROSSI.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo “B” 0002-00002165 
$12.314,00(PESOS doce mil trescientos catorce con 00/100) a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 12.314,00,00 (PESOS 
doce mil  trescientos catorce  con 00/100), a la Partida de “421.10”de la U.O. N° 09, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2017.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 26 de septiembre de 2017.

NOGAR
OYARZO
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 0949/17
VISTO: 
El Expediente 3775/2017.
El Decreto Municipal Nº 0735/2017.
El Informe Técnico de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección General de Ad-
ministración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 30582/2017 de fecha 10/10/2017, emitido desde la Dirección General de 
Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0735/2017 de fecha 31/07/2017, se implemento 
el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, destinado hasta un máximo de 
quince (15) beneficiarios percibiendo una ayuda económica mensual de $8.000,00 
(Pesos Ocho Mil con 00/100) cada uno, por el término de cinco (05) meses, a partir 
del día 01/08/2017 hasta el día 31/12/2017.
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de incrementar a cinco (05) personas en calidad de beneficiarios 
del Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, siendo un total final de veinte 
(20) beneficiarios para el citado programa.
 Que mediante Trámite Nº 31233/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCREMENTAR a cinco (05) personas en calidad de beneficiarios del 
Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, aprobado mediante el Decreto Municipal 
Nº 0735/2017 de fecha 31/07/2017, siendo un total final de veinte (20) beneficiarios para el 
citado programa, en conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente 3775/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0950/17
VISTO: 
El Trámite Nº 30901/2017 de fecha 12/10/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de promover, a partir de su notificación, a la Categoría 21 (Veintiuno) de la 
Escala Salarial Municipal, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VELAZQUEZ, 
Diego Martin, Legajo Nº 4531/4, Categoría 19 (Diecinueve), quien viene desempe-
ñando funciones como Administrativo en la Dirección de Tesorería, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PROMOVER, a partir de su notificación, a la Categoría 21 (Vein-
tiuno) de la Escala Salarial Municipal, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
VELAZQUEZ, Diego Martin, Legajo Nº 4531/4, Categoría 19 (Diecinueve), quien 
viene desempeñando funciones como Administrativo en la Dirección de Tesorería, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0951/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31093/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar cambio de funciones, a partir de su notificación, al agente 
municipal, planta permanente, Sr. MACHUCA, Jorge Damián, Legajo Nº 4936/1, 
Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección de Transportes, Dirección 
General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, quien realiza tareas de chofer, pasa a cumplir funciones 
como Maquinista, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR cambio de funciones, a partir de su notificación, al 
agente municipal, planta permanente, Sr. MACHUCA, Jorge Damián, Legajo Nº 4936/1, 
Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección de Transportes, Dirección 
General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, quien realiza tareas de chofer, pasa a cumplir funciones 
como Maquinista, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0952/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31254/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Rentas, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas a la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, al agente municipal, planta permanente, Sr. URIBE, Carlos Alberto, 
Legajo Nº 1236/0, Categoría 24 (veinticuatro); y asimismo designar, a partir de su noti-
ficación, como responsable del CGP Padre Zink, dependiente de la Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, al agente en mención, percibiendo adicionales que 
correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Rentas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas a la Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, al agente municipal, planta permanente, Sr. URIBE, Carlos 
Alberto, Legajo Nº 1236/0, Categoría 24 (veinticuatro).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a partir de su notificación, como responsable del CGP Pa-
dre Zink, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, al agente 
municipal, planta permanente, Sr. URIBE, Carlos Alberto, Legajo Nº 1236/0, Categoría 
24 (veinticuatro), percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0953/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31205/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Secretaría Privada, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se ausenta por razones particulares, el 
día 17/10/2017 desde la hora 09:00, hasta la hora 17:00 aproximadamente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Secretario de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se ausenta por razones particulares, el 
día 17/10/2017 desde la hora 09:00, hasta la hora 17:00 aproximadamente.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0954/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31115/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la renuncia al cargo y dejar sin efecto, a partir del día 
29/09/2017, la designación a cargo del Departamento Maestranza de la Coordinación 
del Polideportivo, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de 
Deporte y Juventud, Subsecretaría Homónima, Agencia Municipal de Deporte y 
Juventud, que fuera otorgada mediante el Decreto Municipal Nº 0487/2017, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. BALMACEDA, Carlos Alberto, Legajo Nº 2105/9, 
Categoría 21 (Veintiuno), quien continuara cumpliendo funciones como PERSONAL 
DE MAESTRANZA en la Coordinación Polideportivo “Carlos Margalot”.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia al cargo y dejar sin efecto, a partir del día 
29/09/2017, la designación a cargo del Departamento Maestranza de la Coordinación 
del Polideportivo, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de 
Deporte y Juventud, Subsecretaría Homónima, Agencia Municipal de Deporte y 
Juventud, que fuera otorgada mediante el Decreto Municipal Nº 0487/2017, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. BALMACEDA, Carlos Alberto, Legajo Nº 2105/9, 
Categoría 21 (Veintiuno), quien continuara cumpliendo funciones como PERSONAL 
DE MAESTRANZA en la Coordinación Polideportivo “Carlos Margalot”.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0955/17
VISTO: 
El Decreto Municipal Nº 1308/2004.
El Trámite Nº 31068/2017 de fecha 12/10/2017, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1308/2004 de fecha 29/12/2004, se aprueba la Regla-
mentación de la Ordenanza Municipal Nº 1634/2002, según Anexo I del mencionado Decreto.
Que por la citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo a los 
efectos de modificar el Artículo 2º, Primer Párrafo del Anexo I del Decreto Municipal 
Nº 1308/2004, incorporando el Inciso i) según lo detallado en el Artículo 1º del presente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 2º, Primer Párrafo del Anexo I del Decreto 
Municipal Nº 1308/2004, incorporando el Inciso i) según detalle:

i) Las Tareas de Servicios Gastronómicos realizados para eventos programados y 
especiales del Departamento Ejecutivo.

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río 
Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0956/17
VISTO: 
El Expediente Letra “H” Nº 1750/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Informe Técnico de fecha 14/12/2015, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 83/2017 - Tramite Nº 902/2017 de fecha 24/08/2017, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1009/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que los herederos Sra. HARO VITO Minerva Ximena, DNI Nº 18.858.516, Sra. HARO 
VITO Carola Roxana, DNI Nº 19.015.033, Sr. HARO VITO Erwin Alfredo DNI Nº 
93.723.371, Sra. HARO VITO Carmen Patricia, DNI Nº 92.883.042 y la Sra. VITO 
ALVAREZ Olegaria del Carmen, DNI Nº 18.869.734, han dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el 
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 97, avalando el cumpli-
miento de la normativa citada.

Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tie-
rras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 83/2017 - Tramite Nº 902/2017 de fecha 24/08/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 27381/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación del Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- APROBAR la transferencia de las mejoras implantadas en el predio 
identificado catastralmente como Parcela 03, Macizo 118 de la Sección “H” de nuestra 
ciudad, constituido en la calle Juan Domingo Perón Nº 345, a favor de los herederos 
Sra. HARO VITO Minerva Ximena, DNI Nº 18.858.516, Sra. HARO VITO Carola 
Roxana, DNI Nº 19.015.033, Sr. HARO VITO Erwin Alfredo DNI Nº 93.723.371, Sra. 
HARO VITO Carmen Patricia, DNI Nº 92.883.042 y su cónyuge supérstite la Sra. VITO 
ALVAREZ Olegaria del Carmen, DNI Nº 18.869.734, conforme el Artículo 26º de la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “H” Nº 1750/1997.
ARTICULO 2°.- ADJUDICAR EN VENTA a los herederos Sra. HARO VITO 
Minerva Ximena, DNI Nº 18.858.516, Sra. HARO VITO Carola Roxana, DNI Nº 
19.015.033, Sr. HARO VITO Erwin Alfredo DNI Nº 93.723.371, Sra. HARO VITO 
Carmen Patricia, DNI Nº 92.883.042 y la Sra. VITO ALVAREZ Olegaria del Carmen, 
DNI Nº 18.869.734, el predio identificado catastralmente como Parcela 03, Macizo 118 
de la Sección “H” de nuestra ciudad, con una superficie de 211,99 Mts2 (doscientos 
once metros cuadrados con noventa y nueve decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano 
de Mensura T.F. 2-74-04, la cual asciende a la suma de $ 102.336,67 (Pesos ciento dos 
mil trescientos treinta y seis con 67/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “H” Nº 1750/1997.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 102.336,67 (Pesos ciento dos 
mil trescientos treinta y seis con 67/100), a abonar en cuarenta y ocho (48) cuotas iguales 
mensuales y consecutivas de $ 2.979,47 (Pesos dos mil novecientos setenta y nueve con 
47/100), comprendiendo un total final de $ 143.014,47 (Pesos ciento cuarenta y tres mil 
catorce con 47/100), según Acta de Compromiso de Pago suscripto con los adjudicatarios. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0957/17
VISTO: 
El Expediente 5470/2017.
El Trámite Nº 31062/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Secretaría de Mo-
dernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $20.000,00 (Pesos 
Veinte Mil con 00/100), a favor del Agente Municipal, Sr. NAVARRO RUMINOTT, 
Osmin Sergio, Legajo Nº 1911/9.
Que el Fondo será utilizado para afrontar los gastos que demanden el traslado ida 
y vuelta, Cruce de Aguas Internacionales Bahía Azul, nafta, refrigerio, alojamiento 
y eventuales gastos que surjan, en relación a la llegada de los representantes de la 
Asociación Civil Noruega.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $20.000,00 
(Pesos Veinte Mil con 00/100), a favor del Agente Municipal, Sr. NAVARRO RUMI-
NOTT, Osmin Sergio, Legajo Nº 1911/9, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el  Expediente 5470/2017.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Agente Municipal, Sr. NAVARRO RUMINOTT, 
Osmin Sergio, Legajo Nº 1911/9, como único responsable de la administración y 
rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0958/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31380/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Secretaría Privada 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 17/10/2017 a la hora 17:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 17/10/2017 a la hora 17:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0959/17
VISTO: 
El Trámite Nº 1409/2017 de fecha 11/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 11/10/2017, el Gerente Ejecutivo de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 11/10/2017, el Gerente Ejecutivo de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0960/17
VISTO: 
El Trámite Nº 1292/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Gerente Ejecutivo de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, se ausentó por razones 
particulares, el día 16/10/2017 retomando a sus funciones habituales en este Municipio 
el día 30/10/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, se ausentó por razones par-
ticulares, el día 16/10/2017 retomando a sus funciones habituales en este Municipio 
el día 30/10/2017.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo, permanecerá 
A/C de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río Grande, 
18 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0961/17
VISTO: 
El Expediente Letra “H” Nº 6317/2017.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 19/04/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 636/2017 de fecha 30/06/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. HOMEZ, Marcelo Daniel, DNI Nº 23.749.991 y la Sra. ALANIS, Karina 
Norma Solana, DNI Nº 24.138.141, han dado cumplimiento a los requisitos exigidos 
por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 66 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. HOMEZ, Marcelo Daniel, DNI 
Nº 23.749.991 y la Sra. ALANIS, Karina Norma Solana, DNI Nº 24.138.141, el 
predio identificado catastralmente como Parcela 8, Macizo 68 de la Sección “F”, con 
una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), de acuerdo al 
Plano de Mensura T.F. 2-22-06 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma 
de $170.838,10 (Pesos ciento setenta mil ochocientos treinta y ocho con 10/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “H” Nº 6317/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de 
Pago Nº 386/2017 de fecha 18/04/2017, suscripto con el Sr. HOMEZ, Marcelo Daniel, 
DNI Nº 23.749.991 y la Sra. ALANIS, Karina Norma Solana, DNI Nº 24.138.141, y 
este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago 
Nº 386/2017 de fecha 18/04/2017 suscripto con los Adjudicatarios, por un monto de 
$170.838,10 (Pesos ciento setenta mil ochocientos treinta y ocho con 10/100), pagadero 
en sesenta (60) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $3.504,97 (Pesos tres mil 
quinientos cuatro con 97/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la 
T.N.A. vigente, ascendiendo a un total final de $210.298,38 (Pesos doscientos diez mil 
doscientos noventa y ocho con 38/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER al Sr. HOMEZ, Marcelo Daniel, DNI Nº 23.749.991 
y la Sra. ALANIS, Karina Norma Solana, DNI Nº 24.138.141, que procede contra el 
presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º siguiente y 
concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0962/17
VISTO: 
El Expediente Letra “P” Nº 5701/2013.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 17/04/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 650/2017 de fecha 03/07/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. PAVON, Pedro Julián, DNI N° 26.903.592, ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 84 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. PAVON, Pedro Julián, DNI N° 
26.903.592, el predio identificado catastralmente como Parcela 11, Macizo 95 de la 
Sección “F”, con una superficie de 239,90 Mts2 (doscientos treinta y nueve metros 
cuadrados con noventa decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 
2-1-10 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $185.152,30 (Pesos 
ciento ochenta y cinco mil ciento cincuenta y dos con 30/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 5701/2013.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio 
de Pago Nº 381/2017 de fecha 17/04/2017, suscripto con el Sr. PAVON, Pedro Julián, 
DNI N° 26.903.592, y este Municipio representado por el Subsecretario de Partici-
pación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 381/2017 de fecha 17/04/2017 suscripto con el Adjudicatario, por un monto 
de $185.152,30 (Pesos ciento ochenta y cinco mil ciento cincuenta y dos con 30/100), 
pagadero en treinta y seis (36) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $5.844,76 
(Pesos cinco mil ochocientos cuarenta y cuatro con 76/100), cada una de ellas con el 
interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total final de $210.411,69 
(Pesos doscientos diez mil cuatrocientos once con 69/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER al Sr. PAVON, Pedro Julián, DNI N° 26.903.592, 
que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 
127º siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0963/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31175/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de autorizar el cambio de funciones, a partir de su notificación, en el ámbito 
de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de 
Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. FLEITAS, Rodrigo Alejandro, 
Legajo Nº 5674/0, quien cumple funciones como Tareas Generales en el Departamento 
de Red Vial, Coordinación Tránsito y Transporte Público, pasará a cumplir funciones 
como Inspector de Tránsito en la Dirección antes mencionada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el cambio de funciones, a partir de su notificación, 
en el ámbito de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección 
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. FLEITAS, Rodrigo 
Alejandro, Legajo Nº 5674/0, quien cumple funciones como Tareas Generales en 
el Departamento de Red Vial, Coordinación Tránsito y Transporte Público, pasará 
a cumplir funciones como Inspector de Tránsito en la Dirección antes mencionada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0964/17
VISTO: 
El Expediente Letra “M” Nº 1680/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 26/09/2017, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1103/2017 de fecha 03/10/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MENDEZ GONZALEZ, José Auner, DNI Nº 92.828.214, ha cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 29524/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se 
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. MENDEZ GONZALEZ, José Auner, DNI Nº 92.828.214, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 1680/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 26, Macizo 104 de la Sección “H” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 200,00 Mts2 (doscientos metros cuadrados), según T.F 
2-79-91, a favor del Sr. MENDEZ GONZALEZ, José Auner, DNI Nº 92.828.214, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 1680/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado, en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0965/17
VISTO: 
El Expediente Letra “O” Nº 5107/2012.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 29/08/2017, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1008/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y

CONSIDERANDO:
Que la Sra. OLMEDO Lilia Margarita, DNI Nº 10.736.251, ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 27311/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. OLMEDO Lilia Margarita, DNI Nº 10.736.251, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “O” Nº 5107/2012.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 3a, Macizo 26 de la Sección “H” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 290,49 Mts2 (doscientos noventa metros cuadrados con 
cuarenta y nueve decímetros cuadrados), según T.F 2-05-85, a favor de la Sra. OLMEDO 
Lilia Margarita, DNI Nº 10.736.251, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “O” Nº 5107/2012.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0966/17
VISTO: 
El Expediente Letra “S” Nº 3967/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 07/09/2017, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1014/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. SOSA, Sonia Verónica, DNI Nº 31.615.696, ha cumplido con las obliga-
ciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 27368/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. SOSA, Sonia Verónica, DNI Nº 31.615.696, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 3967/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 21, Macizo 143 de la Sección “A” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 183,50 Mts2 (ciento ochenta y tres metros cuadrados 
con cincuenta decímetros cuadrados), según T.F 2-23-75, a favor de la Sra. SOSA, 
Sonia Verónica, DNI Nº 31.615.696, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “S” Nº 3967/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0967/17
VISTO: 
El Expediente Letra “L” Nº 4539/2010.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 31/05/2017, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1010/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. LONDAITZ Juan Carlos, DNI Nº 13.228.872, ha cumplido con las obliga-
ciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 27301/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 
y Modificatorias al Sr. LONDAITZ Juan Carlos, DNI Nº 13.228.872, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “L” Nº 4539/2010.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente como 
Parcela 10, Macizo 78 de la Sección “F” de la Ciudad de Río Grande, con una superficie 
de 239,50 Mts2 (doscientos treinta y nueve metros cuadrados con cincuenta decímetros 
cuadrados), según T.F 2-1-10, a favor del Sr. LONDAITZ Juan Carlos, DNI Nº 13.228.872, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “L” Nº 4539/2010.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado, en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0968/17
VISTO: 
El Expediente Letra “C” Nº 1077/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 11/08/2017, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1015/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. CAMPO, José Antonio, DNI Nº 10.421.943, ha cumplido con las obliga-
ciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 27363/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. CAMPO, José Antonio, DNI Nº 10.421.943, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 1077/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente como 
Parcela 9, Macizo 49 de la Sección “H” de la Ciudad de Río Grande, con una superficie 
de 224,75 Mts2 (doscientos veinticuatro metros cuadrados con setenta y cinco decímetros 
cuadrados), según T.F 2-133-85, a favor del Sr. CAMPO, José Antonio, DNI Nº 10.421.943, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 1077/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0969/17
VISTO: 
El Expediente Letra “S” Nº 3229/2002.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 04/07/2017, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 990/2017 de fecha 14/09/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. SORIA, Raúl Alfredo, DNI Nº 13.010.750, ha cumplido con las obligacio-
nes emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 
895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 27275/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 18, Macizo 32 de la Sección “C” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 200,00 Mts2 (doscientos metros cuadrados), según T.F 
2-22-02, a favor del Sr. SORIA, Raúl Alfredo, DNI Nº 13.010.750, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 3229/2002.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0970/17
VISTO: 
La Carta Orgánica Municipal.
El Tramite Nº 30988/2017 de fecha 11/10/2017, emitido desde la Secretaría de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la creación, el Organigrama, las Misiones, Funciones, y Com-
petencias del Departamento de Registro Canino, que compone la estructura orgánica 
de la Coordinación de Tenencia Responsable, dependiente de la Dirección Municipal 
de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que el Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente acto admi-
nistrativo, conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- CREAR el Departamento de Registro Canino, el cual dependerá de la 
Coordinación de Tenencia Responsable, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Organigrama, Misiones, Funciones y Competencias del 
Departamento de Registro Canino, Coordinación de Tenencia Responsable, Dirección 
Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, las que como 
Anexo I y II forman parte del presente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0971/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31615/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 30/09/2017, la adscripción al ámbito del 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, para prestar servicios en el Bloque M.P.F. 
bajo la dependencia del Concejal Sr. NOGAR Alejandro Gabriel, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. BOYADJIAN, Estela Ripsima, Legajo Nº 4573/0, Categoría 10 
(Diez), quien depende de la Dirección de Rentas, Secretaría de Finanzas Públicas, en un 
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 30/09/2017, la adscripción al 
ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, para prestar servicios en el 
Bloque M.P.F. bajo la dependencia del Concejal Sr. NOGAR Alejandro Gabriel, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. BOYADJIAN, Estela Ripsima, Legajo Nº 4573/0, Cate-
goría 10 (Diez), quien depende de la Dirección de Rentas, Secretaría de Finanzas Públicas, 
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 
2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0972/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31618/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar, a partir del día 01/10/2017 y por el término de 365 
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Senado Nacional de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo 
la dependencia de la Senadora Sra. BOYADJIAN, Miriam, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. BOYADJIAN, Estela Ripsima, Legajo Nº 4573/0, Categoría 
10 (Diez), quien depende de la Dirección de Rentas, Secretaría de Finanzas Públicas, 
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional 
Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a partir del día 01/10/2017 y por el término de 365 
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Senado Nacional de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo 
la dependencia de la Senadora Sra. BOYADJIAN, Miriam, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. BOYADJIAN, Estela Ripsima, Legajo Nº 4573/0, Categoría 
10 (Diez), quien depende de la Dirección de Rentas, Secretaría de Finanzas Públicas, 
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional 
Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota 
de lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control 
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA 

DECRETO MUNICIPAL Nº 0973/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31540/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar subrogancia, a partir del 01/09/2017, la cobertura a cargo de 
la Secretaría Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente, a la Agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sra. BORQUEZ GARAY, Bernardita del Carmen, Legajo 
Nº 4543/8, Categoría 22 (veintidós), atento a la ausencia temporaria de la Agente 
Municipal Sra. BARRERA, Paola Lorena, Legajo Nº 2708/1; y asimismo establecer 
que la agente municipal, Planta Permanente, Sra. BORQUEZ GARAY, Bernardita del 
Carmen, Legajo Nº 4543/8, Categoría 22 (veintidós), percibirá durante su interinato, 
una retribución adicional que será igual a la diferencia existente entre el cargo dispuesto 
y la Categoría de revista de la agente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR SUBROGANCIA, a partir del 01/09/2017, la co-
bertura a cargo de la Secretaría Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BORQUEZ GARAY, Bernardita del 
Carmen, Legajo Nº 4543/8, Categoría 22 (veintidós), atento a la ausencia temporaria 
de la Agente Municipal Sra. BARRERA, Paola Lorena, Legajo Nº 2708/1.
ARTICULO 2º.- ESTABLECER, que la agente municipal, Planta Permanente, Sra. 
BORQUEZ GARAY, Bernardita del Carmen, Legajo Nº 4543/8, Categoría 22 (veintidós), 
percibirá durante su interinato, una retribución adicional que será igual a la diferencia 
existente entre el cargo dispuesto por el Artículo 1º y la Categoría de revista de la agente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0974/17
VISTO: 
El Expediente 5556/2017.
El Trámite Nº 30364/2017 de fecha 11/10/2017, emitido desde la Dirección de Turismo, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $15.000,00 
(Pesos Quince Mil con 00/100), a favor de la Agente Municipal, Lic. ALAZARD, 
Stella Maris, Legajo Nº 4595/1.
Que el Fondo será utilizado para cubrir gastos, a fin de solucionar imprevistos durante 
la jornada de la “XVI Fiesta Provincial del Robalo”.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $15.000,00 (Pesos 
Quince Mil con 00/100), a favor del Agente Municipal, Lic. ALAZARD, Stella Maris, 
Legajo Nº 4595/1, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5556/2017.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Agente Municipal, Lic. ALAZARD, Stella Maris, Le-
gajo Nº 4595/1, como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0975/17
VISTO: 
Las Cuartas Jornadas Nacionales de Trabajo Social denominadas “Cuestión Social, 
Ciudadanía y Derechos: El Ejercicio del Trabajo Social en Contextos Turbulentos”; y
CONSIDERANDO:
Que dichas Jornadas están dirigidas a trabajadores sociales, psicólogos, psicopedagogos, 
terapistas ocupacionales, médicos, abogados, técnicos en minoridad y familia y todos 
los profesionales que integran equipos interdisciplinarios, de gabinetes escolares y de 
dispositivos de atención psico-social.
Que el objetivo principal de estas Jornadas es aportar a la capacitación de los trabajado-
res sociales en ejercicio y promover la problematización, la discusión y la articulación 
con colegas de distintos sectores desde un abordaje intersectorial en políticas públicas.
Que en esta ocasión, se contara con la presencia de la Mg. Sandra ARITO, Dr. Alfredo 
CARBALLEDA, Mg. Adriana CLEMENTE y el Prof. Carmelo SARDINAS ULLPU, 
quienes abordaran diversos temas vinculados a la intervención en el marco de las 
políticas actuales.
Que este Ejecutivo Municipal, reconociendo la importancia y la dedicación puesta de 
manifiesto en estos eventos, y deseando se alcance los objetivos propuestos, declara de In-
terés Municipal las Cuartas Jornadas Nacionales de Trabajo Social denominadas “Cuestión 
Social, Ciudadanía y Derechos: El Ejercicio del Trabajo Social en Contextos Turbulentos”. 
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL las Cuartas Jornadas 
Nacionales de Trabajo Social denominadas “Cuestión Social, Ciudadanía y Derechos: 
El Ejercicio del Trabajo Social en Contextos Turbulentos”.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0976/17
VISTO: 
La Jornada de Medicina Reproductiva; y
CONSIDERANDO:
Que dicha Jornada está dirigida a Ginecólogos, Obstetras, Médicos Generalistas Clí-
nicos, Psicólogos, Bioquímicos, etc., organizada por este Municipio en conjunto con 
el Dr. Adan Nabel, Médico Ginecólogo – Especialista en Medicina y Reproductiva; 
en la cual se desarrollarán temas como la preservación de la fertilidad y avances en 
genética en Medicina Reproductiva.
Que la Medicina Reproductiva es un área de la Ginecología que se ha desarrollado 
vertiginosamente en los últimos cuarenta años; gracias a la aplicación clínica de los 
avances científicos en esta área, se calcula que han nacido más de diez millones de 
personas alrededor del mundo.
Que la capacidad fértil del ser humano decae con la edad, pero las personas han com-
prendido que la posibilidad de ser madre o padre es un derecho innegable; por esta razón, 
a este Ejecutivo Municipal y en nombre de toda la comunidad, reconoce la importancia 
y la dedicación puesta de manifiesto en este evento, y deseando se alcance los objetivos 
propuestos, declarando de Interés Municipal la Jornada de Medicina Reproductiva.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL la Jornada de Medicina 
Reproductiva.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0977/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31628/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar el cambio de funciones, a partir de su notificación, al agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. REYNOSO Héctor Jesús, Legajo Nº 4221/8, Cate-
goría 19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección General 
de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, quien realiza tareas de Chofer, pasará a cumplir funciones 
como Maquinista, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el cambio de funciones, a partir de su notificación, al 
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. REYNOSO Héctor Jesús, Legajo Nº 4221/8, 
Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección Ge-
neral de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, quien realiza tareas de Chofer, pasará a cumplir funciones 
como Maquinista, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0978/17
VISTO: 
La Carta Orgánica Municipal.
El Decreto Municipal Nº 0212/2016.
El Tramite Nº 31094/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección General 
de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la creación, el Organigrama, las Misiones, Funciones, y Com-
petencias del Área de Servicios de Infraestructura Sanitaria, que compone la estructura 
orgánica de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, dependiente de la Dirección 
General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos.
Que el Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente acto admi-
nistrativo, conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- CREAR el Área de Servicios de Infraestructura Sanitaria, el cual depen-
derá de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Organigrama, Misiones, Funciones y Competencias 
del Área de Servicios de Infraestructura Sanitaria, el cual dependerá de la Dirección 
Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría 
de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, las que como 
Anexo I y II forman parte del presente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0979/17
VISTO: 
El Trámite Nº 32081/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Secretaría Privada, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, a partir de la hora 09:00 del día 
24/10/2017, por razones de índole personal.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, C.P. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, a partir de la hora 09:00 del día 24/10/2017, 
por razones de índole personal.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0980/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31641/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 35 
(Treinta y Cinco) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2016, al 
Agente Municipal, Sr. DIAZ, Leonardo Alejandro, Legajo Nº 3135/6, dependiente de la 
Dirección de Recursos Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsiguien-
te, 35 (Treinta y Cinco) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2016, al 
Agente Municipal, Sr. DIAZ, Leonardo Alejandro, Legajo Nº 3135/6, dependiente de la 
Dirección de Recursos Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0981/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31737/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el cambio de categoría, a partir de su notificación, al 
agente municipal, Planta Contratada, Sr. CHAVEZ, Vicente Raúl, Legajo Nº 5741/0, 
dependiente de la Dirección de Participación Vecinal, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, quien reviste la Categoría 10 (diez), para a revestir la Categoría 
19 (diecinueve) de la escala salarial Municipal.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el cambio de categoría, a partir de su notificación, al 
agente municipal, Planta Contratada, Sr. CHAVEZ, Vicente Raúl, Legajo Nº 5741/0, 
dependiente de la Dirección de Participación Vecinal, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, quien reviste la Categoría 10 (diez), para a revestir la Categoría 
19 (diecinueve) de la escala salarial Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0982/17
VISTO: 
El Trámite Nº 32095/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a 
cargo del Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de Ceremonial 
y Protocolo, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, que fuera 
otorgado mediante el Decreto Municipal Nº 759/2014, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. CARRIZO, Karina Isabel, Legajo Nº 4649/3, categoría 22 (Veinti-
dós); y asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de 
la Dirección de Ceremonial y Protocolo, Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, a cargo de la categoría 23 (veintitrés), a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. CARRIZO, Karina Isabel, Legajo Nº 4649/3, categoría 22 (Veintidós).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación a 
cargo del Departamento de Administración, dependiente de la Dirección de Ceremonial 
y Protocolo, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, que fuera 
otorgado mediante el Decreto Municipal Nº 759/2014, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. CARRIZO, Karina Isabel, Legajo Nº 4649/3, categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación 
de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, a cargo de la categoría 23 (veintitrés), a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. CARRIZO, Karina Isabel, Legajo Nº 4649/3, categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de 
Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas 
áreas dependientes de la Coordinación de la Dirección de Ceremonial y Protocolo, 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. CARRIZO, Karina Isabel, Legajo Nº 4649/3, a los fines de 
agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello 
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0983/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31646/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar, a partir de su notificación, y por el término de 365 
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Poder Legislativo de 
la Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo la 
dependencia del Legislador Sr. LOFFLER, Juan José, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. TESURI, Juan José, Legajo Nº 1040/5, Categoría 23 (Veintitrés), 
quien depende de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional 
Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a partir de su notificación, y por el término de 365 
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Poder Legislativo de 
la Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el Bloque M.P.F. bajo la 
dependencia del Legislador Sr. LOFFLER, Juan José, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. TESURI, Juan José, Legajo Nº 1040/5, Categoría 23 (Veintitrés), 
quien depende de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional 
Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota 
de lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control 
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0984/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31458/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
18 (Dieciocho) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2016, a la 
Agente Municipal, Sra. DELGADO, Paula Antonia, Legajo Nº 3830/0, dependiente 
de la Dirección de Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsiguien-
te, 18 (Dieciocho) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2016, a la 
Agente Municipal, Sra. DELGADO, Paula Antonia, Legajo Nº 3830/0, dependiente 
de la Dirección de Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0985/17
VISTO: 
El Trámite Nº 32269/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Secretaría Privada, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 25/10/2017 a la hora 09:30, el Secretario 
de Finanzas Públicas, CP. BAHAMONDE BARRIA, Oscar Alejandro, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 25/10/2017 a la hora 09:30, el Secretario 
de Finanzas Públicas, CP. BAHAMONDE BARRIA, Oscar Alejandro, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0986/17
VISTO: 
El Expediente 5686/2017.
El Trámite Nº 31968/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Dirección Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 60.000,00 (Pesos 
Sesenta Mil con 00/100), a favor de la Directora de Cultura dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social, Sra. ITURBURU, Graciela, Legajo Nº 4726/1.
Que el Fondo será utilizado para poder llevar adelante los gastos que requieran la 
organización y desarrollo del “Pre Cosquin 2018”.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 60.000,00 
(Pesos Sesenta Mil con 00/100), a favor de la Directora de Cultura dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social, Sra. ITURBURU, Graciela, Legajo Nº 4726/1, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5686/2017.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Directora de Cultura dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social, Sra. ITURBURU, Graciela, Legajo Nº 4726/1, como única 
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0987/17
VISTO: 
La Carta Orgánica Municipal.
El Decreto Municipal Nº 341/2015.
El Trámite Nº 1314/2017, emitido desde la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario proceder a readecuar y aprobar la estructura orgánica de la  Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Anexo I del Decreto Municipal Nº 341/2015, por 
el cual se aprueba el Organigrama de las áreas que componen la estructura de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, incorporando a dicha estructura las áreas que se deta-
llan en el Anexo I de la presente, el cual quedará establecido como indica el Anexo II del 
presente, aprobando el manual de Misiones, Funciones y Competencias de las nuevas áreas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0988/17
VISTO:
 El Decreto Municipal N° 0164/2016.
El Tramite Nº 31509/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal N° 0164/2016, se creó la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión.
Que es necesario realizar el correspondiente acto administrativo, a los efectos de modifi-
car el Organigrama de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; 
incorporando a la misma, la Dirección de Excombatientes de Malvinas, quien dependerá 
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de la Dirección General de la Coordinación de Gabinete, con sus Misiones, Funciones 
y Competencias correspondientes, de acuerdo a los Anexos I y II adjuntos al presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR la estructura orgánica que compone la Secretaría de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión, aprobado mediante Decreto Municipal N° 0164/2016.
ARTICULO 2º.- INCORPORAR, a la estructura orgánica de la Secretaría de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión, la Dirección de Excombatientes de Malvinas, 
quien dependerá de la Dirección General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, con sus Misiones, Funciones y 
Competencias correspondientes, de acuerdo a los Anexos I y II adjuntos al presente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archivar. 
Río Grande, 26 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0989/17
VISTO: 
El Trámite Nº 32262/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de la Producción y Am-
biente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, desde el día 27/10/2017 a la hora 13:00, 
reincorporándose el día 31/10/2017 a la hora 09:00, por razones de índole personal.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de la Producción y Am-
biente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, desde el día 27/10/2017 a la hora 13:00, 
reincorporándose el día 31/10/2017 a la hora 09:00, por razones de índole personal.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente y la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestion, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0990/17
VISTO: 
La Carta Orgánica Municipal; los Decretos Municipales Nº 202/2016 y 232/2017.
El Tramite Nº 30477/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Secretaría de la 
Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de modificar el Anexo I del Decreto Municipal Nº 202/2016, referente a la 
estructura orgánica de las áreas que componen la Secretaría de la Producción y Ambien-
te; como así también modificar el Anexo I del Decreto Municipal Nº 232/2017, referente 
al Directorio de Misiones, Funciones y Competencias, de las distintas Direcciones 
dependientes de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y asimismo crear dentro de 
la Secretaría de la Producción y Ambiente, el Departamento de Programas y Proyectos 
Especiales, el cual estará a Cargo de la “Coordinación Equipo Técnico”, dependiente 
de la Secretaría de la Producción y Ambiente, de acuerdo al Anexo I del presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente según lo dispuesto 
por la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:                 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Anexo I del Decreto Municipal Nº 202/2016, referente 
a la estructura orgánica de las áreas que componen la Secretaría de la Producción y Ambiente.
ARTICULO 2º.- MODIFICAR el Anexo I del Decreto Municipal Nº 232/2017, refe-
rente al Directorio de Misiones, Funciones y Competencias, de las distintas Direcciones 
dependientes de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
ARTICULO 3º.- CREAR dentro de la Secretaría de la Producción y Ambiente, 
el Departamento de Programas y Proyectos Especiales, el cual estará a Cargo de la 
“Coordinación Equipo Técnico”.
ARTICULO 4º.- APROBAR la Estructura Orgánica  de la Coordinación Equipo 
Técnico, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, de acuerdo al 
Anexo I del presente.    
ARTICULO 5º.- APROBAR las Misiones, Funciones y Competencias,  del Departa-
mento de Programas y Proyectos Especiales, dependiente de la Coordinación Equipo 
Técnico, Secretaría de la Producción y Ambiente, de acuerdo al Anexo II del presente.    
ARTICULO 6º.- TRANSFERIR en el ámbito de la Secretaría de la Producción y Am-
biente, el Área Reserva Urbana y Centro Interpretación de acuerdo al Anexo I del presente.    
ARTICULO 7º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar las adecuaciones 
presupuestarias necesarias a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 3º del presente.
ARTICULO  8º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar  Río 
Grande, 26 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0991/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31640/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
35 (Treinta y Cinco) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2016, 
a la Agente Municipal, Sra. MUCIACCIO, María Rosa del Valle, Legajo Nº 4279/0, 
dependiente de la Dirección de Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 35 (Treinta y Cinco) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 
2016, a la Agente Municipal, Sra. MUCIACCIO, María Rosa del Valle, Legajo Nº 
4279/0, dependiente de la Dirección de Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0992/17
VISTO: 
El Expediente Letra “O” Nº 4139/2007.
Los Decretos Municipales Nº 0591/2017 y 0909/2017.
El Trámite Nº 1181/2017 de fecha 12/10/2017 emitido desde la Dirección de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0591/2017 de fecha 12/06/2017, se Adjudicar 
en Venta al Sr. OCAMPO, Horacio, DNI N° 22.674.733, el predio identificado catas-
tralmente como Parcela 2, Macizo 98 de la Sección “F”, con una superficie de 240,00 
Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados).
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0909/2017 de fecha 05/10/2017, se declaró 
cumplidas las obligaciones impuesta por la Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modifica-
torias, respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 02, Macizo 98 de la 
Sección “F” de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos 
cuarenta metros cuadrados), a favor del Sr. OCAMPO Horacio, DNI Nº 22.674.733.
Que a través del Trámite Nº 1181/2017 y en función a las presentes actuaciones, se 
realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de modificar de acuerdo 
se detallan en los Artículos 1º y 2º del presente, en el Artículo 1º de los Decretos 
Municipales Nº 0591/2017 y 0909/2017.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0591/2017 
de fecha 12/06/2017, donde dice: “…T.F 2-22-06…”, debe decir: “…T.F 2-01-10…”, 
de acuerdo a las actuaciones obrante en el Expediente Letra “O” Nº 4139/2007.
ARTICULO 2º.- MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0909/2017 
de fecha 05/10/2017, donde dice: “…T.F 2-22-06…”, debe decir: “…T.F 2-01-10…”, 
de acuerdo a las actuaciones obrante en el Expediente Letra “O” Nº 4139/2007.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0993/17
VISTO: 
El Expediente Letra “V” Nº 3734/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 16/08/2017, emitido por la Coordinación Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 999/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. VERGARA Angélica Rafaela, DNI Nº 17.183.936, ha cumplido con las 
obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Mu-
nicipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 27396/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. VERGARA Angélica Rafaela, DNI Nº 17.183.936, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “V” Nº 3734/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 12, Macizo 65 de la Sección “F” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), 
según T.F 2-22-06, a favor de la Sra. VERGARA Angélica Rafaela, DNI Nº 17.183.936, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “V” Nº 3734/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0994/17
VISTO: 
El Expediente Letra “L” Nº 4224/2008.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/06/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 12/07/2017, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 998/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. LARES WALKER Guadalupe Eva Elcira, DNI Nº 32.130.977, ha cumplido 
con las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 27313/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 
y Modificatorias a la Sra. LARES WALKER Guadalupe Eva Elcira, DNI Nº 32.130.977, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “L” Nº 4224/2008.
ARTICULO 2º.- DECLARAR  CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado ca-
tastralmente como Parcela 04, Macizo 60 de la Sección “F” de la Ciudad de Río Grande, 
con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), según T.F 
2-22-06, a favor de la Sra. LARES WALKER Guadalupe Eva Elcira, DNI Nº 32.130.977, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “L” Nº 4224/2008.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado, en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0995/17
VISTO: 
El Expediente Letra “G” Nº 3121/2001.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 31/08/2017, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1004/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. GONZALEZ, Edith Susana, DNI Nº 13.392.810 y la Sra. GONZALEZ 
María Teresa, DNI Nº 14.739.627, han cumplido con las obligaciones emergentes del 
Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 27312/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. GONZALEZ, Edith Susana, DNI Nº 13.392.810 
y la Sra. GONZALEZ María Teresa, DNI Nº 14.739.627, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 3121/2001.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 6, Macizo 49 de la Sección “A” de la Ciudad de Río Grande, 
con una superficie de 312,50 Mts2 (trescientos doce metros cuadrados con cincuenta 
decímetros cuadrados), según T.F 2-04-97, a favor de la Sra. GONZALEZ, Edith 
Susana, DNI Nº 13.392.810 y la Sra. GONZALEZ María Teresa, DNI Nº 14.739.627, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 3121/2001.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0996/17
VISTO: 
El Expediente Letra “F” Nº 3808/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 07/09/2017, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1048/2017 de fecha 26/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. FARFAN, Víctor Hugo, DNI Nº 24.826.486, ha cumplido con las obliga-
ciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 27916/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. FARFAN, Víctor Hugo, DNI Nº 24.826.486, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “F” Nº 3808/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado ca-
tastralmente como Parcela 13, Macizo 78 de la Sección “F” de la Ciudad de Río Grande, 
con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), según T.F 
2-1-10, a favor del Sr. FARFAN, Víctor Hugo, DNI Nº 24.826.486, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “F” Nº 3808/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado, en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0997/17
VISTO:
El Expediente Letra “B” Nº 3446/2004.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 05/07/2017, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1013/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. BAQUE María Pía, DNI Nº 16.560.304, ha cumplido con las obligaciones emergen-
tes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 27350/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.
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Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. BAQUE María Pía, DNI Nº 16.560.304, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 3446/2004.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 3g, Macizo 49 de la Sección “C” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 215,43 Mts2 (doscientos quince metros cuadrados con 
cuarenta y tres decímetros cuadrados), según T.F 2-152-95, a favor de la Sra. BAQUE 
María Pía, DNI Nº 16.560.304, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Letra “B” Nº 3446/2004.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0998/17
VISTO: 
El Trámite Nº 32613/2017 de fecha 27/10/2017, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 27/10/2017 a la hora 15:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 27/10/2017 a la hora 15:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río 
Grande, 27 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0999/17
VISTO: 
La visita de la Presidente de la Asociación Hjelpelmiddelfondet, Sra. Marianne Irgens HA-
GEN, y el Secretario de la Asociación Hjelpelmiddelfondet, Sr. Carlos CABALLERO; y
CONSIDERANDO:
Que Hjelpelmiddelfondet es una organización civil noruega sin fines de lucro, de 
base idealista y apolítica, creada por iniciativa de Marianne Irgens HAGEN y Carlos 
CABALLERO en el 2002.
Que el objetivo concreto y principal de la organización es el de seleccionar, mediar 
y la correcta puesta a punto de medios de ayuda para discapacitados, instrumental 
hospitalario, material educativo, entre otros, que, por el gran desarrollo tecnológico y 
la necesaria renovación que se da en Noruega, se pueden y deben ser enviados a las 
sociedades más necesitadas.
Que en Septiembre de 2017 enviaron 103 contenedores, con sillas de ruedas, andado-
res, bipedestadores, muletas, ampliadores de textos e imágenes, impresoras Brailler, 
computadoras, impresoras, servidores, ambulancias, camas articulables eléctricas e 
hidráulicas, colchones y almohadones especiales para quemados/escaras, mesas y 
lámparas de operación, mesas de anestesia, instrumentos de cirugía, camillas, equipos 
de ultrasonidos, sabanas, uniformes, equipos de laboratorio, carros térmicos, material 
de cocina de hospital, etc. para muchas instituciones y hospitales de América Latina.
Que para asegurar la correcta distribución de los materiales enviados, las contrapartes 
que reciben estos materiales son instituciones oficiales y/o Organizaciones No Gu-
bernamentales serias y reconocidas localmente por su labor, con la coordinación y la 
participación de gobiernos locales y/o las representaciones diplomáticas acreditadas 
ante el Gobierno de Noruega.
Que dada la importancia que reviste la visita de la Presidente de la Asociación Hjel-
pelmiddelfondet, Sra. Marianne Irgens HAGEN, y el Secretario de la Asociación 
Hjelpelmiddelfondet, Sr. Carlos CABALLERO a nuestra Provincia, este Ejecutivo 
desea con máximo agrado declararlos huéspedes Oficial del Municipio de Río Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR HUÉSPED OFICIAL DEL MUNICIPIO DE RIO 
GRANDE a la Presidente de la Asociación Hjelpelmiddelfondet, Sra. Marianne Irgens 
HAGEN, y el Secretario de la Asociación Hjelpelmiddelfondet, Sr. Carlos CABALLERO.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1000/17
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 861/2017, sancionado por el Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 26 de octubre de 2017 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
 EL INTENDENTE 

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3740, el Asunto Nº 861/2017, sancionado 
por el Concejo Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 26 de octubre  de 2017, re-
ferente autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a utilizar recursos municipales 
para la cancelación de certificados de obra y /o redeterminaciones de precios financiados 
por organismos Nacionales o Provinciales.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1001/17
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 872/2017, sancionado por el Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 26 de octubre de 2017 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3741, el Asunto Nº 872/2017, sancionado 
por el Concejo Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 26 de octubre  de 2017, refe-
rente a ratificar convenio registrado bajo el Nº 12728, celebrado entre el Municipio de 
Rio Grande y el  Centro  de Actividades Alternativas para Discapacitados (C.A.A.D).-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1002/17
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 908/2017, sancionado por el Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 26 de octubre de 2017 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL INTENDENTE 

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3742, el Asunto Nº 908/2017, sancionado 
por el Concejo Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 26 de octubre  de 2017, 
referente   adherir a la Ley Provincial Nº 1183.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1003/17
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 916/2017, Dictamen Nº 56/17, sancionado por el 
Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 26 de octubre de 2017 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  

Por ello:
EL INTENDENTE 

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3743, el Asunto Nº 916/2017, Dictamen 
Nº 56/17, sancionado por el Concejo Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 26 de 
octubre  de 2017, referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir 
convenio de adhesión a Fideicomiso 240 viviendas sección x Rio Grande.-
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1004/17
VISTO: 
El Expediente 5749/2017.
El Trámite Nº 32039/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 60.000,00 
(Pesos Sesenta Mil con 00/100), a favor del Subsecretario de la Producción y Ambiente, 
Sr. ZULUETA, Mariano, Legajo Nº 3163/1.
Que el Fondo será utilizado para afrontar gastos imprevistos que surjan de la puesta 
en marcha del proyecto “Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico” donde 
trabajarán conjuntamente diversas áreas Municipales
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 60.000,00 
(Pesos Sesenta Mil con 00/100), a favor del Subsecretario de la Producción y Ambiente, 
Sr. ZULUETA, Mariano, Legajo Nº 3163/1, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el  Expediente 5749/2017.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Subsecretario de la Producción y Ambiente, Sr. 
ZULUETA, Mariano, Legajo Nº 3163/1, como único responsable de la administración 
y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo esta exceptuado 
de los alcances del Decreto Municipal Nº 532/2014 y del límite impuesto por el Artículo 
3º del Decreto Municipal Nº 758/2008, atendiendo los responsables de los mismos, las 
normativas vigentes en relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos 
brutos, al momento de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1005/17
VISTO: 
Las Primeras Jornadas Buenas Prácticas de Formación Docente para Profesores de 
Lenguas Extranjeras; y
CONSIDERANDO:
Que el Trayecto Formativo “Primeras Jornadas de Buenas Prácticas Docentes de 
Lenguas Extranjeras de Todos los Niveles y Modalidades”, surge como propuesta de 
la Asociación Fueguina de Profesores de Inglés sede Río Grande, con el propósito de 
promover tanto el fortalecimiento lingüístico y pedagógico didáctico de los profesores 
de lengua extranjera (Inglés) como la socialización de buenas prácticas en las clases de 
lenguas extranjeras en los diversos niveles y modalidades de la Ciudad de Río Grande.
Que propone la discusión sobre las problemáticas y desafíos que enfrenta la enseñanza de 
las lenguas extranjeras en el intento de habilitar propuestas institucionales que atiendan 
la singularidad y heterogeneidad de situaciones y contextos, para acompañar la lectura 
de las trasformaciones sociales, económicas y culturales que ofician como condiciones 
de desarrollo de las prácticas escolares en el mundo contemporáneo.
Que también pretende generar espacios de análisis y reflexión sobre las prácticas de 
enseñanza dirigidas a generar mayores posibilidades de inclusión escolar, como así 
también fortalecer el marco conceptual para el desarrollo de las habilidades de la 
comprensión auditiva y la comunicación oral en la lengua extranjera.
Que las temáticas que se abordaran en estas jornadas surgen de la observación de 
situaciones áulicas en las cuales la enseñanza y práctica de las prácticas discursivas 
orales, no suelen desarrollarse en entornos de autenticidad, no solo desde los materiales 
contenidos en los textos de uso, sino también desde las propuestas didácticas.
Que este Ejecutivo Municipal adhiere a la puesta en marcha de diferentes proyectos 
y propuestas institucionales que tienen como objetivo principal el mejorar la calidad 
educativa a través del desarrollo de la comprensión lectora y la construcción del saber, 
competencias necesarias para garantizar una efectiva inserción en la sociedad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL Las Primeras Jornadas 
Buenas Prácticas de Formación Docente para Profesores de Lenguas Extranjeras.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1006/17
VISTO: 
El Decreto Municipal Nº 0955/2017.
El Trámite Nº 32949/2017 de fecha 30/10/2017, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0955/2017 de fecha 17/10/2017, se procedió 
a modificar el Artículo 2º, Primer Párrafo del Anexo I del Decreto Municipal Nº 
1308/2004, incorporando el Inciso i).
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto el Decreto Municipal Nº 0955/2017 de fecha 17/10/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Decreto Municipal Nº 0955/2017 de 
fecha 17/10/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1007/17
VISTO: 
La Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 32797/2017 de fecha 30/10/2017, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que las tareas que se desarrollan en la Dirección de Servicios Gastronómicos, intervi-
niendo en los diversos eventos programados y especiales del Departamento Ejecutivo 
Municipal, en el proceso de preparación de los alimentos, se manipulan sustancias ali-
menticias cumpliendo con las normas higiénicas y bromatológicas reguladas en la materia.
Que es necesario reconocer la labor de quienes cumplen estas tareas, en busca de 
brindar un mayor y mejor servicio.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CREAR un Suplemento “Complemento de Servicios” que comprende-
rá exclusivamente al personal dependiente de la Dirección de Servicios Gastronómicos, 
Dirección General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, teniendo el mismo carácter de remunerativo no bonificable.
ARTICULO 2º.- FIJAR el valor de dicho suplemento, a una suma equivalente al veinte 
por ciento (20%) de la Categoría de revista de cada agente alcanzando – (Asignación 
de Categoría + Zona).
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que el presente suplemento no será 
acumulable a la suma de adicionales particulares, exceptuándolo de los alcances del 
Articulo 2º del Decreto Municipal Nº 167/91.
ARTICULO 4º.- ESTABLECER que la percepción del suplemento cesa automáticamente 
ante el traslado del agente municipal hacia cualquier otra área y/o dependencia municipal.
ARTICULO 5º.- ESTABLECER, que el presente Decreto Municipal será de aplicación 
retroactiva a partir del día 01/10/2017.
ARTICULO 6º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
en el Ejercicio Financiero correspondiente. 
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1008/17
VISTO: 
El Expediente 5788/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus Modificatorias; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 0831/2014, 0276/2017 y 0392/2017; Resolución 
Municipal Nº 3753/2017.
El Trámite Nº 33029/2017 de fecha 31/10/2017, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del Mu-
nicipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 01/11/2017 a la hora 09:45 aproximadamente, con regreso a nuestra Ciudad 
el día 04/11/2017 a la hora 18:30 aproximadamente, a fin de mantener reuniones con 
funcionarios del Poder Ejecutivo Nacional.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 0392/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Gran-
de, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 01/11/2017 
a la hora 09:45 aproximadamente, con regreso a nuestra Ciudad el día 04/11/2017 a la 
hora 18:30 aproximadamente, a fin de mantener reuniones con funcionarios del Poder 
Ejecutivo Nacional, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5788/2017.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Mu-
nicipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0392/2017.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el pasaje vía aérea tramos: RÍO GRANDE / BUE-
NOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, otorgado a través de la Resolución 
Municipal Nº 3753/2017.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y 
cumplido, archivar.                                                
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1009/17
VISTO: 
El Trámite Nº 32980/2017 de fecha 31/10/2017, emitido desde la Secretaría Privada, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 31/10/2017 a la hora 09:00, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 31/10/2017 a la hora 09:00, la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1010/17
VISTO: 
El Trámite Nº 32780/2017 de fecha 30/10/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 26/10/2017, la Subrogancia a cargo de 
la Secretaría Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente, a la Agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sra. BORQUEZ GARAY, Bernardita del Carmen, Legajo 
Nº 4543/8, Categoría 22 (veintidós), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal 
Nº 0973/2017 de fecha 19/10/2017, atento a la reincorporación de la Agente Municipal 
Sra. BARRERA, Paola Lorena, Legajo Nº 2708/1.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 26/10/2017, la Subrogancia a 
cargo de la Secretaría Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. BORQUEZ GARAY, Bernardita del Carmen, Legajo 
Nº 4543/8, Categoría 22 (veintidós), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal 
Nº 0973/2017 de fecha 19/10/2017, atento a la reincorporación de la Agente Municipal 
Sra. BARRERA, Paola Lorena, Legajo Nº 2708/1.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1011/17
VISTO: 
El Trámite Nº 32564/2017 de fecha 26/10/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Subsecretaría 
de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Dirección General de Administración de Obras y Servicios 
Públicos a la Coordinación de Espacios Públicos, Dirección de Servicios Públicos, 

Dirección General de Servicios Públicos, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
GIMENEZ, Griselda Analía, Legajo Nº 5539/5, Categoría 10 (Diez) de la escala salarial 
vigente; y asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de 
Administración dependiente de la Coordinación de Espacios Públicos, Dirección de 
Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras 
y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, a cargo de la Categoría 22 (veintidós) de 
la escala salarial vigente, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GIMENEZ, 
Griselda Analía, Legajo Nº 5539/5, Categoría 10 (Diez) de la escala salarial vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Sub-
secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Dirección General de Administración de Obras 
y Servicios Públicos a la Coordinación de Espacios Públicos, Dirección de Servicios 
Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. GIMENEZ, Griselda Analía, Legajo Nº 5539/5, Categoría 10 (Diez) 
de la escala salarial vigente.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
de Administración dependiente de la Coordinación de Espacios Públicos, Dirección de 
Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras 
y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, a cargo de la Categoría 22 (veintidós) de 
la escala salarial vigente, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GIMENEZ, 
Griselda Analía, Legajo Nº 5539/5, Categoría 10 (Diez) de la escala salarial vigente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1012/17
VISTO: 
El Trámite Nº 32758/2017 de fecha 30/10/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día de su notificación, la Designación 
como Capataz de 1º Turno del Sector de Agua, Área Redes Externas dependiente de la 
Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal 
Nº 1096/2013, al agente municipal, planta permanente, Sr. BENITEZ, Jorge Rubén, 
Legajo Nº 2258/6, Categoría 18 (dieciocho) R8 de acuerdo a C.C.T. 57/75; y asimismo 
designar, a partir del día de su notificación, a cargo de la Jefatura del Sector de Agua, 
Área Redes Externas dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Di-
rección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo 
de la Categoría 20 (veinte) R8 de acuerdo a C.C.T. 57/75, al agente municipal, planta 
permanente, Sr. BENITEZ, Jorge Rubén, Legajo Nº 2258/6, Categoría 18 (dieciocho) 
R8 de acuerdo a C.C.T. 57/75. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día de su notificación, la Desig-
nación como Capataz de 1º Turno del Sector de Agua, Área Redes Externas dependiente 
de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgado mediante Decreto Mu-
nicipal Nº 1096/2013, al agente municipal, planta permanente, Sr. BENITEZ, Jorge 
Rubén, Legajo Nº 2258/6, Categoría 18 (dieciocho) R8 de acuerdo a C.C.T. 57/75.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo de la Jefatura 
del Sector de Agua, Área Redes Externas dependiente de la Dirección Operativa de 
Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, a cargo de la Categoría 20 (veinte) R8 de acuerdo a C.C.T. 57/75, al agente 
municipal, planta permanente, Sr. BENITEZ, Jorge Rubén, Legajo Nº 2258/6, Categoría 
18 (dieciocho) R8 de acuerdo a C.C.T. 57/75.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1013/17
VISTO: 
El Trámite Nº 32710/2017 de fecha 27/10/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo de la 
Jefatura del Sector Agua, Área Redes Externas, dependiente de la Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos, a cargo de la Categoría 20 (veinte) - P7 de acuerdo a C.C.T. 57/75 que 
fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 515/2017, al agente municipal, planta 
permanente, Sr. REYNA, Jesús Anselmo, Legajo Nº 4210/2, Categoría 18 (dieciocho) 
- R8 de acuerdo a C.C.T. 57/75; y asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo 

de la Jefatura del Área Redes Externas dependiente de la Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, a cargo de la Categoría 23 (veintitrés) – P7 de acuerdo a C.C.T. 57/75, al 
agente municipal, planta permanente, Sr. REYNA, Jesús Anselmo, Legajo Nº 4210/2, 
Categoría 18 (dieciocho) - R8 de acuerdo a C.C.T. 57/75. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
a cargo de la Jefatura del Sector Agua, Área Redes Externas, dependiente de la Direc-
ción Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 20 (veinte) - P7 de acuerdo a 
C.C.T. 57/75 que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 515/2017, al agente 
municipal, planta permanente, Sr. REYNA, Jesús Anselmo, Legajo Nº 4210/2, Categoría 
18 (dieciocho) - R8 de acuerdo a C.C.T. 57/75.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Área 
Redes Externas dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General 
de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 23 (vein-
titrés) – P7 de acuerdo a C.C.T. 57/75, al agente municipal, planta permanente, Sr. REYNA, 
Jesús Anselmo, Legajo Nº 4210/2, Categoría 18 (dieciocho) - R8 de acuerdo a C.C.T. 57/75.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1014/17
VISTO: 
El Trámite Nº 32713/2017 de fecha 27/10/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 13/10/2017, la designación de la Jefatura 
del Área Redes Externas dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a 
cargo de la Categoría 23 (veintitrés) P7, de acuerdo a C.C.T. 57/75 que fuera otorgado 
mediante Decreto Municipal Nº 210/2016, al agente municipal, planta permanente, Sr. 
RIVERO, Gustavo Martin, Legajo Nº 2451/1, Categoría 20 (veinte) A14 de acuerdo a 
C.C.T. 57/75, el agente en mención pasará a cumplir funciones como Administrativo 
en el Área de Planta Potabilizadora.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 13/10/2017, la designación 
de la Jefatura del Área Redes Externas dependiente de la Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, a cargo de la Categoría 23 (veintitrés) P7, de acuerdo a C.C.T. 57/75 que 
fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 210/2016, al agente municipal, planta 
permanente, Sr. RIVERO, Gustavo Martin, Legajo Nº 2451/1, Categoría 20 (veinte) 
A14 de acuerdo a C.C.T. 57/75, el agente en mención pasará a cumplir funciones como 
Administrativo en el Área de Planta Potabilizadora.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1015/17
VISTO: 
Los Decretos Municipales Nº 0164/2016 y Nº 0988/2017.
El Trámite Nº 32865/2017 de fecha 30/10/2017 emitido desde la Secretaría de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto Administrativo, 
a los efectos de modificar el Organigrama de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, que fuera creada mediante el Decreto Municipal Nº 0164/2016; 
incorporando a la misma la Coordinación de Gabinete, Dirección de Coordinación de 
Gabinete, que dependerá de la Dirección General de Coordinación de Gabinete, de 
acuerdo se detalla en el Anexo I del presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Organigrama de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, que fuera creada mediante el Decreto Municipal 
Nº 0164/2016; incorporando a la misma la Coordinación de Gabinete, Dirección de 
Coordinación de Gabinete, que dependerá de la Dirección General de Coordinación 
de Gabinete, de acuerdo se detalla en el Anexo I del presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
TITA
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RESOLUCIONES

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4013/17
VISTO: 
El Trámite Nº 30416/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 09/10/2017, el Subsecretario de Mo-
dernización e Innovación, Lic. Andrés M. DACHARY, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 09/10/2017, el Subsecretario de Mo-
dernización e Innovación, Lic. Andrés M. DACHARY, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4014/17
VISTO: 
El Expediente 5411/2017.
La Ley de Contabilidad Nº 6/71 Territorial, Articulo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposi-
ciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Municipales 
Nº 276/2017 y Nº 392/2017.
El Trámite Nº 30746/2017 de fecha 11/10/2017, emitido desde la Dirección de  Moder-
nización, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Ushuaia, el día 14/10/2017 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad 
el día 15/10/2017 a la hora 07:00, del Director de  Modernización, dependiente de la 
Secretaría de Modernización e Innovación, Prof. VAZQUEZ, Miguel, Legajo Nº 1791/4, 
a los efectos de dictar un Taller Intensivo de Oratoria dirigido a Pastores, Lideres y 
Maestros de las Iglesias de la ciudad de Ushuaia.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 392/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 14/10/2017 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el día 
15/10/2017 a la hora 07:00, del Director de  Modernización, dependiente de la Secre-
taría de Modernización e Innovación, Prof. VAZQUEZ, Miguel, Legajo Nº 1791/4, 
a los efectos de dictar un Taller Intensivo de Oratoria dirigido a Pastores, Lideres y 
Maestros de las Iglesias de la ciudad de Ushuaia, en conformidad a la documentación 
obrante en el Expediente 5411/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 392/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4015/17
VISTO: 
El Trámite Nº 30410/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de otorgar, Licencia Cultural Especial desde el día 24/10/2017 hasta 
el día 30/10/2017, al Agente Municipal, Sr. ARGAMONTE, Vidal, Legajo Nº 3514/9, 
Planta Permanente, dependiente de la Coordinación de Talleres Culturales, Dirección 
de Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, en con-
formidad a lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2850/2010 (Licencia Cultural 
Especial); dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá 
presentar ante la autoridad, las constancias de participación original que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
POR ELLO:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, Licencia Cultural Especial desde el día 24/10/2017 hasta 
el día 30/10/2017, al Agente Municipal, Sr. ARGAMONTE, Vidal, Legajo Nº 3514/9, 
Planta Permanente, dependiente de la Coordinación de Talleres Culturales, Dirección 
de Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, en con-

formidad a lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2850/2010 (Licencia Cultural 
Especial); dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá 
presentar ante la autoridad, las constancias de participación original que correspondan. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4016/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31201/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 31/10/2017 hasta el día 07/11/2017, 
al Agente Municipal, Sr. COPA, Fernando Rafael, Legajo Nº 4440/7, Planta Permanente, 
dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud, 
Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 31/10/2017 hasta el día 
07/11/2017, al Agente Municipal, Sr. COPA, Fernando Rafael, Legajo Nº 4440/7, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el 
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4017/17
VISTO: 
El Expediente 5361/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 864/2013, 831/2014, 276/2017 y 823/2017.
El Trámite Nº 29257/2017 de fecha 05/10/2017, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.100,00 (Pesos 
Ocho Mil Cien con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. PETRONE ASSELBON, Mariana 
Andrea, DNI. Nº 29.668.902; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su 
emprendimiento de Costura.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 297/2017 – Trámite Nº 29259/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30796/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.100,00 (Pesos Ocho Mil Cien 
con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco del Programa de Fo-
mento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. PETRONE ASSELBON, Mariana Andrea, DNI. Nº 
29.668.902; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de 
Costura, según Informe Técnico Administrativo Nº 297/2017 – Trámite Nº 29259/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5361/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión de 
la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4018/17
VISTO: 
El Expediente 5359/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 276/2017 y 823/2017.
El Trámite Nº 29396/2017 de fecha 05/10/2017, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.657,28 (Pesos 
Trece Mil Seiscientos Cincuenta y Siete con 28/100), en concepto de Subsidio en Espe-
cies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación 
creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. ESCALANTE, 
Alberto Martín, DNI. Nº 24.179.400; cuyo destino es la adquisición de herramientas 
para su emprendimiento de Carpintería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 299/2017 – Trámite Nº 29397/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 30797/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.657,28 (Pesos Trece Mil 
Seiscientos Cincuenta y Siete con 28/100), en concepto de Subsidio en Especies, en 
el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. ESCALANTE, Alberto 
Martín, DNI. Nº 24.179.400; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su 
emprendimiento de Carpintería, según Informe Técnico Administrativo Nº 299/2017 – 
Trámite Nº 29397/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5359/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río 
Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4019/17
VISTO: 
El Expediente 5444/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30930/2017 de fecha 12/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 
construcción, a favor de la Sra. PONCE, Milagros del Rosario, DNI. Nº 38.782.576.
Que por Informe Técnico Nº 2116/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30930/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, 
a favor de la Sra. PONCE, Milagros del Rosario, DNI. Nº 38.782.576, según Informe 
Técnico Nº 2116/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5444/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4020/17
VISTO: 
El Expediente 5421/2017.
La Ley Nacional Nº 20.115; Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, 
Incisos 2º y 3º, apartado h); Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 
674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Decretos Municipa-
les Nº 831/2014 y 276/2017 Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 30867/2017 de fecha 11/10/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Actuación Nº 016/2017 de fecha 
11/10/2017, celebrado entre la Sra. ORELLANO, Mariana, DNI. Nº 24.600.166, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el presente corresponde a la presentación de la Obra de Teatro denominada “Niñas 
de Nadie”, en las instalaciones de la Sala “Ángela Loig” de la Casa de la Cultura de 
la ciudad de Rio Grande.
Que según Trámite Nº 30867/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 31047/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Actuación Nº 016/2017 de fecha 11/10/2017, celebrado entre la Sra. ORELLANO, 
Mariana, DNI. Nº 24.600.166, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5421/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas Públicas a efectuar los 
pagos emergentes del presente Contrato, según condición contractual.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4021/17
VISTO: 
El Expediente Nº 4201/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013, 
0308/2014 y 0616/2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008.
Los Tramites Nº 21612/2017 de fecha 24/07/2017 y Trámite Nº 28266/2017 de fecha 
20/09/2017, emitidos desde la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente Acto Adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “EXTENSIÓN REDES 
DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA Bº PROVINCIAS UNIDAS- AÑO 2017”.
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros 
usando la modalidad AJUSTE ALZADO, quedando por cuenta de la contratista la mano 
de obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la correcta 
ejecución de los trabajos, para lo cual se llevara a cabo una Contratación Directa.
Que el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de $440.183,84 (Pesos 
cuatrocientos cuarenta mil ciento ochenta y tres con 84/100), imputado al Plan de Obras 
Públicas correspondiente al ejercicio financiero año 2017, siendo el mes base Julio/2017.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 114/2017 (SOYSP-DOSM) 
de fecha 18/09/2017, celebrado entre la firma “CONSTRUCTORA PATAGONIA 
S.R.L.”, representada por el Sr. GUILLEN, Alejandro Enrique, DNI. Nº 16.351.541, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Trámite Nº 28087/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 30985/2017, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “EXTENSIÓN REDES 
DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA Bº PROVINCIAS UNIDAS- AÑO 2017”, 
siendo el Presupuesto Oficial la suma de $440.183,84 (Pesos cuatrocientos cuarenta 
mil ciento ochenta y tres con 84/100) , en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 4201/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Obra Nº 114/2017 (SOYSP-DOSM) de fecha 18/09/2017, celebrado entre la firma 
“CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L.”, representada por el Sr. GUILLEN, Ale-
jandro Enrique, DNI. Nº 16.351.541, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria, por la suma de $77.939,93 (Pesos setenta y siete mil novecientos 
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treinta y nueve con 93/100) al ejercicio financiero correspondiente, por la diferencia 
entre el presupuesto oficial y la oferta económica.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 114/2017 (SOYSP-DOSM) 
de fecha 18/09/2017.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4022/17
VISTO: 
El Expediente 5459/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30922/2017 de fecha 12/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BARRIOS, Antonella Guadalupe, DNI. Nº 38.971.747.
Que por Informe Técnico Nº 2114/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30922/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. BARRIOS, Antonella Guadalupe, DNI. Nº 38.971.747, según Informe 
Técnico Nº 2114/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5459/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4023/17
VISTO: 
El Expediente 5468/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30974/2017 de fecha 12/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MERCADO TORRES, Yoselin, DNI. Nº 94.755.407.
Que por Informe Técnico Nº 2118/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30974/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MERCADO TORRES, Yoselin, DNI. Nº 94.755.407, según Informe 
Técnico Nº 2118/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5468/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4024/17
VISTO: 
El Expediente 5467/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30977/2017 de fecha 12/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
DE LA FUENTE PEREZ, María Elvira, DNI. Nº 94.072.228.
Que por Informe Técnico Nº 2119/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30977/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DE LA FUENTE 
PEREZ, María Elvira, DNI. Nº 94.072.228, según Informe Técnico Nº 2119/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5467/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4025/17
VISTO: 
El Expediente 5466/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30882/2017 de fecha 12/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
QUIROZ, Emanuel Ángel, DNI. Nº 32.768.415.
Que por Informe Técnico Nº 2115/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30882/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. QUIROZ, 
Emanuel Ángel, DNI. Nº 32.768.415, según Informe Técnico Nº 2115/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5466/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4026/17
VISTO: 
El Expediente 5464/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30982/2017 de fecha 12/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
MIRANDA VALVERDE, Liset Fabiola, DNI. Nº 94.189.484.
Que por Informe Técnico Nº 2120/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30982/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MIRANDA 
VALVERDE, Liset Fabiola, DNI. Nº 94.189.484, según Informe Técnico Nº 2120/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5464/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4027/17
VISTO: 
El Expediente 5463/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30987/2017 de fecha 12/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. LERA, Nicole Alejandra, DNI. Nº 39.999.387.
Que por Informe Técnico Nº 2121/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30987/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LERA, 
Nicole Alejandra, DNI. Nº 39.999.387, según Informe Técnico Nº 2121/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5463/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4028/17
VISTO: 
El Expediente 5462/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30827/2017 de fecha 11/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CACERES, Carina Beatriz, DNI. Nº 34.581.337.
Que por Informe Técnico Nº 2108/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30827/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. CACERES, Carina Beatriz, DNI. Nº 34.581.337, según Informe 
Técnico Nº 2108/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5462/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4029/17
VISTO: 
El Expediente 5461/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30894/2017 de fecha 12/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos (02) pares 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. VILLALBA, Marta Isabel, DNI. Nº 24.344.453.
Que por Informe Técnico Nº 2117/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30894/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de dos (02) pares de anteojos recetados, a 
favor de la Sra. VILLALBA, Marta Isabel, DNI. Nº 24.344.453, según Informe Técnico 
Nº 2117/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5461/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4030/17
VISTO: 
El Expediente 5460/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30942/2017 de fecha 12/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de artefactos nece-
sarios para su vivienda, a favor de la Sra. ROBIRA, Elba Fanny, DNI. Nº 14.041.334.
Que por Informe Técnico Nº 2112/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30942/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de artefactos necesarios para su 
vivienda, a favor de la Sra. ROBIRA, Elba Fanny, DNI. Nº 14.041.334, según Informe 
Técnico Nº 2112/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5460/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4031/17
VISTO: 
El Expediente 5400/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2 y 3º , Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 30516/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Finanzas Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 05/10/2017, celebrado entre el Sr. RODRIGUEZ, Juan José, DNI. 
Nº 26.571.132, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
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Que el mencionado prestará servicios en el ámbito de la Secretaría de Finanzas Pú-
blicas, siendo objeto del presente contribuir con el sostenimiento, administrativo y 
desarrollo del aplicativo informático SIGeMI (Sistema Gestión de Rentas Municipal), 
y en el soporte y desarrollo de aplicaciones Municipales con Oracle Aplication Express.
Que según Trámite Nº 30516/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 31183/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 05/10/2017, celebrado entre el Sr. RODRI-
GUEZ, Juan José, DNI. Nº 26.571.132, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Finanzas Públicas, según documentación obrante en el Expediente 5400/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 05/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4032/17
VISTO: 
El Expediente 5312/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Informe Técnico Nº 37/2017 – Tramite Nº 29944/2017 de fecha 05/10/2017, emi-
tido desde la Dirección de la Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 29860/2017 de fecha 05/10/2017, emitido desde la Dirección de la Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
05/10/2017, celebrado entre el Sr. TORRES, Alejandro, DNI. Nº 26.283.390, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de clases de un (1) “Curso de Diseño y 
Producciones Gráficas”, dirigido a la comunidad, el tallerista tendrá relación directa con la 
Dirección Oficina de Empleo Municipal, dependiente de la Secretaría de la Producción y 
Ambiente y cumplirá funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 29860/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 31179/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 05/10/2017, celebrado entre el Sr. TORRES, Alejandro, 
DNI. Nº 26.283.390, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 5312/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 05/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4033/17
VISTO: 
El Expediente 5324/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 29952/2017 de fecha 04/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
04/10/2017, celebrado entre el Sr. SALDIVIA, Jorge Aníbal, DNI. Nº 23.994.714, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará laboralmente en el Albergue Integrador de personas 
en situación de calle “Nueva Esperanza”, dependiente de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, cumpliendo tareas inherentes a su formación como Ope-
rador Socio Terapéutico, como así también acompañamiento, asistencia y motivación, 
a personas con vulnerabilidad social y en situación de indigencia que asisten al mismo.
Que según Trámite Nº 29952/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 31181/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 04/10/2017, celebrado entre el Sr. SALDIVIA, Jorge 
Aníbal, DNI. Nº 23.994.714, y este Municipio, representado por la Secretaria de Pro-
moción Social, según documentación obrante en el Expediente 5324/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 04/10/2017.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4034/17
VISTO: 
El Expediente 4486/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado g); Decreto Re-
glamentario 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Código de Administración Finan-
ciera, Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 831/2014 y 276/2017 Anexo I.
El Dictamen Nº 16/2017 de fecha 01/09/2017, emitido desde el Departamento Control 
Legal de la Dirección de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 31184/2017 de fecha 12/10/2017, emitido desde la Dirección de Rentas, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios y sus 
Anexos I, II, III y IV de fecha 01/09/2017, celebrado entre la firma Transportadora de 
Caudales Juncadella S.A., representada en este acto por el Sr. CAVASOTTO, Oscar Da-
niel DNI. Nº 13.081.408 y por el Sr. ARNALDO, Horacio Claudio DNI. Nº 20.690.168, 
en carácter de apoderados y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas 
Públicas, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 31078/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que se prosiga con la emisión del Acto Administrativo del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios y sus Anexos I, II, III y IV de fecha 01/09/2017, celebrado entre 
la firma Transportadora de Caudales Juncadella S.A., representada en este acto por el Sr. 
CAVASOTTO, Oscar Daniel DNI. Nº 13.081.408 y por el Sr. ARNALDO, Horacio Clau-
dio DNI. Nº 20.690.168, en carácter de apoderados y este Municipio, representado por el 
Secretario de Finanzas Públicas, según documentación obrante en el Expediente 4486/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios y sus Anexos I, II, 
III y IV de fecha 01/09/2017
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4035/17
VISTO: 
El Expediente 5449/2017.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Re-
glamentario 292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
modificatorias Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, 
Código de Administración Financiera; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales 
Nº 0831/2014 y 276/2017.
El Trámite Nº 31126/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y

CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de libros de cuentos que se detallan 
en el trámite de referencia, los cuales serán entregados en concepto de colaboración a 
favor del Jardín de Infantes “MAIN”, del Colegio María Auxiliadora, representada en este 
acto por la Sra. MAYA, María Eugenia, DNI Nº 30.430.317, con el fin de incentivar desde 
temprana edad el hábito de lectura de manera divertida a través de los cuentos.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $10.612,00 
(Pesos Diez Mil Seiscientos Doce con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de libros de cuentos que se detallan 
en el trámite de referencia, los cuales serán entregados en concepto de colaboración a 
favor del Jardín de Infantes “MAIN”, del Colegio María Auxiliadora, representada en 
este acto por la Sra. MAYA, María Eugenia, DNI Nº 30.430.317, con el fin de incentivar 
desde temprana edad el hábito de lectura de manera divertida a través de los cuentos, 
por la suma aproximada de $10.612,00 (Pesos Diez Mil Seiscientos Doce con 00/100), 
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 5449/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4036/17
VISTO: 
El Expediente 5465/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 30929/2017 de fecha 12/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. JARAMILLO GIMENEZ, Sandra del 
Carmen, DNI. Nº 92.671.857.
Que por Informe Técnico Nº 2113/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 30929/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a 
favor de la Sra. JARAMILLO GIMENEZ, Sandra del Carmen, DNI. Nº 92.671.857, según In-
forme Técnico Nº 2113/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5465/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4037/17
VISTO: 
El Expediente Letra “S” Nº 2882/1999.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal y Resolución Municipal Nº 3196/2013.
El Informe Técnico de fecha 13/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
 El Dictamen Nº 97/2017 – Trámite Nº 1043/2017 de fecha 22/09/2017, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1066/2017 de fecha 27/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3196/2013 de fecha 13/12/2013, en el cual 
se aprobó y refrendó el Acta Acuerdo de fecha 27/11/2013, a favor de la Sra. CAMPOS, 
Zulema Margarita, DNI Nº 92.803.994, y del Sr. SUAREZ, Omar Esteban, DNI Nº 
36.552.159, representado por su progenitora, referente al predio fiscal individualizado 
catastralmente como Parcela 13, Macizo 71, Sección “K” de esta Ciudad.
Que a fs. 142 consta Nota de fecha 01/03/2017, emitida por la Escribana Clara Sonia 
SCHNITMAN, en la cual solicita la rectificación de la Resolución Municipal Nº 
3196/2013 de fecha 13/12/2013, por un error consignado en la nomenclatura del 
predio en cuestión.

Que de acuerdo al Informe Técnico de fecha 13/09/2017, emitido desde la Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana, solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de rectificar la 
Resolución Municipal Nº 3196/2013 de fecha 13/12/2013.
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tie-
rras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 97/2017 – Trámite Nº 1043/2017 de fecha 22/09/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1°.- RECTIFICAR la Resolución Municipal Nº 3196/2013 de fecha 
13/12/2013, donde dice: “…Parcela 13, Macizo 71, Sección “K”…”, deberá decir: “…Par-
cela 8, Macizo 74, Sección “F” ubicado en calle Paloma Antártica Nº 64 de esta ciudad…”.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a los interesados, en los términos y la forma previstos 
en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.-   REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4038/17
VISTO: 
Expediente AMDJ Nº 610/2017 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Decretos 
Municipales Nº 807/2004, 276/2017 Anexo I y 392/2017, Ordenanzas Nº 1935/2004 
y Nº 2848/2010; Resolución AMDJ Nº 629/2017.
El Tramite Nº 1254/2017 de fecha 26/09/2017, emitido desde la Dirección del Natatorio 
Municipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1328/2017 de fecha 04/10/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 629/2017 de fecha 
04/10/2017, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad 
de Ushuaia, el día 29/09/2017 a la hora 08:00, regresando el 01/10/2017 a la hora 22:00 
aproximadamente, a favor del Agente Municipal, Sr. TACCONI, Marco, Legajo 5249/3, 
quien se desempeñó como delegado, a cargo del equipo de natación de Río Grande, 
quienes participaron de la “4º fecha del Circuito Patagónico Austral de Natación”.   
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 392/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 629/2017 de 
fecha 04/10/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 610/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4039/17
VISTO: 
El Expediente 4788/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario 292/72, Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010.
La Sentencia Definitiva Nº 116, Tomo III, Foja 441/44 de fecha 03/08/2016, emitida 
por el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo del Distrito Judicial Norte.
Los Trámites Nº 26666/2017 de fecha 06/09/2017 y 29148/2017, emitido desde la 
Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago por la suma de $20.599,98 
(Pesos Veinte Mil Quinientos Noventa y Nueve con 98/100) y la suma de $2.942,51 
(Pesos Dos Mil Novecientos Cuarenta y Dos con 51/100), en concepto de diferencias 
salariales y honorarios profesionales, respectivamente, reconocidos en la Sentencia 
Definitiva Nº 116, Tomo III, Foja 441/44 de fecha 03/08/2017, correspondiente a 
los autos caratulados “AVELLANEDA, Pablo Jesús C/MUNICIPALIDAD DE RIO 
GRANDE S/AMPARO SINDICAL”, Expediente Nº 6023/2015 que tramita ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Trabajo del Distrito Judicial Norte.
Que mediante Trámite Nº 30652/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma de $20.599,98 (Pesos Veinte 
Mil Quinientos Noventa y Nueve con 98/100) y la suma de $2.942,51 (Pesos Dos 
Mil Novecientos Cuarenta y Dos con 51/100), en concepto de diferencias salariales y 
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honorarios profesionales, respectivamente, reconocidos en la Sentencia Definitiva Nº 
116, Tomo III, Foja 441/44 de fecha 03/08/2017, correspondiente a los autos caratulados 
“AVELLANEDA, Pablo Jesús C/MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE S/AMPARO 
SINDICAL”, Expediente Nº 6023/2015 que tramita ante el Juzgado de Primera Instancia 
del Trabajo del Distrito Judicial Norte, en conformidad a las actuaciones que surgen 
en el Expediente 4788/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR TESORERÍA Municipal, realizar el depósito judicial corres-
pondiente en el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, a nombre de los autos y a 
la orden del Tribunal, conforme las boletas confeccionadas a tal efecto.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4040/17
VISTO: 
El Expediente 4930/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario 292/72, Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010.
La Sentencia Definitiva N° 033, Tomo I, Foja 044/45 de fecha 21/03/2017, emitida por 
el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo del Distrito Judicial Norte.
Los Trámites Nº 27598/2017 y 29147/2017, emitido desde la Asesoría Letrada de 
este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago por la suma total de 
$138.524,19 (Pesos Ciento Treinta y Ocho Mil Quinientos Veinticuatro con 19/100) 
en concepto de diferencias salariales reconocidas en la Sentencia Definitiva Nº 033, 
Tomo I, Foja 044/45 de fecha 21/03/2017, correspondiente a los autos caratulados 
“ESTRADA, Orlando Victorino C/MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE S/AMPA-
RO SINDICAL”, Expediente Nº 6662/2016 que tramita ante el Juzgado de Primera 
Instancia del Trabajo del Distrito Judicial Norte.
Que mediante Trámite Nº 30594/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma total de $138.524,19 (Pesos Ciento 
Treinta y Ocho Mil Quinientos Veinticuatro con 19/100) en concepto de diferencias 
salariales reconocidas en la Sentencia Definitiva Nº 033, Tomo I, Foja 044/45 de fecha 
21/03/2017, correspondiente a los autos caratulados “ESTRADA, Orlando Victorino 
C/MUNICIPALIDAD DE RIO GRANDE S/AMPARO SINDICAL”, Expediente Nº 
6662/2016 que tramita ante el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo del Distrito 
Judicial Norte, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 4930/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR TESORERÍA Municipal, realizar el depósito judicial corres-
pondiente en el Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, a nombre de los autos y a 
la orden del Tribunal, conforme la boletas confeccionadas a tal efecto.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4041/17
VISTO: 
El Expediente Nº 28/2017.
Los Decretos Municipales Nº 0011/2017 y Nº 0628/2017.
La Constancia de fecha 17/10/2017, emitido desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 30824/2017 de fecha 11/10/2017 emitido por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de Emer-
gencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$69.556,88 (Pesos Sesenta y Nueve Mil Quinientos Cincuenta y Seis con 88/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emer-
gencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$69.556,88 (Pesos Sesenta y Nueve Mil Quinientos Cincuenta y Seis con 88/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 28/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4042/17
VISTO: 
El Expediente 5483/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31088/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino de manutención, a favor de la 
Sra. CHAMBE, Cintia Noelia Yahel, DNI. Nº 38.652.379.
Que por Informe Técnico Nº 2124/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31088/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino de manutención, a favor de la Sra. CHAMBE, Cintia 
Noelia Yahel, DNI. Nº 38.652.379, según Informe Técnico Nº 2124/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5483/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4043/17
VISTO: 
El Expediente 5503/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31409/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino de manutención y pago de 
servicios de vivienda, a favor de la Sra. GUTIERREZ, María Alejandra, DNI. Nº 32.369.381.
Que por Informe Técnico Nº 2140/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31409/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino de manutención y pago de servicios de vivienda, 
a favor de la Sra. GUTIERREZ, María Alejandra, DNI. Nº 32.369.381, según Informe 
Técnico Nº 2140/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5503/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4044/17
VISTO: 
El Expediente 5504/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31404/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.628,00 (Pesos 
dos mil seiscientos veintiocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicios de vivienda, a favor del Sr. GOMEZ, Alberto Andrés, DNI. Nº 25.359.538.
Que por Informe Técnico Nº 2136/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31404/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.628,00 (Pesos dos mil seiscientos 
veintiocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de vivienda, 
a favor del Sr. GOMEZ, Alberto Andrés, DNI. Nº 25.359.538, según Informe Técnico 
Nº 2136/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5504/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4045/17
VISTO: 
El Expediente 5505/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31426/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos por siniestro ígneo en 
vivienda, a favor del Sr. VERA, Gustavo José, DNI. Nº 33.228.998.
Que por Informe Técnico Nº 2141/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31426/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos por siniestro ígneo en vivienda, a 
favor del Sr. VERA, Gustavo José, DNI. Nº 33.228.998, según Informe Técnico Nº 
2141/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5505/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4046/17
VISTO: 
El Expediente 5482/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31095/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.880,00 (Pesos un mil 
ochocientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) 
par de anteojos recetados, a favor de la Sra. NIEVA, Griselda Andrea, DNI. Nº 30.987.130.
Que por Informe Técnico Nº 2123/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31095/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.880,00 (Pesos un mil ocho-
cientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 
(un) par de anteojos recetados, a favor de la Sra. NIEVA, Griselda Andrea, DNI. 
Nº 30.987.130, según Informe Técnico Nº 2123/2017, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 5482/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4047/17
VISTO: 
El Expediente 5481/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31100/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. MELO, Nélida Beatriz, DNI. Nº 14.211.318.
Que por Informe Técnico Nº 2122/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31100/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
MELO, Nélida Beatriz, DNI. Nº 14.211.318, según Informe Técnico Nº 2122/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5481/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4048/17
VISTO: 
El Expediente 5480/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31162/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de 
movilidad en la provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. LEGUE, Teresita de 
Lourdes, DNI. Nº 18.140.435.
Que por Informe Técnico Nº 2132/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31162/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la 
provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. LEGUE, Teresita de Lourdes, DNI. Nº 
18.140.435, según Informe Técnico Nº 2132/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 5480/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4049/17
VISTO: 
El Expediente 5479/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31127/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
RIQUELME, Rita, DNI. Nº 34.159.698.
Que por Informe Técnico Nº 2128/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31127/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RIQUELME, Rita, 
DNI. Nº 34.159.698, según Informe Técnico Nº 2128/2017, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 5479/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4050/17
VISTO: 
El Expediente 5478/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31077/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. GIORDANO, Roberto Carlos, DNI. Nº 32.238.549.
Que por Informe Técnico Nº 2125/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31077/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. GIOR-
DANO, Roberto Carlos, DNI. Nº 32.238.549, según Informe Técnico Nº 2125/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5478/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4051/17
VISTO: 
El Expediente 5477/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31070/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. ANTUNEZ, José Luis, DNI. Nº 28.512.882.
Que por Informe Técnico Nº 2126/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31070/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. ANTUNEZ, José Luis, DNI. Nº 28.512.882, según Informe Técnico Nº 2126/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5477/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4052/17
VISTO: 
El Expediente 5476/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31145/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. LOJA GUAYLLAS, María Cenaida, DNI. Nº 94.446.316.
Que por Informe Técnico Nº 2130/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31145/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
LOJA GUAYLLAS, María Cenaida, DNI. Nº 94.446.316, según Informe Técnico Nº 
2130/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5476/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4053/17
VISTO: 
El Expediente 5474/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31064/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. OLIVERA, Graciela Ester, DNI. Nº 24.057.965.
Que por Informe Técnico Nº 2127/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31064/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
OLIVERA, Graciela Ester, DNI. Nº 24.057.965, según Informe Técnico Nº 2127/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5474/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4054/17
VISTO: 
El Expediente 5497/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31304/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ARMESTO, Claudia Marisol, DNI. Nº 30.001.841.
Que por Informe Técnico Nº 2135/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31304/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. ARMESTO, Claudia Marisol, DNI. Nº 30.001.841, según Informe Técnico Nº 
2135/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5497/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4055/17
VISTO: 
El Expediente 5434/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 30264/2017 de fecha 06/10/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.111,00 (Pesos 
Trece Mil Ciento Once con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Progra-
ma de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creados a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. LUNA, Natalia Cynthia, DNI. Nº 25.771.288; 
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Fuentes de Agua”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 302/2017 – Trámite Nº 30265/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 31432/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.111,00 (Pesos Trece Mil Ciento 
Once con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creados a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. LUNA, Natalia Cynthia, DNI. Nº 25.771.288; cuyo destino 
es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Fuentes de Agua”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 302/2017 – Trámite Nº 30265/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5434/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4056/17
VISTO: 
El Expediente 5447/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 276/2017 y 823/2017.
El Trámite Nº 30633/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.999,00 (Pesos 
Catorce Mil Novecientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio en 
Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innova-
ción creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. TORRES 
LLANOS, Olga, DNI. Nº 94.910.649; cuyo destino es la adquisición de maquinarias 
para su emprendimiento de Costura.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 306/2017 – Trámite Nº 30635/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 31263/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.999,00 (Pesos Catorce Mil 
Novecientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en 
el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. TORRES LLANOS, 
Olga, DNI. Nº 94.910.649; cuyo destino es la adquisición de maquinarias para su 
emprendimiento de Costura, según Informe Técnico Administrativo Nº 306/2017 – 
Trámite Nº 30635/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5447/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4057/17
VISTO: 
El Expediente 5446/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 30649/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.998,63 (Pesos 
Nueve Mil Novecientos Noventa y Ocho con 63/100), en concepto de Subsidio, en el 
marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. ROBLES, María Alicia, 
DNI. Nº 21.399.937; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento 
de “Restauración de Muebles, Objetos y Ambientaciones de eventos”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 307/2017 – Trámite Nº 30650/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 31262/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.998,63 (Pesos Nueve Mil 
Novecientos Noventa y Ocho con 63/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. ROBLES, María Alicia, DNI. Nº 
21.399.937; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de 
“Restauración de Muebles, Objetos y Ambientaciones de eventos”, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 307/2017 – Trámite Nº 30650/2017, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 5446/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4058/17
VISTO: 
El Expediente 5507/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31385/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.350,00 (Pesos 
cinco mil trescientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la ad-
quisición de un pasaje aéreo, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. ARIAS, 
Leonardo Atilio, DNI. Nº 20.567.096.
Que por Informe Técnico Nº 2139/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31385/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.350,00 (Pesos cinco mil trescientos 
cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje 
aéreo, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. ARIAS, Leonardo Atilio, 
DNI. Nº 20.567.096, según Informe Técnico Nº 2139/2017, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 5507/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4059/17
VISTO: 
El Expediente 5508/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31365/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MEMBRIN, Esteban Ariel, DNI. Nº 34.035.023.
Que por Informe Técnico Nº 2138/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31365/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. MEMBRIN, Esteban Ariel, DNI. Nº 34.035.023, según Informe Técnico 
Nº 2138/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5508/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4060/17
VISTO: 
El Expediente 5506/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31400/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de ma-
nutención y movilidad en la provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. MENDES 
CORREIA, Patricia, DNI. Nº 23.720.514.
Que por Informe Técnico Nº 2137/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31400/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y movilidad en la provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. MENDES CORREIA, Patricia, DNI. Nº 23.720.514, según 
Informe Técnico Nº 2137/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5506/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4061/17
VISTO: 
El Expediente Nº 3622/2017.
La Resolución Municipal Nº 2833/2017.
El Tramite Nº 31346/2017 de fecha 29/09/2017, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2833/2017 de fecha 25/07/2017, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/06/2017, registrado 
bajo el Nº 12466 en fecha 25/07/2017, suscripto entre el Sr. LEIVA, Sebastián Andrés, 
DNI. Nº 36.733.216, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 31346/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/10/2017 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 31560/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/10/2017, el Contrato de Locación de Ser-
vicios Profesionales de fecha 15/06/2017, registrado bajo el Nº 12466 en fecha 25/07/2017, 
aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 2833/2017 de fecha 25/07/2017, suscripto 
entre el Sr. LEIVA, Sebastián Andrés, DNI. Nº 36.733.216, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según Clausula 6º (Sexta) 
del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 3622/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la desafectación en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4062/17
VISTO: 
El Expediente Nº 4136/2017.
La Resolución Municipal Nº 3271/2017.
El Tramite Nº 31345/2017 de fecha 29/09/2017, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3271/2017 de fecha 22/08/2017, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 27/07/2017, registrado 
bajo el Nº 12613 en fecha 22/08/2017, suscripto entre la Sra. PUIG, Alba Nazarena, 
de profesión Médica Otorrinolaringóloga, DNI. Nº 21.697.437, y este Municipio, re-
presentado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 31345/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/10/2017 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 31559/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/10/2017, el Contrato de Locación 
de Servicios Profesionales de fecha 27/07/2017, registrado bajo el Nº 12613 en fecha 
22/08/2017, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 3271/2017 de fecha 
22/08/2017, suscripto entre la Sra. PUIG, Alba Nazarena, de profesión Médica Otorri-
nolaringóloga, DNI. Nº 21.697.437, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, según Clausula 6º (Sexta) del Contrato en mención, 
y a la documentación obrante en el Expediente Nº 4136/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la desafectación en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4063/17
VISTO: 
El Expediente Nº 4809/2017.
La Resolución Municipal Nº 3709/2017.
El Tramite Nº 31348/2017 de fecha 29/09/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3709/2017 de fecha 19/09/2017, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios de fecha 11/08/2017, registrado bajo el Nº 12679 
en fecha 19/09/2017, suscripto entre el Sr. SANTOS, Emiliano, DNI. Nº 31.931.951, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 31348/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/10/2017 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 31566/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/10/2017, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 11/08/2017, registrado bajo el Nº 12679 en fecha 19/09/2017, apro-
bado mediante la Resolución Municipal Nº 3709/2017 de fecha 19/09/2017, suscripto 
entre el Sr. SANTOS, Emiliano, DNI. Nº 31.931.951, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según Clausula 6º (Sexta) del 
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 4809/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la desafectación en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4064/17
VISTO: 
El Expediente Nº 3427/2017.
La Resolución Municipal Nº 2596/2017.
El Tramite Nº 31344/2017 de fecha 29/09/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2596/2017 de fecha 06/07/2017, se aprobó el 
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 22/06/2017, registrado bajo 
el Nº 12381 en fecha 06/07/2017, suscripto entre la Sra. AGUILA BARRIA, Mariela 
Andrea, DNI. Nº 29.782.877, Licenciada en Comunicación Social, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 31344/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/10/2017 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 31564/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/10/2017, el Contrato de Locación 
de Servicios Profesionales de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12381 en fecha 
06/07/2017, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 2596/2017 de fecha 
06/07/2017, suscripto entre la Sra. AGUILA BARRIA, Mariela Andrea, DNI. Nº 
29.782.877, Licenciada en Comunicación Social, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según Clausula 6º (Sexta) del 
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 3427/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la desafectación en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4065/17
VISTO: 
El Expediente Nº 4775/2017.
La Resolución Municipal Nº 3717/2017.
El Tramite Nº 31347/2017 de fecha 29/09/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y

CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3717/2017 de fecha 19/09/2017, se aprobó el 
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/08/2017, registrado bajo 
el Nº 12682 en fecha 19/09/2017, suscripto entre la Sra. HERRERA, Yamila Fernanda, 
DNI. Nº 29.316.809, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 31347/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/10/2017 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 31563/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/10/2017, el Contrato de Locación 
de Servicios Profesionales de fecha 28/08/2017, registrado bajo el Nº 12682 en fecha 
19/09/2017, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 3717/2017 de fecha 
19/09/2017, suscripto entre la Sra. HERRERA, Yamila Fernanda, DNI. Nº 29.316.809, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
según Clausula 6º (Sexta) del Contrato en mención, y a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 4775/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la desafectación en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4066/17
VISTO: 
El Expediente 5061/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; De-
cretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014, 0276/2017 y 0823/2017; Resolución 
Municipal Nº 3826/2017.
El Tramite Nº 30422/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaria de la Producción y ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3826/2017 de fecha 26/09/2017, se autorizó el 
pago total de $ 11.535,00 (Pesos Once Mil Quinientos Treinta y Cinco con 00/100), en 
concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 0823/2017, a favor del Sr. 
RODRIGUEZ, Cristian Exequiel, DNI. Nº 33.061.818; cuyo destino es la adquisición 
de herramientas para su emprendimiento de Construcción y Refacción de viviendas.
Que mediante el Trámite Nº 30422/2017, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de modificar el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal 
Nº 3826/2017, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que mediante Trámite Nº 31342/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º de la Resolución 
Municipal Nº 3826/2017 de fecha 26/09/2017; donde dice: “…el pago total de $ 
11.535,00 (Pesos Once Mil Quinientos Treinta y Cinco con 00/100), en concepto de 
Subsidio…”, debe decir: ”…el pago total de $ 11.534,40 (Pesos Once Mil Quinientos 
Treinta y Cuatro con 40/100), en concepto de Subsidio en Especies…”, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente 5061/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4067/17
VISTO: 
El Expediente 5319/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “a”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 276/2017 Anexo I.
El Informe Técnico de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección General de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 27843/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
0003-00000001, presentada al cobro por la firma “ESTANCIA VIOLETA S.R.L.”, por 
la suma total de $440.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta Mil con 00/100), corres-
pondiente a la adquisición de suelo, para realizar trabajos de compactación y reducir 
la basura expuesta en distintos sectores de nuestra ciudad, garantizando disminuir de 
esta manera la contaminación dentro de la población.
Que mediante Trámite Nº 31558/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0003-00000001, 
presentada al cobro por la firma “ESTANCIA VIOLETA S.R.L.”, por la suma total 
de $440.000,00 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta Mil con 00/100), correspondiente a la 
adquisición de suelo, para realizar trabajos de compactación y reducir la basura ex-
puesta en distintos sectores de nuestra ciudad, garantizando disminuir de esta manera 
la contaminación dentro de la población, en conformidad a las actuaciones que surgen 
en el Expediente 5319/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4068/17
VISTO: 
El Expediente Nº 4810/2017.
La Resolución Municipal Nº 3707/2017.
El Tramite Nº 30968/2017 de fecha 27/09/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3707/2017 de fecha 19/09/2017, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/08/2017, registrado 
bajo el Nº 12677 en fecha 19/09/2017, suscripto entre la Sra. SOTO, Érica Noelia, 
DNI Nº 33.991.805 y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 30968/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 30/09/2017 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 31561/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 30/09/2017, el Contrato de Locación 
de Servicios Profesionales de fecha 23/08/2017, registrado bajo el Nº 12677 en fecha 
19/09/2017, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 3707/2017 de fecha 
19/09/2017, suscripto entre la Sra. SOTO, Érica Noelia, DNI Nº 33.991.805 y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
según Clausula 6º (Sexta) del Contrato en mención, y a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 4810/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la desafectación en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4069/17
VISTO: 
El Expediente Nº 4439/2017.
La Resolución Municipal Nº 3440/2017.
El Tramite Nº 30966/2017 de fecha 27/09/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3440/2017 de fecha 28/08/2017, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/07/2017, registrado bajo el Nº 12634 
en fecha 28/08/2017, suscripto entre la Sra. DURAN, Elsa Beatriz, DNI Nº 17.568.508 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 30966/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 30/09/2017 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 31565/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 30/09/2017, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 18/07/2017, registrado bajo el Nº 12634 en fecha 28/08/2017, apro-
bado mediante la Resolución Municipal Nº 3440/2017 de fecha 28/08/2017, suscripto 
entre la Sra. DURAN, Elsa Beatriz, DNI Nº 17.568.508 y este Municipio, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según Clausula 6º (Sexta) del 
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 4439/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la desafectación en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4070/17
VISTO: 
El Expediente 5437/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º , Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 27791/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Dirección de Tecnolo-
gías de la Informática y Comunicación, dependiente de la Secretaría de Modernización 
e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/09/2017, celebrado entre la Sra. SANDOVAL, Anahí Alejandra, de profesión Licen-
ciada en Informática, DNI. Nº 27.138.116, y este Municipio, representado por la Secre-
taria de Modernización e Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios a la Direc-
ción de Tecnologías de la Informática y Comunicación, que se detallan a continuación: 
armado y relevamiento de programas sociales en el área de informática, manejo de 
las bases de datos de programas sociales, diseño y desarrollo de software de carga de 
datos de un programa social, diseño y desarrollo de software de control de stock del 
depósito, monitoreo de base de datos, soporte de usuarios y mantenimiento de software.
Que según Trámite Nº 27791/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 31414/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 18/09/2017, celebrado entre la Sra. SANDOVAL, 
Anahí Alejandra, de profesión Licenciada en Informática, DNI. Nº 27.138.116, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, según 
documentación obrante en el Expediente 5437/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/09/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4071/17
VISTO: 
El Expediente 5239/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Informe Técnico Nº 35/2017 – Tramite Nº 28722/2017 de fecha 25/09/2017, emi-
tido desde la Dirección de la Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 28729/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde la Dirección de la Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 25/09/2017, celebrado entre el Sr. NAVARRO TORRES, Rodolfo Eduardo, 
de Profesión Arquitecto, DNI. Nº 29.213.352, y este Municipio, representado por la 
Secretaría de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización de dos (2) cursos de capacitación 
teórico práctico denominados “AutoCAD 2D” y “Cálculo de Materiales y Presupuestos”, 
dirigido a toda la comunidad.

Que según Trámite Nº 28729/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 31178/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 25/09/2017, celebrado entre el Sr. 
NAVARRO TORRES, Rodolfo Eduardo, de Profesión Arquitecto, DNI. Nº 29.213.352, 
y este Municipio, representado por la Secretaría de la Producción y Ambiente, según 
documentación obrante en el Expediente 5239/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 25/09/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río 
Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4072/17
VISTO: 
El Expediente 5336/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Informe Técnico Nº 36/2017 – Tramite Nº 29841/2017 de fecha 05/10/2017, emi-
tido desde la Dirección de la Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 29840/2017 de fecha 05/10/2017, emitido desde la Dirección de la Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
05/10/2017, celebrado entre el Sr. DE RAEDEMAEKER, Gustavo Marcelo, DNI. 
Nº 20.073.175, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de clases de un (1) “Curso de Armado y 
reparación de Pc”, dirigido a toda la comunidad, el tallerista tendrá relación directa con 
la Dirección Oficina de Empleo Municipal, dependiente de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente y cumplirá funciones conforme lo termine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 29840/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 31180/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 05/10/2017, celebrado entre el Sr. DE RAEDEMAEKER, 
Gustavo Marcelo, DNI. Nº 20.073.175, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 5336/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 05/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4073/17
VISTO: 
El Expediente 3886/2017.
La Resolucion Municipal Nº 2958/2017.
El Trámite Nº 28886/2017 de fecha 27/09/2017, emitido desde la Dirección de Limpieza 
Urbana, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 27/09/2017, 
del Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2017, registrado bajo el Nº 
12507 en fecha 31/07/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2958/2017 de fecha 31/07/2017, celebrada entre el Sr. LOPEZ, David Nahuel, DNI. 
Nº 36.708.827, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 31276/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modifi-
catoria de fecha 27/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2017, 
registrado bajo el Nº 12507 en fecha 31/07/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2958/2017 de fecha 31/07/2017, celebrada entre el Sr. LOPEZ, David Nahuel, 
DNI. Nº 36.708.827, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3886/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2017 
y el Acta Modificatoria de fecha 27/09/2017.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4074/17
VISTO: 
El Expediente 5488/2017.
La Nota ingresada por Mesa de Entrada de este Municipio (Atención al Público), el 
día 06/10/2017 bajo el Tramite Nº 30245/2017, emitido por el Sr. SANTOS, Cesar 
Mario, DNI Nº 11.521.395.
El Dictamen Nº 107/2017 – Trámite Nº 30731/2017 de fecha 13/10/2017, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 31305/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Reclamo administrativo por Mesa de Entrada de este Municipio 
(Atención al Público), el día 06/10/2017 bajo el Tramite Nº 30245/2017, emitido por 
el Sr. SANTOS, Cesar Mario, DNI Nº 11.521.395, promueve reclamo administrativo 
a través del cual desconoce la imputación efectuada por el Municipio, en concepto de 
multa, originada en la falta de solicitud de conexión de agua vinculada a una aplicación 
que realizara durante el transcurso del año 2007, en un inmueble de su propiedad, sito 
en calle Islas Malvinas Nº 1762, de la ciudad de Río Grande.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 107/2017 – Trámite Nº 30731/2017 de fecha 
13/10/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INTIMAR al ciudadano Sr. SANTOS, Cesar Mario, DNI Nº 
11.521.395, para que, dentro del plazo de tres (03) días, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación proceda a cumplimentar debidamente con los recaudos establecidos 
en el art. 31 de la LPA Nº 141, bajo apercibimiento de archivo de las actuaciones, conforme 
a los considerandos vertidos en el Dictamen Nº 107/2017 – Trámite Nº 30731/2017 de 
fecha 13/10/2017 y de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5488/2017. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 107/2017 – Trámite Nº 30731/2017 de fecha 13/10/2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 19 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4075/17
VISTO: 
El Expediente 5534/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 
y 0895/2017; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen N° 168/10 - Licitación Privada.
El Dictamen Nº 109/2017 - Trámite Nº 31789/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios.
El Trámite Nº 31710/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 32062/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y    
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “PROVISIÓN 
DE ARTEFACTOS LUMÍNICOS- RÍO GRANDE”.
Que los trabajos serán realizados y supervisados por intermedio de la Dirección de Servicios 
Públicos, corriendo por cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición de todos los 
insumos, enseres, herramientas y equipos necesarios para la correcta ejecución del trabajo, 
adoptándose para ellos el sistema por UNIDAD DE MEDIDA, para lo cual se llevará a cabo 
el llamado a Licitación Privada Nº 36/2017, cuya presentación de sobres se realizará hasta 
la hora 11:00 del día 30/10/2017, y la apertura de sobres se realizará el día 30/10/2017 a 
la hora 11:00 en la Dirección General de Compras de la Secretaría de Finanzas Publicas.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de 09 (nueve) meses corridos, contados a 
partir de la adquisición y/o provisión de todos los materiales.
Que los trabajos demandarán un total de 5.760 hs. / hombre.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $3.812.049,00 (Pesos tres millones ochocientos 
doce mil cuarenta y nueve con 00/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Públicas 
correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2017, siendo el mes base Septiembre/2017.
Que mediante Trámite Nº 32065/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que se prosiga con el acto administrativo que se pretende. 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “PROVI-
SIÓN DE ARTEFACTOS LUMÍNICOS- RÍO GRANDE”, siendo el Presupuesto Oficial 
la suma de $3.812.049,00 (Pesos tres millones ochocientos doce mil cuarenta y nueve 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5534/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 36/2017, para 
la ejecución de la Obra por Administración: “PROVISIÓN DE ARTEFACTOS LU-
MÍNICOS- RÍO GRANDE”; cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 
11:00 del día 30/10/2017, y la apertura de sobres se realizará el día 30/10/2017 a la 
hora 11:00 en la Dirección General de Compras de la Secretaría de Finanzas Publicas.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4076/17
VISTO: 
El Expediente 5529/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31451/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provin-
cia de Buenos Aires, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Braian Alexis, DNI. Nº 40.829.015.
Que por Informe Técnico Nº 2143/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31451/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Braian Alexis, DNI. Nº 40.829.015, según Informe 
Técnico Nº 2143/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5529/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4077/17
VISTO: 
El Expediente 5521/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31131/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. RUEDA LEZCANO, María Magdalena, DNI. Nº 16.080.065.
Que por Informe Técnico Nº 2129/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31131/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. RUEDA LEZCANO, María Magdalena, DNI. Nº 16.080.065, según Informe 
Técnico Nº 2129/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5521/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4078/17
VISTO: 
El Expediente 5522/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31157/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. VARELA, Andrea Raquel, DNI. Nº 25.717.760.
Que por Informe Técnico Nº 2131/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31157/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. VARELA, Andrea Raquel, DNI. Nº 25.717.760, según Informe Técnico Nº 
2131/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5522/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4079/17
VISTO: 
El Expediente 5523/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31190/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ZACARIAS, Alicia Johana, DNI. Nº 29.907.302.
Que por Informe Técnico Nº 2133/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31190/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ZACARIAS, Alicia 
Johana, DNI. Nº 29.907.302, según Informe Técnico Nº 2133/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5523/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4080/17
VISTO: 
El Expediente 5532/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31546/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.400,00 (Pesos 
tres mil cuatrocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GAUNA, Rosa, DNI. Nº 12.023.710.
Que por Informe Técnico Nº 2166/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31546/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.400,00 (Pesos tres mil cuatro-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GAUNA, Rosa, DNI. Nº 12.023.710, según Informe 
Técnico Nº 2166/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5532/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4081/17
VISTO: 
El Expediente 5531/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica, Secretaria de Asuntos Sociales.
El Trámite Nº 31387/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 39.794,44 (Pesos 
treinta y nueve mil setecientos noventa y cuatro con 44/100), en concepto de Subsidio, 
a favor del Sr. QUIROGA, Iván Alejandro, DNI. Nº 30.719.487.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 27/2017, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que el mencionado, en su calidad de organizador y delegado de la Asamblea Vecinal del 
Polo Obrero, solicita dicha asistencia económica para poder afrontar el gasto que le conlleva 
el traslado de alimentos donados por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, desde 
la Provincia de Buenos Aires, Partido de Lanús hacia la ciudad de Rio Grande.
Que según Trámite Nº 31387/2017, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, dependiente 
de la Secretaria de Asuntos Sociales.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 39.794,44 (Pesos treinta y nueve 
mil setecientos noventa y cuatro con 44/100), en concepto de Subsidio, a favor del 
Sr. QUIROGA, Iván Alejandro, DNI. Nº 30.719.487, el cual solicita dicha asistencia 
económica para poder afrontar el gasto que le conlleva el traslado de alimentos donados 
por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, desde la Provincia de Buenos Aires, 
Partido de Lanús hacia la ciudad de Rio Grande, según Informe Técnico - Adminis-
trativo Nº 27/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5531/2017. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4082/17
VISTO: 
El Expediente 5530/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31547/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. VILLEGAS, Marisa Soledad, DNI. Nº 31.287.454.
Que por Informe Técnico Nº 2169/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31547/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado, 
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente 
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 

a favor de la Sra. VILLEGAS, Marisa Soledad, DNI. Nº 31.287.454, según Informe 
Técnico Nº 2169/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5530/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4083/17
VISTO: 
El Expediente 3824/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2017; 
Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0276/2017 Anexo I; Ordenanza Nº 
2848/2010; Resolución Municipal Nº 3247/2017.
El Tramite Nº 31256/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Privada Nº 28/2017, para la 
Contratación de Show Piromusical para evento “Encendido de Árbol”, solicitada por 
la Dirección Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio.
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 14 de septiembre de 2017 (fs. 157), se 
presentaron ofertas por parte de las firmas Cienfuegos S.A. y Cadenaci S.A. 
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 158, surgía que se producía un empate 
en el único renglón.
Que, mediante Informe de la Comisión de Preadjudicación (fs. 172), se procedió a 
solicitar una mejora de su oferta a las firmas Cienfuegos S.A. y Cadenaci S.A.
Que, del nuevo Cuadro Comparativo de Precios de fs. 190, surge que la oferta presentada 
por la firma Cadenaci S.A., resulta la más económica en el único renglón.
Que la firma Cadenaci S.A., brinda cumplimiento a los requisitos formales estipulados 
en el Pliego de Cláusulas Generales y Particulares de la presente Licitación Privada y 
las especificaciones técnicas solicitadas por el área.
Que, mediante Acta de Preadjudicación de fecha 10 de octubre del corriente (foja 193), la 
Comisión de Preadjudicaciones, aconsejó preadjudicar la Licitación Privada Nº 28/2017 
a favor de la firma Cadenaci S.A., en el único renglón solicitado, por la suma total de 
$799.933,00 (Pesos setecientos noventa y nueve mil novecientos treinta y tres con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 28/2017 a favor de la firma 
Cadenaci S.A., en el único renglón solicitado, por la suma total de $799.933,00 (Pesos 
setecientos noventa y nueve mil novecientos treinta y tres con 00/100), de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente 3824/2017.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente Or-
den de Compra y realizar el compromiso presupuestario, en el ejercicio presupuestario 
correspondiente, en la Categoría Programática N° 124/1 - Objeto del Gasto 02 05 09 00, 
por la suma total de $799.933,00 (Pesos setecientos noventa y nueve mil novecientos 
treinta y tres con 00/100); asimismo, realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.Río 
Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4084/17
VISTO: 
El Expediente AMDJ 639/2017.
La Ley de Contabilidad Nº 6/71 Territorial, Articulo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanzas Nº 1935/2004 y 
Nº 2848/2010 y Decretos Municipales Nº 807/2004, Nº 276/2017 y Nº 392/2017, 
Resolución AMDJ Nº 648/2017.
El Trámite Nº 1411/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la ciudad 
de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, el día 07/10/2017 saliendo a la hora 08:00, 
regresando a nuestra Ciudad el día 15/10/2017 a la hora 20:00 aproximadamente, a 
agentes municipales dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud 
que se detallan a continuación, quienes como entrenadores y responsables a cargo de 
las delegaciones que participaron de los “Juegos Nacionales Evita 2017”.

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE
4674/4 PIRIS, HUGO MANUEL
4061/4 PEREYRA, LEANDRO ARIEL
2080/0 HERNANDEZ, ENRIQUE ALBERTO
3920/9 SOSA, LAURA ANGELICA
4404/1 GARCIA VERONICA GISELA
3614/4 NAVARRO, SERGIO ABEL
3539/4 MEDINA, MARIANA
4900/0 ZAMORA, JUAN PABLO
1978/0 GOMEZ, FERNANDO RODOLFO
5626/0 GOMEZ, PEDRO
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Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto 
Municipal Nº 392/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 648/2017 de 
fecha 13/10/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 639/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4085/17
VISTO: 
El Expediente 5438/2017.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario 
Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Articulo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Decretos Municipales Nº 242/1989, 864/2013, 831/2014 y 276/2017 – Anexo I.
El Trámite Nº 30665/2017 de fecha 11/10/2017 y el Informe, emitidos desde la Dirección 
General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” 
Nº 0002-00000006, presentada al cobro por el Sr. Bustos Alberto, por la suma total de 
$360.000,00 (Pesos Trescientos Sesenta Mil con 00/100), correspondiente a la limpieza 
de pluviales que se llevó a cabo en distintos sectores de nuestra ciudad.
Que mediante Trámite Nº 31697/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000006, 
presentada al cobro por el Sr. Bustos Alberto, por la suma total de $360.000,00 (Pesos 
Trescientos Sesenta Mil con 00/100), correspondiente a la limpieza de pluviales que se 
llevó a cabo en distintos sectores de nuestra ciudad, en conformidad a las actuaciones 
que surgen en el Expediente 5438/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4086/17
VISTO: 
El Expediente Nº 4706/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013, 
0256/2017 y 0895/2017; Ordenanzas Nº 2848/2010 y 3633/2017; Resolución Municipal 
Nº 0801/2017; Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 106/2017 - Tramite Nº 30715/2017 de fecha 09/10/2017, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos.
Los Trámites Nº 30812/2017 de fecha 11/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente Acto Adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “PUESTA EN VALOR DE 
LA HISTORICA TORRE DE AGUA”.
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros 
usando la modalidad AJUSTE ALZADO, quedando por cuenta de la contratista la mano 
de obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la correcta 
ejecución de los trabajos, para lo cual se llevara a cabo una Contratación Directa.
Que el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de $736.633,84 (Pesos Se-
tecientos Treinta y Seis Mil Seiscientos Treinta y Tres con 84/100), imputado al Plan de Obras 
Públicas correspondiente al ejercicio financiero año 2017, siendo el mes base Julio/2017.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 151/2017 (SOYSP-DOP) de 
fecha 10/10/2017, celebrado entre el Sr. GIANNINI, Miguel Ángel, DNI Nº 16.452.687 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Tramite Nº 30715/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 31428/2017, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “PUESTA EN VALOR 
DE LA HISTORICA TORRE DE AGUA”, siendo el Presupuesto Oficial la suma 
de $736.633,84 (Pesos Setecientos Treinta y Seis Mil Seiscientos Treinta y Tres con 
84/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4706/2017.

ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Obra Nº 151/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 10/10/2017, celebrado entre el Sr. 
GIANNINI, Miguel Ángel, DNI Nº 16.452.687 y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $ 88.421,92 (Pesos Ochenta y Ocho Mil 
Cuatrocientos Veintiuno con  92/100) al ejercicio financiero correspondiente, por la 
diferencia entre el presupuesto oficial y la oferta económica.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las con-
diciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 151/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 10/10/2017.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4087/17
VISTO: 
El Expediente 5546/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31349/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. ROTH, Lidia Marina, DNI. Nº 32.615.353.
Que por Informe Técnico Nº 2145/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31349/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROTH, 
Lidia Marina, DNI. Nº 32.615.353, según Informe Técnico Nº 2145/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5546/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4088/17
VISTO: 
El Expediente 5550/2017.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria 
Nº 1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 854/2017; Ordenanza 
Nº 2848/2010 – Concurso de Precios.
El Trámite Nº 30609/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se detalle 
en el trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios Navideños 
del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al mes de Diciembre/2017.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $475.000,00 
(Pesos Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalle en el 
trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios Navideños 
del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al mes de Diciembre/2017, por 
la suma aproximada de $475.000,00 (Pesos Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil con 
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 5550/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4089/17
VISTO: 
El Expediente 5549/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31463/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil 
quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. MARTINEZ, Jorge Javier, DNI. Nº 25.169.001.
Que por Informe Técnico Nº 2165/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31463/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MARTINEZ, Jorge Javier, DNI. Nº 25.169.001, según Informe 
Técnico Nº 2165/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5549/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4090/17
VISTO: 
El Expediente 5547/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31314/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ALVARADO, Elizabeth María, DNI. Nº 38.088.375.
Que por Informe Técnico Nº 2146/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31314/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ALVARADO, Elizabeth María, DNI. Nº 38.088.375, según Informe 
Técnico Nº 2146/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5547/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4091/17
VISTO: 
El Expediente 5536/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31437/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. OJEDA, Cecilia del Valle, DNI. Nº 24.503.550.
Que por Informe Técnico Nº 2142/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31437/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. OJEDA, Cecilia del Valle, DNI. Nº 24.503.550, según Informe Técnico Nº 
2142/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5536/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4092/17
VISTO: 
El Expediente 5539/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31545/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. TALAVERA, Romina Soledad, DNI. Nº 28.008.439.
Que por Informe Técnico Nº 2167/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31545/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de 
Buenos Aires, a favor de la Sra. TALAVERA, Romina Soledad, DNI. Nº 28.008.439, 
según Informe Técnico Nº 2167/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente 5539/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4093/17
VISTO: 
El Expediente 5540/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31544/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ZENTENO PERANCHIGUAY, Caren Ayelén, DNI. Nº 36.734.369.
Que por Informe Técnico Nº 2168/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31544/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ZENTENO 
PERANCHIGUAY, Caren Ayelén, DNI. Nº 36.734.369, según Informe Técnico Nº 
2168/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5540/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4094/17
VISTO: 
El Expediente 5548/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31317/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
VAZQUEZ, Liliana Noemí, DNI. Nº 14.103.521.
Que por Informe Técnico Nº 2147/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31317/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VAZQUEZ, Liliana 
Noemí, DNI. Nº 14.103.521, según Informe Técnico Nº 2147/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5548/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4095/17
VISTO: 
El Expediente 5543/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31291/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
RIVAROLA, Micaela del Valle, DNI. Nº 42.640.129.
Que por Informe Técnico Nº 2149/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31291/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RIVAROLA, Micaela 
del Valle, DNI. Nº 42.640.129, según Informe Técnico Nº 2149/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5543/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4096/17
VISTO: 
El Expediente 5542/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31288/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MARTINEZ, Emilia Cristina, DNI. Nº 28.923.447.
Que por Informe Técnico Nº 2150/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31288/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MARTINEZ, Emilia Cristina, DNI. Nº 28.923.447, según Informe 
Técnico Nº 2150/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5542/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4097/17
VISTO: 
El Expediente 5544/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31467/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MAMANI, Norma Celia, DNI. Nº 23.917.567.
Que por Informe Técnico Nº 2144/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31467/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. MAMANI, Norma Celia, DNI. Nº 23.917.567, según Informe Técnico Nº 
2144/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5544/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4098/17
VISTO: 
El Expediente 5568/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31522/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. VILLALBA, Emilse Gabriela, DNI. Nº 28.747.824.
Que por Informe Técnico Nº 2153/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31522/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. VILLALBA, Emilse Gabriela, DNI. Nº 28.747.824, según Informe 
Técnico Nº 2153/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5568/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4099/17
VISTO: 
El Expediente 5557/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31704/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. VILLALOBOS, Abrahan, DNI. Nº 17.752.935.
Que por Informe Técnico Nº 2172/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31704/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VILLALOBOS, Abrahan, DNI. Nº 17.752.935, según Informe 
Técnico Nº 2172/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5557/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4100/17
VISTO: 
El Expediente 5574/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31287/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
FLORES, Verónica Natalia, DNI. Nº 34.328.893.
Que por Informe Técnico Nº 2134/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31287/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FLORES, Verónica 
Natalia, DNI. Nº 34.328.893, según Informe Técnico Nº 2134/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5574/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4101/17
VISTO: 
El Expediente 5579/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31705/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. CABRAL, Alexis Domingo, DNI. Nº 29.757.828.
Que por Informe Técnico Nº 2175/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31705/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. CABRAL, Alexis Domingo, DNI. Nº 29.757.828, según Informe Técnico Nº 
2175/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5579/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4102/17
VISTO: 
El Expediente 5565/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31500/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. CALATAYUD, David Enrique, DNI. Nº 30.806.421.
Que por Informe Técnico Nº 2156/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31500/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CALA-
TAYUD, David Enrique, DNI. Nº 30.806.421, según Informe Técnico Nº 2156/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5565/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4103/17
VISTO: 
El Expediente 5559/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31491/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
GUENTEO OLIVERA, Marina del Carmen, DNI. Nº 92.573.548.
Que por Informe Técnico Nº 2162/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31491/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUENTEO OLIVE-
RA, Marina del Carmen, DNI. Nº 92.573.548, según Informe Técnico Nº 2162/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5559/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4104/17
VISTO: 
El Expediente 5570/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31292/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de 
construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. AGÜERO, Bárbara Karina, 
DNI. Nº 31.615.683.
Que por Informe Técnico Nº 2148/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31292/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción para la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. AGÜERO, Bárbara Karina, DNI. Nº 31.615.683, según Informe 
Técnico Nº 2148/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5570/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4105/17
VISTO: 
El Expediente 5572/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31483/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.225,00 (Pesos 
cuatro mil doscientos veinticinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del 
Sr. RUBIO, Jesús Serafín, DNI. Nº 12.101.947.
Que por Informe Técnico Nº 2151/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31483/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.225,00 (Pesos cuatro mil dos-
cientos veinticinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. RUBIO, Jesús 
Serafín, DNI. Nº 12.101.947, según Informe Técnico Nº 2151/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5572/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4106/17
VISTO: 
El Expediente 5581/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31706/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.902,00 (Pesos 
cinco mil novecientos dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 
de un (01) pasaje vía terrestre tramos: Río Grande - Formosa, a favor del Sr. FLORES, 
Francisco Celestino, DNI. Nº 32.842.064.
Que por Informe Técnico Nº 2176/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31706/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.902,00 (Pesos cinco mil novecien-
tos dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje vía 
terrestre tramos: Río Grande - Formosa, a favor del Sr. FLORES, Francisco Celestino, 
DNI. Nº 32.842.064, según Informe Técnico Nº 2176/2017, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 5581/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4107/17
VISTO: 
El Expediente 5575/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31616/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
par de anteojos recetados, a favor de la Sra. PARDO, Yesica Yoana, DNI. Nº 35.700.765.
Que por Informe Técnico Nº 2171/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31616/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos re-
cetados, a favor de la Sra. PARDO, Yesica Yoana, DNI. Nº 35.700.765, según Informe 
Técnico Nº 2171/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5575/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4108/17
VISTO: 
El Expediente 5578/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31707/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. LUNA, Nilda Azucena, DNI. Nº 17.672.330.
Que por Informe Técnico Nº 2177/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31707/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. LUNA, Nilda Azucena, DNI. Nº 17.672.330, según Informe 
Técnico Nº 2177/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5578/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4109/17
VISTO: 
El Expediente 5566/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31510/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
RIVAS MUÑOZ, María Laura, DNI. Nº 32.768.425.
Que por Informe Técnico Nº 2155/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31510/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RIVAS MUÑOZ, 
María Laura, DNI. Nº 32.768.425, según Informe Técnico Nº 2155/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5566/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4110/17
VISTO: 
El Expediente 5576/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31703/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. LUCERO, Leonardo Andrés, DNI. Nº 32.498.149.
Que por Informe Técnico Nº 2173/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31703/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. LU-
CERO, Leonardo Andrés, DNI. Nº 32.498.149, según Informe Técnico Nº 2173/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5576/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4111/17
VISTO: 
El Expediente 5562/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31503/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 
construcción para la conexión de gas, a favor del Sr. NAVARRO SANCHEZ, Luis 
Fortuozo, DNI. Nº 92.615.161.
Que por Informe Técnico Nº 2159/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31503/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción 
para la conexión de gas, a favor del Sr. NAVARRO SANCHEZ, Luis Fortuozo, DNI. Nº 
92.615.161, según Informe Técnico Nº 2159/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 5562/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4112/17
VISTO: 
El Expediente 5577/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31702/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MEDRANO, Yael Edith, DNI. Nº 36.166.357.
Que por Informe Técnico Nº 2174/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31702/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MEDRANO, Yael Edith, DNI. Nº 36.166.357, según Informe 
Técnico Nº 2174/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5577/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4113/17
VISTO: 
El Expediente 5569/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31525/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. TEJADA, Julián Alberto, DNI. Nº 26.917.707.
Que por Informe Técnico Nº 2152/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31525/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. TEJADA, Julián Alberto, DNI. Nº 26.917.707, según Informe Técnico Nº 2152/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5569/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4114/17
VISTO: 
El Expediente 5564/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31524/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. ALBARADO, Diego Orlando, DNI. Nº 31.493.499.
Que por Informe Técnico Nº 2157/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31524/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALBA-
RADO, Diego Orlando, DNI. Nº 31.493.499, según Informe Técnico Nº 2157/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5564/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4115/17
VISTO: 
El Expediente 5571/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31474/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
NONQUE CHIGUAY, Ángela Viviana, DNI. Nº 18.858.693.
Que por Informe Técnico Nº 2164/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31474/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NONQUE CHIGUAY, 
Ángela Viviana, DNI. Nº 18.858.693, según Informe Técnico Nº 2164/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5571/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4116/17
VISTO: 
El Expediente 5560/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31493/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
PEREZ, Miriam Alejandra, DNI. Nº 29.902.848.
Que por Informe Técnico Nº 2161/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31493/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEREZ, Miriam 
Alejandra, DNI. Nº 29.902.848, según Informe Técnico Nº 2161/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5560/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4117/17
VISTO: 
El Expediente 5567/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31517/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ALVAREZ, Roberto Segundo, DNI. Nº 11.925.954.
Que por Informe Técnico Nº 2154/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31517/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALVAREZ, Roberto 
Segundo, DNI. Nº 11.925.954, según Informe Técnico Nº 2154/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5567/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4118/17
VISTO: 
El Expediente 5561/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31494/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MOLINA, Renzo Exequiel, DNI. Nº 40.326.192.
Que por Informe Técnico Nº 2160/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31494/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MOLINA, 
Renzo Exequiel, DNI. Nº 40.326.192, según Informe Técnico Nº 2160/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5561/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río Grande, 
20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4119/17
VISTO: 
El Expediente 5580/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31708/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
PEÑALOZA FLORES, Germanicia del Rosario, DNI. Nº 93.015.032.
Que por Informe Técnico Nº 2178/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31708/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PEÑALOZA FLORES, 
Germanicia del Rosario, DNI. Nº 93.015.032, según Informe Técnico Nº 2178/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5580/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4120/17
VISTO: 
El Expediente 5558/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31480/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. QUILODRAN CAMPOS, Jorge Iván, DNI. Nº 94.122.928.
Que por Informe Técnico Nº 2163/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31480/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
QUILODRAN CAMPOS, Jorge Iván, DNI. Nº 94.122.928, según Informe Técnico Nº 
2163/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5558/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.Río 
Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4121/17
VISTO: 
El Expediente 5563/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31518/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción, a favor del Sr. GOMEZ, Cristian Sebastián, DNI. Nº 38.694.619.
Que por Informe Técnico Nº 2158/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31518/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción, a favor 
del Sr. GOMEZ, Cristian Sebastián, DNI. Nº 38.694.619, según Informe Técnico Nº 
2158/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5563/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4122/17
VISTO: 
El Expediente 5573/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31549/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; 
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de 
construcción, a favor del Sr. DELGADO, Juan Ángel, DNI. Nº M5.805.008.
Que por Informe Técnico Nº 2170/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31549/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción, a favor 
del Sr. DELGADO, Juan Ángel, DNI. Nº M5.805.008, según Informe Técnico Nº 
2170/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5573/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4123/17
VISTO: 
El Expediente 5408/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Dictamen Nº 065/2017 – Trámite Nº 30651/2017 de fecha 11/10/2017, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Salud.
El Trámite Nº 30764/2017 de fecha 11/10/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 11/10/2017, celebrado entre el Sr. SANCHEZ CAPARROS, Agustín, de profe-
sión Licenciado en Terapia Física (Kinesiólogo), DNI. Nº 35.631.311, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Kinesiólogo, prestando servicios en la 
Dirección Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud, y 
se compromete a cumplir las tareas propias e inherentes a su función y conforme a 
especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que mediante Trámite Nº 31274/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 11/10/2017, celebrado entre el Sr. SAN-
CHEZ CAPARROS, Agustín, de profesión Licenciado en Terapia Física (Kinesiólogo), 
DNI. Nº 35.631.311, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente 5408/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 11/10/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
ABREGU
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4124/17
VISTO: 
El Expediente Nº 4701/2017.
La Ley Nacional Nº 13.064; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0863/2013, 308/2014 y 
616/2016; Resolución Municipal Nº 3595/2017.
El Tramite Nº 31562/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO: 
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Privada Nº 31/2017, para la 
Obra por administración “Pintado de Cordones”, solicitada por la Dirección de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 18 de septiembre de 2017 (fs. 134), 
se presentaron ofertas por parte de las firmas Prestigio de Frate Roberto y Comercial 
del fin del Mundo S.R.L.
Que las firmas Prestigio de Frate Roberto y Comercial del fin del Mundo S.R.L.; brindan 
cumplimiento a los requisitos formales estipulados en el Pliego de Cláusulas Generales y 
Particulares de la presente Licitación Privada y las especificaciones técnicas solicitadas 
por el área según informe técnico de fs.145.
Que, mediante Acta de Preadjudicación de fecha 06 de octubre del corriente (foja 
157), la Comisión de Preadjudicaciones, aconsejó preadjudicar la Licitación Privada 
Nº 31/2017 a favor de la firma Comercial del Fin del Mundo S.R.L., los renglones N° 
1 y 2, por la suma total de $1.443.187,30 (Pesos un millón cuatrocientos cuarenta y 
tres mil ciento ochenta y siete con 30/100) y a favor de la firma Prestigio del Sr. Frate 
Roberto, los renglones N° 3 y 4, por la suma total de $556.800,00 (Pesos quinientos 
cincuenta y seis mil ochocientos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 31/2017 a favor de la firma 
Comercial del Fin del Mundo S.R.L., los renglones N° 1 y 2, por la suma total de 
$1.443.187,30 (Pesos un millón cuatrocientos cuarenta y tres mil ciento ochenta y siete 
con 30/100) y a favor de la firma Prestigio del Sr. Frate Roberto, los renglones N° 3 y 
4, por la suma total de $556.800,00 (Pesos quinientos cincuenta y seis mil ochocientos 
con 00/100); siendo el monto total adjudicado de $1.999.987,30 (Pesos un millón 
novecientos noventa y nueve mil novecientos ochenta y siete con 30/100), de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 4701/2017.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente Or-
den de Compra y realizar el compromiso presupuestario, en el ejercicio presupuestario 
correspondiente, en la Categoría Programática Nº 12/21 - Objeto del Gasto 04 02 02 
00, por la suma total de $1.999.987,30 (Pesos un millón novecientos noventa y nueve 
mil novecientos ochenta y siete con 30/100); asimismo, realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4125/17
VISTO: 
El Expediente 3418/2017.
El Decreto Municipal Nº 0652/2017.
La Constancia de fecha 18/10/2017, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 29507/2017 de fecha 02/10/2017 emitido por la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de proceder a la rendición final del Fondo a Rendir otorgado a la 
Directora de Cultura de la Secretaría de Promoción Social, Sra. ITURBURU, Graciela 
Elisa,  Legajo Nº 4726/1, cuyo monto asciende a la suma de $40.013,13 (Pesos cuarenta 
mil trece con 13/100); de la cual, la responsable renuncia a la diferencia de $13.13 
(Pesos trece con 13/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir otorgado a la 
Directora de Cultura de la Secretaría de Promoción Social, Sra. ITURBURU, Gra-
ciela Elisa,  Legajo Nº 4726/1, cuyo monto asciende a la suma de $40.013,13 (Pesos 
cuarenta mil trece con 13/100); de la cual, la responsable renuncia a la diferencia de 
$13.13 (Pesos trece con 13/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente 3418/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4126/17
VISTO: 
El Expediente 158/2017
La Resolución Municipal Nº 0077/2017.
El Tramite Nº 31939/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0077/2017 de fecha 11/01/2017, se asignó la 
suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), en concepto de “Caja Chica”, a la 
Dirección de Educación de la Secretaría de Promoción Social, siendo responsables de 
la misma las agentes municipales, Sras. LEONE, Silvia Elena, Legajo Nº 3826/1 y 
TAVARONE, Amanda Marcela, Legajo Nº 4709/1.
Que mediante el Trámite Nº 31939/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto la designación de la Directora de Educación, 
Sra. LEONE, Silvia Elena, Legajo Nº 3826/1, y la Jefa del Departamento de Educa-
ción No Formal, Sra. TAVARONE, Amanda Marcela, Legajo Nº 4709/1, como únicas 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo; y asimismo, designar al 
Director de Educación, Sr. LÓPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9, y 
la Jefa de Administración, Srta. PEDRAZA, María Pía, Legajo Nº 4854/2, como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la designación de la Directora de Educación, 
Sra. LEONE, Silvia Elena, Legajo Nº 3826/1, y la Jefa del Departamento de Educación No 
Formal, Sra. TAVARONE, Amanda Marcela, Legajo Nº 4709/1, como únicas responsables 
de la administración y rendición de la “Caja Chica” asignada a la Dirección de Educación 
de la Secretaría de Promoción Social, a través de la Resolución Municipal Nº 0077/2017 de 
fecha 11/01/2017, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 158/2017.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Director de Educación, Sr. LÓPEZ SILVA, Pablo 
Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9, y la Jefa de Administración, Srta. PEDRAZA, María 
Pía, Legajo Nº 4854/2, como únicos responsables de la administración y rendición de 
la “Caja Chica” asignada a la Dirección de Educación de la Secretaría de Promoción 
Social, a través de la Resolución Municipal Nº 0077/2017 de fecha 11/01/2017, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 158/2017
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4127/17
VISTO: 
El Expediente 4366/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
895/2017; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 22584/2017 de fecha 02/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 31168/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente Acto Administrati-
vo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “PROVISION 
DE PISO -GIMNASIO PARA GIMNASIA DEPORTIVA”.
Que los trabajos serán realizados con personal Municipal en su totalidad, corriendo por 
cuenta del Municipio la provisión y/o adquisición de todos los insumos, enseres, herra-
mientas y equipos necesarios para la correcta ejecución de los trabajos previstos, usando 
la modalidad UNIDAD DE MEDIDA, mediante Contratación Directa por renglón.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de 30 (treinta) días corridos, contados a partir 
de la adquisición y/o provisión de todos los materiales.
Que los trabajos demandarán un total de 396 hs. / hombre.
Que el Presupuesto Oficial para la obra es de $ 341.661,80 (Pesos Trescientos Cuarenta y Un 
Mil Seiscientos Sesenta y Uno con 80/100), imputándose de acuerdo al Plan de Obras Pú-
blicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 2017, siendo el mes base Julio/2017.
Que a través del Trámite Nº 31168/2017, solicita autorizar la compra del Renglón Nº 01 
Cotización: 2017- 1- 1244, Foja Nº 57, a favor de la Empresa CRUCIJUEGOS INSUMOS 
PUBLICOS S.R.L., por la suma de $ 27.417,60 (Pesos Veintisiete Mil Cuatrocientos Dieci-
siete con 60/100); la compra de los Renglones Nº 02 y 03 Cotización: 2017- 1- 1244, Foja Nº 
57, a favor de la empresa “FLOOR SYSTEM S.R.L.”, por la suma de $ 364.258,40 (Pesos 
Trescientos Sesenta y Cuatro Mil Doscientos Cincuenta y Ocho con 40/100). 
Que mediante Trámite Nº 31645/2017, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: 
“PROVISION DE PISO -GIMNASIO PARA GIMNASIA DEPORTIVA”, siendo el 
presupuesto Oficial por la suma de $ 341.661,80 (Pesos Trescientos Cuarenta y Un Mil 
Seiscientos Sesenta y Uno con 80/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente 4366/2017.

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra del Renglón Nº 01, a favor de la empresa 
CRUCIJUEGOS INSUMOS PUBLICOS S.R.L, por la suma de $ 27.417,60 (Pesos 
Veintisiete Mil Cuatrocientos Diecisiete con 60/100).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 02 y 03, a favor de la 
empresa “FLOOR SYSTEM S.R.L.”, por la suma de $ 364.258,40 (Pesos Trescientos 
Sesenta y Cuatro Mil Doscientos Cincuenta y Ocho con 40/100).
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero año 2017, por la suma de $ 50.014,20 
(Pesos Cincuenta Mil Catorce con 20/100), correspondiente a la diferencia entre el 
presupuesto oficial y las propuestas económicas.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 6º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a cotizar nuevamente el Renglón Nº 4.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4128/17
VISTO: 
El Expediente 1383/2009.
La Resolución Municipal Nº 0696/2017.
El Informe Técnico Nº 06/2017 de fecha 19/10/2017, emitido por la Dirección de 
Contaduría dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 31722/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Dirección de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la factura tipo “B” 
Nº 0017-00000215, presentada al cobro por la empresa: “Agrotécnica Fueguina 
S.A.C.I.F.”, por la suma total de $1.443.271,09 (Pesos un millón cuatrocientos cuarenta 
y tres mil doscientos setenta y uno con 09/100), correspondiente a lo establecido en la 
Cláusula 5º (Quinta) del Contrato de Locación de Servicios (SPyA-DEyMA) de fecha 
31/01/2017 y su Anexo I, celebrado entre la empresa: Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., 
representada por el Apoderado, Sr. LEDESMA, Luís Alfonso, DNI. Nº 24.111.569, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, registrado 
bajo el Nº 11999 de fecha 14/02/2017, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
0696/2017 de fecha 14/02/2017.
Que mediante Trámite Nº 31927/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura tipo “B” Nº 0017-00000215, 
presentada al cobro por la empresa: “Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.”, por la suma 
total de $1.443.271,09 (Pesos un millón cuatrocientos cuarenta y tres mil doscientos 
setenta y uno con 09/100), correspondiente a lo establecido en la Cláusula 5º (Quinta) 
del Contrato de Locación de Servicios (SPyA-DEyMA) de fecha 31/01/2017 y su 
Anexo I, celebrado entre la empresa: Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., representada 
por el Apoderado, Sr. LEDESMA, Luís Alfonso, DNI. Nº 24.111.569, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, registrado bajo el Nº 11999 
de fecha 14/02/2017, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0696/2017 de fecha 
14/02/2017, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 1383/2009.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4129/17
VISTO: 
Expediente Nº 4281/2017.
La Resolución S.F.P. Nº 1259/2017.
El Trámite Nº 31138/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución S.F.P. Nº 1259/2017 de fecha 
26/09/2017, referente al pago de la Factura “B” Nº 0002-00000009, a favor de la firma 
“TECNOPATAGONIA GALLARDO”, representada por el Sr. GALLARDO, Cristian Leo-
nardo, por un monto total de $ 179.000,00 (Pesos Ciento Setenta y Nueve Mil con 00/100), 
correspondiente a la confección de proyecto, calculo y reparación de cañerías de gas en 
el edificio de la comunidad de pueblos originarios de nuestra ciudad “Rafaela Ishton”.
Que mediante Trámite Nº 31366/2017, emitido desde Auditoria Interna, se prosigue 
con la tramitación del Expediente de referencia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos la Resolución S.F.P. Nº 1259/2017 de 
fecha 26/09/2017, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 4281/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4130/17
VISTO: 
El Expediente 5597/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32001/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.350,00 (Pesos 
cinco mil trescientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adqui-
sición de un (01) Pasaje vía aérea, tramos: Río Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. 
FLURIN, Julio Argentino, DNI. Nº 11.623.361.
Que por Informe Técnico Nº 2196/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32001/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.350,00 (Pesos cinco mil trescientos 
cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) Pasaje 
vía aérea, tramos: Río Grande – Buenos Aires, a favor del Sr. FLURIN, Julio Argentino, 
DNI. Nº 11.623.361, según Informe Técnico Nº 2196/2017, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 5597/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4131/17
VISTO: 
El Expediente 5598/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31813/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MAUAD, Sheila, DNI. Nº 38.839.189.
Que por Informe Técnico Nº 2179/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31813/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MAUAD, 
Sheila, DNI. Nº 38.839.189, según Informe Técnico Nº 2179/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5598/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4132/17
VISTO: 
El Trámite Nº 30850/2017 de fecha 12/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Talleres Culturales, dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaria de Promoción 
Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Tolhuin, el día 19/10/2017 a la hora 06:30 regresando el mismo día a la hora 17:45, 
de la Agente Municipal, Sra. ULLOA, Perla, Legajo Nº 4314/1, a los efectos asistir a 
la Feria de Educación, Arte, Ciencia y Tecnología - Instancia Provincial.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin, el día 19/10/2017 a la hora 06:30 regresando el mismo día a la hora 17:45, de 
la Agente Municipal, Sra. ULLOA, Perla, Legajo Nº 4314/1, a los efectos asistir a la 
Feria de Educación, Arte, Ciencia y Tecnología - Instancia Provincial.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4133/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31631/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 25/11/2017 hasta el día 30/11/2017, 
a la Agente Municipal, Sra. QUIÑONEZ, Andrea Pamela, Legajo Nº 4413/0, Planta 
Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría 
de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), 
Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la 
participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias 
que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 25/11/2017 hasta el día 
30/11/2017, a la Agente Municipal, Sra. QUIÑONEZ, Andrea Pamela, Legajo Nº 
4413/0, Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Mar-
garita, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en 
el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4134/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31619/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 29/10/2017 hasta el día 
05/11/2017, al Agente Municipal, Sr. GUTIERREZ, Damián Eloy, Legajo Nº 4342/7, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el 
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 29/10/2017 hasta el día 
05/11/2017, al Agente Municipal, Sr. GUTIERREZ, Damián Eloy, Legajo Nº 4342/7, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el 
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4135/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31622/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 25/11/2017 hasta el día 30/11/2017, 
a la Agente Municipal, Sra. SANCHEZ, María Milagros de los Ángeles, Legajo Nº 
5739/8, Planta Contratada, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Marga-
rita, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en 
el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 

(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 25/11/2017 hasta el día 
30/11/2017, a la Agente Municipal, Sra. SANCHEZ, María Milagros de los Ángeles, 
Legajo Nº 5739/8, Planta Contratada, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá 
Margarita, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido 
en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo 
VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4136/17
VISTO: 
El Expediente 5448/2017.
Carta Orgánica Municipal Artículo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 392/2017.
El Trámite Nº 27572/2017 de fecha 08/09/2017, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, del Agente Municipal, Sr. HERNANDEZ, Ariel Fabián, Legajo Nº 5507/7, 
dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
a los efectos de trasladar al Agente Notificador Oficial de Justicia, Sr. PONCE, Kevin 
Ignacio, Legajo Nº 4417/2, a los fines de realizar diligencias tanto de Mandamientos 
como de embargos provenientes de la Coordinación de Ejecuciones de Multas, depen-
diente de la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
Que dicho traslado se realizó en vehículo particular, el día 30/08/2017 a la hora 07:00, 
regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 392/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, del Agente Municipal, Sr. HERNANDEZ, Ariel Fabián, Legajo Nº 5507/7, 
dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
a los efectos de trasladar al Agente Notificador Oficial de Justicia, Sr. PONCE, Kevin 
Ignacio, Legajo Nº 4417/2, a los fines de realizar diligencias tanto de Mandamientos 
como de embargos provenientes de la Coordinación de Ejecuciones de Multas, depen-
diente de la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, el día 30/08/2017 a la hora 
07:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, en conformidad a la 
documentación obrante en el Expediente 5448/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 392/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4137/17
VISTO: 
El Expediente 4097/2017.
El Decreto Municipal Nº 0743/2017.
La Constancia de fecha 18/10/2017, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 30000/2017 de fecha 05/10/2017 emitido por la Dirección de Educación, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de proceder a la rendición final del Fondo a Rendir otorgado al 
Director de Educación de la Secretaría de Promoción Social, Sr. LOPEZ SILVA, Pablo 
Gustavo Daniel,  Legajo Nº 5649/9, por la suma de $45.595,02 (Pesos cuarenta y cinco 
mil quinientos noventa y cinco con 02/100); más la suma de $4.406,00 (Pesos cuatro 
mil cuatrocientos seis con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del 
Fuego Comprobante Nº 01169702, lo que asciende el total de la presente rendición a la 
suma de $50.001,02 (Pesos cincuenta mil uno con 02/100); de la cual, el responsable 
renuncia a la diferencia de $1,02 (Pesos uno con 02/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir otorgado al Di-
rector de Educación de la Secretaría de Promoción Social, Sr. LOPEZ SILVA, Pablo 
Gustavo Daniel,  Legajo Nº 5649/9, por la suma de $45.595,02 (Pesos cuarenta y 
cinco mil quinientos noventa y cinco con 02/100); más la suma de $4.406,00 (Pesos 
cuatro mil cuatrocientos seis con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco de 
Tierra del Fuego Comprobante Nº 01169702, lo que asciende el total de la presente 
rendición a la suma de $50.001,02 (Pesos cincuenta mil uno con 02/100); de la cual, el 
responsable renuncia a la diferencia de $1,02 (Pesos uno con 02/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente 4097/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria, por la suma de $45.595,02 (Pesos cuarenta y cinco mil quinientos 
noventa y cinco con 02/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4138/17
VISTO: 
El Expediente 5599/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 32024/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. MOORE, Pablo Julián, 
DNI. Nº 39.392.585.
Que el mencionado, organizador del Festival “Musas de Fuego”, solicita dicha asis-
tencia económica para poder afrontar el gasto que le conlleva el pago del sonido para 
el evento enunciado, el que se llevará a cabo en las instalaciones del Gimnasio de la 
UOM, sito en Moyano 361.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 28/2017, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32024/2017, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, dependiente 
de la Secretaria de Promoción Social.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. MOORE, Pablo Julián, DNI. Nº 
39.392.585, organizador del Festival “Musas de Fuego”, el cual solicita dicha asistencia 
económica para poder afrontar el gasto que le conlleva el pago del sonido para el evento 
enunciado, el que se llevará a cabo en las instalaciones del Gimnasio de la UOM, sito 
en Moyano 361, según Informe Técnico - Administrativo Nº 28/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5599/2017. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4139/17
VISTO: 
El Expediente 5603/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31834/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. GARCIA, Rosana Noemí, DNI. Nº 30.665.872.
Que por Informe Técnico Nº 2185/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31834/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GARCIA, 
Rosana Noemí, DNI. Nº 30.665.872, según Informe Técnico Nº 2185/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5603/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4140/17
VISTO: 
El Expediente 5602/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31854/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Andrea Micaela, DNI. Nº 40.987.692.
Que por Informe Técnico Nº 2188/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31854/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. FERNANDEZ, Andrea Micaela, DNI. Nº 40.987.692, según Informe 
Técnico Nº 2188/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5602/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4141/17
VISTO: 
El Expediente 5313/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 
0831/2014 y 0276/2017 Anexo I; Ordenanza Nº 2848/2010 – Licitación Privada.
El Dictamen Nº 21/2017 – Trámite Nº 31675/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, Dirección General de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 31833/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el presente acto administrativo, a 
los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 35/2017, correspondiente a 
la contratación del servicio de volquetes en la zona de la Margen Sur, solicitado por la 
Dirección de Ecología y Medio Ambiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; 
cuya apertura de sobres se realizará el día 31/10/2017 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Privada Nº 35/2017, corres-
pondiente a la contratación del servicio de volquetes en la zona de la Margen Sur, soli-
citado por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente; cuya apertura de sobres se realizará el día 31/10/2017 a la hora 11:00, en 
la Dirección General de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos 
correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 5313/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 608/00, Objeto de Gasto: 03 02 02 00, por un 
importe de $936.000,00 (Pesos novecientos treinta y seis mil con 00/100), al Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4142/17
VISTO: 
El Expediente 5495/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º , Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo Nº 117º; Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 30473/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Gestión 
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 09/10/2017, celebrado entre el Sr. ILARI, Sergio Raúl, DNI. Nº 
16.036.484, Doctor en Gobierno y Administración Pública, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá como función las tareas de relevamiento de los procesos 
vinculados a la tramitación de habilitaciones municipales, diagnósticos y puesta a punto 
de la implementación de Ventanilla Única en la Dirección de Comercio e Industria de la 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 30473/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 32129/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 09/10/2017, celebrado entre el Sr. ILARI, 
Sergio Raúl, DNI. Nº 16.036.484, Doctor en Gobierno y Administración Pública, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
según documentación obrante en el Expediente 5495/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 09/10/2017.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4143/17
VISTO: 
El Expediente 5601/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31832/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor de la 
Sra. PAILLACAR VILLEGAS, Daniela Alejandra, DNI. Nº 34.375.662.
Que por Informe Técnico Nº 2186/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31832/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor de la Sra. PAILLACAR 
VILLEGAS, Daniela Alejandra, DNI. Nº 34.375.662, según Informe Técnico Nº 
2186/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5601/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4144/17
VISTO: 
El Expediente 5656/2017.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, apartado a) y h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 831/2014 y 276/2017 Anexo I; 
Dictamen Nº 396/2010.
El Trámite Nº 32120/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Gestión Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Actuación Nº 018/2017 de fecha 
23/10/2017, celebrado entre la Sra. MARTINEZ, María Laura, DNI. Nº 31.570.596, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la productora se obliga a realizar (02) clases de “Danzas Folklóricas Argentinas” 
dirigidas a la comunidad los días 26 y 27 de octubre de 2017, a realizarse en instalaciones 
del Centro Cultural “L. N. Alem”, en horarios dispuestos a tal fin por la Dirección de 
Cultura del Municipio de Río Grande; y una presentación de “Danzas Folklóricas”, a 
cargo de la Profesora de Danzas, Sra. ANDREONI, Analisa, en las instalaciones de la 
sala “Ángela Loig” de la Casa de la Cultura del Municipio de Río Grande.
Que según Trámite Nº 32120/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 396/2010.
Que mediante Trámite Nº 32231/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Actuación Nº 018/2017 de fecha 23/10/2017, celebrado entre la Sra. MARTINEZ, 
María Laura, DNI. Nº 31.570.596, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5656/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas Públicas a efectuar los 
pagos emergentes del presente Contrato, según condición contractual.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4145/17
VISTO: 
El Expediente Nº 2796/2008.
La Resolución Municipal Nº 0970/2016.
El Trámite Nº 31505/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las facturas tipo “B” Nº 
0017-00000224, 0017-00000225, 0017-00000226, 0017-00000227, 0017-00000228, 
0017-00000229 y 0017-00000230, presentadas al cobro por la empresa: “Agrotécnica 
Fueguina S.A.C.I.F.”, por la suma total de $1.131.699,60 (Pesos un millón ciento treinta 
y un mil seiscientos noventa y nueve con 60/100), en concepto del servicio de barrido 
manual de calles y del servicio retiro de producido de barrido, prestados ambos en 45 
unidades por día, incorporadas por Orden de Servicio Nº 700, desde el día 27/07/2016 
hasta el 31/01/2017, de acuerdo a la redeterminación de precios aprobada por la Re-
solución Municipal Nº 0970/2016.
Que mediante Trámite Nº 32026/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas tipo “B” Nº 0017-00000224, 
0017-00000225, 0017-00000226, 0017-00000227, 0017-00000228, 0017-00000229 y 
0017-00000230, presentadas al cobro por la empresa: “Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F.”, 
por la suma total de $1.131.699,60 (Pesos un millón ciento treinta y un mil seiscientos 
noventa y nueve con 60/100), en concepto del servicio de barrido manual de calles y 
del servicio retiro de producido de barrido, prestados ambos en 45 unidades por día, 
incorporadas por Orden de Servicio Nº 700, desde el día 27/07/2016 hasta el 31/01/2017, 
de acuerdo a la redeterminación de precios aprobada por la Resolución Municipal Nº 
0970/2016, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 2796/2008.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4146/17
VISTO: 
El Expediente 5516/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 30953/2017 de fecha 12/10/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
Quince Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. RIVERO Paola Gisela, DNI. Nº 30.015.758; cuyo destino 
es la adquisición de una notebook para su emprendimiento de Sublimado.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 313/2017 – Trámite Nº 30952/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 31967/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. RIVERO Paola Gisela, DNI. Nº 30.015.758; cuyo destino es la adquisición 
de una notebook para su emprendimiento de Sublimado, según Informe Técnico Ad-
ministrativo Nº 313/2017 – Trámite Nº 30952/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 5516/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4147/17
VISTO: 
El Expediente 5475/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 
864/2013, 831/2014 y 276/2017 – Anexo I.
El Informe de fecha 10/10/2017, emitido por el Director Operativo de Obras Sanitarias 
Municipal.
El Trámite Nº 30522/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0001-
00000026, presentada al cobro por el Sr. HERRERA Aldo Luis, por la suma total de $13.500,00 
(Pesos Trece Mil Quinientos con 00/100), correspondiente a conexiones domiciliarias de agua, 
cloaca y cámara de inspección en vivienda ubicada en el Bº Argentino de nuestra ciudad.
Que mediante Trámite Nº 31977/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0001-00000026, 
presentada al cobro por el Sr. HERRERA Aldo Luis, por la suma total de $13.500,00 
(Pesos Trece Mil Quinientos con 00/100), correspondiente a conexiones domiciliarias de 
agua, cloaca y cámara de inspección en vivienda ubicada en el Bº Argentino de nuestra 
ciudad, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 5475/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4148/17
VISTO: 
El Expediente 3054/2017.
La Resolución Municipal Nº 2517/2017.
El Trámite Nº 30551/2017 de fecha 29/09/2017, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 29/09/2017, 
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 63/2017 de fecha 06/06/2017, 
registrado bajo el Nº 12357 en fecha 29/06/2017, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 2517/2017 de fecha 29/06/2017, celebrada entre el  M.M.O. 
FERNÁNDEZ, Ricardo Rubén, DNI. Nº 35.689.033, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal.

Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de 
la presente.
Que mediante Trámite Nº 31978/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modi-
ficatoria de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
63/2017 de fecha 06/06/2017, registrado bajo el Nº 12357 en fecha 29/06/2017, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2517/2017 de fecha 29/06/2017, 
celebrada entre el  M.M.O. FERNÁNDEZ, Ricardo Rubén, DNI. Nº 35.689.033, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente 3054/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
63/2017 de fecha 06/06/2017 y el Acta Modificatoria de fecha 29/09/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4149/17
VISTO: 
El Expediente 2054/2017.
La Resolución Municipal Nº 1755/2017.
El Trámite Nº 31695/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 19/10/2017, 
del Contrato de Préstamo de fecha 17/04/2017, registrado bajo el Nº 12185 en fecha 
02/05/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1755/2017 de 
fecha 02/05/2017, celebrado entre la Sra. TORREZ, Silvia Haydee, DNI. Nº 23.663.864, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 8º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de 
la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta 
Modificatoria de fecha 19/10/2017, del Contrato de Préstamo de fecha 17/04/2017, 
registrado bajo el Nº 12185 en fecha 02/05/2017, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 1755/2017 de fecha 02/05/2017, celebrado entre la Sra. 
TORREZ, Silvia Haydee, DNI. Nº 23.663.864, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente 2054/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Prenda con Dominio LFM708 de fecha 18/10/2017, cuya copia fiel se adjunta y forma 
parte de la presente, según Acta Modificatoria de fecha 19/10/2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4150/17
VISTO: 
El Expediente 5216/2017.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2012; Resoluciones S.P. 
y A. Nº 001/2017 y Nº 073/2017, Informe Técnico Nº 294/2017.
El Trámite Nº 28517/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Coordinación de Asis-
tencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 05/10/2017, celebrado entre la 
Sra. GIORDANO AMIEVA, Natalia Adriana, DNI. Nº 25.700.440, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será 
la adquisición de insumos para emprendimiento de vinilos decorativos, de acuerdo al 
Informe Técnico Nº 294/2017 - Trámite Nº 28522/2017.
Que mediante Trámite Nº 32037/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Préstamo de fecha 05/10/2017, celebrado entre la Sra. GIORDANO AMIEVA, Natalia 
Adriana, DNI. Nº 25.700.440, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, de acuerdo al Informe Técnico Nº 294/2017 - Trámite Nº 
28522/2017 y la documentación obrante en el Expediente 5216/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Prenda con Dominio IGN796 de fecha 04/10/2017, cuya copia fiel se adjunta y forma 
parte de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien 
Mil con 00/100) a favor de la Sra. GIORDANO AMIEVA, Natalia Adriana, DNI. Nº 
25.700.440, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en 
el Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Pre-
supuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego 
denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4151/17
VISTO: 
El Expediente Nº 5653/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
895/2017; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal, Dictamen Nº 168/2010.
El Dictamen Nº 111/2017 - Trámite Nº 32331/2017, de fecha 24/10/2017, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 31845/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 32230/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente Acto Adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “MANO 
DE OBRA PINTADO DE CORDONES – AÑO 2017”.
Que los trabajos se realizarán en su totalidad por contratación de terceros, usando la 
modalidad Unidad de Medida, para lo cual el Municipio proveerá de la pintura vial y el 
diluyente necesarios, mientras que la provisión del resto de los materiales de consumo 
será por cuenta y a cargo de la contratista; por lo que se llevará a cabo el llamado a 
Licitación Privada N° 37/2017, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 
11:00 del día 02/11/2017, y la apertura de sobres se realizará el día 02/11/2017 a la 
hora 15:00 en la Dirección de Compras sita calle Espora Nº 655, 2do piso Dpto.24, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que el plazo de los trabajos se establece en sesenta (60) días consecutivos, contados a partir 
de la firma del Acta de Inicio de la Obra; y el plazo de garantía de obra se establece en ciento 
veinte (120) días corridos, contados a partir de la firma del Acta de Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 3.566.985,24 (Pesos Tres millones 
Quinientos Sesenta y Seis Mil Novecientos Ochenta y Cinco con 24/100), que deberá 
ser imputado al Ejercicio Financiero año 2017, siendo el mes base Octubre/2017.
Que mediante Trámite Nº 32391/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “MANO DE 
OBRA PINTADO DE CORDONES – AÑO 2017”, siendo el presupuesto Oficial por la suma 
de $  3.566.985,24 (Pesos Tres millones Quinientos Sesenta y Seis Mil Novecientos Ochenta y 
Cinco con 24/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5653/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 37/2017, para la 
ejecución de la Obra por Administración: “MANO DE OBRA PINTADO DE COR-
DONES – AÑO 2017”, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 11:00 
del día 02/11/2017, y la apertura de sobres se realizará el día 02/11/2017 a la hora 
15:00 en la Dirección de Compras dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4152/17
VISTO: 
El Expediente 4994/2017.
La Resolución Municipal Nº 3891/2017.
El Informe Técnico Nº 017/2017, emitido desde la Dirección de Educación, dependiente 
de la Secretaria de Promoción Social.
El Trámite Nº 32195/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 24/10/2017, del 
Contrato de Locación de Inmueble de fecha 30/08/2017, registrado bajo el Nº 12723 en 
fecha 04/10/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3891/2017 
de fecha 04/10/2017, celebrada entre la  firma M.C. GRANJA S.R.L., representada por su 
socia gerente Sra. GRANJA, María del Carmen, DNI Nº 18.715.983, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal.

Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 32289/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta 
Modificatoria de fecha 24/10/2017, del Contrato de Locación de Inmueble de fecha 
30/08/2017, registrado bajo el Nº 12723 en fecha 04/10/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 3891/2017 de fecha 04/10/2017, celebrada entre la  
firma M.C GRANJA S.R.L., representada por su socia gerente Sra. GRANJA, María 
del Carmen, DNI Nº 18.715.983, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4994/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4153/17
VISTO: 
El Expediente 5165/2017.
El Decreto Municipal Nº 0888/2017
La Constancia de fecha 11/10/2017, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas. 
El Trámite Nº 29934/2017 de fecha 03/10/2017, emitido desde la Asesoría Letrada del 
Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande, por la suma de $3.630,00 
(Pesos Tres Mil Seiscientos Treinta con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a la Asesoría 
Letrada del Municipio de Río Grande, por la suma de $3.630,00 (Pesos Tres Mil Seiscientos 
Treinta con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5165/2017.
ARTICULO 2º.- POR ASESORÍA Letrada del Municipio de Río Grande, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $3.630,00 (Pesos Tres Mil Seiscientos Treinta 
con 00/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4154/17
VISTO: 
El Expediente Nº 269/2017.
La Resolución Municipal Nº 0494/2017.
El Tramite Nº 31676/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Dirección General de 
Inspección General, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0494/2017 de fecha 01/02/2017, se aprobó el 
Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/12/2016, registrado bajo el Nº 11947 en 
fecha 01/02/2017, suscripto entre el Sr. GONZALEZ, Luis Osvaldo, DNI. Nº 13.353.264, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas A/C de la Secre-
taría Participación y Gestión Ciudadana, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 31676/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 02/06/2017 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 31557/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 02/06/2017, el Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 30/12/2016, registrado bajo el Nº 11947 en fecha 01/02/2017, 
suscripto entre el Sr. GONZALEZ, Luis Osvaldo, DNI. Nº 13.353.264, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Finanzas Públicas A/C de la Secretaría Participación 
y Gestión Ciudadana, según Clausula 6º (Sexta) del Contrato en mención, y a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 269/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la desafectación en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4155/17
VISTO: 
El Expediente AMDJ Nº 654/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º “a”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Carta 
Orgánica Municipal, Parte Segunda, Decretos Municipales Nº 0807/2004, 0831/2014 
y 0276/2017 – Anexo I; Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010.
El Trámite Nº 1449/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Administración, Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud.
El Tramite Nº 1459/2017 de fecha 23/10/2017; emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de 
Buenos Aires, el día 02/11/2017, regresando a nuestra Ciudad el día 06/11/2017, del 
agente municipal, Sr. VILLARROEL, Marcelo Daniel, Legajo Nº 3312/0, con motivo 
de participar del “TORNEO NACIONAL DE TAEKWONDO 2017”.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 02/11/2017, regresando a nuestra Ciudad el día 06/11/2017, del agente 
municipal, Sr. VILLARROEL, Marcelo Daniel, Legajo Nº 3312/0, en conformidad a 
la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 654/2017.
ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a la extensión de 
la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / 
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4156/17
VISTO: 
El Expediente 5604/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial 
Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 
0831/2014 y 854/2017; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 32044/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalle en el trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios, 
como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con 
patologías específicas, correspondiente al mes de Octubre/2017.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $116.081,50 
(Pesos Ciento Dieciséis Mil Ochenta y Uno con 50/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería para la conformación de 
los Módulos Alimentarios, como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso y/o 
anemia y adultos con patologías específicas, correspondiente al mes de Octubre/2017, 
por la suma aproximada de $116.081,50 (Pesos Ciento Dieciséis Mil Ochenta y Uno 
con 50/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 5604/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4157/17
VISTO: 
El Expediente 5626/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32023/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. RIOS, Angélica Rosario, DNI. Nº 18.703.498.
Que por Informe Técnico Nº 2198/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32023/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. RIOS, Angélica Rosario, DNI. Nº 18.703.498, según Informe 
Técnico Nº 2198/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5626/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4158/17
VISTO: 
El Expediente 5620/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31824/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil 
quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. YOPLA HUAMANCHUMO, Pascuala Yoi, DNI. Nº 94.837.399.
Que por Informe Técnico Nº 2187/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31824/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. YOPLA HUAMANCHUMO, Pascuala Yoi, DNI. Nº 94.837.399, según Informe 
Técnico Nº 2187/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5620/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4159/17
VISTO: 
El Expediente 5631/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32035/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pe-
sos seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de alojamiento y 
movilidad en la provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. SALCEDO, Susana del 
Valle, DNI. Nº 18.610.876.
Que por Informe Técnico Nº 2199/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32035/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de alojamiento y movilidad en la 
provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. SALCEDO, Susana del Valle, DNI. Nº 
18.610.876, según Informe Técnico Nº 2199/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 5631/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4160/17
VISTO: 
El Expediente 5636/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32014/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. RIERA, Marta Inés, DNI. Nº 11.105.760.
Que por Informe Técnico Nº 2197/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32014/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RIERA, 
Marta Inés, DNI. Nº 11.105.760, según Informe Técnico Nº 2197/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5636/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4161/17
VISTO: 
El Expediente 5634/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31994/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. PEREYRA, Débora Sabrina, DNI. Nº 31.932.057.
Que por Informe Técnico Nº 2195/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31994/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de 
la Sra. PEREYRA, Débora Sabrina, DNI. Nº 31.932.057, según Informe Técnico Nº 
2195/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5634/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4162/17
VISTO: 
El Expediente 5638/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31985/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. RUIZ, Rita del Carmen, DNI. Nº 22.206.018.
Que por Informe Técnico Nº 2194/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31985/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. 
RUIZ, Rita del Carmen, DNI. Nº 22.206.018, según Informe Técnico Nº 2194/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5638/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4163/17
VISTO: 
El Expediente 5639/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31905/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. MARTINEZ, Lisandro Fabián, DNI. Nº 40.039.995.
Que por Informe Técnico Nº 2193/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31905/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARTINEZ, 
Lisandro Fabián, DNI. Nº 40.039.995, según Informe Técnico Nº 2193/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5639/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4164/17
VISTO: 
El Expediente 5628/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31842/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. BENITEZ, Juana Rosana, DNI. Nº 28.097.736.
Que por Informe Técnico Nº 2189/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31842/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. BENITEZ, Juana Rosana, DNI. Nº 28.097.736, según Informe Técnico Nº 
2189/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5628/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4165/17
VISTO: 
El Expediente 5625/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32080/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y alo-
jamiento en la provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. ANDRADE SANCHEZ, 
Yesica Rosana, DNI. Nº 32.768.173.
Que por Informe Técnico Nº 2200/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32080/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y alojamiento en la 
provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. ANDRADE SANCHEZ, Yesica Rosana, 
DNI. Nº 32.768.173, según Informe Técnico Nº 2200/2017, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 5625/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4166/17
VISTO: 
El Expediente 5632/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31843/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. LEZCANO, Gustavo Jorge Damián, DNI. Nº 35.329.045.
Que por Informe Técnico Nº 2182/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31843/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. LEZCANO, Gustavo Jorge Damián, DNI. Nº 35.329.045, según Informe Técnico 
Nº 2182/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5632/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4167/17
VISTO: 
El Expediente 5618/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31835/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. CASTAÑARES, Lidia Marian, DNI. Nº 12.265.210.
Que por Informe Técnico Nº 2190/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31835/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. CASTAÑARES, Lidia Marian, DNI. Nº 12.265.210, según Informe 
Técnico Nº 2190/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5618/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4168/17
VISTO: 
El Expediente 5619/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31885/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Pro-
vincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. GARCIA, Julieta Susana, DNI. Nº 25.366.953.
Que por Informe Técnico Nº 2192/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31885/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. GARCIA, Julieta Susana, DNI. Nº 25.366.953, según Informe 
Técnico Nº 2192/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5619/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4169/17
VISTO: 
El Expediente 5622/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31841/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
BRITO, Cristian Nahuel, DNI. Nº 40.084.391.
Que por Informe Técnico Nº 2181/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31841/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BRITO, Cris-
tian Nahuel, DNI. Nº 40.084.391, según Informe Técnico Nº 2181/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5622/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4170/17
VISTO: 
El Expediente 5621/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31840/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SALAZAR, Gregoria Isabel, DNI. Nº 13.512.403.
Que por Informe Técnico Nº 2183/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31840/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. SALAZAR, Gregoria Isabel, DNI. Nº 13.512.403, según Informe Técnico Nº 
2183/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5621/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4171/17
VISTO: 
El Expediente 5616/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31823/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.200,00 (Pesos dos 
mil doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. ESCUDERO, Marcela Raquel, DNI. Nº 37.173.773.
Que por Informe Técnico Nº 2180/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31823/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.200,00 (Pesos dos mil doscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ESCUDERO, Marcela Raquel, DNI. Nº 37.173.773, según Informe 
Técnico Nº 2180/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5616/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4172/17
VISTO: 
El Expediente 5617/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31838/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. CONTRERAS, María Cristina, DNI. Nº 21.165.647.
Que por Informe Técnico Nº 2184/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31838/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CON-
TRERAS, María Cristina, DNI. Nº 21.165.647, según Informe Técnico Nº 2184/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5617/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4173/17
VISTO: 
El Expediente Nº 2450/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 2696/2017 y  Nº 3430/2017.
El Trámite Nº 31159/2017 de fecha 13/10/2017 emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2696/2017 de fecha 14/07/2017, se autorizó 
la ejecución de la Obra por Administración: “CONSTRUCCION DE TRES PLAYO-
NES DEPORTIVOS”.
Que mediante el Trámite Nº 31159/2017, solicita el presente acto administrativo a los 
efectos de autorizar la compra del Renglón Nº 03 cotización: 2017 -1- 1494, a favor de la 
Empresa “COMMERCIAL CARPETS S.A”, por la suma de $ 371.732,00 (Pesos Trescientos 
Setenta y Un Mil Setecientos Treinta y Dos con 00/100) y el Renglón Nº 04 cotización: 
2017- 1- 1494, a favor de la Empresa “TRANSAMERICA TRANSPORTES S.A.”, por la 
suma de $ 79.546,08 (Pesos Setenta y Nueve Mil Quinientos Cuarenta y Seis con 08/100).
Que mediante Trámite Nº 32131/2017, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la compra del Renglón Nº 03 cotización: 2017 
-1- 1494, a favor de la Empresa “COMMERCIAL CARPETS S.A”, por la suma de $ 
371.732,00 (Pesos Trescientos Setenta y Un Mil Setecientos Treinta y Dos con 00/100), 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2450/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra del Renglón Nº 04 cotización: 2017- 1- 1494, 
a favor de la Empresa “TRANSAMERICA TRANSPORTES S.A.”, por la suma de 
$ 79.546,08 (Pesos Setenta y Nueve Mil Quinientos Cuarenta y Seis con 08/100), de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2450/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero año 2017, por la suma de $ 228.626,00 
(Pesos Doscientos Veintiocho Mil Seiscientos Veintiséis con 00/100), correspondiente 
a la diferencia entre  presupuesto oficial y lo cotizado.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir las órdenes de 
provisión y los pagos correspondientes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4174/17
VISTO: 
El Expediente 3667/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 2617/2017 y 3173/2017.
El Tramite Nº 30198/2017 de fecha 06/10/2017, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 31053/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección General 
de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y

CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 1 de fecha 06/10/2017, 
del Contrato de Obra Nº 101/2017 (SOYSP-DOSM) de fecha 02/08/2017, registrado 
bajo el Nº 12582 en fecha 11/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 3173/2017 de fecha 11/08/2017, la cual es celebrada entre la empresa 
PROALSA S.R.L., representada por su apoderado el Ing. PROKOPIW, Ariel Gusta-
vo, DNI. Nº 27.643.130, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º y 4º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente.
Que mediante Trámite Nº 32316/2017, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modifi-
catoria Nº 1 de fecha 06/10/2017, del Contrato de Obra Nº 101/2017 (SOYSP-DOSM) de 
fecha 02/08/2017, registrado bajo el Nº 12582 en fecha 11/08/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 3173/2017 de fecha 11/08/2017, la cual es celebrada 
entre la empresa PROALSA S.R.L., representada por su apoderado el Ing. PROKOPIW, Ariel 
Gustavo, DNI. Nº 27.643.130, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3667/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4175/17
VISTO: 
El Expediente AMDJ Nº 636/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 652/2017.
El Trámite Nº 1432/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/09/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de 
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. GUTIERREZ, Javier Jesús, DNI 
Nº 38.785.867, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá función dar clases de SKATE BOARDING a todos los socios 
que concurran a la instalación del Skate Park, dependiente de la Dirección de Juventud, 
desempeñándose en los días y horarios que la Dirección de Juventud dependiente de 
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud le indique.
Que según Trámite Nº 1196/2017, emitido desde la Dirección Juventud, dependiente 
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 32105/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 652/2017 de 
fecha 13/10/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 636/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4176/17
VISTO: 
El Expediente 5684/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32226/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CAAMAÑO URIBE, Florencio Renato, DNI. Nº 92.746.561.
Que por Informe Técnico Nº 2202/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32226/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CAAMAÑO 
URIBE, Florencio Renato, DNI. Nº 92.746.561, según Informe Técnico Nº 2202/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5684/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4177/17
VISTO: 
El Expediente 5685/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32222/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. CABRERA FRANCO, Andys Joselin, DNI. Nº 94.587.330.
Que por Informe Técnico Nº 2204/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32222/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor 
de la Sra. CABRERA FRANCO, Andys Joselin, DNI. Nº 94.587.330, según Informe 
Técnico Nº 2204/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5685/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4178/17
VISTO: 
El Expediente 5682/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32214/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. QUIROZ, Adán Alberto, DNI. Nº 25.046.967.
Que por Informe Técnico Nº 2203/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32214/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. QUIROZ, Adán Alberto, DNI. Nº 25.046.967, según Informe 
Técnico Nº 2203/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5682/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4179/17
VISTO: 
El Expediente 5683/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32218/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda, a favor de la Sra. ELWART, Elizabeth Patricia, DNI. Nº 24.072.450.
Que por Informe Técnico Nº 2206/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32218/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda, a favor de la Sra. ELWART, Elizabeth Patricia, DNI. Nº 24.072.450, según Informe 
Técnico Nº 2206/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5683/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4180/17
VISTO: 
El Expediente 5681/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32227/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor de la Sra. IBARRA, Rocío Gisel, DNI. Nº 33.842.221.
Que por Informe Técnico Nº 2201/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32227/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construc-
ción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. IBARRA, Rocío Gisel, DNI. Nº 
33.842.221, según Informe Técnico Nº 2201/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 5681/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4181/17
VISTO: 
El Expediente 5680/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio 292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria 
Nº 1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 854/2017; Ordenanza 
Nº 2848/2010 – Concurso de Precios.
El Trámite Nº 32206/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalle en el trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios 
del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al mes de Noviembre/2017.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $1.089.580,00 
(Pesos Un Millón Ochenta y Nueve Mil Quinientos Ochenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería, para la conformación 
de los Módulos Alimentarios del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al 
mes de Noviembre/2017, por la suma aproximada de $1.089.580,00 (Pesos Un Millón 
Ochenta y Nueve Mil Quinientos Ochenta con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
que constan en el Expediente 5680/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4182/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31805/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 25/11/2017 hasta el día 
30/11/2017, al Agente Municipal, Sr. MORENO Emiliano Adrián, Legajo Nº 4888/7, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el 
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 25/11/2017 hasta el día 
30/11/2017, al Agente Municipal, Sr. MORENO Emiliano Adrián, Legajo Nº 4888/7, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el 
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4183/17
VISTO: 
El Expediente 5698/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32335/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos 
un mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. CORONEL, Daniel Osvaldo, DNI. Nº 21.941.147.
Que por Informe Técnico Nº 2223/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32335/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CORONEL, 
Daniel Osvaldo, DNI. Nº 21.941.147, según Informe Técnico Nº 2223/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5698/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4184/17
VISTO: 
El Expediente 5699/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32342/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Andrea Roció, DNI. Nº 36.900.342.
Que por Informe Técnico Nº 2222/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32342/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Andrea Roció, DNI. Nº 36.900.342, según Informe 
Técnico Nº 2222/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5699/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4185/17
VISTO: 
El Expediente 5700/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32330/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. ALCAINA, Andrea Alejandra, DNI. Nº 26.649.664.
Que por Informe Técnico Nº 2224/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32330/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALCAI-
NA, Andrea Alejandra, DNI. Nº 26.649.664, según Informe Técnico Nº 2224/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5700/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4186/17
VISTO: 
El Expediente 5691/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32329/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de vivienda, a favor de la Sra. SUBELZA, Lucía Cintia, DNI. Nº 28.424.507.
Que por Informe Técnico Nº 2225/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32329/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de vi-
vienda, a favor de la Sra. SUBELZA, Lucía Cintia, DNI. Nº 28.424.507, según Informe 
Técnico Nº 2225/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5691/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4187/17
VISTO: 
El Expediente 5690/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32326/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.200,00 (Pesos 
siete mil doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos 
(02) camas cucheta de caño, a favor de la Sra. CARBALLO ALMIRÓN, Graciela 
Alejandra, DNI. Nº 31.932.161.
Que por Informe Técnico Nº 2219/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32326/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos (02) camas cucheta de caño, a 
favor de la Sra. CARBALLO ALMIRÓN, Graciela Alejandra, DNI. Nº 31.932.161, según In-
forme Técnico Nº 2219/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5690/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4188/17
VISTO: 
El Expediente 5710/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32406/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Romina del Carmen, DNI. 
Nº 32.409.896.
Que por Informe Técnico Nº 2234/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32406/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Romina del Carmen, DNI. Nº 32.409.896, 
según Informe Técnico Nº 2234/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente 5710/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4189/17
VISTO: 
El Expediente 5709/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32392/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. SALINAS, Héctor David, DNI. Nº 34.460.367.
Que por Informe Técnico Nº 2235/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32392/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. SALINAS, Héctor David, DNI. Nº 34.460.367, según Informe Técnico Nº 
2235/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5709/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4190/17
VISTO: 
El Expediente 5708/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32382/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
SISNEROS, Nivia, DNI. Nº 18.031.895.
Que por Informe Técnico Nº 2236/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32382/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SISNEROS, Nivia, 
DNI. Nº 18.031.895, según Informe Técnico Nº 2236/2017, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 5708/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4191/17
VISTO: 
El Expediente 5706/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32351/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. JUAREZ, José Luis, DNI. Nº 35.799.133.
Que por Informe Técnico Nº 2238/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32351/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. JUAREZ, José Luis, DNI. Nº 35.799.133, según Informe Técnico Nº 2238/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5706/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4192/17
VISTO: 
El Expediente 5707/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32373/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de materiales 
de construcción, a favor de la Sra. VARGAS LOPEZ, Marisol Beatriz, DNI. Nº 25.075.820.
Que por Informe Técnico Nº 2237/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32373/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y adquisición de materiales 
de construcción, a favor de la Sra. VARGAS LOPEZ, Marisol Beatriz, DNI. Nº 
25.075.820, según Informe Técnico Nº 2237/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 5707/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4193/17
VISTO: 
El Expediente 5705/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32386/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. AIMA, Matías Nicolás, DNI. Nº 39.392.603.
Que por Informe Técnico Nº 2239/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32386/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. AIMA, Matías Nicolás, DNI. Nº 39.392.603, según Informe Técnico Nº 2239/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5705/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4194/17
VISTO: 
El Expediente 5704/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32219/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. DELGADO, Mónica Yanina, DNI. Nº 31.510.663.
Que por Informe Técnico Nº 2205/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32219/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que ha-
bita, a favor de la Sra. DELGADO, Mónica Yanina, DNI. Nº 31.510.663, según Informe 
Técnico Nº 2205/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5704/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4195/17
VISTO: 
El Expediente 5701/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 32453/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.300,00 (Pesos 
seis mil trescientos con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. MUNGI, 
Marcelo Oscar, DNI. Nº 27.212.496.
Que el mencionado, es integrante del Grupo “Flor de Ceibo”, solicita dicha asistencia 
económica para poder afrontar el gasto que le conlleva la adquisición de botas de 
baile para Folklore.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 29/2017, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32453/2017, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, dependiente 
de la Secretaria de Promoción Social.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.300,00 (Pesos seis mil trescientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. MUNGI, Marcelo Oscar, DNI. 
Nº 27.212.496, integrante del Grupo “Flor de Ceibo”, el cual solicita dicha asistencia 
económica para poder afrontar el gasto que le conlleva la adquisición de botas de 
baile para Folklore, según Informe Técnico - Administrativo Nº 29/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5701/2017. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4196/17
VISTO: 
El Expediente Nº 5319/2016
La Resolución Municipal Nº 0263/2017 de fecha 18/01/2017 
El Tramite Nº 31896/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0263/2017 de fecha 18/01/2017, se apro-
bó el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/12/2016, registrado bajo el Nº 
11885 en fecha 18/01/2017, suscripto entre la Sra. FLORES, Natalia Soledad, DNI. 
Nº 30.522.704, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 31896/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/04/2017 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 32524/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/04/2017, el Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 29/12/2016, registrado bajo el Nº 11885 en fecha 18/01/2017, 
aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 0263/2017 de fecha 18/01/2017, sus-
cripto entre la Sra. FLORES, Natalia Soledad, DNI. Nº 30.522.704, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Promoción Social, según Clausula 5º (Quinta) del 
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 5319/2016.
ARTICULO 2º POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4197/17
VISTO: 
El Expediente 5266/2017.
La Resolución Municipal Nº 3898/2017.
El Trámite Nº 32257/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Complementaria 
Nº 1 de fecha 24/10/2017, del Convenio Marco Cooperación Institucional, Colaboración, 
Complementación y Asistencia de fecha 02/10/2017, registrado bajo el Nº 12728 en 
fecha 05/10/2017, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3898/2017 de fecha 
05/10/2017, acordado entre el Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados, 
representada en este acto por el Coordinador Departamental, Prof. SALDIVIA, Marcelo 
Alejandro, DNI. Nº 21.816.843, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar 
en todos sus términos la mencionada Acta.
Que mediante Trámite Nº 32563/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Comple-
mentaria Nº 1 de fecha 24/10/2017, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, 
del Convenio Marco Cooperación Institucional, Colaboración, Complementación y 
Asistencia de fecha 02/10/2017, registrado bajo el Nº 12728 en fecha 05/10/2017, 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3898/2017 de fecha 05/10/2017, acordado 
entre el Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados, representada en este 
acto por el Coordinador Departamental, Prof. SALDIVIA, Marcelo Alejandro, DNI. Nº 
21.816.843, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5266/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4198/17
VISTO: 
El Expediente 5592/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo Nº 117º Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I; Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 31165/2017 de fecha 13/10/2017 y el Informe Técnico Nº 39/2017 – Trá-
mite Nº 31338/2017 de fecha 17/10/2017, emitidos desde la Dirección Oficina Empleo, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
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CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 17/10/2017, celebrado entre la Sra. ORTIZ PAREDES, Pamela Gloria, DNI. 
Nº 29.269.945, y este Municipio, representado por la Secretaría de la Producción y 
Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de clases de un Curso de Técnicas de 
Relajación y Spa, dirigido a toda la comunidad.
Que según Trámite Nº 31165/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 32559/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 17/10/2017, celebrado entre la Sra. ORTIZ PAREDES, 
Pamela Gloria, DNI. Nº 29.269.945, y este Municipio, representado por la Secretaría de 
la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 5592/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 17/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4199/17
VISTO: 
El Expediente 5711/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32117/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ARDILES, Alfredo Ramón, DNI. Nº 28.736.774.
Que por Informe Técnico Nº 2218/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32117/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. ARDILES, Alfredo Ramón, DNI. Nº 28.736.774, según Informe Técnico 
Nº 2218/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5711/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4200/17
VISTO: 
El Expediente 5712/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32217/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ESCOBAR, Mariela Silvina, DNI. Nº 33.940.123.
Que por Informe Técnico Nº 2208/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32217/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. ESCOBAR, Mariela Silvina, DNI. Nº 33.940.123, según Informe Técnico Nº 
2208/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5712/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4201/17
VISTO: 
El Expediente 5713/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32213/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.000,00 (Pesos 
un mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MOLINA, Eduardo Roque, DNI. Nº 20.398.612.
Que por Informe Técnico Nº 2209/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32213/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MOLINA, Eduardo 
Roque, DNI. Nº 20.398.612, según Informe Técnico Nº 2209/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5713/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4202/17
VISTO:
El Expediente 5714/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32208/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios, a favor de la Sra. CICHERO, Érica Vanesa, DNI. Nº 28.778.613.
Que por Informe Técnico Nº 2211/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32208/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor 
de la Sra. CICHERO, Érica Vanesa, DNI. Nº 28.778.613, según Informe Técnico Nº 
2211/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5714/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4203/17
VISTO: 
El Expediente 5715/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32200/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
WILSON, Aimé Yael, DNI. Nº 39.345.508.
Que por Informe Técnico Nº 2212/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32200/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. WILSON, Aimé Yael, 
DNI. Nº 39.345.508, según Informe Técnico Nº 2212/2017, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 5715/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4204/17
VISTO: 
El Expediente 5716/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32167/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
PANIAGÜA, Selva del Valle, DNI. Nº 13.594.526.
Que por Informe Técnico Nº 2214/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32167/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PANIAGÜA, Selva 
del Valle, DNI. Nº 13.594.526, según Informe Técnico Nº 2214/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5716/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4205/17
VISTO: 
El Expediente 5717/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32054/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. LUDUEÑA, Luciana Laura, DNI. Nº 29.966.787.
Que por Informe Técnico Nº 2215/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32054/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. LUDUEÑA, Luciana Laura, DNI. Nº 29.966.787, según Informe 
Técnico Nº 2215/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5717/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4206/17
VISTO: 
El Expediente 5718/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32317/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor del Sr. 
MAYAL, Mauro Ramón, DNI. Nº 34.999.374.
Que por Informe Técnico Nº 2220/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32317/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor del Sr. MAYAL, 
Mauro Ramón, DNI. Nº 34.999.374, según Informe Técnico Nº 2220/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5718/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4207/17
VISTO: 
El Expediente 5719/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32311/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
ROLON, Dana Maricel, DNI. Nº 42.424.867.
Que por Informe Técnico Nº 2221/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32311/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROLON, 
Dana Maricel, DNI. Nº 42.424.867, según Informe Técnico Nº 2221/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5719/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4208/17
VISTO: 
El Expediente 5720/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32122/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LORCA, Miguel Jesús, DNI. Nº 33.991.766.
Que por Informe Técnico Nº 2217/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32122/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. LORCA, Miguel Jesús, DNI. Nº 33.991.766, según Informe Técnico Nº 2217/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5720/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4209/17
VISTO: 
El Expediente 5721/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32144/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROMERO, Gladys itati, DNI. Nº 16.615.151.
Que por Informe Técnico Nº 2216/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32144/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ROMERO, Gladys itati, DNI. Nº 16.615.151, 
según Informe Técnico Nº 2216/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente 5721/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4210/17
VISTO: 
El Expediente 5722/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32212/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil 
quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DUARTE, Dora Marina, DNI. Nº 92.251.164.
Que por Informe Técnico Nº 2210/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32212/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. DUARTE, Dora Marina, DNI. Nº 92.251.164, según Informe 
Técnico Nº 2210/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5722/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4211/17
VISTO: 
El Expediente 5723/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32170/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. TORRILLA, Nadia Julieta, DNI. Nº 34.978.231.
Que por Informe Técnico Nº 2213/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32170/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. TORRILLA, Nadia Julieta, DNI. Nº 34.978.231, según Informe 
Técnico Nº 2213/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5723/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4212/17
VISTO: 
El Expediente 5724/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32235/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos 
un mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. GUARI, Diego Iván, DNI. Nº 44.401.242.
Que por Informe Técnico Nº 2207/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32235/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GUARI, 
Diego Iván, DNI. Nº 44.401.242, según Informe Técnico Nº 2207/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5724/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4213/17
VISTO: 
El Expediente 5728/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32427/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor de la Sra. MACIEL, Elena Flora, DNI. Nº 20.241.981.
Que por Informe Técnico Nº 2230/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32427/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. MACIEL, Elena Flora, DNI. Nº 20.241.981, según Informe Técnico Nº 
2230/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5728/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4214/17
VISTO: 
El Expediente 5729/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32424/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.400,00 (Pesos tres 
mil cuatrocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) 
par de anteojos recetados, a favor de la Sra. ROMERO, Graciela, DNI. Nº 24.580.401.
Que por Informe Técnico Nº 2226/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32424/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.400,00 (Pesos tres mil cuatrocien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) par de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. ROMERO, Graciela, DNI. Nº 24.580.401, según Informe 
Técnico Nº 2226/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5729/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4215/17
VISTO: 
El Expediente 5730/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32419/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de mate-
riales de construcción, a favor de la Sra. MORENO, Adriana Noemí, DNI. Nº 33.713.289.
Que por Informe Técnico Nº 2228/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32419/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, 
a favor de la Sra. MORENO, Adriana Noemí, DNI. Nº 33.713.289, según Informe 
Técnico Nº 2228/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5730/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4216/17
VISTO: 
El Expediente 5731/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32421/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
GUDIÑO, Silvia Elizabeth, DNI. Nº 35.780.468.
Que por Informe Técnico Nº 2227/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32421/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUDIÑO, Silvia 
Elizabeth, DNI. Nº 35.780.468, según Informe Técnico Nº 2227/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5731/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4217/17
VISTO: 
El Expediente 5733/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32412/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda, a favor del Sr. SANCHEZ, Eduardo Andrés, DNI. Nº 32.130.914.
Que por Informe Técnico Nº 2229/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32412/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda, a favor del Sr. SANCHEZ, Eduardo Andrés, DNI. Nº 32.130.914, según Informe 
Técnico Nº 2229/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5733/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4218/17
VISTO: 
El Expediente 5734/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32422/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor de la Sra. LUFFI, Fernanda Abigail, DNI. Nº 38.088.423.
Que por Informe Técnico Nº 2233/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32422/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. LUFFI, Fernanda Abigail, DNI. Nº 38.088.423, según Informe Técnico Nº 
2233/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5734/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4219/17
VISTO: 
El Expediente 5735/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32495/2017 de fecha 26/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vi-
vienda, a favor del Sr. SANTANA GALLARDO, Mario Salvador, DNI. Nº 92.705.945.
Que por Informe Técnico Nº 2240/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32495/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor del 
Sr. SANTANA GALLARDO, Mario Salvador, DNI. Nº 92.705.945, según Informe 
Técnico Nº 2240/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5735/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4220/17
VISTO: 
El Expediente 5736/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32425/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. AVALOS, Ursula Antonia, DNI. Nº 37.162.984.
Que por Informe Técnico Nº 2232/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 32425/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AVALOS, 
Ursula Antonia, DNI. Nº 37.162.984, según Informe Técnico Nº 2232/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5736/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4221/17
VISTO: 
El Expediente 5737/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32426/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. WIEBELLING, Olga Ester, DNI. Nº 30.127.171.
Que por Informe Técnico Nº 2231/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32426/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. WIEBELLING, Olga Ester, DNI. Nº 30.127.171, según Informe Técnico Nº 
2231/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5737/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4222/17
VISTO: 
El Expediente 1075/2017.
La Ordenanza Municipal Nº 3579/2016.
El Trámite Nº 31682/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Dirección de Gestión 
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Convenio Específico de fecha 13/10/2017, 
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. ALCARAZ, 
Claudio Valentín, DNI Nº 29.528.226, en nombre y representación del comercio “ROC-
KET”, y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos el mencionado Convenio.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Convenio 
Específico de fecha 13/10/2017, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, 
celebrado entre el Sr. ALCARAZ, Claudio Valentín, DNI Nº 29.528.226, en nombre y 
representación del comercio “ROCKET”, y el Municipio de Río Grande, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente 1075/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4223/17
VISTO: 
El Expediente 5688/2017.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 610/2007.
El Trámite Nº 31700/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Dirección Turismo, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la ciudad 
de Porvenir (Chile), el día 02/11/2017 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad 
el día 04/11/2017 a la hora 14:00 aproximadamente, de las agentes Municipales Sra. 
ALAZARD, Stella Maris, Legajo Nº 4595/1 y Sra. BARRIA, Ailen Estefani, Legajo 
Nº 4940/9, quienes viajaran como expositoras en el II Coloquio Internacional Chileno 
– Argentino, “Desafíos y Oportunidades para el turismo binacional como herramienta 
del desarrollo para Tierra del Fuego”.
Que a tal efecto, liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal 
Nº 610/2007.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la ciudad de Porvenir 
(Chile), el día 02/11/2017 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el día 04/11/2017 
a la hora 14:00 aproximadamente, de las agentes Municipales Sra. ALAZARD, Stella 
Maris, Legajo Nº 4595/1 y Sra. BARRIA, Ailen Estefani, Legajo Nº 4940/9, quienes via-
jaran como expositoras en el II Coloquio Internacional Chileno – Argentino, “Desafíos 
y Oportunidades para el turismo binacional como herramienta del desarrollo para Tierra 
del Fuego”, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 5688/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar 
el importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto 
Municipal Nº 610/2007.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4224/17
VISTO: 
El Expediente 3786/2017.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículos 25º y 30º; Decreto Reglamentario 
292/72, Decretos Provinciales Nº 674/2011 y N° 1543/2012, Carta Orgánica Munici-
pal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza N° 2848/2010 – Código 
de Administración Financiera; Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 y 
276/2017 – Ordenanza Municipal Nº 3576/2016.-  Licitación Pública.
El Tramite Nº 32346/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 21/2017, para la 
Adquisición de Césped Sintético, Adhesivos y Transporte de Carga de los mismos, 
solicitada por la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos de este Municipio.
Que según surge del Acta de Apertura del día 28/09/2017 (fs. 120), se presentaron ofertas 
por parte de las firmas: “Commercial Carpets S.A.”, “Georgina Angelina GONZÁLEZ” 
y “Ciro Bruno SEVILLA”.
Que la oferta presentada por “Commercial Carpets S.A”., se aparta de las bases de la 
contratación, toda vez que indica un plazo de entrega de 30 (treinta) días en sus depó-
sitos, siendo el plazo establecido de manera inmediata, pudiendo presentar propuesta 
alternativa sólo en caso de que la entrega sea realizada en la ciudad de Río Grande, 
incurriendo en una de las causales de rechazo establecida en el Pliego de Cláusulas 
Generales y Particulares.
Que asimismo, “Commercial Carpets S.A.”, no incluye el traslado hacía la ciudad de 
Río Grande, debiéndose adicionar el costo del transporte.
Que del Cuadro Comparativo de fs. 121, se desprende que las ofertas presentadas por 
parte de la Sra. Georgina Angelina GONZÁLEZ y del Sr. Ciro Bruno SEVILLA, resultan 
inconvenientes, teniendo en cuenta el presupuesto inicial agregado a fs. 02/04, por lo 
cual se procedió a solicitarles una mejora de sus ofertas, las cuales fueron abiertas en 
fecha 02/10/2017 (fs. 148).
Que del nuevo Cuadro Comparativo de Precios de fs. 163, se deprende que la oferta 
más económica es la presentada por parte del Sr. Ciro Bruno SEVILLA, resultando la 
misma conveniente teniendo en cuenta el presupuesto inicial agregado a fs. 02/04, dando 
cumplimiento a los requisitos formales y a las especificaciones técnicas solicitadas en 
la presente Licitación, y ajustándose asimismo a la condición referente a la inmediatez 
de entrega en nuestra ciudad.
Que mediante Acta de Preadjudicación de fecha 18/10/2017, obrante a foja 164, 
la Comisión de Preadjudicaciones, aconsejó preadjudicar la Licitación Pública N° 
21/2017, a favor del Sr. Ciro Bruno SEVILLA, los renglones N° 01 y 02, por la suma 
total de $1.450.000,00 (Pesos un millón cuatrocientos cincuenta mil con 00/100) y 
declarar inadmisible la oferta presentada por parte de la firma “Commercial Carpets 
S.A”, conforme lo expuesto.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública Nº 21/2017, a favor del Sr. Ciro 
Bruno SEVILLA, en los renglones N° 01 y 02, por la suma total de $ 1.450.000,00 
(Pesos un millón cuatrocientos cincuenta mil con 00/100), de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 3786/2017.
ARTICULO 2º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte de la 
firma “Commercial Carpets S.A.”, conforme los considerando expuestos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, Dirección General de Com-
pras, emitir la correspondiente orden de compra y realizar el compromiso Presupuestario, 
en la Categoría Programática 512/00, en el Objeto del Gasto 02 05 01 00, por la suma 
de $ 160.000,00 (Pesos ciento sesenta mil con 00/100), y en el Objeto de Gasto 02 05 
08 00, por la suma de  $ 1.290.000,00 (Pesos un millón doscientos noventa mil 00/100).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de la pre-
sente erogación, y emitir la orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º.- PROCEDER por la Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4225/17
VISTO: 
El Expediente 5658/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 276/2017 y 823/2017.
El Trámite Nº 31659/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.585,52 (Pesos 
Catorce Mil Quinientos Ochenta y Cinco con 52/100), en concepto de Subsidio en Es-
pecies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación 
creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. VÁZQUEZ, Jorge 
Darío, DNI. Nº 38.183.852; cuyo destino es la adquisición de una hidrolavadora para 
su emprendimiento de Lavadero.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 320/2017 – Trámite Nº 31655/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 32703/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.585,52 (Pesos Catorce Mil 
Quinientos Ochenta y Cinco con 52/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el 
marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. VÁZQUEZ, Jorge Darío, 
DNI. Nº 38.183.852; cuyo destino es la adquisición de una hidrolavadora para su 
emprendimiento de Lavadero, según Informe Técnico Administrativo Nº 320/2017 – 
Trámite Nº 31655/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5658/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4226/17
VISTO: 
El Expediente 5657/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 276/2017 y 823/2017.
El Trámite Nº 31735/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.965,63 (Pesos 
Catorce Mil Novecientos Sesenta y Cinco con 63/100), en concepto de Subsidio en 
Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Inno-
vación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. FLORES, 
Leandro, DNI. Nº 21.021.942; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su 
emprendimiento de Carpintería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 321/2017 – Trámite Nº 31733/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 32703/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.965,63 (Pesos Catorce Mil 
Novecientos Sesenta y Cinco con 63/100), en concepto de Subsidio en Especies, en 
el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. FLORES, Leandro, DNI. 
Nº 21.021.942; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimien-
to de Carpintería, según Informe Técnico Administrativo Nº 321/2017 – Trámite Nº 
31733/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5657/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4227/17
VISTO: 
El Expediente 5607/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 276/2017 y 823/2017.
El Trámite Nº 31368/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 13.161,91 (Pesos 
Trece Mil Ciento Sesenta y Uno con 91/100), en concepto de Subsidio en Especies, en 
el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. CHAUQUE, Patricio, DNI. 
Nº 16.665.546; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento 
de Limpieza de Tapizado en General.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 317/2017 – Trámite Nº 31370/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 32709/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 13.161,91 (Pesos Trece Mil Ciento 
Sesenta y Uno con 91/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco del Pro-
grama de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto 
Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. CHAUQUE, Patricio, DNI. Nº 16.665.546; 
cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de Limpieza 
de Tapizado en General, según Informe Técnico Administrativo Nº 317/2017 – Trá-
mite Nº 31370/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5607/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4228/17
VISTO: 
El Expediente 5517/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 276/2017 y 823/2017.
El Trámite Nº 30271/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.901,27 (Pesos 
Once Mil Novecientos Uno con 27/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el 
marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. MENDOZA, Fabricio Joel, 
DNI. Nº 34.776.197; cuyo destino es la adquisición de herramientas e insumos para 
su emprendimiento de Herrería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 311/2017 – Trámite Nº 30273/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 32700/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.901,27 (Pesos Once Mil No-
vecientos Uno con 27/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. MENDOZA, Fabricio Joel, DNI. Nº 
34.776.197; cuyo destino es la adquisición de herramientas e insumos para su empren-
dimiento de Herrería, según Informe Técnico Administrativo Nº 311/2017 – Trámite Nº 
30273/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5517/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4229/17
VISTO: 
El Expediente 5692/2017.
Los Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0823/2017.
El Trámite Nº 30413/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.999,00 (Pesos 
Ocho mil novecientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el 
marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. LOBO, Tani Érika, 
DNI. Nº 26.220.715; cuyo destino es la adquisición de una máquina de coser para su 
emprendimiento de costuras.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 305/2017 – Trámite Nº 30411/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 32483/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.999,00 (Pesos Ocho mil novecien-
tos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor de la Sra. LOBO, Tani Érika, DNI. Nº 26.220.715; cuyo destino 
es la adquisición de una máquina de coser para su emprendimiento de costuras, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 305/2017 – Trámite Nº 30411/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5692/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4230/17
VISTO: 
El Expediente 5678/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 276/2017 y 823/2017.
El Trámite Nº 30268/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.500,00 
(Pesos Diez Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en 
el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. QUINTEROS, Braian 
Daniel, DNI. Nº 40.087.039; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su 
emprendimiento de Herrería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 322/2017 – Trámite Nº 30269/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 32498/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.500,00 (Pesos Diez Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. QUINTEROS, Braian Daniel, DNI. Nº 40.087.039; cuyo 
destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de Herrería, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 322/2017 – Trámite Nº 30269/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5678/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4231/17
VISTO: 
El Expediente 5695/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 276/2017 y 823/2017.
El Trámite Nº 31422/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.999,00 (Pesos 
catorce mil novecientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio en Es-
pecies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación 
creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. DIEZ, Rosana 
Mariel, DNI. Nº 22.763.149; cuyo destino es la adquisición de una máquina de coser 
para su emprendimiento de costuras.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 318/2017 – Trámite Nº 31416/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 32491/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.999,00 (Pesos catorce mil 
novecientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en 
el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado 
a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. DIEZ, Rosana Mariel, 
DNI. Nº 22.763.149; cuyo destino es la adquisición de una máquina de coser para su 
emprendimiento de costuras, según Informe Técnico Administrativo Nº 318/2017 – 
Trámite Nº 31416/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5695/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4232/17
VISTO: 
El Expediente 5677/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 276/2017 y 823/2017.
El Trámite Nº 31289/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.459,99 (Pesos 
catorce mil cuatrocientos cincuenta y nueve con 99/100), en concepto de Subsidio 
en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 
Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. LUGO 
VALLEJOS, Ricardo Crispin, DNI. Nº 26.003.820; cuyo destino es la adquisición de 
herramientas para su emprendimiento de Construcción en General.

Que por Informe Técnico Administrativo Nº 316/2017 – Trámite Nº 31290/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 32497/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.459,99 (Pesos catorce mil 
cuatrocientos cincuenta y nueve con 99/100), en concepto de Subsidio en Especies, en 
el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. LUGO VALLEJOS, Ricardo 
Crispin, DNI. Nº 26.003.820; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su 
emprendimiento de Construcción en General, según Informe Técnico Administrativo 
Nº 316/2017 – Trámite Nº 31290/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente 5677/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4233/17
VISTO: 
El Expediente 5693/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 276/2017 y 823/2017.
El Trámite Nº 30859/2017 de fecha 12/10/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.999,00 (Pesos 
catorce mil novecientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio en 
Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innova-
ción creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. MONZON, 
Antonia del Carmen, DNI. Nº 18.659.330; cuyo destino es la adquisición de una máquina 
de coser para su emprendimiento de costuras.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 312/2017 – Trámite Nº 30855/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 32483/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.999,00 (Pesos catorce mil nove-
cientos noventa y nueve con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco 
del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. MONZON, Antonia del Carmen, 
DNI. Nº 18.659.330; cuyo destino es la adquisición de una máquina de coser para su 
emprendimiento de costuras, según Informe Técnico Administrativo Nº 312/2017 – 
Trámite Nº 30855/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5693/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4234/17
VISTO: 
El Expediente 5679/2017.
Los Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0823/2017.
El Trámite Nº 31632/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MANCILLA, Florencia Eliana, DNI. Nº 38.786.427; cuyo 
destino es la adquisición material e insumos para su emprendimiento de mosaiquismo.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 319/2017 – Trámite Nº 31638/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 32477/2017, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
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la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. MANCILLA, Florencia Eliana, DNI. Nº 38.786.427; cuyo destino es 
la adquisición material e insumos para su emprendimiento de mosaiquismo, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 319/2017 – Trámite Nº 31638/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5679/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4235/17
VISTO: 
El Expediente 3055/2017.
La Resolución Municipal Nº 2518/2017.
El Trámite Nº 30466/2017 de fecha 29/09/2017, emitido desde la Dirección General del 
Área Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 29/09/2017, del 
Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 62/2017 de fecha 06/06/2017, regis-
trado bajo el Nº 12358 en fecha 29/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2518/2017 de fecha 29/06/2017, celebrada entre el Sr. ZERPA, Edgardo, de 
profesión Maestro Mayor de Obras, DNI. Nº 36.183.291, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 32838/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modi-
ficatoria de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
62/2017 de fecha 06/06/2017, registrado bajo el Nº 12358 en fecha 29/06/2017, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2518/2017 de fecha 29/06/2017, 
celebrada entre el Sr. ZERPA, Edgardo, de profesión Maestro Mayor de Obras, DNI. 
Nº 36.183.291, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3055/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
62/2017 de fecha 06/06/2017 y el Acta Modificatoria de fecha 29/09/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4236/17
VISTO: 
El Expediente 5228/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 28591/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les Nº 116/2017 de fecha 22/09/2017, celebrado entre el Sr. GENSON, Jonatán Emiliano, 
de profesión Arquitecto, DNI. Nº 34.375.615, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas de proyectos, cómputos y presu-
puestos e inspección de obras y todo otro trabajo inherente a su profesión, relacionados 
con la Dirección de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con 
diligencia, profesionalismo y responsabilidad necesarias, y que resulten conducentes 
a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden.
Que según Trámite Nº 32229/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 32843/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales Nº 116/2017 de fecha 22/09/2017, celebrado 
entre el Sr. GENSON, Jonatán Emiliano, de profesión Arquitecto, DNI. Nº 34.375.615, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según 
documentación obrante en el Expediente 5228/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
116/2017 de fecha 22/09/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4237/17
VISTO: 
El Expediente 5640/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30771/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
152/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. GÓMEZ, Alfredo Esteban, DNI. 
Nº 32.842.186, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial espe-
cializado en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32237/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32764/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 152/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. GÓMEZ, 
Alfredo Esteban, DNI. Nº 32.842.186, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5640/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 152/2017 de 
fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4238/17
VISTO: 
El Expediente 5637/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30697/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
146/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. QUIROZ, Rodrigo Daniel, DNI. 
Nº 37.908.834, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial espe-
cializado en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32234/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32774/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 146/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. QUIROZ, 
Rodrigo Daniel, DNI. Nº 37.908.834, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5637/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 146/2017 de 
fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4239/17
VISTO: 
El Expediente 5655/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30688/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
138/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. BOUCHET, Federico Oscar, DNI. 
Nº 29.176.643, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial espe-
cializado en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32255/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32756/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 138/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. BOUCHET, 
Federico Oscar, DNI. Nº 29.176.643, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5655/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 138/2017 de 
fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4240/17
VISTO: 
El Expediente 5644/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30700/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 149/2017 
de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. RUITTI OBANDO, Maximiliano Francisco 
Luis, DNI. Nº 39.392.617, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial espe-
cializado en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32250/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32773/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 149/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. RUI-
TTI OBANDO, Maximiliano Francisco Luis, DNI. Nº 39.392.617, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente 5644/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 149/2017 de 
fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4241/17
VISTO: 
El Expediente 5635/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30685/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
135/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. ALVAREZ, Alejandro Luis, DNI. 
Nº 23.994.771, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial espe-
cializado en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32233/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32775/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 135/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. 
ALVAREZ, Alejandro Luis, DNI. Nº 23.994.771, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 5635/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 135/2017 de 
fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4242/17
VISTO: 
El Expediente 2700/2017.
La Resolución Municipal Nº 2262/2017.
El Trámite Nº 30573/2017 de fecha 10/10/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 29/09/2017, 
del Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/03/2017, registrado bajo el Nº 
12292 en fecha 08/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
2262/2017 de fecha 08/06/2017, celebrado entre el Sr. AMAYA, Miguel Ángel DNI. Nº 
21.741.087, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 32802/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/03/2017, 
registrado bajo el Nº 12292 en fecha 08/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Re-
solución Municipal Nº 2262/2017 de fecha 08/06/2017, celebrado entre el Sr. AMAYA, 
Miguel Ángel DNI. Nº 21.741.087, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2700/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4243/17
VISTO: 
El Expediente 4889/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgánica Mu-
nicipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Decretos Municipales Nº 864/2013, 
0831/2014, y 276/2017; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 20/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica de Compras y Contrataciones, Dirección General de Compras, dependiente 
de Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 32272/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 33/2017, correspondiente 
a la Adquisición de Insumos para el Laboratorio de la Planta Depuradora, solicitada por 
la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 23/11/2017 a la hora 11:00, 
en la Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Privada Nº 33/2017, corres-
pondiente a la Adquisición de Insumos para el Laboratorio de la Planta Depuradora, 
solicitada por la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 23/11/2017 
a la hora 11:00, en la Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría de 
Finanzas Públicas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4889/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 504/00, Objetos de Gastos: 02 05 01 02, por 
un importe de $800.741,96 (Pesos Ochocientos Mil Setecientos Cuarenta y Uno con 
96/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4244/17
VISTO: 
El Expediente Nº 4956/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º “a”; Decreto Regla-
mentario 292/72; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 246/2008, Ordenanza Nº 2327/2006 y 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 1455/2012, 864/2013, 831/2014 y 276/2017.
El Tramite Nº 27643/2017 de fecha 14/09/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos dependiente de la Secretaría de Promoción Sicial.
El Trámite Nº 32541/2017 de fecha 26/10/2017, emitido por la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de aprobar lo actuado en el Expediente Nº 4956/2017, correspondiente a 
la contratación efectuada según Orden de Compra Nº 1736 de fecha 19/09/2017 a favor 
de la Firma: AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A. por un importe de $14.014,00 (Pesos 
Catorce Mil Catorce con 00/100), referente a Pasajes vía aérea a favor de los Sres. NU-
ÑEZ, Deciderio Abel, DNI Nº 14.060.579 y NUÑEZ Enrique Jesús DNI Nº 23.335.781.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo actuado en el Expediente Nº 4956/2017, correspon-
diente a la contratación efectuada según Orden de Compra Nº 1736 de fecha 19/09/2017 
a favor de la Firma: AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A. por un importe de $14.014,00 
(Pesos Catorce Mil Catorce con 00/100), referente a Pasajes vía aérea a favor de los 
Sres. NUÑEZ, Deciderio Abel, DNI Nº 14.060.579 y NUÑEZ Enrique Jesús DNI Nº 
23.335.781, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4245/17
VISTO: 
El Expediente Nº 82/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decreto Municipal Nº 863/2013.
Las Resoluciones Municipales Nº 620/2017 de fecha 07/02/2017 y Nº 1722/2017 de 
fecha 24/04/2017.
El Dictamen Nº 98/2017 - Tramite Nº 27558/2017 de fecha  13/09/2017, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Los Trámites Nº 24506/2017 de fecha 17/08/2017 y Nº 31061/2017 de fecha  
13/10/2017, emitidos desde la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal 620/2017 de fecha 07/02/2017, se autorizó 
la ejecución de la Obra por Administración: “MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 
VERDES - AÑO 2017 - ZONA 1”.
Que mediante la Resolución Municipal 1722/2017 de fecha 24/04/2017, se aprueba y 
refrenda el Contrato de Obra Nº 14/2017 (SOYSP-DSP) de fecha 03/04/2017, celebra-
do entre el Sr. GUTIERREZ, Martin Alberto, DNI N° 35.810.307 y este Municipio, 
representado por la Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos. 
Que a través de los Trámites Nº 24506/2017 de fecha 17/08/2017 y Nº 31061/2017 de fecha  
13/10/2017, emitidos desde la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, informa el incumplimiento del contratista, GUTIERREZ, Martin 
Alberto, a las tareas a las que se comprometiera a través de dicho instrumento contractual. 
Que según Dictamen Nº 98/2017 - Tramite Nº 27558/2017, emitido desde la Coordi-
nación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
reza que mediante la cláusula segunda del mencionado contrato: para todas aquellas 
cuestiones que no se encuentren previstas dentro del articulado que conforma el aludido 
instrumento contractual, resulta de aplicación la ley 13.064, la cual, a través de su art. 50 
establece el alcance de la rescisión unilateral por culpa del contratista: “…e) cuando el 
contratista abandone las obras o interrumpa los trabajos por plazo mayor de ocho días en 
tres ocasiones, o cuando el abandono o interrupción sean continuados por el término de 
un mes”. La recisión pretendida, generara una serie de consecuencias; entre las cuales, 
el contratista deberá responder por los perjuicios que sufra la Administración a causa 
del nuevo contrato que ésta última celebre para la continuación de las obras o por la 
ejecución de éstas directamente, quedando los fondos de reparos retenidos. Además de 
las consecuencias jurídicas, el contratista también responderá por probables mayores 
precios que tenga que pagar el Municipio con motivo de una nueva contratación; 
perdiendo igualmente la garantía de contrato en proporción a la parte no cumplida.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RESCINDIR en forma unilateral por culpa del contratista, el Con-
trato de Obra Nº 14/2017 (SOYSP-DSP) de fecha 03/04/2017, registrado bajo en Nº 
12175 de fecha 24/04/2017, el cual fuere aprobado mediante Resolución Municipal 
1722/2017 de fecha 24/04/2017, celebrado entre el Sr. GUTIERREZ, Martin Alberto, 
DNI N° 35.810.307  y este Municipio, representado por la Subsecretaria de Obras y 
Servicios Públicos, referente a la Obra por Administración: “MANTENIMIENTO 
DE ESPACIOS VERDES - AÑO 2017 - ZONA 1”, conforme a las consideraciones 
vertidas en el Dictamen Nº 98/2017 - Tramite Nº 27558/2017 de fecha  13/09/2017 y 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 82/2017.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 98/2017 - Tramite Nº 27558/2017 de fecha  13/09/2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda y publicar.
Río Grande, 30 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4246/17
VISTO: 
El Expediente 5775/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32561/2017 de fecha 26/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.765,00 (Pesos un 
mil setecientos sesenta y cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicios de la vivienda, a favor del Sr. OLEA, Cristian Eduardo, DNI. Nº 35.809.773.
Que por Informe Técnico Nº 2244/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32561/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.765,00 (Pesos un mil setecientos 

sesenta y cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la 
vivienda, a favor del Sr. OLEA, Cristian Eduardo, DNI. Nº 35.809.773, según Informe 
Técnico Nº 2244/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5775/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4247/17
VISTO: 
El Expediente 5773/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32587/2017 de fecha 27/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pe-
sos seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y 
alojamiento en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. MIRANDA BARRIA, 
Antonela Solange, DNI. Nº 33.484.038.
Que por Informe Técnico Nº 2250/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32587/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y alojamiento en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. MIRANDA BARRIA, Antonela Solange, DNI. Nº 
33.484.038, según Informe Técnico Nº 2250/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 5773/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4248/17
VISTO: 
El Expediente 5528/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º Apartado “a”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Carta Orgánica Municipal – Artículo 117º, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Or-
denanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 864/2013, 831/2014 y 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 31219/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago de la Factura Tipo “E” Nº 0374-00010613, 
presentadas al cobro por la firma: “AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.”, por la suma 
total de  $ 26.657,53 (pesos veintiséis mil seiscientos cincuenta y siete con 53/100), 
correspondiente al servicio de traslado de restos mortales de quien en vida fuera RI-
QUELME, Ambrosio Esteban, DNI Nº 12.655.535, habitante del Albergue Integrador 
de personas en situación de calle “Nueva Esperanza”, quien poseía familiares en la 
Provincia de San Juan. 
Que mediante Trámite Nº 32765/2017, emitido desde Auditoria Interna, se prosigue 
con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “E” Nº 0374-00010613, 
presentadas al cobro por la firma: “AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.”, por la suma 
total de  $ 26.657,53 (pesos veintiséis mil seiscientos cincuenta y siete con 53/100), 
correspondiente al servicio de traslado de restos mortales de quien en vida fuera RI-
QUELME, Ambrosio Esteban, DNI Nº 12.655.535, habitante del Albergue Integrador 
de personas en situación de calle “Nueva Esperanza”, quien poseía familiares en la Pro-
vincia de San Juan, conforme a la documentación obrante en el Expediente 5528/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4249/17
VISTO: 
El Expediente 5772/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32557/2017 de fecha 26/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales 
de construcción, a favor de la Sra. DELGADO, Glenis Judith, DNI. Nº 41.126.497.
Que por Informe Técnico Nº 2243/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32557/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construc-
ción, a favor de la Sra. DELGADO, Glenis Judith, DNI. Nº 41.126.497, según Informe 
Técnico Nº 2243/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5772/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4250/17
VISTO: 
El Expediente 5319/2017.
La Resolución Municipal Nº 4067/2017.
El Trámite Nº 31792/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde Coordinación de Con-
taduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de modificar el Visto de la Resolución Municipal Nº 4067/2017 
de fecha 19/10/2017, referente al pago de la Factura Tipo “B” Nº 0003-00000001, 
presentada al cobro por la firma “ESTANCIA VIOLETA S.R.L.”.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Visto de la Resolución Municipal Nº 4067/2017 de fecha 
19/10/2017, donde dice: “…La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º  
Apartado “a”…”, debe decir: “…La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 
3º Apartado “c”…”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5319/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4251/17
VISTO: 
El Trámite Nº 32611/2017 de fecha 27/10/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de otorgar Licencia Cultural Especial desde el día 06/11/2017 
hasta el día 12/11/2017, a la Agente Municipal, Sra. CEJAS, Yanina Soledad Legajo 
Nº 4525/0, Planta Permanente, dependiente de la Coordinación de Talleres Culturales, 
Dirección de Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción 
Social, en conformidad a lo establecido en la Ordenanza 2850/2010 (Licencia Cultural 
Especial), dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá 
presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten fehacientemente 
la asistencia a las mismas. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.



101100 Río Grande, 31 de octubre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 31 de octubre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, Licencia Cultural Especial desde el día 06/11/2017 
hasta el día 12/11/2017, a la Agente Municipal, Sra. CEJAS, Yanina Soledad Legajo 
Nº 4525/0, Planta Permanente, dependiente de la Coordinación de Talleres Culturales, 
Dirección de Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción 
Social, en conformidad a lo establecido en la Ordenanza 2850/2010 (Licencia Cultural 
Especial), dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá 
presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten fehacientemente 
la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4252/17
VISTO: 
El Expediente 5774/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32504/2017 de fecha 26/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
CHOQUE, Natali Yamila, DNI. Nº 34.375.922.
Que por Informe Técnico Nº 2242/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32504/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CHOQUE, 
Natali Yamila, DNI. Nº 34.375.922, según Informe Técnico Nº 2242/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5774/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4253/17
VISTO: 
El Expediente 5787/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32603/2017 de fecha 27/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y alojamiento en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. DIEPA, Irina Claudia, DNI. Nº 20.204.888.
Que por Informe Técnico Nº 2249/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32603/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención y alojamiento en la Provincia de 
Buenos Aires, a favor de la Sra. DIEPA, Irina Claudia, DNI. Nº 20.204.888, según Informe 
Técnico Nº 2249/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5787/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4254/17
VISTO: 
El Expediente 5794/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32855/2017 de fecha 30/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda, a favor de la Sra. TRIVIÑO, Mirta Liliana, DNI. Nº 17.168.805.
Que por Informe Técnico Nº 2258/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32855/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda, a favor de la Sra. TRIVIÑO, Mirta Liliana, DNI. Nº 17.168.805, según Informe 
Técnico Nº 2258/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5794/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4255/17
VISTO: 
El Expediente 5795/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32857/2017 de fecha 30/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de 
la vivienda, a favor de la Sra. ORTUÑEZ ZAPATA, Jeixis del Valle, DNI. Nº 95.128.117.
Que por Informe Técnico Nº 2257/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32857/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. ORTUÑEZ ZAPATA, Jeixis del Valle, DNI. Nº 95.128.117, según Informe 
Técnico Nº 2257/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5795/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4256/17
VISTO: 
El Expediente 5785/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32552/2017 de fecha 26/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. POLO, Luciana Antonela, DNI. Nº 36.552.021.
Que por Informe Técnico Nº 2241/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32552/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. POLO, Luciana Antonela, DNI. Nº 36.552.021, según Informe Técnico Nº 
2241/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5785/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4257/17
VISTO: 
El Expediente 5786/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32698/2017 de fecha 27/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda, a favor de la Sra. BENITEZ DELGADO, Nair Alejandra, DNI. Nº 40.224.908.
Que por Informe Técnico Nº 2256/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32698/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. BENITEZ DELGADO, Nair Alejandra, DNI. Nº 40.224.908, según Informe 
Técnico Nº 2256/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5786/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4258/17
VISTO: 
El Expediente 5784/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32707/2017 de fecha 27/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor del Sr. CHAVEZ, Julio Cesar, DNI. Nº 27.428.680.
Que por Informe Técnico Nº 2255/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32707/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. CHAVEZ, Julio Cesar, DNI. Nº 27.428.680, según Informe Técnico Nº 2255/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5784/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4259/17
VISTO: 
El Expediente 5777/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 31808/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
VIVANCOS, Eliana Vanina, DNI. Nº 34.542.094.
Que por Informe Técnico Nº 2245/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 31808/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VIVANCOS, Eliana 
Vanina, DNI. Nº 34.542.094, según Informe Técnico Nº 2245/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5777/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4260/17
VISTO: 
El Expediente 5776/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32620/2017 de fecha 27/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. CARABAJAL, Antonia Rosa, DNI. Nº F4.773.701.
Que por Informe Técnico Nº 2246/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32620/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CARA-
BAJAL, Antonia Rosa, DNI. Nº F4.773.701, según Informe Técnico Nº 2246/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5776/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4261/17
VISTO: 
El Expediente 5782/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32719/2017 de fecha 27/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. DEL ROSARIO VIDAL, Esperanza, DNI. Nº 95.187.502.
Que por Informe Técnico Nº 2253/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32719/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
DEL ROSARIO VIDAL, Esperanza, DNI. Nº 95.187.502, según Informe Técnico Nº 
2253/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5782/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4262/17
VISTO: 
El Expediente 5783/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32715/2017 de fecha 27/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
GARCIA, Tomasina, DNI. Nº 94.889.002.
Que por Informe Técnico Nº 2252/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32715/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GARCIA, Tomasina, 
DNI. Nº 94.889.002, según Informe Técnico Nº 2252/2017, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 5783/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4263/17
VISTO: 
El Expediente 5793/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32861/2017 de fecha 30/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de pago de alquiler de 
la vivienda, a favor de la Sra. ALZOGARAY, Natalia Elizabeth, DNI. Nº 29.120.254.
Que por Informe Técnico Nº 2259/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32861/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de pago de alquiler de la vivienda, a 
favor de la Sra. ALZOGARAY, Natalia Elizabeth, DNI. Nº 29.120.254, según Informe 
Técnico Nº 2259/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5793/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4264/17
VISTO: 
El Expediente 5791/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32873/2017 de fecha 30/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. HERRERA, Luis Alfredo, DNI. Nº 26.843.353.
Que por Informe Técnico Nº 2261/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32873/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. HERRERA, Luis Alfredo, DNI. Nº 26.843.353, según Informe 
Técnico Nº 2261/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5791/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4265/17
VISTO: 
El Expediente 5792/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 32868/2017 de fecha 30/10/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de pago de alquiler, a 
favor del Sr. MEDINA, Enzo Gastón, DNI. Nº 35.858.786.
Que por Informe Técnico Nº 2260/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 32868/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino gastos de pago de alquiler, a favor del Sr. MEDINA, 
Enzo Gastón, DNI. Nº 35.858.786, según Informe Técnico Nº 2260/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5792/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4266/17
VISTO: 
El Expediente AMDJ Nº 613/2017.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Decretos 
Municipales Nº 807/2004, 276/2017 Anexo I y 392/2017, Ordenanzas Nº 1935/2004 
y Nº 2848/2010 y la Resolución AMDJ Nº 687/2017.
El Trámite Nº 1253/2017 de fecha 26/09/2017, emitido desde la Dirección del Natatorio 
Municipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Tramite Nº 1469/2017 de fecha 26/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud y

CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 687/2017 de fecha 
25/10/2017, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 29/09/2017 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el día 01/10/2017 
a la hora 22:00 aproximadamente, del agente municipal, Sr. MANSILLA, Emanuel, Le-
gajo Nº 4908/5, desempeñándose como entrenador a cargo del equipo de Natación de Río 
Grande, quienes participaron en la “4º fecha del Circuito Patagónico Austral de Natación”.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 0392/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 687/2017 de 
fecha 25/10/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 613/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4267/17
VISTO: 
El Expediente Nº 4773/2017
La Resolución S.F.P. Nº 1230/2017.
El Trámite Nº 31488/2017 de fecha 18/10/2017, emitido por la Dirección de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.F.P. Nº 1230/2017 de fecha 19/09/2017, se autorizó los 
pagos emergentes por la suma de $ 1.296.459,60 (Pesos un millón doscientos noventa y 
seis mil cuatrocientos cincuenta y nueve con 60/100), a favor de la firma: “Cooperativa 
Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada”, correspondiente al ser-
vicio de energía eléctrica altos consumos, prestados a la Dirección de Obras Sanitarias 
Municipal durante el periodo de Agosto/2017.
Que de acuerdo al Trámite Nº 31488/2017, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de ratificar lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 1230/2017 
de fecha 19/09/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 1230/2017 de fe-
cha 19/09/2017, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4773/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4268/17
VISTO: 
El Expediente Nº 3050/2017
La Resolución S.F.P. Nº 0864/2017.
La Acta de Constatación Nº 219/2017 T.C.M. (F.A.) de fecha 11/09/2017 y Acta de 
Constatación Nº 229/2017 T.C.M. (F.A.) de fecha 18/09/2017.
El Trámite Nº 31488/2017 de fecha 18/10/2017, emitido por la Dirección de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.F.P. Nº 0864/2017 de fecha 03/07/2017, se autorizó los 
pagos emergentes por la suma de $ 1.411.616,48 (pesos un millón cuatrocientos once 
mil seiscientos dieciséis con 48/100), a favor de la firma: “Cooperativa Eléctrica y Otros 
Servicios Públicos de Río Grande Limitada”, correspondiente al servicio de energía 
eléctrica altos consumos, prestados a la Dirección de Obras Sanitarias Municipal 
durante el periodo de 05/2017.
Que de acuerdo al Trámite Nº 31488/2017, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de ratificar lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 0864/2017 
de fecha 03/07/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 0864/2017 de fe-
cha 03/07/2017, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3050/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4269/17
VISTO: 
El Expediente Nº 3681/2017
La Resolución S.F.P. Nº 1000/2017.
La Acta de Constatación Nº 218/2017 T.C.M. (F.A.) de fecha 11/09/2017 y Acta de 
Constatación Nº 225/2017 T.C.M. (F.A.) de fecha 18/09/2017.
El Trámite Nº 31488/2017 de fecha 18/10/2017, emitido por la Dirección de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.F.P. Nº 1000/2017 de fecha 04/08/2017, se autorizó los 
pagos emergentes por la suma de $ 1.310.935,43 (Pesos un millón trescientos diez mil 
novecientos treinta y cinco con 43/100), a favor de la firma: “Cooperativa Eléctrica 
y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada”, correspondiente al servicio de 
energía eléctrica altos consumos, prestados a la Dirección de Obras Sanitarias Municipal 
durante el periodo de Junio/2017.
Que de acuerdo al Trámite Nº 31488/2017, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de ratificar lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 1000/2017 
de fecha 04/08/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 1000/2017 de fe-
cha 04/08/2017, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3681/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4270/17
VISTO: 
El Expediente Nº 4230/2017
La Resolución S.F.P. Nº 1065/2017.
La Acta de Constatación Nº 215/2017 T.C.M. (F.A.) de fecha 11/09/2017 y Acta de 
Constatación Nº 226/2017 T.C.M. (F.A.) de fecha 18/09/2017.
El Trámite Nº 31488/2017 de fecha 18/10/2017, emitido por la Dirección de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.F.P. Nº 1065/2017 de fecha 16/08/2017, se autorizó los 
pagos emergentes por la suma de $ 1.396.235,05 (Pesos un millón trescientos noventa 
y seis mil doscientos treinta y cinco con 05/100), presentada al cobro por la firma: 
“Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada”, corres-
pondiente al servicio de energía eléctrica altos consumos, prestado a la Dirección de 
Obras Sanitarias Municipal durante el periodo de Julio/2017.
Que de acuerdo al Trámite Nº 31488/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de ratificar lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 1065/2017 de fecha 16/08/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 1065/2017 de fe-
cha 16/08/2017, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4230/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4271/17
VISTO: 
El Expediente Nº 2080/2017
La Resolución S.F.P. Nº 0573/2017.
La Acta de Constatación Nº 220/2017 T.C.M. (F.A.) de fecha 11/09/2017 y Acta de 
Constatación Nº 228/2017 T.C.M. (F.A.) de fecha 18/09/2017.
El Trámite Nº 31488/2017 de fecha 18/10/2017, emitido por la Dirección de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.F.P. Nº 0573/2017 de fecha 18/05/2017, se autorizó el 
pago de las Facturas tipo “B” Nº 0001-05077201, 0001-05077202, 0001-05077228, 
0001-05077233, 0001-05077238, 0001-05077251, 0001-05077252, 0001-05077291, 
0001-05077280, 0001-05077363, 0001-05077388, 0001-05077389, 0001-05077393, 
0001-05077401, 0001-05077458, 0001-05077459, 0001-05077473, 0001-05077492, 
0001-05077495, 0001-05077507, 0001-05077569 y 0001-05077572, por la suma 
de $ 1.497.090,02 (Pesos un millón cuatrocientos noventa y siete mil noventa con 
02/100), presentada al cobro por la firma: “Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios 
Públicos de Río Grande Limitada”, correspondiente al servicio de energía eléctrica 
altos consumos, prestados a la Dirección de Obras Sanitarias Municipal durante el 
periodo de Marzo/2017.
Que de acuerdo al Trámite Nº 31488/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de ratificar lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 0573/2017 de fecha 18/05/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 0573/2017 de fe-
cha 18/05/2017, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2080/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4272/17
VISTO: 
El Expediente 5752/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 30278/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creados a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. GÓMEZ, Rosa del Carmen, DNI. Nº 24.106.955; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Creación de Puff.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 303/2017 – Trámite Nº 30279/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 32947/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creados a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. GÓMEZ, Rosa del Carmen, DNI. Nº 24.106.955; cuyo destino es la 
adquisición de insumos para su emprendimiento de Creación de Puff, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 303/2017 – Trámite Nº 30279/2017, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 5752/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4273/17
VISTO: 
El Expediente 5753/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Carta Orgánica Municipal Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 276/2017 y 823/2017.
El Trámite Nº 32441/2017 de fecha 26/10/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
Quince Mil con 00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. CASEY, Lis del Rosario, DNI. Nº 25.784.690; 
cuyo destino es la adquisición de maquinarias para su emprendimiento Gastronómico.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 328/2017 – Trámite Nº 32452/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 32940/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. CASEY, Lis del Rosario, DNI. Nº 25.784.690; cuyo des-
tino es la adquisición de maquinarias para su emprendimiento Gastronómico, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 328/2017 – Trámite Nº 32452/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 5753/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4274/17
VISTO: 
El Expediente 5750/2017.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 610/2007.
El Trámite Nº 32271/2017 de fecha 26/10/2017, emitido desde la Dirección Ecología 
y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la ciudad de 
Porvenir (Chile), el día 02/11/2017 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el 
día 04/11/2017 a la hora 14:00, del agente Municipal Sr. BARRETO, Tabaré, Legajo 
Nº 4802/0, quien viajara para participar como Asistente y Expositor en el II Coloquio 
Internacional Chileno – Argentino, “Desafíos y Oportunidades para el turismo bina-
cional como herramienta del desarrollo para Tierra del Fuego”.
Que a tal efecto, liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto Mu-
nicipal Nº 610/2007.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la ciudad de Porvenir 
(Chile), el día 02/11/2017 a la hora 06:00, regresando a nuestra Ciudad el día 04/11/2017 
a la hora 14:00, del agente Municipal Sr. BARRETO, Tabaré, Legajo Nº 4802/0, quien 
viajara para participar como Asistente y Expositor en el II Coloquio Internacional 
Chileno – Argentino, “Desafíos y Oportunidades para el turismo binacional como 
herramienta del desarrollo para Tierra del Fuego”, en conformidad a la documentación 
obrante en el Expediente 5750/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 610/2007.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4275/17
VISTO: 
El Expediente Nº 1260/2017
La Resolución S.F.P. Nº 0374/2017.
La Acta de Constatación Nº 216/2017 T.C.M. (F.A.) de fecha 11/09/2017 y Acta de 
Constatación Nº 227/2017 T.C.M. (F.A.) de fecha 18/09/2017.
El Trámite Nº 31488/2017 de fecha 18/10/2017, emitido por la Dirección de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.F.P. Nº 0374/2017 de fecha 16/03/2017, se autorizó el 
pago de las facturas tipo “B” Nº 0001-05045615, 0001-05045616, 0001-05045642, 
0001-05045647, 0001-05045652, 0001-05045665, 0001-05045666, 0001-05045693, 
0001-05045703, 0001-05045774, 0001-05045799, 0001-05045800, 0001-05045804, 
0001-05045812, 0001-05045868, 0001-05045869, 0001-05045883, 0001-05045901, 
0001-05045904, 0001-05045916, 0001-05045978 y 0001-05045981, por la suma de 
$ 1.189.759,34 (pesos un millón ciento ochenta y nueve mil setecientos cincuenta y 
nueve con 34/100), presentada al cobro por la firma: “Cooperativa Eléctrica y Otros 
Servicios Públicos de Río Grande Limitada”, correspondiente al servicio de energía 
eléctrica altos consumos, prestado a la Dirección de Obras Sanitarias Municipal durante 
el periodo de Febrero/2017.
Que de acuerdo al Trámite Nº 31488/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de ratificar la Resolución S.F.P. Nº 0374/2017 de fecha 16/03/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 0374/2017 de fe-
cha 16/03/2017, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1260/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4276/17
VISTO: 
El Expediente Nº 2494/2017
La Resolución S.F.P. Nº 0574/2017.
La Acta de Constatación Nº 217/2017 T.C.M. (F.A.) de fecha 11/09/2017 y Acta de 
Constatación Nº 230/2017 T.C.M. (F.A.) de fecha 18/09/2017.
El Trámite Nº 31488/2017 de fecha 18/10/2017, emitido por la Dirección de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.F.P. Nº 0574/2017 de fecha 18/05/2017, se autorizó el 
pago de las Facturas tipo “B” Nº 0001-05108738, 0001-05108739, 0001-05108765, 
0001-05108770, 0001-05108774, 0001-05108787, 0001-05108825, 0001-05108836, 
0001-05108908, 0001-05108933, 0001-05108934, 0001-05108938, 0001-05109005, 
0001-05109020, 0001-05109040, 0001-05109043, 0001-05109055, 0001-05109117, 
0001-05109120, 0001-05108946, 0001-05109006 y 0001-05108788, por la suma de 
$ 1.315.498,46 (pesos un millón trescientos quince mil cuatrocientos noventa y ocho 
con 46/100), presentada al cobro por la firma: “Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios 
Públicos de Rio Grande Limitada”, correspondiente al servicio de energía eléctrica 
altos consumos, prestados a la Dirección de Obras Sanitarias Municipal durante el 
periodo de Abril/2017.
Que de acuerdo al Trámite Nº 31488/2017, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de ratificar lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 0574/2017 
de fecha 18/05/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 0574/2017 de fe-
cha 18/05/2017, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 2494/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4277/17
VISTO: 
El Expediente Nº 4613/2016
La Resolución S.F.P. Nº 1528/2016.
El Trámite Nº 31488/2017 de fecha 18/10/2017, emitido por la Dirección de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.F.P. Nº 1528/2016 de fecha 16/12/2016, se autorizó el 
pago de las Facturas tipo “B” Nº 0001-04919629, 0001-04919626, 0001-04919607, 
0001-04919593, 0001-04919592, 0001-04919541, 0001-04919534, 0001-04919530, 
0001-04919529, 0001-04919504, 0001-04919436, 0001-04919430, 0001-04919395, 
0001-04919394, 0001-04919385, 0001-04919380, 0001-04919375, 0001-04919348, 
0001-04919349, 0001-04919702, 0001-04919641 y 0001-04919705, por la suma de 
$ 1.232.378,04 (pesos un millón doscientos treinta y dos mil trescientos setenta y 
ocho con 04/100), presentada al cobro por la firma: “Cooperativa Eléctrica y Otros 
Servicios Públicos de Río Grande Limitada”, correspondiente al servicio de energía 
eléctrica altos consumos, prestado a la Dirección de Obras Sanitarias Municipal durante 
el periodo de Octubre/2016.
Que de acuerdo al Trámite Nº 31488/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de ratificar lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 1528/2016 de fecha 16/12/2016.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR lo actuado en la Resolución S.F.P. Nº 1528/2016 de fe-
cha 16/12/2016, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 4613/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4278/17
VISTO: 
El Expediente Nº 2366/1997. 
El Informe Técnico Nº 043/2017 – Tramite Nº 31123/2017 de fecha 13/10/2017, emitido 
desde la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 100/2017 – Tramite Nº 31167/2017 de fecha 13/10/2017, emitido 
desde la Asesoría Letrada.
El Trámite Nº 32622/2017 de fecha 27/10/2017, emitido desde la Dirección de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Acta Modificatoria de fecha 27/10/2017 
del Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 78/1998 de fecha 22/12/1998, registrado 
bajo el Nº 1406 en fecha 07/01/1999, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 118/1999 de fecha 25/01/1999, celebrada entre el Sr. LEDESMA, Luís, 
DNI. Nº 24.111.569 en calidad de apoderado de la empresa: “Agrotécnica Fueguina 
S.A.C.I.F.”, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de la Pro-
ducción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que visto el Trámite Nº 33103/2017, emitido desde Auditoria Interna, se prosigue con 
el presente acto administrativo.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos el acta en mención.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modi-
ficatoria de fecha 27/10/2017 del Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 78/1998 de 
fecha 22/12/1998, registrado bajo el Nº 1406 en fecha 07/01/1999, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 118/1999 de fecha 25/01/1999, celebrada entre el Sr. 
LEDESMA, Luís, DNI. Nº 24.111.569 en calidad de apoderado de la empresa: “Agrotécnica 
Fueguina S.A.C.I.F.”, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2366/1997.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4279/17
VISTO: 
El Expediente 4739/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011, Resolución TCP Nº 12/1996; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segun-
da; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 19049/2017 de fecha 22/06/2017, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 081/2017 de 
fecha 22/06/2017, suscripto entre la firma “RADIO PROVINCIA” representada por 
el Sr. DI NATALE, Carlos Mario, DNI Nº 22.792.036, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por RADIO PROVINCIA.
Que según Trámite Nº 19049/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013
Que mediante Trámite Nº 32993/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 081/2017 de fecha 22/06/2017, suscripto entre la firma “RADIO PRO-
VINCIA” representada por el Sr. DI NATALE, Carlos Mario, DNI Nº 22.792.036, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4739/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 081/2017 de fecha 22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4280/17
VISTO: 
El Expediente 5289/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Ar-
ticulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite 
Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Informe Técnico Nº 21/2017 - Trámite Nº 31806/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde 
la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación
El Trámite Nº 29813/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Capa-
citación, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Capa-
citación de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. GONZÁLEZ, Juan Carlos Daniel, 
DNI. Nº 27.797.189, representando a la Escuela Laboral FC y al I.G.A. (Instituto 
Gastronómico de las Américas), y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Modernización e Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios, que a 
continuación se detallan: Curso de Gastronomía, consistente en cocina para eventos 
y cocina navideña, desarrollándose en 11 clases de 02 (dos) horas cada una, donde 
incluye, uniformes, material de estudio, insumos, recetas y entrega de certificados del 
I.G.A. (Instituto Gastronómico de las Américas.
Que según Trámite Nº 31807/2017, emitido desde la Dirección de Administración, depen-
diente de la Secretaría de Modernización e Innovación, el mencionado Contrato reúne con 
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 32786/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de Capacitación de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. 
GONZÁLEZ, Juan Carlos Daniel, DNI. Nº 27.797.189, representando a la Escuela 
Laboral FC y al I.G.A. (Instituto Gastronómico de las Américas), y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, según documentación 
obrante en el Expediente 5289/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de Capacitación de fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4281/17
VISTO: 
El Expediente 2917/2017.
La Resolución Municipal Nº 2520/2017.
El Trámite Nº 30384/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 29/09/2017, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 37/2017 de fecha 23/05/2017, registrado bajo el 
Nº 12360 en fecha 29/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2520/2017 de fecha 29/06/2017, celebrado entre el Sr. ALMONACID ÁLVAREZ, 
José Luis, DNI. Nº 38.088.876, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 32965/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 37/2017 de fecha 
23/05/2017, registrado bajo el Nº 12360 en fecha 29/06/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2520/2017 de fecha 29/06/2017, celebrado entre 
el Sr. ALMONACID ÁLVAREZ, José Luis, DNI. Nº 38.088.876, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 2917/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4282/17
VISTO: 
El Expediente 2913/2017.
La Resolución Municipal Nº 2490/2017.
El Trámite Nº 30409/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 29/09/2017, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 53/2017 de fecha 23/05/2017, registrado bajo el 
Nº 12350 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2490/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre la Sra. VALLENARI, Gimena 
Mariel, DNI. Nº 34.484.108, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 32958/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 53/2017 de fecha 
23/05/2017, registrado bajo el Nº 12350 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2490/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre la 

Sra. VALLENARI, Gimena Mariel, DNI. Nº 34.484.108, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 2913/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4283/17
VISTO:
El Expediente 2914/2017.
La Resolución Municipal Nº 2460/2017.
El Trámite Nº 30388/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 29/09/2017, 
del Contrato de Locación de Servicios Nº 39/2017 de fecha 23/05/2017, registrado 
bajo el Nº 12335 en fecha 27/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2460/2017 de fecha 27/06/2017, celebrado entre el Sr. ALZAGA, Pedro 
Daniel, DNI. Nº 31.932.021, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 32959/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de 
la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 39/2017 de fecha 
23/05/2017, registrado bajo el Nº 12335 en fecha 27/06/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2460/2017 de fecha 27/06/2017, celebrado entre el 
Sr. ALZAGA, Pedro Daniel, DNI. Nº 31.932.021, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 2914/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4284/17
VISTO: 
El Expediente 2915/2017.
La Resolución Municipal Nº 2485/2017.
El Trámite Nº 30397/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 29/09/2017, 
del Contrato de Locación de Servicios Nº 46/2017 de fecha 23/05/2017, registrado 
bajo el Nº 12345 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2485/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre el Sr. LÓPEZ, Ricardo 
Ramón, DNI. Nº 33.962.219, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 32963/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el  Acta de 
Rescisión de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 46/2017 
de fecha 23/05/2017, registrado bajo el Nº 12345 en fecha 28/06/2017, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2485/2017 de fecha 28/06/2017, cele-
brado entre el Sr. LÓPEZ, Ricardo Ramón, DNI. Nº 33.962.219, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4285/17
VISTO: 
El Expediente 2916/2017.
La Resolución Municipal Nº 2486/2017.
El Trámite Nº 30408/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 29/09/2017, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 52/2017 de fecha 23/05/2017, registrado bajo el 
Nº 12346 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2486/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre el Sr. RUITTI OBANDO, Maxi-
miliano Francisco Luis, DNI. Nº 39.392.617, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 32964/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 52/2017 de fecha 
23/05/2017, registrado bajo el Nº 12346 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2486/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre 
el Sr. RUITTI OBANDO, Maximiliano Francisco Luis, DNI. Nº 39.392.617, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente 2916/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4286/17
VISTO: 
El Expediente 2912/2017.
La Resolución Municipal Nº 2457/2017.
El Trámite Nº 30400/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 29/09/2017, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 47/2017 de fecha 23/05/2017, registrado bajo el 
Nº 12332 en fecha 27/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2457/2017 de fecha 27/06/2017, celebrado entre el Sr. PARODI, Diego Rafael, DNI. 
Nº 16.381.077, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 32957/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de 
la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 47/2017 de fecha 
23/05/2017, registrado bajo el Nº 12332 en fecha 27/06/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2457/2017 de fecha 27/06/2017, celebrado entre 
el Sr. PARODI, Diego Rafael, DNI. Nº 16.381.077, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 2912/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4287/17
VISTO: 
El Expediente 2911/2017.
La Resolución Municipal Nº 2481/2017.
El Trámite Nº 30387/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 29/09/2017, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 38/2017 de fecha 23/05/2017, registrado bajo 
el Nº 12341 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Muni-

cipal Nº 2481/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre el Sr. ÁLVAREZ, Alejandro 
Luis, DNI. Nº 23.994.771, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 32956/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Rescisión 
de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 38/2017 de fecha 23/05/2017, 
registrado bajo el Nº 12341 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2481/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre el Sr. ÁLVAREZ, Alejandro 
Luis, DNI. Nº 23.994.771, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2911/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4288/17
VISTO: 
El Expediente 2910/2017.
La Resolución Municipal Nº 2462/2017.
El Trámite Nº 30398/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 29/09/2017, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 45/2017 de fecha 23/05/2017, registrado bajo el 
Nº 12337 en fecha 27/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2462/2017 de fecha 27/06/2017, celebrado entre el Sr. LOVERA, Mario, DNI. Nº 
24.159.750, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 32955/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Rescisión 
de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 45/2017 de fecha 23/05/2017, 
registrado bajo el Nº 12337 en fecha 27/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2462/2017 de fecha 27/06/2017, celebrado entre el Sr. LOVERA, Mario, 
DNI. Nº 24.159.750, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2910/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4289/17
VISTO: 
El Expediente 2909/2017.
La Resolución Municipal Nº 2480/2017.
El Trámite Nº 30404/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 29/09/2017, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 49/2017 de fecha 23/05/2017, registrado bajo el Nº 
12340 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
2480/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre el Sr. QUIROZ, Daniel Rodrigo, DNI. 
Nº 37.908.834, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 32954/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de 
la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Rescisión 
de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 49/2017 de fecha 23/05/2017, 
registrado bajo el Nº 12340 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 2480/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre el Sr. QUIROZ, Daniel 
Rodrigo, DNI. Nº 37.908.834, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2909/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4290/17
VISTO: 
El Expediente 2908/2017.
La Resolución Municipal Nº 2479/2017.
El Trámite Nº 30402/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 29/09/2017, 
del Contrato de Locación de Servicios Nº 48/2017 de fecha 23/05/2017, registrado 
bajo el Nº 12339 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2479/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre el Sr. PERALTA, Rene 
Argentino, DNI. Nº 21.678.863, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 32953/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Rescisión 
de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 48/2017 de fecha 23/05/2017, 
registrado bajo el Nº 12339 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 2479/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre el Sr. PERALTA, Rene 
Argentino, DNI. Nº 21.678.863, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2908/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4291/17
VISTO: 
El Expediente 2907/2017.
La Resolución Municipal Nº 2458/2017.
El Trámite Nº 30396/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 29/09/2017, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 44/2017 de fecha 23/05/2017, registrado bajo el 
Nº 12333 en fecha 27/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2458/2017 de fecha 27/06/2017, celebrado entre el Sr. LEON, Daniel Carlos, DNI. 
Nº 27.645.030, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 32937/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Rescisión 
de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 44/2017 de fecha 23/05/2017, 
registrado bajo el Nº 12333 en fecha 27/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 2458/2017 de fecha 27/06/2017, celebrado entre el Sr. LEON, Daniel 
Carlos, DNI. Nº 27.645.030, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2907/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4292/17
VISTO: 
El Expediente 2906/2017.
La Resolución Municipal Nº 2461/2017.
El Trámite Nº 30407/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 29/09/2017, 
del Contrato de Locación de Servicios Nº 51/2017 de fecha 23/05/2017, registrado 
bajo el Nº 12336 en fecha 27/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2461/2017 de fecha 27/06/2017, celebrado entre el Sr. RODRÍGUEZ, 
Mario Fabián, DNI. Nº 26.637.889, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 32934/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Rescisión 
de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 51/2017 de fecha 23/05/2017, 
registrado bajo el Nº 12336 en fecha 27/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2461/2017 de fecha 27/06/2017, celebrado entre el Sr. RODRÍGUEZ, Mario 
Fabián, DNI. Nº 26.637.889, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2906/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4293/17
VISTO: 
El Expediente 2905/2017.
La Resolución Municipal Nº 2488/2017.
El Trámite Nº 30405/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 29/09/2017, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 50/2017 de fecha 23/05/2017, registrado bajo el 
Nº 12348 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2488/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre el Sr. RAMOS, Maximiliano An-
drés, DNI. Nº 36.096.422, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 32932/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 50/2017 de fecha 
23/05/2017, registrado bajo el Nº 12348 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2488/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre el 
Sr. RAMOS, Maximiliano Andrés, DNI. Nº 36.096.422, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 2905/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4294/17
VISTO: 
El Expediente 2904/2017.
La Resolución Municipal Nº 2610/2017.
El Trámite Nº 30395/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 29/09/2017, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 43/2017 de fecha 23/05/2017, registrado bajo el 
Nº 12384 en fecha 10/07/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2610/2017 de fecha 10/07/2017, celebrado entre el Sr. CÓRDOBA, José Roberto 
Miguel, DNI. Nº 29.640.422, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.

Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 32929/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Rescisión de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 43/2017 
de fecha 23/05/2017, registrado bajo el Nº 12384 en fecha 10/07/2017, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2610/2017 de fecha 10/07/2017, celebrado 
entre el Sr. CÓRDOBA, José Roberto Miguel, DNI. Nº 29.640.422, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 2904/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4295/17
VISTO: 
El Expediente 2903/2017.
La Resolución Municipal Nº 2484/2017.
El Trámite Nº 30393/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 29/09/2017, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 42/2017 de fecha 23/05/2017, registrado bajo el 
Nº 12344 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2484/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre el Sr. BURGOS, Víctor Omar, DNI. 
Nº 28.008.220, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 32926/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 42/2017 de fecha 
23/05/2017, registrado bajo el Nº 12344 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2484/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre el 
Sr. BURGOS, Víctor Omar, DNI. Nº 28.008.220, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 2903/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4296/17
VISTO: 
El Expediente 2901/2017.
La Resolución Municipal Nº 2487/2017.
El Trámite Nº 30389/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 29/09/2017, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 40/2017 de fecha 23/05/2017, registrado bajo el 
Nº 12347 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2487/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre el Sr. BARBATO, Daniel Jainen, 
DNI. Nº 33.992.016, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 32921/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de 
la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 40/2017 de fecha 
23/05/2017, registrado bajo el Nº 12347 en fecha 28/06/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2487/2017 de fecha 28/06/2017, celebrado entre 
el Sr. BARBATO, Daniel Jainen, DNI. Nº 33.992.016, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 2901/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4297/17
VISTO: 
El Expediente 2902/2017.
La Resolución Municipal Nº 2459/2017.
El Trámite Nº 30391/2017 de fecha 09/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Rescisión de fecha 29/09/2017, del 
Contrato de Locación de Servicios Nº 41/2017 de fecha 23/05/2017, registrado bajo 
el Nº 12334 en fecha 27/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Muni-
cipal Nº 2459/2017 de fecha 27/06/2017, celebrado entre el Sr. BOUCHET, Federico 
Oscar, DNI. Nº 29.176.643, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se rescinde el Contrato a partir del 30/09/2017.
Que mediante Trámite Nº 32924/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta de Resci-
sión de fecha 29/09/2017, del Contrato de Locación de Servicios Nº 41/2017 de fecha 
23/05/2017, registrado bajo el Nº 12334 en fecha 27/06/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2459/2017 de fecha 27/06/2017, celebrado entre el 
Sr. BOUCHET, Federico Oscar, DNI. Nº 29.176.643, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 2902/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4298/17
VISTO: 
El Expediente Nº 3571/2017.
La Resolución Municipal Nº 2740/2017 
El Tramite Nº 32798/2017 de fecha 30/10/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2740/2017 de fecha 18/07/2017, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 30/06/2017, registrado 
bajo el Nº 12422 en fecha 18/07/2017, suscripto entre la Lic. en Relaciones Internacio-
nales CAYO VILLARROEL, Lorena Carina, DNI. Nº 29.174.995, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 32798/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 31/10/2017 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 33114/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 31/10/2017, el Contrato de Locación 
de Servicios Profesionales de fecha 30/06/2017, registrado bajo el Nº 12422 en fecha 
18/07/2017, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 2740/2017 de fecha 
18/07/2017, suscripto entre la Lic. en Relaciones Internacionales CAYO VILLARROEL, 
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Lorena Carina, DNI. Nº 29.174.995, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Modernización e Innovación, según Clausula 6º (Sexta) del Contrato en mención, 
y a la documentación obrante en el Expediente Nº 3571/2017.
ARTICULO 2º POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4299/17
VISTO: 
El Expediente Nº 3486/2017.
La Resolución Municipal Nº 2744/2017 
El Tramite Nº 32801/2017 de fecha 30/10/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 2744/2017 de fecha 18/07/2017, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2017, registrado bajo el Nº 12426 
en fecha 18/07/2017, suscripto entre la Tec. FERNÁNDEZ, Loreley Anabel, DNI. 
Nº 36.733.099, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e 
Innovación, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 32801/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 31/10/2017 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 33113/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 31/10/2017, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 30/06/2017, registrado bajo el Nº 12426 en fecha 18/07/2017, apro-
bado mediante la Resolución Municipal Nº 2744/2017 de fecha 18/07/2017, suscripto 
entre la Tec. FERNÁNDEZ, Loreley Anabel, DNI. Nº 36.733.099, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, según Clausula 6º (Sexta) 
del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 3486/2017.
ARTICULO 2º POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4300/17
VISTO: 
El Expediente 4661/2017.
La Resolución Municipal Nº 3631/2017.
El Trámite Nº 32796/2017 de fecha 30/10/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3631/2017 de fecha 08/09/2017, se aprobó 
el Contrato de Locación de Servicios de fecha 24/08/2017, registrado bajo el Nº 12660 
en fecha 08/09/2017, suscripto entre la Sra. ITUARTE, Guillermina Victoria, DNI. 
Nº 22.610.227, y este Municipio, representado por la Secretaría de Modernización e 
Innovación, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 32796/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 31/10/2017 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 33116/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 31/10/2017, el Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 24/08/2017, registrado bajo el Nº 12660 en fecha 08/09/2017, 
aprobado por la Resolución Municipal 3631/2017 de fecha 08/09/2017, suscripto entre 
la Sra. ITUARTE, Guillermina Victoria, DNI. Nº 22.610.227, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaría de Modernización e Innovación, según Clausula 6º (Sexta) del 
Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 4661/2017.
ARTICULO 2º POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4301/17
VISTO: 
El Expediente 5271/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 27883/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
117/2017 de fecha 25/09/2017, celebrado entre el Sr. AMAYA, Miguel Ángel, DNI. 
Nº 21.741.087, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas oficial electricista en la Dirección de 
Servicios Públicos, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su 
tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria y que resulte conducente 
a la correcta realización de los trabajos que se le encomiendan. 
Que según Trámite Nº 27756/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 33115/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 117/2017 de fecha 25/09/2017, celebrado entre el Sr. AMAYA, 
Miguel Ángel, DNI. Nº 21.741.087, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5271/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 117/2017 de 
fecha 25/09/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4302/17
VISTO: 
El Expediente 5654/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30701/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
150/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre la Sra. VALLENARI, Gimena Mariel, 
DNI. Nº 34.484.108, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada deberá llevar a cabo tareas inherentes como administrativo y tareas 
presupuestarias en la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos. 
Que según Trámite Nº 32243/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32718/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 150/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre la Sra. VALLE-
NARI, Gimena Mariel, DNI. Nº 34.484.108, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5654/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 150/2017 de 
fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4303/17
VISTO: 
El Expediente 5629/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30698/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 147/2017 
de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. RAMOS, Maximiliano Andrés, DNI. Nº 
36.096.422, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial espe-
cializado en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32239/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32724/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.Que se realiza el 
correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 147/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. RAMOS, 
Maximiliano Andrés, DNI. Nº 36.096.422, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5629/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 147/2017 de 
fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4304/17
VISTO: 
El Expediente 5633/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30684/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 134/2017 
de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. ALMONACID ALVAREZ, José Luis, DNI. 
Nº 38.088.876, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial espe-
cializado en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32232/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32761/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 134/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. 
ALMONACID ALVAREZ, José Luis, DNI. Nº 38.088.876, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante 
en el Expediente 5633/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 134/2017 de 
fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4305/17
VISTO: 
El Expediente 5641/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30689/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
139/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. BURGOS, Víctor Omar, DNI. 
Nº 28.008.220, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial espe-
cializado en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32236/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32721/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 139/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. BURGOS, 
Víctor Omar, DNI. Nº 28.008.220, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5641/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 139/2017 de fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4306/17
VISTO: 
El Expediente 5642/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30686/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
136/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. ALZAGA, Pedro Daniel, DNI. 
Nº 31.932.021, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial espe-
cializado en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32249/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32714/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 136/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. ALZAGA, 
Pedro Daniel, DNI. Nº 31.932.021, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5642/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 136/2017 de 
fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4307/17
VISTO: 
El Expediente 5643/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30687/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
137/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. BARBATO, Daniel Jainen, DNI. 
Nº 33.992.016, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial espe-
cializado en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32240/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32759/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 137/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. BARBA-
TO, Daniel Jainen, DNI. Nº 33.992.016, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5643/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 137/2017 de 
fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4308/17
VISTO: 
El Expediente 5645/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30694/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 143/2017 
de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. LOVERA, Mario, DNI. Nº 24.159.750, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial espe-
cializado en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32247/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32903/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 143/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. LOVE-
RA, Mario, DNI. Nº 24.159.750, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5645/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 143/2017 de 
fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4309/17
VISTO: 
El Expediente 5646/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30699/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
148/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. RODRIGUEZ, Mario Fabián, 
DNI. Nº 26.637.889, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial espe-
cializado en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32244/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32725/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 148/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. RODRI-
GUEZ, Mario Fabián, DNI. Nº 26.637.889, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5646/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 148/2017 de 
fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4310/17
VISTO: 
El Expediente 5647/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30691/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
141/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. LEON, Daniel Carlos, DNI. 
Nº 27.645.030, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial espe-
cializado en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32245/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32726/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 141/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. LEON, 
Daniel Carlos, DNI. Nº 27.645.030, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5647/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 141/2017 de 
fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4311/17
VISTO: 
El Expediente 5649/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30693/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
142/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. LOPEZ, Ricardo Ramón, DNI. 
Nº 33.962.219, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial espe-
cializado en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32248/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32772/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 142/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. LOPEZ, 
Ricardo Ramón, DNI. Nº 33.962.219, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5649/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 142/2017 de 
fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4312/17
VISTO: 
El Expediente 5650/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30695/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
144/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. PARODI, Diego Rafael, DNI. 
Nº 16.381.077, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial espe-
cializado en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32246/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32720/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 144/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. PARODI, 
Diego Rafael, DNI. Nº 16.381.077, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5650/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 144/2017 de 
fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4313/17
VISTO: 
El Expediente 5651/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30696/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
145/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. PERALTA, Rene Argentino, DNI. 
Nº 21.678.863, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial espe-
cializado en pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32238/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32723/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 145/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. PERAL-
TA, Rene Argentino, DNI. Nº 21.678.863, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5651/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 145/2017 de 
fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4314/17
VISTO: 
El Expediente 5652/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 30690/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 140/2017 
de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. CÓRDOBA, José Roberto Miguel, DNI. 
Nº 29.640.422, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de un oficial especializado en tareas de 
topografía como así también todo trabajo inherente como levantamiento planialtime-
tricos tridimensional previo del terreno y de “hechos existentes” (elementos inmóviles 
y fijos al suelo), replanteo del mismo: ubicando los límites de las obras, los ejes desde 
los cuales se miden los elementos, establece los niveles o la altura de referencia en la 
Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 32242/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 32716/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 140/2017 de fecha 02/10/2017, celebrado entre el Sr. CÓRDOBA, 
José Roberto Miguel, DNI. Nº 29.640.422, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 5652/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 140/2017 de 
fecha 02/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0073/2017
VISTO: 
El Expediente Nº 165/2017.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia 
Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 0949/2015, 
623/2016, 808/2016 y Resolución Municipal Nº 0134/2017.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 12/10/2017, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 30362/2017 de fecha 06/10/2017, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Secretaría Privada de Intendencia; cuyo monto asciende a la suma de 
$25.125.40 (Pesos Veinticinco Mil Ciento Veinticinco Con 40/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIODE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secre-
taría Privada de Intendencia; cuyo monto asciende a la suma de $25.125.40 (Pesos 
Veinticinco Mil Ciento Veinticinco Con 40/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 165/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0074/2017
VISTO: 
El Expediente Nº 202/2017.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72 
de la Ley 6/71, Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias- Parte Segunda, 
Código de Administración Financiera - Ordenanza N°2848/2010, Decreto Territorial 
N°2640/1986, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia N° 170/1997. Decreto 
Municipal 386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/14, 623/2016, 0808/2016, 0276/2017 
y Resolución Municipal Nº 0349/2017.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 13/10/2017, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 28509/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Coordinación de Se-
guridad e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $10.525,17 
(Pesos DIEZ MIL QUINIENTOS VEINTICINCO CON 17/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $10.525,17 (Pesos DIEZ 
MIL QUINIENTOS VEINTICINCO CON 17/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº202/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0075/2017
VISTO: 
El Expediente Nº 166/2017.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72 
de la Ley 6/71, Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias- Parte Segunda, 
Código de Administración Financiera - Ordenanza N° 2848/2010, Decreto Territorial 
N°2640/1986, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia N° 170/1997. Decreto 
Municipal 386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/14, 623/2016, 0808/2016, 0276/2017 
y Resolución Municipal N° 130/2017.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 12/10/2017, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 30324/2017 de fecha 27/09/2017, emitido desde la Delegación Municipal 
Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Delegación Municipal Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $19.292,42 
(Pesos DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 42/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dele-
gación Municipal Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $19.292,42 (Pesos DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 42/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 166/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2017.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0076/2017
VISTO: 
El Expediente 259/2017.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72 de 
la Ley 6/71, Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias- Parte Segunda, Código 
de Administración Financiera - Ordenanza N° 2848/2010, Decreto Territorial N°2640/1986, 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia N° 170/1997. Decreto Municipal 386/1996, 
474/1998, 758/2008, 532/14, 623/2016, 0808/2016, 0276/2017 y Resolución Municipal Nº 
309/2017. Constancia de Revisión de Documentación de fecha 17/10/2017, emitida desde 
la Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas. 
El Trámite Nº 28061/2017 de fecha 18/09/2017, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio; y
CONSIDERANDO.
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Asesoría Letrada de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de 
$5.950,80 (Pesos Cinco Mil Novecientos Cincuenta Con 80 /100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a  lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Ase-
soría Letrada de este Municipio, cuyo monto asciende a la suma de $5.950,80 (Pesos 
Cinco Mil Novecientos Cincuenta Con 80 /100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 259/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0077/2017
VISTO: 
El Expediente Nº 994/2017.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72 
de la Ley 6/71, Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias- Parte Segunda, 
Código de Administración Financiera - Ordenanza N° 2848/2010, Decreto Territorial 
N°2640/1986, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia N° 170/1997. Decreto 
Municipal 386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/14, 623/2016, 0808/2016, 0276/2017 
y Resolución Municipal Nº 0786/2017.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 10/10/2017, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 29503/2017 de fecha 08/09/2017, emitido por el Responsable del C.G.P. 
Padre Zink, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica otor-
gada C.G.P. Padre Zink, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de 
$3.140,00 (Pesos TRES MIL CIENTO CUARENTA CON 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada C.G.P. 
Padre Zink, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $3.140,00 (Pesos 
TRES MIL CIENTO CUARENTA CON 00/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 994/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0078/2017
VISTO: 
El Expediente 5789/2017.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, inciso 3º, A) - Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial 674/2011 y modificatorias. Carta Orgánica 
Municipal – disposiciones transitorias - parte segunda - Código de Administración 
Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010 -  Decreto Municipal Nº 474/1998, Nº 864/2013, 
Nº 831/2014,  Nº623/2016 y Nº 808/2016. 

El Trámite Nº 33056/2017 de fecha 31/10/2017, emitido desde la Secretaría Privada 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la extensión de una orden por un (01) pasaje vía aérea 
Tramos: Córdoba / Ushuaia – Ushuaia / Córdoba, el servicio de alojamiento por dos 
noches desde el día 05/10/2017 y dos racionamientos a favor del Sr. DUTTO, Vicente 
Ramón Rene, DNI. Nº 12.876.009.
Que el Sr. DUTTO, Vicente Ramón Rene, DNI. Nº 12.876.009, se trasladará a nuestra Ciudad 
a fin de llevar a cabo una capacitación para agentes municipales referente a los aspectos jurídi-
cos, económicos y fiscales de fideicomisos en el nuevo código civil y comercial de la Nación.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una orden por un (01) pasaje vía aérea 
Tramos: Córdoba / Ushuaia – Ushuaia / Córdoba, el servicio de alojamiento por dos noches 
desde el día 05/10/2017 y dos racionamientos a favor del Sr. DUTTO, Vicente Ramón Rene, 
DNI. Nº 12.876.009, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 5789/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017.

RUNIN

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0201/17
VISTO: 
La Nota N° 164/2017 de fecha 27/09/2017, emitida por el Presidente del Centro Vete-
ranos de Guerra, debidamente autorizada.
El trámite Nº 31215/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 23/10/2017 
al día 16/11/2017, al agente municipal planta permanente Sr. CEPEDA Luis Sergio, Legajo 
Nº 3874/1, dependiente del Departamento Intendencia, Dirección de Administración, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciuda-
dana, quien participará como jugador en los “XVI Juegos Olímpicos y Paraolímpicos para 
Veteranos de Guerra de Malvinas” a desarrollarse en la Ciudad de Posadas Provincia de 
Misiones, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y 
Desarrollo de las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Licencia Deportiva, desde el día 23/10/2017 al día 
16/11/2017, al agente municipal planta permanente Sr. CEPEDA Luis Sergio, Legajo Nº 
3874/1, dependiente del Departamento Intendencia, Dirección de Administración, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
quien participará como jugador en los “XVI Juegos Olímpicos y Paraolímpicos para 
Veteranos de Guerra de Malvinas” a desarrollarse en la Ciudad de Posadas Provincia de 
Misiones, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento 
y Desarrollo de las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0202/17
VISTO: 
El Trámite Nº 30851/2017 de fecha 10/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 27/09/2017, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal planta permanente Sra. 
CANO, María del Carmen,Legajo Nº 4769/4, dependiente de la Dirección de Defensa 
Civil, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuer-
do a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 0949/2015 y Nº 0049/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a a partir del día 27/09/2017, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal planta permanente Sra. CANO, 
María del Carmen,Legajo Nº 4769/4, dependiente de la Dirección de Defensa Civil, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0203/17
VISTO: 
La Nota de fecha 29/09/2017, emitida por la Presidente del Club Yehuin Hochey Club 
Sra. Barreto Beatriz. 
El tramite N° 29717/2017 de fecha 03/10/2017 emitida por el Director Operativo de 
Obras Sanitarias Municipal  debidamente autorizada.
El trámite Nº 30610/2017 de fecha 10/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
28/10/2017 al día 31/10/2017, al agente municipal planta permanente Sr. BRIZUELA, 
Jorge Ariel Legajo Nº 4219/6, dependiente del área de la Dirección Operativa de Obras 
Sanitaria, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos quien participara como jugador, en el 
13° Torneo Austral de Hockey a desarrollarse en la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de 
Santa Cruz- en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento 
y Desarrollo de las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Licencia Deportiva, desde el día 28/10/2017 al día 
31/10/2017, al agente municipal planta permanente Sr. BRIZUELA, Jorge Ariel Legajo 
Nº 4219/6, dependiente del área de la Dirección Operativa de Obras Sanitaria, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos quien participara como jugador, en el 13° Torneo Austral 
de Hockey a desarrollarse en la Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz- en 
un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo 
de las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0204/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31191/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 04/10/2017, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal planta permanente Sr. 
HEIT Julio César, Legajo Nº 3599/8, dependiente de la Dirección Municipal de Trán-
sito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 0949/2015 y 
Nº 0049/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 04/10/2017, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al agente Municipal planta permanente Sr. HEIT Julio César, 
Legajo Nº 3599/8, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte 
Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Se-
cretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0205/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31272/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 13/10/2017, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al agente Municipal planta permanente Sr. 
SANTI Federico Ezequiel, Legajo Nº 4948/4, dependiente de la Coordinación Centro 
Deportivo, Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia de Deportes y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 0949/2015 y 
Nº 0049/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 13/10/2017, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, al agente Municipal planta permanente Sr. SANTI Federico 
Ezequiel, Legajo Nº 4948/4, dependiente de la Coordinación Centro Deportivo, Direc-
ción de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia de Deportes y Juventud.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0206/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31009/2017 de fecha 13/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 11/10/2017, a sus 
funciones habituales al personal Municipal Planta Permanente Sr. MARTINEZ Juan 
José, Legajo Nº 5099/7, dependiente de la Dirección de Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, quien se encontraba encuadrado desde el 
30/08/2017 hasta el 10/10/2017, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 11/10/2017, a sus funciones ha-
bituales al personal Municipal Planta Permanente Sr. MARTINEZ Juan José, Legajo 
Nº 5099/7, dependiente de la Dirección de Operativa de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, quien se encontraba encuadrado desde el 30/08/2017 hasta 
el 10/10/2017, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0207/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31750/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 16/10/2017, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
FARES, Sergio Pedro - Legajo Nº 2716/2, dependiente de la Dirección de Catastro, 
Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, 
de acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 
0949/2015 y Nº 0049/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 16/10/2017, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FARES, Sergio 
Pedro - Legajo Nº 2716/2, dependiente de la Dirección de Catastro, Subsecretaría de 
Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0208/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31748/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día  12/10/2017, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
RIVERO, Rolando Felipe - Legajo Nº 4310/9, dependiente de la Dirección de Limpieza 
Urbana, Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría de Producción y Ambiente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuer-
do a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 0949/2015 y Nº 0049/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día  12/10/2017, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVERO, 
Rolando Felipe - Legajo Nº 4310/9, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, 
Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría de Producción y Ambiente.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0209/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31264/2017 de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 16/09/2017, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. 
GOMEZ, Diego Emanuel- Legajo Nº 5393/7, dependiente de la Coordinación de 
Matadero Pecuario,  Dirección de Desarrollo Pecuario, Subsecretaría de Producción y 
Ambiente, Secretaría de Producción y Ambiente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 0949/2015 y 
Nº 0049/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 16/09/2017, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. GOMEZ, Diego 
Emanuel- Legajo Nº 5393/7, dependiente de la Coordinación de Matadero Pecuario,  
Dirección de Desarrollo Pecuario, Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría 
de Producción y Ambiente.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0210/17
VISTO: 
Nota Nº 164/2017, emitida por el Secretario del Centro de Veteranos de Guerra “Mal-
vinas Argentinas”.
El trámite Nº 31222/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;

CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
31/10/2017 al día 13/11/2017, al agente municipal, Planta permanente; Sr. ALANCAY, 
Roma, Legajo Nº 4512/8, dependiente de la Dirección de Excombatientes,, Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, quien participará  como jugador 
en los XVI Juegos Olímpicos y Paraolímpicos para Veteranos de Guerra de Malvinas,  
a desarrollarse en la ciudad de Posadas, Provincia de Misiones, en un todo de acuerdo 
a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo de las Prácticas 
Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 31/10/2017 al día 
13/11/2017, al agente municipal, Planta permanente; Sr. ALANCAY, Roma, Legajo Nº 
4512/8, dependiente de la Dirección de Excombatientes,, Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, quien participará  como jugador en los XVI Juegos Olím-
picos y Paraolímpicos para Veteranos de Guerra de Malvinas,  a desarrollarse en la ciudad 
de Posadas, Provincia de Misiones, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 
(Deportes- Fomento y Desarrollo de las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0211/17
VISTO: 
El Trámite Nº 32066/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 23/10/2017, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. CANO, María del 
Carmen -  Legajo Nº 4769/4, dependiente de la Dirección de Defensa Civil, Dirección 
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana,  Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, quien se encontraba encuadrada desde el 27/09/2017 hasta 
el 22/10/2017, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 23/10/2017, a sus funciones 
habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. CANO, María del Carmen 
-  Legajo Nº 4769/4, dependiente de la Dirección de Defensa Civil, Dirección General de 
Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, quien se encontraba encuadrada desde el 27/09/2017 hasta el 22/10/2017, 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias 
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 
3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0212/17
VISTO: 
El Trámite Nº 32145/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 10/10/2017, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
GENTILE, Carlos Jorge - Legajo Nº 1857/1, dependiente de la Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 0949/2015 y 
Nº 0049/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 10/10/2017, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GENTILE, Carlos 
Jorge - Legajo Nº 1857/1, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.         
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0213/17
VISTO: 
El Trámite Nº 32180/2017 de fecha 24/10/2017, emitido desde la Dirección Munici-
pal de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión  
Ciudadana.
Los Decretos Municipales Nº  0949/2015, 0049/2016; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 
09/11/2017 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, 
Planta Contratada, Sra. FERNÁNDEZ, María Lorena, Legajo Nº 5085/7, dependiente 
de la Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia 
Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por 
Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 09/11/2017 y 
por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, Planta Contratada, 
Sra. FERNÁNDEZ, María Lorena, Legajo Nº 5085/7, dependiente de la Dirección 
de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en 
un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por 
Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento 
y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0214/17
VISTO: 
El Trámite Nº 31961/2017,de fecha 23/10/2017, emitido por la Dirección de Parques 
y Jardines, Dirección General de Servicios Públicos, dependiente de la Subsecretaría 
de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 32285/2017 de Fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, dependiente de la Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Resolución S.S.P.C. Nº 0182/2017 de fecha 09/10/2017; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.S.P.C. Nº 0182/2017, se procede a AUTORIZAR Licencia 
Deportiva, desde el día 02/10/2017 al día 07/10/2017, al agente municipal planta con-
tratado  Sra. TOLEDO, Andrea Fabiana, Legajo Nº 5262/1, dependiente de la Dirección 
Parques y Jardines, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, quien participará como 
jugadora en el “Torneo Nacional Promocional Femenino y Masculino Adultos D”, 
organizado por la Confederación Argentina de Handball a desarrollarse en la Provincia 
de Buenos Aires, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- 
Fomento y Desarrollo de las Prácticas Deportivas: Adhesión a la Ley Nº 20.655).
Que a través del Trámite Nº 32285/2017, solicita se deje sin efecto la Resolución 
S.S.P.C Nº 0182/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO en todos sus términos  la RESOLUCIÓN 
S.S.P.C. Nº 0182/2017, de fecha 09/10/2017; por la cual se otorga Licencia Deportiva 
a la agente Sra. TOLEDO, Andrea Fabiana, Legajo Nº 5262/1 a la provincia de Buenos 
Aires, el día 02/10/2017 al 07/10/2017.
ARTÍCULO 2º.-. REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0215/17
VISTO: 
El Expediente Letra “T” Nº 0979/1997, Caratulado como: TORRILLA, Lidia Luján en 
Condominio con ALVAREZ, Miguel Alcides S/Adjudicación de Lote Fiscal.
El Dictamen Nº 52/2017, Trámite Nº 601/2017 de fecha 12/06/2017. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº1266/00).
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141; 
El Trámite Nº 0311-01209/2017 de fecha 19/10/2017, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente citado en el visto de la presente, se tramita la transferencia de las 
mejoras introducidas en el predio Municipal Parcela: 03, Macizo: 39,  Sección: “H”, 
sito en calle Gobernador Paz N° 390  de esta Ciudad de Río  Grande, a favor de los 
herederos de quien en vida fuera el Sr. ALVAREZ, Miguel Alcides, DNI. Nº 14.450.442.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 52/2017– Trámite Nº 601/2017, el cual es 
parte integrante del presente Acto Administrativo y que este Ejecutivo comparte en todos 
sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las ordenanzas vigentes, la Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Transferencia de las mejoras implantadas en el in-
mueble identificado catastralmente como, Sección: “H”, Macizo: 39, Parcela: 03, de 
esta ciudad a favor de los herederos de quien en vida fuera el Sr. ALVAREZ, Miguel 
Alcides, D.N.I. Nº      14.450.442. a favor de su hijo Ricardo Ariel, ALVAREZ, D.N.I. 
Nº 29.282.553 y su cónyuge supérstite la Sra. Gladys Adriana, BAEZ, D.N.I Nº 
31.330.512; de conformidad con el Artículo 26 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y sus modificatoria (Ordenanza Municipal Nº1266/00),  conforme declaratoria adjunta 
y cuyo predio fuera otorgado en “ Condominio con la Sra. TORRILLA, Lidia Luján, 
D.N.I. Nº 12.947.832, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 
de referencia, Letra “T” Nº 0979/1997 .
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR con copia de la presente y Dictamen Nº 52/2017 a 
los interesados en la forma y en los términos previsto por La Ley de Procedimientos 
Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0216/17
VISTO: 
El Expediente Letra “D” Nº 1993/1997, caratulado como: DIAZ ALVARADO, Roselia 
S/ solicitud Lote Fiscal.
La Ley de Procedimientos Administrativos  Nº 141.
El Informe Técnico de fecha 17/10/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01211/2017 de fecha 20/10/2017, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación de fecha 
23/05/1997,correspondiente al Predio denominado catastralmente como: Macizo: “41”, 
Parcela: “6-b”, Sección: “A”, sito en la calle 25 de mayo N° 916 de esta Ciudad, a favor  
de la Sra. DÍAZ ALVARADO, Roselia, D.N.I Nº 92.655.912.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de la 
Sra. DÍAZ ALVARADO, Roselia a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, 
en referencia al  Expediente Letra “D” Nº 1993/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS, de la Sra. DÍAZ ALVARADO, 
Roselia, D.N.I Nº 92.655.912, para que en el término de 60 (sesenta) días a partir de la 
notificación se presenten, en la Dirección Municipal de Tierras de este Municipio, en 
referencia al Expediente Letra “D” Nº 1993/1997, por la que se tramita la adjudicación 
del predio fiscal denominado: Sección: “A”, Macizo: “41”, Parcela: “6-b”, sito en la 
calle: 25 de mayo N° 916  esta ciudad, produzcan descargo en relación a la ocupación 
efectiva del lote mencionado  acompañando los originales y/o copias certificadas de 
los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado (partidas de nacimiento, 
partida de defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por derecho corresponda, 
suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces, bajo apercibimiento 
de continuar el trámite según su estado. 
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR EDICTOS por 03 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
los diarios de Mayor Circulación Local.
ARTÍCULO 3º.-NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley Nº 
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º. - REGISTRAR .Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0217/17
VISTO: 
El Expediente Letra “P” Nº 3423/2004, caratulado como: PARRA Yanina Mariela s/ 
Adjudicación Predio Municipal.
El Informe Técnico de fecha 31/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 101/2017 – Trámite Nº 1075/2017 de fecha 28/09/2017, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal, Secretaría de Participación y 
Gestión Municipal.
El Trámite Nº 0311-01085/2017 de Fecha 29/09/2017, emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 127/98 suscripto 
entre el Sr. CASTILLO, Ramón y la Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra 
del Fuego, correspondiente a la Parcela: 67, Macizo: Z, Sección: C
Que la Coordinación Legal y Técnica ha tomado debida intervención, emitiendo Dic-
tamen Nº101/2017, el cual es parte integrante del presente Acto Administrativo, y que 
este ejecutivo municipal comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 0311-01085/2017, se solicita dejar sin efecto Contrato de 
Adjudicación Nº 127/98 a favor del Sr. CASTILLO Ramón, DNI. Nº 12.406.739. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Vigentes y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Contrato de Adjudicación Nº 127/98 de 
fecha 30/07/1998, suscripto por el Sr. CASTILLO Ramón, DNI. Nº 12.406.739 y este 
Municipio, según las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 101/2017 – Trámite Nº 
1075/2017 de fecha 28/09/2017 el cual forma parte de la presente, y a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “P” Nº 3423/2004.
ARTÍCULO 2º.-. NOTIFICAR con copia e la presente y del Dictamen Nº 101/2017, 
al Sr. CASTILLO Ramón, DNI. Nº 12.406.739, en los términos y la forma previstos 
en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.-. REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0218/17
VISTO: 
El Expediente Letra “M” Nº 2932/1999, Caratulado como: MALDONADO VERA, 
Luis Alberto S/ Adjudicación Predio Municipal.
El Dictamen Nº 19/2017, Trámite Nº 372/2017  de fecha 11/04/2017. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº1266/00).
El Informe Técnico de fecha 30/09/2016, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
La Ley  de Procedimientos Administrativos Nº 141; 
El Trámite Nº 0311-01018/2017 de fecha 19/09/2017, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente citado en el visto de la presente, se tramita la transferencia de las 
mejoras introducidas en el predio Municipal, correspondiente a la Parcela: 20, Macizo: 
74, Sección: “K”, sito en calle Karukinka  N° 417  de esta Ciudad de Río  Grande, 
a favor de los herederos de quien en vida fuera el Sr. MALDONADO VERA, Luis 
Alberto, DNI. Nº 92.706.437.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 19/2017 – Trámite Nº 372/2017, el cual 
es parte integrante del presente Acto Administrativo y que este Ejecutivo comparte en 
todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,  
tal lo establecido en las ordenanzas vigentes, la Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Transferencia de las mejoras implantadas en el 
inmueble identificado catastralmente como, Sección: “K”, Macizo: “74”, Parcela: 20 
constituido en el domicilio de la Calle KARUKINKA Nº 417 de esta ciudad, a favor de 
la heredera de quien en vida fuera el Sr. MALDONADO VERA, Luis Alberto, DNI. Nº 
92.706.437.; su hija MALDONADO FRIZ, Purísima del Carmen, D.N.I Nº 95.210.539, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente de referencia,  Letra 
“M” Nº 2932/1999.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR  a la Sra. MALDONADO FRIZ, Purísima del Carmen, 
D.N.I Nº 95.210.539 en la forma y en los términos previsto por La Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0219/17
VISTO: 
El Expediente Letra “A” Nº 6130/2015 caratulado como ALMIRÓN, Ramón Esteban 
S/ permiso de ocupación chacra XI.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal 1266/00).
La Ley Nº 141de Procedimientos Administrativos.
El Informe Técnico de fecha 24/07/2017, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 100/2017 – Trámite Nº 1074/2017 de fecha 28/09/2017, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01084/2017 de fecha 29/09/2017, emitido por la Dirección Mu-
nicipal de Tierras; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Permiso de Ocupación Nº 308/2015, suscripto 
con el Sr. ALMIRÓN, Ramón Esteban, DNI. Nº 13.728.827, referente al predio iden-
tificado catastralmente como; Parcela: 14, Macizo: 78, Sección: “F”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 24/07/2017, emitido por la Dirección 
Municipal de Tierras, se requiere Revocar el Permiso de Ocupación Nº 308/2015, de 
fecha 02/06/2015 extendido a favor del Sr. ALMIRÓN, Ramón Esteban, D.N.I. Nº 
13.728.827, respecto del precio citado precedentemente.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 100/2017 – Trámite Nº 1074/2017 de 
fecha 28/09/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.
 
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - REVOCAR el Permiso de Ocupación Nº 308/2015 de fecha 
02/06/2015, otorgado a favor del Sr. ALMIRÓN, Ramón Esteban, D.N.I. Nº 13.728.827, 
referente al predio identificado catastralmente como: Parcela: 14, Macizo: 78, Sección: 
“F”, de la Ciudad de Río Grande, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “A” Nº 6130/2015.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. ALMIRÓN, Ramón Esteban, D.N.I. Nº 
13.728.827 con copia de la presente Resolución y el Dictamen Nº 100/2017, en la 
forma y los términos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0220/17
VISTO: 
El Expediente Letra “G” Nº 0663/1997, Caratulado como: GUERRERO, Adelaida s/ 
Adjudicación Lote Fiscal.
El Dictamen Nº 109/2017, Trámite Nº 1122/2017  de fecha 05/10/2017. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº1266/00).
La Ley  de Procedimientos Administrativos Nº 141; 
El Trámite Nº 0311-01204/2017 de fecha 18/10/2017, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente citado en el visto de la presente, se tramita la transferencia de las 
mejoras introducidas en el predio Municipal Parcela: 23c, Macizo: 160, Sección: “A”, 
sito en calle 11 de Julio N° 833  de esta Ciudad de Río  Grande, a favor de los herederos 
de quien en vida fuera la Sra. GUERRERO, Adelaida, C.I. Nº 10963.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 109/2017, Trámite Nº 1122/2017 , el cual 
es parte integrante del presente Acto Administrativo y que este Ejecutivo comparte en 
todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,  
tal lo establecido en las ordenanzas vigentes, la Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR LA TRANSFERENCIA de las mejoras implantadas 
en el predio identificado catastralmente como, Sección: “A”, Macizo: “160”, Parcela: 
23C constituido en el domicilio de la Calle 11 de Julio Nº 833 de esta ciudad, a favor de 
las herederas de quien en vida fuera la Sra. GUERRERO, Adelaida, C.I. Nº 10963; sus 
hijas TENORIO, María del Carmen, D.N.I Nº 11.858.032; TENORIO, Luz Irene, D.N.I 
Nº 13.129.451 y TENORIO, Guillermina, D.N.I Nº 13.129.461, en un todo de acuerdo 
a las actuaciones obrantes en el Expediente de referencia,  Letra “G” Nº 0663/1997.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR  a las Sras. TENORIO, María del Carmen, D.N.I Nº 
11.858.032; TENORIO, Luz Irene, D.N.I Nº 13.129.451 y TENORIO, Guillermina, 
D.N.I Nº 13.129.461 en la forma y en los términos previsto por La Ley  de Procedi-
mientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0221/17
VISTO: 
El Expediente Letra “G” 3935/2007, caratulado como GHIO, Diego Gabriel S/ Ad-
judicación Chacra XI.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal 1266/00), 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
El Informe Técnico, emitido por la Coordinación Municipal de Tierras, de fecha 
29/08/2017.
El Dictamen Nº 111/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciuda-
dana de fecha 06/10/2017.
El Trámite Nº 0311-01186/2017, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, de 
fecha 14/10/2016; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1100/2007 con 
fecha 23/03/2007 suscripto entre el Sr. GHIO Diego Gabriel, DNI. Nº 31.940.890 y la 
Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego.
Que mediante Resolución S.P.yG.C Nº  0047/2017 de fecha 31/07/2017, se intimó al Sr. 
GHIO Diego Gabriel para que en forma inmediata realice ocupación del predio fiscal 
identificado catastralmente como: Parcela 14, Macizo: 92, Sección: F.
 Que mediante Informe Técnico up supra, se requiere no aprobar ni refrendar el Contrato 
de Adjudicación Nº 1100/2007.
Que la Coordinación Legal y Técnica, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 111/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y 
que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR LA RENUNCIA del Sr. GHIO Diego Gabriel, DNI. Nº 
31.940.890 a los derechos del predio identificado catastralmente como Sección: “F”; 
Macizo: 85; Parcela: 14, de la Ciudad de Río Grande.
ARTÍCULO 2º.- NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
N° 100/2007  a favor del Sr. GHIO Diego Gabriel, DNI. Nº 31.940.890, en relación al 
predio identificado catastralmente como Sección: “F”; Macizo: 85, Parcela: 14, según las 
consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 111/2017 el cual es parte integrante del pre-
sente, y de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 3935/2007..
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR, al Sr. GHIO Diego Gabriel, DNI. Nº 31.940.890 con 
copia de la presente y del Dictamen Nº 111/2017, en los términos previsto en la Ley 
de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0222/17
VISTO: 
El Expediente Letra “A” Nº 3681/2007. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 10/07/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 108/2017 - Trámite Nº 1121/2017 de fecha 05/10/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141  
El Trámite Nº 0311-01151/2017 de fecha 11/10/2017, emitido por la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 767/2007 de 
fecha 02/03/2007 a favor del Sr. ALONSO Marcelo Enrique, DNI. Nº  20.218.311 y 
la Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, correspondiente a la 
Parcela 07, Macizo 58 (hoy 61) , Sección “F”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 10/07/2017, emitido desde la Dirección 
de Tierras, se dispone Intimar al Sr. ALONSO Marcelo Enrique, DNI. Nº 20.218.311, 
para que en forma inmediata realice ocupación efectiva del predio denominado ca-
tastralmente como Parcela 07, Macizo 61, Sección “F” de la Ciudad de Río Grande.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 108/2017 – Trámite 
Nº 1121/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- INTIMAR, al Sr. ALONSO Marcelo Enrique, DNI. Nº  20.218.311, 
para que en forma inmediata realice ocupación efectiva del predio fiscal, identificado 
catastralmente como Parcela 07, Macizo 61, de la Sección F, sito en la calle Ostrero 
Nº 158 de esta ciudad, bajo apercibimiento de No Aprobar ni Refrendar el Contrato 
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de Adjudicación Nº 767/2007 y disponer la inmediata desocupación libre de cosas 
y ocupantes, de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen 108/2017 de 
fecha 05/10/2017, y en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de 
referencia Letra “A” Nº 3681/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. ALONSO Marcelo Enrique, DNI. Nº 20.218.311, 
en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0223/17
VISTO: 
El Expediente Letra “V” 3646/2007, caratulado como: VILURON, Lorena Noemí S/
Adjudicación Chacra XI.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal 1266/00).
 La Ley Nº 141 Procedimientos Administrativos.
El Informe Técnico de fecha 05/04/2017, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras.
El Dictamen Nº 92/2017, Trámite N° 971/2017, de fecha 11/09/2017, emitido desde 
la Coordinación legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01037/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Dirección 
Municipal de Tierras; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación N° 732/2007 con 
fecha 02/03/2007 celebrado entre la Sra. VILURON Lorena Noemí, DNI Nº 28.004.652 
y este Municipio, correspondiente a la Parcela: 17, Macizo: 59 sección: “F”.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No Aprobar Ni Refrendar el 
Contrato de Adjudicación N° 732/2007.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 92/2017, el cual es parte integrante del pre-
sente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- NO APROBAR NI REFRENDAR, Contrato de Adjudicación 
Nº 732/2007 de fecha 02/03/2007 celebrado entre la Sra. VILURON Lorena Noemí, 
DNI Nº 28.004.652 y este Municipio, correspondiente a la Parcela: 17, Macizo: 59 
sección: “F”, según las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 92/2017, Trámite 
N° 971/2017 de fecha 11/09/2017, el cual se adjunta y forma parte de la presente, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente - Letra “V” Nº 3646/2007.
ARTÍCULO 2.- NOTIFICAR, a la Sra. VILURON, Lorena Noemí, D.N.I. Nº 
28.004.652 en los términos  y formas previstas en la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos de la presente y del Dictamen Nº 92/2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0224/17
VISTO: 
El Expediente Letra “V” Nº 2389/1999, Caratulado como: VELÁSQUEZ OJEDA, 
Ramón s/ Adjudicación de Predio Municipal.
El Dictamen Nº 42/2017, Trámite Nº 469/2017 de fecha 04/05/2017, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana. 
El Informe Técnico de fecha 15/09/2016, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal 1266/00)
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Trámite Nº 0311-01016/2017 de fecha 19/11/2017, emitido desde la Dirección 
Municipal de Tierras; y.
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia, se tramita la transferencia de las mejoras introducidas 
en el predio Municipal correspondiente a la Parcela: 07, Macizo: 21, Sección: “K”, 
a favor de los herederos de quien en vida fuera el Sr. VELÁSQUEZ OJEDA Ramón 
Ecnedi, DNI. Nº 92.780.739.
Que la Coordinación Legal  y  Técnica, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 42/2017,Trámite Nº 469/2017, el cual es parte integrante del presente 
Acto Administrativo y que  este Ejecutivo comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo 
en virtud de lo prescripto en las Ordenanzas Vigentes, la Carta Orgánica Municipal y 
Decreto Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Transferencia de las mejoras implantadas en el predio 
identificado catastralmente como: Parcela: 07, Macizo: 21, Sección: “K”, de esta ciudad, 
a favor de los herederos de quien en vida fuera el Sr. VELÁSQUEZ OJEDA Ramón 
Ecnedi DNI. Nº 92.780.739; su cónyuge supérstite PAREDES VASQUEZ Bernarda 
Orieta,  DNI Nº 18.875.222; sus hijos VELÁSQUEZ PAREDES Cesar Ecnedi, DNI. 
Nº 92.793.372; VELÁSQUEZ PAREDES Mariano Ariel, DNI. Nº 35.631.234, VE-
LÁSQUEZ PAREDES Mariana Rocío, DNI Nº 38.088.227; VELÁSQUEZ PAREDES 
Marcos Iván, DNI. Nº 31.151.495, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente, Letra “V” Nº 2389/1999.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a los interesados en la forma y en los términos previsto 
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0225/17
VISTO: 
El Expediente Letra “H” Nº 1524/1997, Caratulado como: HERNÁNDEZ FRÍAS, 
Rogelio Segundo s/ Lote Fiscal.
El Dictamen Nº 64/2017, Trámite Nº 627/2017 de fecha 30/07/2017. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº1266/00).
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141; 
El Trámite Nº 0311-01115/2017 de fecha 04/10/2017, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente citado en el visto de la presente, se tramita la transferencia de las 
mejoras introducidas en el predio Municipal Parcela 09, Macizo 95, Sección H, sito 
en calle Campora N° 466  de esta Ciudad de Río  Grande, a favor de los herederos de 
quien en vida fuera el Sr. HERNÁNDEZ FRÍAS, Rogelio Segundo, DNI. Nº 92.814.204.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 64/2017 – Trámite Nº 627/2017, el cual es parte inte-
grante del presente Acto Administrativo y que este Ejecutivo comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las ordenanzas vigentes, la Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Transferencia de las mejoras implantadas en el 
inmueble identificado catastralmente como, Sección: “H”, Macizo: “95”, Parcela: 
09 constituyendo domicilio en la Calle Campora Nº 466 de esta ciudad, a favor de 
los herederos de quien en vida fuera el Sr. HERNÁNDEZ FRÍAS Rogelio Segundo, 
DNI. Nº 92.814.204; sus hijos HERNÁNDEZ AGUILAR Fabio Leandro, DNI. Nº 
34.375.453; HERNÁNDEZ AGUILAR Vanesa Carolina, DNI Nº 36.552.122 y su 
Cónyuge supérstite Sra. AGUILAR ALVARADO María Berta, DNI Nº 92.982.949, 
conforme el Artículo 26º de la Ordenanza Municipal Nº 895/1997 y su modificatoria 
(Ordenanza Municipal Nº1266/00), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente de referencia, Letra “H” Nº 1524/1997.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a los interesados en la forma y en los términos previsto 
por La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0226/17
VISTO: 
El Expediente Letra “C” Nº 1288/1997, caratulado como: CORTEZ TORREJON, R/ 
HUIRIMILLA DIAZ, R., correspondiente a la Parcela: 25, Macizo 69-C (Hoy 117), 
Sección “H”.
La Resolución S.S.P.C Nº 0133/2017 de fecha 18/07/2017.
El Dictamen Nº 91/2017, el Trámite Nº 970/2017 de fecha 11/09/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01030/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución S.S.P.C Nº 0133/2017, no se aprueba ni refrenda con-
dominio celebrado mediante Contrato de Adjudicación suscripto con el Sr. CORTEZ 
TORREJON Reynaldo Antonio, DNI. Nº 93.055.889, referente al predio fiscal indivi-
dualizado catastralmente como; Parcela: 25, Macizo: 69-c (Hoy 117), Sección: “H”.
Que el Sr. CORTES TORREJON Reynaldo Antonio, presenta recurso de reconsideración 
en contra de la Resolución S.S.P.C. Nº 0133/2017. 
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica 
de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen 
Nº 91/2017, Trámite Nº 970/2017 de fecha 11/09/2017, el cual es parte integrante del pre-
sente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 0311-01030/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, solicita el 
presente acto administrativo.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a las 
ordenanzas vigentes, la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR formalmente el Recurso de Reconsideración impetrado 
por el Sr. CORTEZ TORREJON, Reynaldo Antonio, DNI. Nº 93.055.889, de confor-
midad con las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 1288/1997.
ARTÍCULO 2º.- RECHAZAR en cuanto al fondo el Recurso de Reconsideración impe-
trado por el Sr. CORTEZ TORREJON, Reynaldo Antonio, DNI. Nº 93.055.889, por resultar 
improcedente, conforme a las consideraciones efectuadas en el Dictamen Nº 91/2017, 
Trámite Nº 970/2017 de fecha 11/09/2017, el cual es parte integrante de la presente. 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR, con copia de la presente y el Dictamen Nº 91/2017, 
Trámite Nº 970/2017 de fecha 11/09/2017, al Sr. CORTEZ TORREJON Reynaldo 
Antonio, DNI. Nº 93.055.889, en los términos y la forma prevista en la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0227/17
VISTO: 
El Expediente Letra “B” Nº 0047/1997, caratulado como: “BARRÍA AGUILAR, José 
Horacio Solicitud Adjudicación Terreno Fiscal.
La Ley Nº 141de Procedimientos Administrativos. 
El Informe Técnico de fecha 18/09/2017, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01057/2017 de fecha 26/09/2017, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación de fecha 26/02/1991, 
a favor del Sr. BARRIA AGUILAR, José Horacio, correspondiente a la Parcela: “14”, 
Macizo: “39”, Sección: “A”.
Que mediante lo reseñado en el Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario 
el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos 
de quien en vida fuera el Sr. BARRIA AGUILAR, José Horacio, a presentarse en la 
Dirección Municipal de Tierras, en referencia al  Expediente Letra “B” Nº 0047/1997. 
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. BARRIA 
AGUILAR José Horacio, DNI Nº 92.256.505, para que en el término de 60 (sesenta) 
días a partir de la notificación se presenten, en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “B” Nº 0047/1997, por la que se tramita la 
adjudicación del predio fiscal denominado: Macizo: “39”, Parcela: “14”, Sección: “A”, 
sito en la calle:  Francisco Bilbao Nº 1032 de esta ciudad, acompañando los originales 
y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado 
(partidas de nacimiento, de defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por 
derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces, 
bajo apercibimiento de continuar el trámite según su estado. 
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR EDICTOS por 03 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
los diarios de Mayor Circulación Local.
ARTÍCULO 3ª.- NOTIFICAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º. - REGISTRAR .Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0228/17
VISTO: 
El Expediente Letra “S” Nº 3332/2003, Caratulado como: Sifre Juvenal, CÁRCAMO 
SOTO s/ Adjudicación de predio Municipal.
El Dictamen Nº 72/2017, Trámite Nº 679/2017  de fecha 12/07/2017, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección de Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Informe Técnico, de fecha 30/05/2016, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias (Ordenanza Municipal 1266/00).
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Trámite Nº 0311-01000/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente citado en el visto de la presente, se tramita la adjudicación  del 
lote fiscal, correspondiente a la Parcela: 13 (hoy 20), Macizo:107 (hoy 113), Sección: 
H, sito sobre calle Sarmiento N° 2085 de la Ciudad de Río  Grande, a favor del Sr. 
CÁRCAMO SOTO, Sifre Juvenal, D.N.I. Nº 18.900.377. 
Que a los fines de  dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y 
Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado debida intervención, emi-
tiendo Dictamen Nº 72/2017 – Trámite Nº 679/2017 de fecha 12/07/2017, el cual es 
parte integrante de la presente  y que este Ejecutivo comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en las Ordenanzas vigentes, la  Carta Orgánica Municipal y Decreto Mu-
nicipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD, del predio iden-
tificado catastralmente como: Sección “H”, Parcela: 20, Macizo: 113, a favor del Sr. 
CÁRCAMO SOTO, Sifre Juvenal, D.N.I. N° 18.900.377, en un todo de acuerdo  a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 3332/2003.
ARTÍCULO 2º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 3281/14 
y sus modificatorias al Sr. CÁRCAMO SOTO, Sifre Juvenal, D.N.I. N° 18.900.377.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. CÁRCAMO SOTO, Sifre Juvenal, D.N.I. N° 
18.900.377, en la forma y en los términos previsto en la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0229/17
VISTO: 
El Expediente Letra “G” 3877/2007, caratulado como: GONZALEZ, Néstor Aníbal 
S/ Adjudicación CHACRA XI.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal 1266/00).
La Ley Nº 14de Procedimientos Administrativos.
El Informe Técnico de fecha 30/05/2017, emitido por la Coordinación Municipal de 
Tierras, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la  Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 99/2017 de fecha 28/09/2017, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Par-
ticipación y Gestión Ciudadana. 
La Resolución S.S.P.C. Nº 0019/2017 de fecha 18/01/2017.
El Trámite Nº 0311-01087/2017 de fecha 29/09/2017, emitido por la Dirección Mu-
nicipal de Tierras; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1019/2007 de 
fecha 23/03/2007, suscripto entre el Municipio de Río Grande y el Sr. GONZALEZ 
Néstor Aníbal, DNI. Nº 11.543.415, referente al predio identificado catastralmente 
como; Sección: “F”, Macizo: 74 (Hoy 81), Parcela: 21.
Que mediante Resolución S.S.P.C. Nº 0019/2017 de fecha 18/01/2017 se procede a citar 
a los herederos del Sr. GONZALEZ Néstor Aníbal, DNI. Nº 11.543.415 en referencia 
al expediente Letra “G” Nº 3877/2007.
Que la Dirección de Prensa, dependiente de la  Coordinación de Gabinete ha publicado 
los días 26,27 y 30 de enero de 2017  edictos citando a los herederos del Sr. GONZÁ-
LEZ, Néstor Aníbal sin respuesta alguna.
 Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere no aprobar ni refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 1019/2007, suscripto con el Sr. GONZALEZ Néstor 
Aníbal, DNI. Nº 11.543.415.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 99/2017 - Trámite Nº 1073/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación Nº 
1019/2007 de fecha 23/03/2007, suscripto con el Sr. GONZALEZ Néstor Aníbal, DNI. 
Nº 11.543.415, de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 99/2017 
- Trámite Nº 1073/2017, el cual es parte integrante del presente, y a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 3877/2007.
ARTÍCULO 2°.- DAR DE BAJA el Expediente administrativo Letra “G” Nº 3877/2007.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR, a quien corresponda, en los términos y  la forma 
prevista en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0230/17
VISTO: 
El Expediente Letra “C” Nº 0057/1997, caratulado como: “CARDENAS Juan Antonio 
S/ Adjudicación Lote Fiscal.
La Ley Nº 141de Procedimientos Administrativos. 
El Informe Técnico de fecha 20/09/2017, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01053/2017 de fecha 25/09/2017, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Permiso Precario de Ocupación a favor del Sr, 
CÁRDENAS Juan Antonio, correspondiente a la Manzana Nº 77, Solar: D, Fracción: 
Nord-este, hoy (Macizo: “40”, Parcela: “08”, Sección: “A”).
Que mediante lo reseñado en Trámite  citado en el Visto de la presente, es necesario 
el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del 
Sr. CARDENAS, Juan Antonio a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en 
referencia al  Expediente Letra “C” Nº 0057/1997. 
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. CAR-
DENAS Juan Antonio, C.I. Nº 16.510, para que en el término de 60 (sesenta) días a 
partir de la notificación se presenten, en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “C” Nº 0057/1997, por la que se tramita 
la adjudicación del predio fiscal denominado: Macizo: “40”, Parcela: “08”, Sección: 
“A”, sito en la calle:  25 de Mayo Nº 1028 de esta ciudad, acompañando los originales 
y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado 
(partidas de nacimiento, de defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por 
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derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces, 
bajo apercibimiento de continuar el trámite según su estado. 
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR EDICTOS por 03 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
los diarios de Mayor Circulación Local.
ARTÍCULO 3ª.- NOTIFICAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º. - REGISTRAR .Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0231/17
VISTO: 
El Expediente Letra “B” Nº 1072/1997, caratulado a favor del Sr. BARRIA MALDO-
NADO, Juan Mauricio s/ Adjudicación Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 14, 
Macizo: 47, Sección “H”.
El Informe Técnico de fecha 14/12/2016, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 98/2017, Tramite Nº 1044/2017 de fecha 22/09/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana. 
El Tramite Nº 0311-01111/2017 de fecha 03/10/2017, emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación de fecha 02/11/1988 
entre el Sr. BARRÍA, Juan Mauricio, D.N.I Nº 92.777.276 y el Territorio Nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, correspondiente a la Parcela: 
14, Sección “H”, Macizo: 47.
Que en el año 2006 la Sra. Francisca del Tránsito, ARJEL HERNÁNDEZ, concubina 
del Sr.  BARRÍA MALDONADO, Juan Mauricio se presenta en la Dirección de 
Tierras y manifiesta mediante nota de fecha 04/07/2006, que se encuentra separada 
del mismo y expresa que tiene en su poder homologación judicial y autorización ante 
escribano, por el cual el Sr. BARRÍA le cede gratuitamente las acciones y derechos 
que le corresponden sobre el inmueble.
Que en el año 2008 el Sr. BARRÍA, Juan Mauricio presenta un escrito donde solicita se sus-
pendan los plazos legales correspondiente a los trámites referente al cambio de titularidad.
Que en el año 2016 la Sra. ARJEL HERNÁNDEZ, Francisca del Tránsito, se presenta para 
realizar un plan de pago para abonar las cuotas atrasadas por una deuda contraída por el Sr. 
BARRÍA  en el Municipio, así mismo adjunta a la nota Expediente de divorcio vincular, 
expediente de la Corte Suprema, Mandato Judicial Repertorio, Cédula de Notificación.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 98/2017, Tramite Nº 1044/2017 de fecha 22/09/2017, el cual es parte 
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte 
en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto Administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ADMITIR la pretensión de la Sra. ARJEL HERNÁNDEZ, Francisca 
del Tránsito, D.N.I. Nº 18.875.185, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el expediente Letra “B” Nº 1072/1997.
ARTÍCULO 2º.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD a favor de la Sra. 
ARJEL HERNÁNDEZ, Francisca del Tránsito, D.N.I. Nº 18.875.185, del predio 
identificado catastralmente como Parcela: 14, Macizo: 47, Sección: “H”. 
ARTÍCULO 3º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 3281/14 y 
Modificatorias a la Sra. ARJEL HERNÁNDEZ, Francisca del Tránsito, D.N.I. Nº 18.875.185.
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR, a la Sra. ARJEL HERNÁNDEZ, Francisca del 
Tránsito, D.N.I. Nº 18.875.185, en los términos y forma previstos por la Ley Nº 141 
de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0232/17
VISTO: 
El Expediente Letra “N” Nº 3598/2007. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 04/04/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 113/2017 - Trámite Nº 1157/2017 de fecha 11/10/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141  
El Trámite Nº 0311-01188/2017 de fecha 17/10/2017, emitido por la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 662/2007 de fecha 
02/03/2007 suscripto entre la Sra. NIETO, Gladys Nancy Noemí; D.N.I. Nº  14.399.374 
y la Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, correspondiente a la 
Parcela: 09, Macizo: 54 (Hoy 57), Sección: “F”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 04/04/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, se dispone  Intimar 
a la Sra. NIETO, Gladys Nancy Noemí; D.N.I. Nº  14.399.374, atento no haber cumplido con 
las condiciones estipuladas en el mismo y lo dispuesto en la Ordenanza general de tierras.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 113/2017 - Trámite 
Nº 1157/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- INTIMAR,  a la Sra. NIETO, Gladys Nancy Noemí; D.N.I. Nº  
14.399.374 para que en forma inmediata realice ocupación efectiva del predio fiscal, 
identificado catastralmente como Parcela: 09, Macizo: 57, Sección: “F”, sito en la calle 
Chorlo Pecho Castaño Nº 74 de esta ciudad, bajo apercibimiento de No Aprobar ni 
Refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 662/2007 y disponer la inmediata desocu-
pación libre de cosas y ocupantes, en un todo de acuerdo al Dictamen Nº 113/2017 de 
fecha 11/10/2017, el cual forma parte de la presente y en  conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente de referencia Letra “N” Nº 3598/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR con copia de la presente y del Dictamen Nº 113/2017, 
a la Sra. NIETO, Gladys Nancy Noemí; D.N.I. Nº  14.399.374, en los términos y la 
forma previstos  en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0233/17
VISTO: 
El Trámite Nº 32344/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 12/10/2017, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
CONTI, Adriana Mabel- Legajo Nº 3876/8, dependiente del Centro de Salud Nº 1,  
Coordinación de Centros de Salud, Dirección de Salud Comunitaria, Subsecretaría de 
Salud, Secretaría de Salud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuer-
do a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 0949/2015 y Nº 0049/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 12/10/2017, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o 
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CONTI, Adriana Mabel- 
Legajo Nº 3876/8, dependiente del Centro de Salud Nº 1,  Coordinación de Centros de 
Salud, Dirección de Salud Comunitaria, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0766/2017
VISTO:
El Expediente Nº 5342/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31116/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor TORRES, ABELINO, DNI Nº 8.521.290
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
MERIVA GL PLUS 1.8 SOHC, AÑO 2012, motor Nº U30023244, dominio LUW921; 
propiedad del  señor TORRES, ABELINO, DNI Nº 8.521.290; y HABILITAR en 
su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS 
ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor Nº GJBM08054, dominio OSO887, que presta 
Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 14, Legajo Nº 206.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0767/2017
VISTO:
El Expediente Nº 5342/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31124/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor TORRES, ABELINO, DNI Nº 8.521.290
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor 
Nº GJBM08054, dominio OSO887, propiedad del Sr. TORRES, ABELINO, DNI Nº 
8.521.290, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 14, 
Legajo Municipal Nº 206.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0768/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3624/2015
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31128/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor LUNA, DANIEL GILBERTO, DNI Nº 14.474.675
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2014, motor Nº 
T85190631, dominio NYX461, propiedad del Sr. LUNA, DANIEL GILBERTO, DNI 
Nº 14.474.675, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
05, Legajo Municipal Nº 74.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0769/2017
VISTO:
El Expediente Nº 4971/2016
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  31171/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor ACOSTA, OYOLA, OSCAR MATIAS, D.N.I. Nº 29.607.730
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º 
de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo COBALT 1.8 N LTZ A/T, AÑO 2016, motor Nº DRM001580, dominio 
AA570RM, propiedad del señor ACOSTA, OYOLA, OSCAR MATIAS, D.N.I. Nº 
29.607.730, quien presta servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 98.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0770/2017
VISTO:
El Expediente Letra “G” Nº 3577/2001
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31082/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor GODOY, RAMÓN ALFREDO, DNI Nº 12.639.001
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO 2016, motor Nº 
K7MA812UC76936, dominio AA896NR, propiedad del Sr. GODOY, RAMÓN AL-
FREDO, DNI Nº 12.639.001, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en 
la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 128.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0771/2017
VISTO:
El Expediente Letra “M-P” Nº 944/1996, Recaratulado como Expediente Nº 4934/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31004/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor MANSILLA PAREDES, JUAN ORFELINO, DNI Nº 92.222.850
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº CFZ998409, do-
minio MPA204, propiedad del Sr. MANSILLA PAREDES, JUAN ORFELINO, DNI 
Nº 92.222.850, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
06, Legajo Municipal Nº 83.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0772/2017
VISTO:
El Expediente Letra “B” Nº 3011/1997, Recaratulado como Expediente Nº 6449/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 30905/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor BARRIENTOS BARRIA, JOSÉ MARIO, DNI Nº 92.545.512.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
VOLKSWAGEN, modelo GOL TREND 1.6 GP, AÑO 2014, motor Nº CFZM55761, 
dominio OGO801, propiedad del Sr. BARRIENTOS BARRIA, JOSÉ MARIO, DNI 
Nº 92.545.512, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
10, Legajo Municipal Nº 142.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0773/2017
VISTO:
El Expediente Nº 5138/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 30989/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del automotor, 
solicitada por el señor VELASQUEZ, FRANCISCO DANIEL, D.N.I Nº 25.102.371.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999;  y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H 
100, AÑO 2008, motor Nº D4BB8004862, dominio HFK721, propiedad del señor VELAS-
QUEZ, FRANCISCO DANIEL, D.N.I Nº 25.102.371, y HABILITAR en su reemplazo 
la unidad automotor marca KIA, modelo K2500, AÑO 2013, motor Nº D4CBD388664, 
dominio OBQ128, que presta servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 156.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0774/2017
VISTO:
El Expediente Letra “S” Nº 5205/2006, Recaratulado como Expediente Nº 6503/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 30895/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor SÁNCHEZ, JOSÉ NORBERTO, D.N.I. Nº 13.888.920.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2013, motor Nº F16D34602432, dominio NIA763; 
propiedad del señor SÁNCHEZ, JOSÉ NORBERTO, D.N.I. Nº 13.888.920; y HA-
BILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO 
LT 1.6N M/T, AÑO 2010, motor Nº F16D35535971, dominio IWC230, que prestará 
servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 151.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0775/2017
VISTO:
El Expediente Letra “S” Nº 5205/2006, Recaratulado como Expediente Nº 6503/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  30898/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor SÁNCHEZ, JOSÉ NORBERTO, D.N.I. Nº 13.888.920
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º 
de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca CHE-
VROLET, modelo AVEO LT 1.6N M/T, AÑO 2010, motor Nº F16D35535971, dominio 
IWC230, propiedad del señor SÁNCHEZ, JOSÉ NORBERTO, D.N.I. Nº 13.888.920, 
quien presta servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 151.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0776/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3541/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 30931/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor ALMIRON, CATALINO RAMON, D.N.I. Nº 8.492.994
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo LO-
GAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, AÑO 2013, motor Nº K7MF710Q149817, dominio 
NEL367; propiedad del señor ALMIRON, CATALINO RAMON, D.N.I. Nº 8.492.994; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX 
1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2013, motor Nº R591D8492529, dominio MTO654, 
que prestará servicio en la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS”, Interno Nº 161.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0777/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3541/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  30934/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor ALMIRON, CATALINO RAMON, D.N.I. Nº 8.492.994
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
FORD, modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2013, motor Nº 
R591D8492529, dominio MTO654, propiedad del señor ALMIRON, CATALINO 
RAMON, D.N.I. Nº 8.492.994, quien presta servicio en la Agencia de Remis “ISLAS 
MALVINAS”, Interno Nº 161.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0778/2017
VISTO:
El Expediente Nº 4840/2016
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 30991/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor AYALA, LEANDRO EMMANUEL, DNI Nº 34.375.584
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2016, motor 
Nº GJBM52185, dominio AA750KQ, propiedad del Sr. AYALA, LEANDRO EM-
MANUEL, DNI Nº 34.375.584, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 172.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0779/2017
VISTO:
El Expediente Letra “A” Nº 616/2006, Recaratulado como Expediente Nº 6103/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 30267/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor ARANELA, EDUARDO JORGE, DNI Nº 13.569.389
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LS AA + DIR 1.4N, AÑO 2013, motor Nº 
T85167982, dominio MXX354, propiedad del señor ARANELA, EDUARDO JORGE, 
DNI Nº 13.569.389, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 13, Legajo Municipal Nº 190.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0780/2017
VISTO:
El Expediente Letra “S” Nº 3378/2002, Recaratulado como Expediente Nº 6499/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 30581/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora SANCHEZ, GRACIELA ALCIRA, DNI Nº 13.252.291
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4MPI 8V, AÑO 2012, motor Nº 310A2011 0734541, 
dominio LBZ088, propiedad de la señora SANCHEZ, GRACIELA ALCIRA, DNI Nº 
13.252.291, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 05, 
Legajo Municipal Nº 68.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0781/2017
VISTO:
El Expediente Letra “L” Nº 2033/1991, Recaratulado como Expediente Nº 4380/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 30492/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor LESCANO, LUIS ANGEL, D.N.I. Nº 10.862.302
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ883837, dominio 
LJO275, propiedad del señor LESCANO, LUIS ANGEL, D.N.I. Nº 10.862.302, quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 118.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0782/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2069/2016
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 30186/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor MARCHIAFAVA, NELSON PAOLO, D.N.I. Nº 29.768.570
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor 
Nº GJBM32602, dominio PME647, propiedad del señor MARCHIAFAVA, NELSON 
PAOLO, D.N.I. Nº 29.768.570, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 157.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0783/2017
VISTO:
El Expediente Letra “A” Nº 536/1985, Recaratulado como Expediente Nº 6083/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 30603/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor ANDRADE, LUIS ALBERTO, DNI Nº 14.739.594
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º 
de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca FORD, 
modelo FIESTA AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2013, motor Nº R591D8472873, 
dominio MLK018, propiedad del señor ANDRADE, LUIS ALBERTO, DNI Nº 
14.739.594, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 06, 
Legajo Municipal Nº 85.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0784/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “C” 05250/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, PELLE-
GRINI Nº 0792, cuya superficie alcanza un total de 45.00 mts2, propiedad  de/la 
Sr/a: CIFARELLI, GUILLERMO EMILIANO, CUIT Nº 20-32181055-2; en el/los 
rubro/s “CERRAJERIA – VTA. DE HERRAJES”, categoría “03”; que girará bajo  
la denominación, “CERRA LUMA”,  de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “C” 05250/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0785/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “G” 05265/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-
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Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, PERITO 
MORENO Nº 033 , cuya superficie alcanza un total de 59.00 mts2, propiedad  de/la 
Sr/a: GARCIA, OSVALDO DANIEL, CUIT Nº 23-14010530-9; en el/los rubro/s, 
“ROTISERIA – VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL”, categoría “03”; que 
girará bajo  la denominación, “SABORES CRIOLLOS”,   de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “G” 05265/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0786/2017
VISTO:
El Expediente Letra “Z” Nº 4380/2006, Recaratulado como Expediente Nº 562/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y  
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 30833/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada 
por el señor  ZAPATA, SANDRO FABIAN, DNI Nº 21.677.211
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza 
Municipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA  

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el señor 
ZAPATA, SANDRO FABIAN, DNI Nº 21.677.211, titular del Interno Nº 134, y de la 
unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, Marca CHEVROLET, modelo 
CLASSIC 4P LT PACK 1.4N, AÑO 2014, motor Nº T85190080, dominio OGF322, 
afectado a la Agencia de Remis “ A.P.R.A.R”, el cual a partir de la presente prestará 
servicio en la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS”, de acuerdo a la Ordenanza 
Municipal Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0787/2017
VISTO:
El Expediente Letra “F” Nº 6149/2005, Recaratulado como Expediente Nº 6098/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 30831/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor FRANCO, ROLANDO RAMÓN, DNI Nº 11.208.504
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de 
noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca CHEVROLET, 
modelo CLASSIC 4 PTAS BASE 1.4N/2010, AÑO 2010, motor Nº T85030446, dominio 
IXK728, propiedad del señor FRANCO, ROLANDO RAMÓN, DNI Nº 11.208.504, quien 
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 197.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0788/2017
VISTO:
El Expediente Letra “M” Nº 4990/2005, Recaratulado como Expediente Nº 467/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 30803/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor MAZO, GONZALO RODRIGO, D.N.I. Nº 26.217.193
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
CLASSIC 4 PTAS LS AA + DIR 1.4N, AÑO 2013, motor Nº T85173591, dominio 
NCI329; propiedad del  señor MAZO, GONZALO RODRIGO, D.N.I. Nº 26.217.193; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor Nº GJBM29321, dominio 
PIH147, que presta Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 02, Legajo Nº 24.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0789/2017
VISTO:
El Expediente Letra “M” Nº 4990/2005, Recaratulado como Expediente Nº 467/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 30806/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor MAZO, GONZALO RODRIGO, D.N.I. Nº 26.217.193
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor Nº 
GJBM29321, dominio PIH147, propiedad del señor MAZO, GONZALO RODRIGO, 
D.N.I. Nº 26.217.193, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 02, Legajo Municipal Nº 24.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0790/2017
VISTO:
El Expediente Letra “M” Nº 2314/1997, Recaratulado como Expediente Nº 6627/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 30884/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la Señora MARTINEZ, OLGA MARIBEL, D.N.I. Nº 17.135.329.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LS AA+DIR 1.4N, AÑO 2013, motor Nº 
T85173591, dominio NCI329, propiedad de la Sra. MARTINEZ, OLGA MARIBEL, 
D.N.I. Nº 17.135.329, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 06, Legajo Municipal Nº 86.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0791/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3550/2011
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31258/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor PERALTA, FERNANDO OSCAR, DNI Nº 29.283.730.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de 
noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo CLASSIC 4P LS PACK 1.4N, AÑO 2016, motor Nº GJBM46679, dominio 
AA377HO, propiedad del Sr. PERALTA, FERNANDO OSCAR, DNI Nº 29.283.730, quien 
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 136.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0792/2017
VISTO:
El Expediente Letra “S” Nº 2215/1991, recaratulado como Expediente Nº 4477/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  31303/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor SAENZ, RONALDO, D.N.I. Nº 4.269.830
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales  
Nº 1118/99; Nº 2067/05; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º 
de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca FIAT, 
modelo GRAND SIENA ATRACTIVE 1.4, AÑO 2014, motor Nº 327A0551902398, do-
minio OQI960, propiedad del señor SAENZ, RONALDO, D.N.I. Nº 4.269.830, quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 49.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0793/2017
VISTO:
El Expediente Letra “M” Nº 2072/1991, Recaratulado como Expediente Nº 486/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31362/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, solici-
tada por el Señor MANSILLA GUENCHUR, RAMON ENERICO, DNI Nº 18.827.111.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de 
noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca FORD, modelo 
FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2012, motor Nº R591C8312532, dominio MQB193, 
propiedad del Sr. MANSILLA GUENCHUR, RAMON ENERICO, DNI Nº 18.827.111, quien 
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 87.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0794/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “C” Nº 05347/2017, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle, SAN 
MARTIN Nº 0344, propiedad de la Firma: CUIDAR CORAZON DE GUADALUPE 
S.R.L., CUIT Nº 30-71534350-5; en el/los rubro/s “SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA SALUD HUMANA”, categoría “05”; que girará bajo la denominación de 
“CUIDAR CORAZON DE GUADALUPE”,   de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “C” Nº 05347/2017.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0795/2017
VISTO:
El Expediente Letra “G” Nº 2496/1990, Recaratulado como Expediente Nº 6500/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31662/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor GONZALEZ, NORBERTO ARISTIDES, DNI Nº 11.993.686
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 4P LT 1.4N, AÑO 2013, motor Nº T85179833, 
dominio NSF937, propiedad del Sr. GONZALEZ, NORBERTO ARISTIDES, DNI 
Nº 11.993.686, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
08, Legajo Municipal Nº 120.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 23 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0796/2017
VISTO:
El Expediente Nº 1139/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31249/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor MARTIN, FRANCISCO OMAR RAMON, DNI Nº 17.159.539.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
WOLKSWAGEN, modelo SURAN 1.6L 5D 768, AÑO 2012, motor Nº CFZ 293696, 
dominio MAT484, propiedad del Sr. MARTIN, FRANCISCO OMAR RAMON, DNI 
Nº 17.159.539, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
06, Legajo Municipal Nº 77.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 23 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0797/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3933/2010.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31829/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor TESURI, JUAN JOSE, D.N.I. Nº 12.985.616.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo AVEO LS 1.6N M/T, AÑO 2010, motor Nº F16D36423171, 
dominio JMO471, propiedad del señor TESURI, JUAN JOSE, D.N.I. Nº 12.985.616, 
quien presta servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 153.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 23 de octubre de 2017.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0798/2017
VISTO:
El Expediente Nº 6195/2015
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31827/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor BRIZUELA, ENRIQUE NICOLAS, DNI Nº 31.151.219.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 4P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor Nº 
GJBM19487, dominio PHF587, propiedad del Sr. BRIZUELA, ENRIQUE NICOLAS, 
DNI Nº 31.151.219, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 13, Legajo Municipal Nº 189.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 23 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0799/2017
VISTO:
El Expediente Letra “F” Nº 597/2006, Recaratulado como Expediente Nº 6568/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31667/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor FERNANDEZ, LUIS ALBERTO, DNI Nº 16.854.664
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º 
de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca FIAT, 
modelo SIENA EL 1.6, AÑO 2017, motor Nº 178F40553111997, dominio AB311GV, 
propiedad del Sr. FERNANDEZ, LUIS ALBERTO, DNI Nº 16.854.664, quien se des-
empeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 193.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 23 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0800/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2485/2017.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31741/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor VALLINA, CRISTIAN MARCELO, D.N.I. Nº 26.649.679.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo 
SIMBOL CONFORT 1.6 16V, AÑO 2010, motor Nº K4MA670Q006743, domi-
nio IPV569; propiedad del  señor VALLINA, CRISTIAN MARCELO, D.N.I. Nº 
26.649.679; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2015, motor Nº CFZP18535, dominio PES407, que 
presta Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Nº 127.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 23 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0801/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2485/2017.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31743/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por  el Sr. VALLINA, CRISTIAN MARCELO, D.N.I. Nº 26.649.679.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de 
noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca VOLKSWA-
GEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2015, motor Nº CFZP18535, dominio PES407, 
propiedad del Sr. VALLINA, CRISTIAN MARCELO, D.N.I. Nº 26.649.679, quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 127.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 23 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0802/2017
VISTO:
El Expediente Letra “C” Nº 1908/2005, Recaratulado como Expediente Nº 6621/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31751/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor CRUZ, RUBEN OSCAR, D.N.I. Nº 14.391.904
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo 
LOGAN AUNTHENTIQUE 1.6 PACK II, AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q107133, 
Dominio LFC243; propiedad del señor CRUZ, RUBEN OSCAR, D.N.I. Nº 14.391.904; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA 
MAX 1.6L EDGE PLUS, AÑO 2010, motor Nº R59AA8046290, dominio JKG373, 
que prestará servicio en la Agencia de Remis “REMICOOP”, Interno Nº 130.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 23 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0803/2017
VISTO:
El Expediente Letra “C” Nº 1908/2005, Recaratulado como Expediente Nº 6621/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  31752/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor CRUZ, RUBEN OSCAR, D.N.I. Nº 14.391.904.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º 
de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca FORD, 
modelo FIESTA MAX 1.6L EDGE PLUS, AÑO 2010, motor Nº R59AA8046290, 
dominio JKG373, propiedad del señor CRUZ, RUBEN OSCAR, D.N.I. Nº 14.391.904, 
quien presta servicio en la Agencia de Remis “REMICOOP”, Interno Nº 130.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 23 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0804/2017
VISTO:
El Expediente Letra “H” Nº 6071/2005, Recaratulado como Expediente Nº 6078/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31963/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor HERRERA, CRUZ ANGEL, D.N.I. Nº 10.288.966
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ905595, dominio 
LGM812, propiedad del Sr. HERRERA, CRUZ ANGEL, D.N.I. Nº 10.288.966, quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 184.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0805/2017
VISTO:
El Expediente Nº 4702/2015.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31972/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
la señora BUSAT, MARIA ISABEL, D.N.I. Nº 6.262.737
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo GRAND 
SIENA ATTRACTIVE 1.4 8V, AÑO 2013, motor Nº 327A0554126825, dominio 
OEH696; propiedad de la señora BUSAT, MARIA ISABEL, D.N.I. Nº 6.262.737; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo PALIO FIRE 
1.4 5P, AÑO 2014, motor Nº 310A20112030466, dominio NXV978, que presta Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 11, Legajo Nº 162.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 24 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0806/2017
VISTO:
El Expediente Nº 4702/2015
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31974/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la Sra. BUSAT, MARIA ISABEL, D.N.I. Nº 6.262.737.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
FIAT, modelo PALIO FIRE 1.4 5P, AÑO 2014, motor Nº 310A20112030466, dominio 
NXV978, propiedad de la Sra. BUSAT, MARIA ISABEL, D.N.I. Nº 6.262.737, quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 162.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0807/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2309/2015
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32004/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Sr. GODOY, FRANCISCO MANUEL, D.N.I. Nº 13.392.817.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2010, motor Nº 
U10009541, dominio JMO430, propiedad del Sr. GODOY, FRANCISCO MANUEL, 
D.N.I. Nº 13.392.817, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 10, Legajo Municipal Nº 148.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0808/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0664/2017
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31652/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor BACEDA, JORGE ALBERTO, DNI Nº 16.305.951
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre 
el 1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor 
marca FORD, modelo FIESTA AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2013, motor Nº 
R591E8016615, dominio MXE121, propiedad del Sr. BACEDA, JORGE ALBERTO, 
DNI Nº 16.305.951, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 06, Legajo Municipal Nº 76.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0809/2017
VISTO:
El Expediente Letra “M” Nº 2263/1995, Recaratulado como Expediente Nº 6543/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31627/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor MARTINEZ, CARLOS GERMAN, DNI Nº 12.878.596
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º 
de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca FIAT, 
modelo GRAND SIENA ESSENCE 1.6 16V, AÑO 2013, motor Nº 178F40552392166, 
dominio MTO847, propiedad del Sr. MARTINEZ, CARLOS GERMAN, DNI Nº 
12.878.596, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10, 
Legajo Municipal Nº 145.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2017.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0810/2017
VISTO:
El Expediente Letra “T” Nº 2502/1993, Recaratulado como Expediente Nº 6109/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 31725/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por  la Sra. TORRENTE, SARA MABEL, D.N.I. Nº 14.282.104.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo AGILE 5P LT SPIRIT 1.4, AÑO 2013, motor Nº CSC518219, 
dominio MDS135, propiedad de la Sra. TORRENTE, SARA MABEL, D.N.I. Nº 
14.282.104, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 12, 
Legajo Municipal Nº 171.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 24 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0811/2017
VISTO:
El Expediente Letra “G” Nº 3484/1992, recaratulado  como Expediente N° 6234/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  32182/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor GARCIA, OSVALDO WALTER, D.N.I. Nº 17.837.042.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
1118/99; Nº 2067/05; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2014, motor Nº CFZN81024, dominio 
PAH316, propiedad del señor GARCIA, OSVALDO WALTER, D.N.I. Nº 17.837.042, 
quien presta servicio en la Agencia de TAXI en la parada N° 04, Interno Nº 54.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 25 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0812/2017
VISTO:
El Expediente Letra “V” Nº 3887/1989, recaratulado  como Expediente N° 6093/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  32210/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor VALENZUELA, CARLOS ARTURO, D.N.I. Nº 08.217.125.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
1118/99; Nº 2067/05; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROELT, modelo CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2013, motor Nº 
T85141067, dominio MLK087, propiedad del señor VALENZUELA, CARLOS 
ARTURO, D.N.I. Nº 08.217.125, quien presta servicio en la Agencia de TAXI en la 
parada N° 10, Interno Nº 150.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 25 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0813/2017
VISTO:
El Expediente Letra “M” Nº 380/1987, recaratulado  como Expediente N° 4469/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  32221/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor MUÑOZ, GABRIEL HUMBERTO, D.N.I. Nº 18.744.711.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
1118/99; Nº 2067/05; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de 
noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca TOYOTA, 
modelo ETIOS XS 1.5 M/T, AÑO 2016, motor Nº 2NRV365222, dominio PPU628, 
propiedad del señor MUÑOZ, GABRIEL HUMBERTO, D.N.I. Nº 18.744.711, quien 
presta servicio en la Agencia de TAXI en la parada N° 06, Interno Nº 90.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 25 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0814/2017
   
VISTO:
El Expediente Letra “G” Nº 1349/2003,
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32123/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la Sra. GALLARDO, LIDIA ISABEL, D.N.I. Nº 11.890.303.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6I MOTION, AÑO 2012, motor Nº CFZ947476, 
dominio MAF848, propiedad de la Sra. GALLARDO, LIDIA ISABEL, D.N.I. Nº 
11.890.303, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, 
Legajo Municipal Nº 121.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 25 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0815/2017
VISTO:
El Expediente Nº 4670/2014
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  32254/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor ZARATE, CLAUDIO ALEJANDRO, D.N.I. Nº 16.790.452
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2017, motor 
Nº K7MA812Q017686, dominio AB473AL, propiedad del señor ZARATE, CLAUDIO 
ALEJANDRO, D.N.I. Nº 16.790.452, quien presta servicio en la Agencia de Remis 
“REMICOOP”, Interno Nº 108.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 25 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0816/2017
VISTO:
El Expediente Nº 1026/2011.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32197/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor MENDOZA, LORENZO ESTEBAN, D.N.I. Nº 18.360.748.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
CLASSIC 4P LT PACK 1.4N, AÑO 2013, motor N° T85185571, dominio OAR790; 
propiedad del señor MENDOZA, LORENZO ESTEBAN, D.N.I. Nº 18.360.748; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
CLASSIC 4P LT PACK 1.4N, AÑO 2013, motor Nº T85174548, dominio NBA230, 
que presta Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 07, Legajo Nº 94.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 24 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0817/2017
VISTO:
El Expediente Letra “T” Nº 341/2003.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  32071/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor TEJERINA, RAUL, D.N.I. Nº 17.181.057.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2015, motor Nº CFZP92133, dominio 
AA455ED, propiedad del señor TEJERINA, RAUL, D.N.I. Nº 17.181.057, quien presta 
servicio en la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS”, Interno Nº 127.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 25 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0818/2017
VISTO:
El Expediente Letra “C” Nº 2291/1991, Recaratulado como Expediente Nº 6085/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32070/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITA-
CIÓN, solicitada por el Señor CARDENAS BARRÍA, MARIO DEL TRANSITO, 
D.N.I. Nº 92.266.351.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor Nº 
GJBM08153, dominio OQL473, propiedad del Sr. CARDENAS BARRÍA, MARIO 
DEL TRANSITO, D.N.I. Nº 92.266.351, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 174.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 25 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0819/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “Q” 05393/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION CIUDADAN

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, VIEDMA 
Nº 0453, cuya superficie alcanza un total de 50.00 mts2, propiedad  de/la Sr/a: QUIROZ 
DA SIVA, ROSANGELA, CUIT Nº 27-94159058-1; en el/los rubro/s, “PELUQUE-
RIA – BIJOUTERIE – VTA. DE ART. DE PERFUMERIA Y TOCADOR – VTA. DE 
COSMETICOS”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “PELUQUERIA AN-
GEL” de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “Q” 05393/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0820/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “E”  N° 02141/2016, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:                        
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio propiedad de/la Sr/a: ESPIL, MARIA-
NA SOLEDAD CUIT N° 27-31489437-0 que funcionaba en el/los rubro/s “VTA. DE 
PAÑALES – VTA. DE ART. Y ROPA PARA BEBES – VTA. DE PRODUCTOS LAC-
TEOS – ART. DE PERFUMERIA”; bajo la denominación de “LUPITA PAÑALES”, 
categoría “03” cuya superficie alcanzaba un total de 35,00 MTS2,   sito en el domicilio 
de la calle  PUNTA POPPER Nº 0472,   de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “E”  N° 02141/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0821/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “B” Nº 01394/2008; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION  CIUDADAN

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: RENOVACION DE  HABILITACION COMERCIAL  por el 
término de un (1) año,  del comercio propiedad del/la Sr/a: BARRIENTOS, RAMON 
AGUSTIN C.U.I.T. Nº 20-08366083-0,  en el/los rubro/s “VENTA AMBULANTE DE 
CAFÉ Y SANDWICHS”,  categoría “06” más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; 
Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denominación de *RAMON AGUSTIN BA-
RRIENTOS*,  sito en el domicilio legal de la calle  J. MANUEL ESTRADA Nº 0437,   
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “B” Nº 01394/2008.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0822/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “I” Nº 03047/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-
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Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: RENOVACION DE  HABILITACION COMERCIAL  por el 
término de un (1) año,  del comercio propiedad del/la Sr/a: IRIARTE, ROMINA 
VIVIANA C.U.I.T. Nº 27-33651212-9,  en el/los rubro/s “VENTA AMBULANTE 
DE REGALERIA”,  categoría “06” más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; 
Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denominación de *QUEENS & KINGS*,  
sito en el domicilio legal de la calle  BELISARIO ROLDAN  Nº 1416,   de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Letra “I” Nº 03047/2016.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0823/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “L” 05395/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, CABO 
PEÑA Nº 0651, cuya superficie alcanza un total de 42.00 mts2, propiedad  de la Firma: 
LIBRERÍA ATENEA S.H., CUIT Nº 30-71557665-8; en el/los rubro/s, “LIBRERÍA 
– SERVICIO DE IMPRESIÓN Y FOTOCOPIAS - REGALERIA”, categoría “03”; 
que girará bajo  la denominación, “LIBRERÍA ATENEA S.H.”,  de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “L” 05395/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0824/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “CH”  N° 05860/2015, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:                        
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio propiedad de/la Sr/a: CHANQUEO, 
GLORIA GISELE CUIT N° 27-33991933-5 que funcionaba en el/los rubro/s “TIENDA 
DE BEBES Y NIÑOS – MARROQUINERIA – ZAPATERIA - PERFUMERIA”; bajo 
la denominación de “EL ARCA DE NOE”, categoría “03” cuya superficie alcanzaba un 
total de 80,00 MTS2,   sito en el domicilio de la calle  CARLOS PELLEGRINI Nº 0678,   
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “CH”  N° 05860/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0825/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “D”  N°  03956/2011, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 0182/2013,  0750/2007 y 0121/2016,   y el Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR: CAMBIO DE DOMICILIO Y CAMBIO DE DE-
NOMINACION,  del comercio propiedad de/la Sr/a: DORAO CARRIZO, KARINA 
DEL VALLE, CUIT N° 27-30442820-7;  que funciona en el/los rubro/s “CONSUL-
TORIA DE NUTRICION – CABINAS SOLARES Y DE COLAGENO – MASAJES 
– ESTETICA CORPORAL – VTA. DE COSMETICOS – TIENDA LENCERIA – ROPA 
INTERIOR”;  categoría “03”,    cuya superficie alcanza un total de  200,00 mts2; bajo la 
denominación “MEGA NUTRICION SPA”, sito en el domicilio  de la calle  VIEDMA 
Nº 0240 ,  y a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO   el de la calle 20 DE 
JUNIO Nº 0471 LOCAL 2 y a partir del día de la fecha, su NUEVA DENOMINACION 
es “NUTRIGOLD, alcanzando una superficie de un total de 60,00 mts2,  de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Letra “D”  N°  03956/2011.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0826/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “C”  N° 01671/2010, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:               
                EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADAN
                            DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
                                                     RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, El comercio  propiedad  del/la Sr/a: CASTELLANO, 
GUILLERMINA SILVANA CUIT Nº 27-17478603-3; en el/los rubro/s, “MARROQUI-
NERIA – TIENDA - BIJOUTERIE”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, 
“CASA BOUTIQUE”,  cuya superficie alcanzaba un total de 35,00mts2, sito en el 
domicilio de la calle RIVADAVIA Nª 0540 LOCAL 1,    de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “C”  N° 01671/2010.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0827/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “C” N° 05593/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016,   el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR por el término de un (1) año, del comercio propiedad 
del/la Sr/a:  CARDOZO, ARIEL DANIEL C.U.I.T. Nº 20-24642110-3,  en el/los rubro/s 
“VENTA AMBULANTE  DE COMIDAS RAPIDAS”, categoría “06” más derecho 
Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denominación 
de *EL GIGANTE*,  sito en el domicilio legal de la calle SAN CAYETANO Nº 0527,    
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “C” N° 05593/2017.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0828/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “E” N° 01247/2015,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  CAMBIO  DE  DOMICILIO,  del comercio 
propiedad de la Firma: EXPRESS CARGAS S.R.L.., CUIT Nº 30-71412279-3; que 
funciona en el/los rubro/s “OFICINA COMERCIAL – TRANSPORTE DE CARGAS  
DE CORTA Y MEDIA DISTACIA”; categoría “03”, bajo la denominación “EXPRESS 
CARGAS”, sito en el domicilio de la calle, FRANCISCO BILBAO Nº 1217, a partir del 
día de la fecha su NUEVO DOMICILIO es el de la calle, B. HOUSSAY Nº 0276, cuya 
superficie alcanza un total de 102,00 Mts2,   de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “E” N° 01247/2015.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0829/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “Q” 05494/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, T. 
ESPORA Nº 0897, cuya superficie alcanza un total de 1316.00 mts2, propiedad  de 
la  Firma:  QUERCIALI  HOGAR S.A, CUIT Nº 30-70840950-9; en el/los rubro/s, 
“EXPOSICION Y VENTA DE MUEBLES - ELECTRODOMESTICOS”, categoría 
“03”; que girará bajo  la denominación, “QUERCIALI HOGAR”   de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “Q” 05494/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0830/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “M” 05496/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, BEL-
GRANO Nº 0676, cuya superficie alcanza un total de 140.00 mts2, propiedad  de/la 
Sr/a: MULLINS, WILLIAM EDUARDO., CUIT Nº 20-17168831-1; en el/los rubro/s, 
“JOYERIA - RELOJERIA”, categoría “02”; que girará bajo  la denominación, “CUO-
RE”,    de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “M” 05496/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0831/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “L”  N°  04056/2014, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 0182/2013,  0750/2007 y 0121/2016,   y el Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR: CAMBIO DE DOMICILIO Y CAMBIO DE 
DENOMINACION,  del comercio propiedad de/la Sr/a: :  LARA, MATIAS FERNANDO, 
CUIT N° 20-32473088-6;  que funciona en el/los rubro/s “TATUAJES – COLOCACION DE 
PIRCING - TIENDA”;  categoría “03”,    cuya superficie alcanza un total de  40,00 mts2; bajo 
la denominación “STREET INK TATTOO STUDIO”, sito en el domicilio  de la calle  SAN 
MARTIN Nº 0754 LOCAL 1 ,  y a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO   el 
de la calle ROSALES Nº 0259 y a partir del día de la fecha, su NUEVA DENOMINACION 
es “STREET FAMILY TATTOO, alcanzando una superficie de un total de 29,12 mts2,  de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “L”  N°  04056/2014.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0832/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “O” 05442/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, 20 DE 
JUNIO Nª 0465 PISO 2 E, cuya superficie alcanza un total de 35.00 mts2, propiedad  
de/la Sr/a: ORONA, SILVIA LUCRECIA., CUIT Nº 23-30171635-4; en el/los rubro/s, 
“CENTRO DE ESTETICA – VTA. DE COSMETICOS  Y PERFUMERIA”, categoría 
“03”; que girará bajo  la denominación, “ORIGAMI EL ARTE EN TU CUERPO”,   de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “O” 05442/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0833/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “G” 05526/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, 20 DE 
JUNIO Nº 0753, cuya superficie alcanza un total de 108.00 mts2, propiedad  de la Firma:  
GC AREA ADUANERA S.A.., CUIT Nº 30-67067725-3; en el/los rubro/s, “OFICI-
NAS  ADMINISTRATIVAS – SERVICIOS ADUANEROS  - DESPACHANTES DE 
ADUANA”, categoría “01”; que girará bajo  la denominación, “GC AREA ADUANERA 
S.A.”,    de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “G” 05526/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0834/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “W”  N° 03705/2008 y 
CONSIDERANDO:
 Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013,  0750/2007 Y 0121/2016    y el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: MODIFICACION DE SUPERFICIE,  del comercio perteneciente 
a la Firma:  WEATHERFORD  INTERNATIONAL DE ARG. S.A.; C.U.I.T. Nº 30-
64570594-3 que funciona en el/los  rubro/s “EMPRESA DE SERVICIOS PETRO-
LEROS”, que gira bajo la denominación de *WEATHERFORD INTERNATIONAL 
DE ARG. S.A.*; categoría “01” sito en el domicilio de la calle RUTA NACIONAL 
Nº 3 KM Nº 2814/938;  cuya superficie alcanza un total de 144,00 mts2, a partir del 
día de Fecha su nueva Superficie es de 932,00 mts2.   de  acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “W” Nº 03705/2008.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0835/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3260/2014
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32348/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor ARRUA, MARIO, D.N.I. Nº 12.383.026.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor 
Nº GJBM32281, dominio PMH568, propiedad del Sr. ARRUA, MARIO, D.N.I. Nº 
12.383.026, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 13, 
Legajo Municipal Nº 200.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0836/2017
VISTO:
El Expediente Letra “C” Nº 546/1991, Recaratulado como Expediente Nº 518/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32357/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor CABRERA, JORGE FABIAN, DNI Nº 21.876.004.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º de 
noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca TOYOTA, 
modelo ETIOS XS 1.5 6M/T, AÑO 2016, motor Nº 2NR4050438, dominio AA778XV, 
propiedad del Sr. CABRERA, JORGE FABIAN, DNI Nº 21.876.004, quien se des-
empeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 10.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0837/2017
VISTO:
El Expediente Letra “A” Nº 23/1993, Recaratulado como Expediente Nº 6566/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32385/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor ALFARO, SIVILA FRANCISCO, DNI Nº 92.417.145.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 4P LS A+D SPIRIT 1.4N, AÑO 2013, motor Nº 
T85155449, dominio MVL931, propiedad del Sr. ALFARO, SIVILA FRANCISCO, 
DNI Nº 92.417.145, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 09, Legajo Municipal Nº 132.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0838/2017
VISTO:
El Expediente Letra “V” Nº 747/1989, Recaratulado como Expediente Nº 478/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32354/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor VALLENARI, HECTOR DARÍO, D.N.I. Nº 11.312.532.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 1º 
de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca FIAT, 
modelo SIENA EL 1.4, AÑO 2016, motor Nº 310A20112816474, dominio AA581ND, 
propiedad del Sr. VALLENARI, HECTOR DARÍO, D.N.I. Nº 11.312.532, quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 110.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0839/2017
VISTO:
El Expediente Nº 1155/2012
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32459/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor HAZAFF, CLAUDIO JULIAN, D.N.I. Nº 14.277.276.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2015, motor Nº GJBM08054, dominio 
OSO887; propiedad del señor HAZAFF, CLAUDIO JULIAN, D.N.I. Nº 14.277.276; y 

HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo PALIO FIRE 
1.4 5P, AÑO 2014, motor Nº 310A20112103282, dominio OGF308, que presta Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Nº 80.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0840/2017
VISTO:
El Expediente Nº 446/2012
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32431/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor ALFARO, SIVILA FRANCISCO, DNI Nº 92.417.145.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2014, motor Nº 
T85188119, dominio NPU136, propiedad del Sr. ALFARO, SIVILA FRANCISCO, 
DNI Nº 92.417.145, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 05, Legajo Municipal Nº 64.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0841/2017
VISTO:
El Expediente Letra “B-G” Nº 5366/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32436/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, solici-
tada por el Señor BARRIENTOS GALLARDO, HECTOR MIGUEL, DNI Nº 18.818.529.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS A+D SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor 
Nº T85133470, dominio LQD759, propiedad del Sr. BARRIENTOS GALLARDO, 
HECTOR MIGUEL, DNI Nº 18.818.529, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 212.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0842/2017
VISTO:
El Expediente Nº 5264/2015
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32433/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, 
solicitada por el Sr. QUINTERO, NICOLÁS GREGORIO,  D.N.I. Nº 7.951.066.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:   
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION período 2017; de la unidad auto-
motor marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 415 CDI-C 3665 TE, AÑO 2015, 
motor Nº 651955W0046720, dominio OUM902, propiedad del señor QUINTERO, 
NICOLÁS GREGORIO,  D.N.I. Nº 7.951.066, quien se desempeña  en el servicio de 
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 163. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0843/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “M” 05624/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, THOR-
NE Nº 1753, cuya superficie alcanza un total de 110.00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: 
MORA, EVELYN MELINA, CUIT Nº 27-35024466-8; en el/los rubro/s, “VENTA Y 
ELABORACION DE COMIDAS”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, 
“HEALTHY FOOD VIANDAS SALUDABLES”,   de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “M” 05624/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0844/2017
VISTO: 
El Expediente Letra “R” 05623/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle, 9 DE 
JULIO Nº 1133, cuya superficie alcanza un total de 31.00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: 
RAMIREZ, FATIMA ALICIA, CUIT Nº 27-95044772-4; en el/los rubro/s, “KIOSCO 
– ALMACEN – FIAMBRERIA – BIJUOTERIE – ART. DE PERFUMERIA – RE-
GALERIA – FOTOCOPIAS – CARGA VIRTUAL – COBRO EXPRES”, categoría 
“03”; que girará bajo  la denominación, “MULTIRUBRO 9 DE JULIO”, de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente Letra “R” 05623/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0845/2017
VISTO:
El Expediente Letra “S” Nº 695/1986, Recaratulado como Expediente Nº 6545/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32432/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor SANTOS PAZ, JORGE HILARIO, DNI Nº 12.701.942.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2014, motor Nº 
T85200872, dominio OGO827, propiedad del Sr. SANTOS PAZ, JORGE HILARIO, 
DNI Nº 12.701.942, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 11, Legajo Municipal Nº 155.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0846/2017
VISTO:
El Expediente Nº 4640/2013
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  32505/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor MEZA, EDGARDO RENE, DNI Nº 24.571.441.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº CFZM56778, do-
minio NGQ016, propiedad del señor MEZA, EDGARDO RENE, DNI Nº 24.571.441, 
quien presta servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 166.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0847/2017
VISTO:
El Expediente Letra “N” Nº 3575/2003
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32313/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la Señora NATALIO, MARIELA FERNANDA, D.N.I. Nº 24.566.747.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 MSI, AÑO 2017, motor Nº CFZS17671, 
dominio AB540AD, propiedad de la Señora NATALIO, MARIELA FERNANDA, 
D.N.I. Nº 24.566.747, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 09, Legajo Municipal Nº 122.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0848/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2166/2002
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 32366/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABI-
LITACIÓN, solicitada por el Señor AZCONA PREUSS, GUILLERMO GABRIEL, 
DNI Nº 17.203.554.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo comprendido entre el 
1º de noviembre de 2017 y el 31 de octubre de 2018, de la unidad automotor marca 
CHEVROLET, modelo CLASSIC 1.4 N LS, AÑO 2011, motor Nº T80015273, dominio 
KDE646, propiedad del Sr. AZCONA PREUSS, GUILLERMO GABRIEL, DNI Nº 
17.203.554, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 01, 
Legajo Municipal Nº 12.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

GREVE
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1317/2017
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO: 
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3622/2016; 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.- 

POR ELLO,      
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RE S U E L V E

ARTÍCULO 1º - AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupues-
tarias, correspondientes a la SEGUNDA QUINCENA de OCTUBRE de 2017, según 
Anexo I adjunto, en las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría. Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1318/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05416/2017 <<Pago a favor de la firma “AUTOSUR RÍO 
GRANDE S.A..”, Servicio de Combustible del 02/10/17 hasta 06/10/17.->>, Trámite 
Nº 30335/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado d); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0049- 
00003203/ 3202/ 3204/ 3206/ 3205/ 3210/ 3209/ 3207/ 3208/ 3212/ 3211 por la suma 
total de PESOS CUARENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 
49/100 ($ 40.759,49) presentadas al
cobro por: “AUTOSUR RIO GRANDE S.A.”, correspondientes a la carga de combus-
tible de los días  02/10/2017 hasta 06/10/2017;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
31; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0049-00003203/ 3202/ 
3204/  3206/ 3205/ 3210/ 3209/ 3207/ 3208/ 3212/ 3211 por la suma total de PESOS 
CUARENTA MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE CON 49/100 ($ 40.759,49), presentadas al cobro por: “AU-
TOSUR RIO GRANDE S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO  2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1319/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05358/2017 <<Pago de factura a favor de la firma “BERKLEY 
INTERNATIONAL SEGUROS S.A.”.->>, Trámite Nº 29901/2017, Letra: SOySP.
DGA., emitido por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE O. Y S.P. 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0006- 00000003/ 141 por la suma total de PESOS CIENTO VEINTITRÉS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y
DOS CON 00/100 ($ 123.342,00) presentadas al cobro por: “BERKLEY  INTER-
NACIONAL  SEGUROS S.A.”, correspondientes al pago de la póliza de seguros 
N° 14-179237, el cual corresponde a la Obra: “Pavimentación de Calle Goleta María 
Auxiliadora – 1° Etapa – B° Vapor Amadeo”, que se llevara a cabo en el marco del 
Convenio celebrado entre el Municipio de Rio Grande y la firma Desarrollos del Sur S.A;

Que, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE O. Y S.P. emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 12;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS DEL 

MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº  0006-00000003/ 141 por 
la suma total  de PESOS CIENTO VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
DOS CON 00/100 ($123.342,00), presentadas al cobro por: “BERKLEY INTERNA-
CIONAL SEGUROS S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO  2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1320/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04945/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. GÓMEZ, Alfredo Esteban y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; Trámite 
Nº 25.727/2017, Letra: SOySP.DSP, emitido por la Dirección de Servicios Públicos 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor GÓMEZ, 
Alfredo Esteban quien realizará tareas propias de un oficial pintor en la Dirección de 
Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 3820/2017 de fecha 26/09/2017, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 111/2017, registrado bajo el N° 12.701; 
Que, visto el trámite N° 31.040/2017, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-
00000022 de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 3.400,00) 
presentada al cobro por: “GÓMEZ ALFREDO ESTEBAN”, correspondiente a 34 
horas de excedentes durante el mes de septiembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Servicios Públicos remite a tal efecto planilla de excedentes 
obrante a foja N° 32;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000022 de PESOS 
TRES MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 3.400,00) presentada al cobro por: “GÓ-
MEZ, ALFREDO ESTEBAN”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1321/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04942/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. CORREA, Emmanuel Maximiliano y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; 
Trámite Nº 25.707/2017, Letra: SOySP.DSP, emitido por la Dirección de Servicios 
Públicos dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor CORREA, 
Emmanuel Maximiliano quien realizará tareas propias de un oficial pintor en la Direc-
ción de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 
Que, mediante Resolución Municipal N° 3821/2017 de fecha 26/09/2017, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 109/2017, registrado bajo el N° 12.702; 
Que, visto el trámite N° 31.032/2017, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-
00000015 de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 3.400,00) 
presentada al cobro por: “CORREA EMMANUEL MAXIMILIANO”, correspondiente 
a 34 horas de excedentes durante el mes de septiembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Servicios Públicos remite a tal efecto planilla de excedentes 
obrante a foja N° 29;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000015 de PESOS 
TRES MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 3.400,00) presentada al cobro por: 
“CORREA, EMMANUEL MAXIMILIANO”, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1322/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04948/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. BERNARDO, Claudio Juan y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; Trámite 
Nº 25.696/2017, Letra: SOySP.DSP, emitido por la Dirección de Servicios Públicos 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Bernardo, 
Claudio Juan quien realizará tareas de premoldeado en hormigón de bancos y mesas, 
para plazas y plazoletas en la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 3905/2017 de fecha 05/10/2017, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 107/2017, registrado bajo el N° 12.736; 
Que, visto el trámite N° 31.027/2017, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-
00000008 de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 3.400,00) pre-
sentada al cobro por: “BERNARDO CLAUDIO JUAN”, correspondiente a 34 horas 
de excedentes durante el mes de septiembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Servicios Públicos remite a tal efecto planilla de excedentes 
obrante a foja N° 32;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000008 de 
PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 3.400,00) presentada al 
cobro por: “BERNARDO CLAUDIO JUAN”, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1323/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04946/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. CIANCIO, José Luis y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; Trámite 
Nº 25.685/2017, Letra: SOySP.DSP, emitido por la Dirección de Servicios Públicos 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Ciancio, 
José Luis quien realizará tareas de premoldeado en hormigón de bancos y mesas, para 
plazas y plazoletas en la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 3906/2017 de fecha 05/10/2017, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 106/2017, registrado bajo el N° 12.737; 
Que, visto el trámite N° 31.030/2017, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-
00000013 de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 3.400,00) 
presentada al cobro por: “CIANCIO JOSÉ LUIS”, correspondiente a 34 horas de 
excedentes durante el mes de septiembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Servicios Públicos remite a tal efecto planilla de excedentes 
obrante a foja N° 30;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000013 de PESOS 
TRES MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 3.400,00) presentada al cobro por: 
“CIANCIO, JOSÉ LUIS”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1324/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04947/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. GABUTTI, Alejandro Javier y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; Trámite 
Nº 25.661/2017, Letra: SOySP.DSP, emitido por la Dirección de Servicios Públicos 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor GABU-
TTI, Alejandro Javier quien realizará tareas de carpintería de obra y construcción en 
seco en la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 3825/2017 de fecha 26/09/2017, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 105/2017, registrado bajo el N° 12.706; 
Que, visto el trámite N° 31.036/2017, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-
00000013 de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 3.400,00) 
presentada al cobro por: “GABUTTI, ALEJANDRO JAVIER”, correspondiente a 34 
horas de excedentes durante el mes de septiembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Servicios Públicos remite a tal efecto planilla de excedentes 
obrante a foja N° 29;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000013 de PESOS 
TRES MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 3.400,00) presentada al cobro por: “GA-
BUTTI, ALEJANDRO JAVIER”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1325/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04943/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. OROZCO, JONATHAN MATIAS y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; Trámite 
Nº 25716/2017, Letra: SOySP.DSP, emitido por la Dirección de Servicios Públicos 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor OROZCO 
Jonathan Matías quien realizará tareas propias de un oficial pintor en la División de 
Pintura de la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 3824/2017 de fecha 26/09/2017, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 110/2017, registrado bajo el N° 12.705; 
Que, visto el trámite N° 31.041/2017, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-
00000008 de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 3.200,00) presentada 
al cobro por: “OROZCO JONATHAN MATIAS”, correspondiente a 32 horas de 
excedentes durante el mes de septiembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Servicios Públicos remite a tal efecto planilla de excedentes 
obrante a foja N° 26;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-
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POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000008 de PESOS 
TRES MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 3.200,00) presentada al cobro por: “OROZ-
CO JONATHAN MATIAS”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1326/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05399/2017 “Pago a favor de la firma “AEROLINEAS ARGEN-
TINA S.A” Período 08/17 y 09/17”, Trámite Nº 30542/2017, Letra: SFP.CC., emitido 
por la Coordinación de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 3º Apartado a);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13 y 831/14, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0058-
00004117 y “E” N° 0059-00009391/9308 por la suma de PESOS TRESCIENTOS UN 
MIL TREINTA CON 41/100  ($ 301.030,41), presentadas al cobro por: “AEROLÍNEAS 
ARGENTINAS S.A.”, correspondientes a la adquisición de pasajes a favor de este 
Municipio durante los meses de agosto y septiembre del corriente año;
Que, la Coordinación de Compras emite a tal efecto el Informe Técnico a fojas 03;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica  Municipal Art. 118º, Decreto Municipal 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0058-00004117 y “E” 
N° 0059-00009391/9308 por la suma de PESOS TRESCIENTOS UN MIL TREINTA 
CON 41/100 ($ 301.030,41), presentadas al cobro por: “AEROLÍNEAS ARGENTINAS 
S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1327/2017
VISTO:
La Nota Nº 0654/2017 de fecha 13/10/2017, Letra: SFP.TM., emitida por la Tesorería 
Municipal dependiente de la  Secretaría de Finanzas Públicas, y
CONSIDERANDO: 
Que, por medio de la Nota antes mencionada, se solicita la autorización para el ALTA de 
una Cuenta Corriente en el Banco Tierra del Fuego y designar a los firmantes de la misma.-
Que, en función a lo mencionado con anterioridad se realiza el correspondiente Acto 
administrativo a los efectos de realizar la apertura de una Cuenta Corriente en el Banco 
Tierra del Fuego denominada “PAGADORA GENERAL”. Así también designar a los 
siguientes firmantes:  
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta 
Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la apertura de una Cuenta Corriente en el Banco Tierra 
del Fuego denominada “PAGADORA GENERAL”.- 
ARTÍCULO  2º- DESÍGNESE, a los siguientes firmantes:

ALDERETE GALLARDO, Jaime Iván D.N.I. Nº 17.642.271
OLMEDO, Sergio Daniel D.N.I. Nº 29.617.781
GOMEZ, Oscar Enrique D.N.I. Nº 24.336.336
HUED, Lucas David D.N.I. Nº 27.058.419

ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1328/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04563/2017 <<PASAJE, ALOJAMIENTO Y RACIONA-
MIENTO A FAVOR DE LOS SRES: MARTIN ANGELETTI Y FACUNDO GARI>>, 
Trámite 25187/2017, Letra:
SCGyCG.DP., emitido por la DIRECCION DE PRENSA dependiente de la SECRE-
TARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para  la contratación del servicio de alojamiento y racionamiento a favor de los Sres. 
ANGELETTI MARTIN DNI N° 25.670.567 y GARI FACUNDO DNI N° 31.529.262, 
quienes se trasladarán a nuestra ciudad a efectos de mantener reuniones de trabajos 
con el equipo de la Dirección de Prensa;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1560/2017,co-
rrespondiente    a la contratación mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1030/2017 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago de la 
factura “B” Nº 0006-00003851 de  PESOS  OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CINCO CON 00/100  ($ 8.435,00) presentada al cobro por: “FINOCCHIO HNOS. S.R.L.”;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0006-00003851 de  PE-
SOS  OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 00/100  ($ 8.435,00), 
presentada al cobro por: “FINOCCHIO HNOS. S.R.L.”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1329/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04964/2017 <<Contratación de Servicio a favor del Ing. 
Jorge Vicente Samo.->>, Trámite 27817/2017, Letra: SFP.SSFP., emitido por la SUB-
SECRETARÍA DE SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS dependiente de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territ. Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para  la contratación de servicios a favor del Ing. Jorge Vicente Samo DNI 
N° 14.776.532, quien brindará  capacitación en Norma ISO 9001:2015 a distintos 
agentes municipales;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1702/2017,co-
rrespondiente  a la contratación mencionada ut-supra;
 Que, por Pase Nº 1026/2017 emitido por la Dirección de Compras, se solicita el pago 
de las facturas “C” Nº 0001-00000021/ 4 por la suma total de PESOS TRES MIL SE-
TECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 3.795,00), presentadas al cobro 
por: “SAMO JORGE VICENTE”;
 Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

 ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el pago de las facturas “C” Nº 0001-00000021/ 4 
por la suma total de PESOS TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 
00/100 ($ 3.795,00), presentada al cobro por: “SAMO JORGE VICENTE”, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1330/2017
VISTO:
El Expediente 0001-05020/2017, “ADQUISICIÓN DE JARROS TERMICOS, 
PRESENTE PROTOCOLAR “DÍA DEL EMPLEADO MUNICIPAL””, Trámite 
Nº 28054/2017, Letra: M.R.G-C.G.C.G.-D.C.P., emitido por Dirección General de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/1971, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/1972;                            
El Decreto Provincial Nº 674/2011, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 276/2017;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 69/2017; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 69/2017; y

CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 69/2017, 
referente a la Adquisición de Jarros Térmicos, Presente Protocolar “Día del Empleado 
Municipal”, solicitada por la Dirección General de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión de este Municipio;
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha veintinueve del mes de septiembre del 
corriente (fs. 55), se presentaron ofertas por parte de la firma Publicity Patagonia de 
Gabriel García y del Sr. Alan Dalmao;
Que, las ofertas presentadas brindan cumplimiento a los requisitos formales establecidos 
en el Pedido de Cotización;
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 56, se desprende que la oferta presentada 
por parte del Sr. Alan Dalmao, resulta la de menor precio en el único renglón solicitado;
Que, mediante Informe Técnico N° 009/2017, de fecha 29 de septiembre del año 
en curso, obrante a fs. 58, el Sr. Director General de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, Dn. Miguel Leyes, manifiesta que las dos ofertas 
presentadas, brindan cumplimiento a las características técnicas solicitadas por el área;
Que, asimismo resulta de aplicación a la presente adquisición, la Ordenanza Municipal 
Nº 3576/2016, la cual establece un Régimen Especial y de Promoción “Compre Local”, 
considerando proveedor local a todas las pequeñas y medianas empresas proveedoras 
de insumos, productos, bienes y servicios, cuya actividad comercial, cultural, industrial 
o de servicio, se realice en jurisdicción del Municipio de Río Grande; disponiendo en 
los Artículos 3º) y 4º) la prioridad de ser contratado, cuando la diferencia de precios 
cotizada por el oferente local, no supere en más de un diez por ciento (10%) a la más 
baja del resto de los oferentes, y siempre que los bienes y/o servicios ofrecidos sean 
de idéntica o similar calidad;
Que, en la intervención legal que le compete, mediante Acta obrante a fs. 65, la Comisión 
de Preadjudicaciones, recomendó Preadjudicar el Concurso de Precios N° 69/2017, a 
favor del Sr. Alan Dalmao, en el único renglón, por la suma total de PESOS CIENTO 
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 199.500,00);
Que, en fecha 09 de octubre del año en curso, el Sr. Alan Dalmao, presenta Declaración 
Jurada, mediante la cual manifiesta que le resulta imposible cumplir con el plazo de 
entrega establecido en el presente Concurso de precios y que por tal motivo, desiste 
de la oferta presentada (fs. 71);
Que, por tales motivos, se procedió a preadjudicar nuevamente el Concurso de Precios N° 
69/2017 (fs. 74), a favor de la firma Publicity Patagonia de Gabriel García, por un monto total de 
PESOS CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($417.900,00);
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el Concurso de Precios N° 69/2017, a favor de la firma 
Publicity Patagonia de Gabriel García, en el único renglón, por la suma total de PESOS 
CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 417.900,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección General de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite 
correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1331/2017
VISTO:
El Expediente 0001-04995/2017, “CONTRATACION DE SERVICIO DE VI-
GILANCIA PARA MATADERO MUNICIPAL”, Trámite Nº 27819/2017, Letra: 
M.R.G.S.O.S.P.D.T., emitido por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 276/2017;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 70/2017; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 70/2017; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 70/2017, 
referente a la Contratación de Servicio de Vigilancia para Matadero Municipal, solici-
tada por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos de este Municipio; 
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 3 del mes de octubre de 2017 (fs. 51 
), se presentó una única oferta por parte de la firma Centinela S.R.L.; 
Que, la firma oferente brinda cumplimiento a los requerimientos formales establecidos 
en el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios;
Que, del cuadro comparativo obrante a foja 53, se desprende que, la firma Centinela 
S.R.L., resulta conveniente, teniendo en cuenta el presupuesto inicial agregado a fs. 02;
Que, a través del Trámite Nº 30458/17, Letra M.R.G.S.O.S.P.D.T., obrante a fs. 55, 
el Sr. Director de Transporte, Dn. Daniel G. Barros, emite informe técnico, indicando 
que la propuesta presentada en el marco del procedimiento de selección en cuestión, 
da cumplimiento a las especificaciones técnicas requeridas;

Que, mediante Informe de la Comisión de Preadjudicaciones de fecha 11 de octubre de 
2017 (fs.59), se recomendó preadjudicar el Concurso de Precios N° 70/2017, a favor 
de la firma  Centinela S.R.L., en su totalidad, por la suma total de $ 262.400,00 (Pesos 
doscientos sesenta y dos mil cuatrocientos con 00/100);
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el Concurso de Precios N° 70/2017, a favor de la firma 
Centinela S.R.L., en el único renglón solicitado, por la suma total de PESOS DOS-
CIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 262.400,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Transporte. Remítase a la Dirección General de Compras para la 
prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1332/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04778/2017<<Adquisición de atriles de vidrio para reconoci-
miento de empresas para el dia de la industria 2017>>, Trámite 25216/2017, Letra: 
SPyA.CDI., emitido por la COORDINACION DE DESARROLLO INDUSTRIAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la compra de atriles de vidrio que se utilizarán como entrega de reconocimiento a 
las empresas que participarán en la muestra Industrial de Río Grande denominada “La 
Industria a Puertas Abiertas”, con motivo de conmemorar el Dia de la Industria que se 
celebrará el día 14, 15 y 16 de septiembre del corriente año;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1659/2017,co-
rrespondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1044/2017emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIECISÉIS 
MIL CON 00/100($ 16.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1659/2017, a favor de: “GOMEZ MUÑOZ JUAN 
MANUEL.-”, por la suma de PESOS DIECISEIS MIL 00/100 ($ 16.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1333/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03500/2017<<Adquisición de elementos para la producción 
de plantines de lechuga>>, Trámite18635/2017, Letra: SPyA.DDL., emitido por la 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de elementos que serán destinados a la producción de plantines de 
lechuga, en el vivero Municipal;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1316/2017,co-
rrespondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1040/2017emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO CUA-
RENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100($ 
144.864,00),según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-
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POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1316/2017, a favor de: “CLEMENT GASTON JORGE”, 
por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO 00/100 ($ 144.864,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1334/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03229/2017 <<Adquisición Telas, Contratación Adicionales de 
Policía y Pago SADAIC evento “Arte del Movimiento” 01 y 02 de Julio.->>, Trámite 
16509/2017, Letra: SPS.DC., emitido por la DIRECCION DE CULTURA dependiente 
de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2° y 3° a); Decreto Reglamen-
tario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para  la contratación de servicios varios necesarios para cubrir el evento denominado “EL 
ARTE DEL MOVIMIENTO” en las instalaciones del polideportivo Carlos Margalot;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1086/2017, 
1091/2017 y 1092/2017, correspondientes a la contratación mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 798/2017 emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUARENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO CON 00/100 ($ 48.908,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1086/2017, a favor de: “POLICIA DE LA PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO”, por la suma de PESOS VEINTISEIS MIL CINCUENTA Y 
OCHO 00/100 ($ 26.058,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1091/2017, a favor de: “RAKELA S.D.H.”, por la suma 
de PESOS QUINCE MIL SEISCIENTOS 00/100 ($ 15.600,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1092/2017, a favor de: “DIAZ LOPEZ ROSARIO”, 
por la suma de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
7.250,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1335/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0217-00173/2017 <<COMPRA MATERIALES DE LIMPIEZA 
PARA ESPACIOS DEPORTIVOS PERTENECIENTES A LA AGENCIA MUNICIPAL 
DE DEPORTES Y
JUVENTUD.->>,    Trámite  346/2017,   Letra: AMDyJ.CA., emitido por la COOR-
DINACION DE ADMINISTRACION dependiente de la AGENCIA MUNICIPAL DE 
DEPORTES Y JUVENTUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para  la compra de elementos de limpiezas, que serán utilizados para el uso 
del mantenimiento de maestranza que se lleva a cabo diariamente en los diferentes 
establecimientos dependientes de la agencia municipal de deporte y juventud;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1921/2017 y 1914/2017,
correspondientes a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1047/2017 emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO  CUA-
TRO  MIL  CINCUENTA  Y  OCHO CON 40/100 ($ 104.058,40), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efecti-
vizada mediante Orden de Compra N° 1921/2017, a favor de: “AUTOSERVICIO 
MAYORISTA DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS SETENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS VEINTICINCO 30/100 ($ 77.525,30), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efecti-
vizada mediante Orden de Compra N° 1914/2017, a favor de: “ANDREO JORGE 
RODOLFO.-”, por la suma de PESOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
TRES 10/100 ($ 26.533,10), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1336/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04733/2017 <<Alojamiento durante 02 (dos) noches, en 03 
(tres) habitaciones single, y racionamiento por 12 (doce) raciones (almuerzos y ce-
nas) durante los dias 05,06 y 07 de septiembre del corriente, a favor de las siguientes 
personas: PEREZ, Susana, D.N.I Nº 14.518.656, ESTRADA, Luciana, D.N.I Nº 
27.016.983 y PRINCIC, Estela.>>, Trámite 26336/2017, Letra: SOySP.CA., emitido 
por la COORDINACION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para  la la adquisicion de una orden de compra por alojamiento y racionamiento a favor de 
la C.P Perez Susana D.N.I Nº 14.518.656, la . Arq. Estrada Luciana D.N.I Nº 27.016.983 
y de la Arq. Princic Estela D.N.I Nº 12.714.368, quienes se trasladarán a nuestra ciudad 
el día 05 de Septiembre regresando el día 07 de Septiembre del corriente año;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1606/2017,
correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1035/2017 emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIECIOCHO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 18.675,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1606/2017, a favor de: “GRANDE S.A.”, por la suma de 
PESOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 ($ 18.675,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1337/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03558/2017 <<Adquisicion de  elementos para taller de cocina 
para jovenes D.P.A.P.A.->>, Trámite 18962/2017, Letra:  SPS.CPyAPA., emitido por la 
COORDINACION DE PREVENCION Y ASIST. PSICOSOCIAL EN ADICCIONES 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;  Ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 2848/10- Código 
de Administración Financiera; Decretos Municipales Nº 831/14 y 276/17, y   CONSI-
DERANDO:     Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente 
Orden de Provisión para la adquisicion de insumos necesarios para poder llevar a 
adelante el taller de cocina para jovenes;  Que, la Dirección de Compras, emite a tal 
efecto Orden de Compra Nº 1296/2017, 1297/2017 y 1298/2017, correspondientes a la 
adquisición mencionada ut-supra;  Que, por Pase Nº 1037/2017 emitido por la Dirección 
de Compras, se solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la 
suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL VEINTE CON 00/100 ($ 65.020,00), según 
lo dispuesto  en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;  Que, el suscripto se encuentra 
facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la Carta Orgánica 
Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº  474/98.-  

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1296/2017, a favor de: “DOMINGO GRANJA S.A.”, 
por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE 00/100 ($ 
18.627,00),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-  

ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1297/2017, a favor de: “EUJENIO RAMON EDMUN-
DO”, por la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO 00/100 ($ 43.395,00),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-  
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1298/2017, a favor de: “EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.”, 
por la suma de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 00/100 ($ 
2.998,00),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-  
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-  
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-  
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1338/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04730/2017<<Adquisición de Hojas Troqueladas y Perfora-
das.->>, Trámite 26151/2017, Letra: SFP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TESO-
RERÍA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de tres mil ( 3.000) unidades de hojas troqueladas y perforadas para 
la impresión de formularios de ingresos brutos, que genera Tesorería al momento de 
efectuar los pagos a preveedores;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1617/2017,co-
rrespondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1045/2017emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100($ 5.250,00),según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1617/2017, a favor de: “JM GRAFICA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 ($ 5.250,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1339/2017
VISTO.
El Expediente Nº 0001-05202/2017 <<Pago de factura presentada por la firma  “MATA-
FUEGOS RÍO GRANDE S.R.L.”.->>, Trámite Nº 28818/2017, Letra: SPyGC.DDC., 
emitido por la DIRECCIÓN DE DEFENSA CIVIL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0001- 
00112435/ 6 por la suma total de PESOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SEIS 
CON 08/100 ($ 19.906,08) presentadas al cobro por: “MATAFUEGOS RIO GRANDE 
S.R.L.”, correspondientes a  la  compra de elementos varios, los cuales fueron utilizados 
para poder llevar respuestas operativas ante los pedidos de auxilio en el marco del 
alerta metereológico por el temporal de fuertes vientos vigentes en nuestra ciudad,;
Que, la DIRECCIÓN DE DEFENSA CIVIL emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
10; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0001-00112435/ 6 por 
la suma total de PESOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS SEIS CON 08/100 ($ 
19.906,08), presentadas al cobro por: “MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L.”, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO  2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1340/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05229/2017 <<Pago a favor  de la firma “D Y P CONSTRUC-
CIONES  Y SERVICIOS S.R.L.”.->>, Trámite Nº 25314/2017, Letra: SOySP.DOOS., 
emitido por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de 
la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-
00000022 de PESOS CIENTO DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 
116.300,00) presentada al cobro por: “D Y P CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
S.R.L. “, correspondiente a la provisión de cuplas de electrofusión para la reparacion 
del acueducto de la Margen Sur debido a una fuga;
Que, la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000022 de PESOS 
CIENTO DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 116.300,00), presentada 
al cobro por: “D Y P CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L. “, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1341/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04819/2017 <<Contratación de Servicios de Producción, rea-
lización y emisión de Spots Televisivos.->>, Trámite 26391/2017, Letra: SCGyCG.
DP., emitido por la DIRECCION DE PRENSA dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para  la contratación del servicio de producción, realización y emisión de spots 
televisivos, a fin de dar difusión a los actos de Gobierno;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1845/2017,
correspondiente a la contratación mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1025/2017 emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SETENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS  VEINTE CON 00/100 ($ 73.920,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118° , Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1845/2017, a favor de: “COOPERATIVA DE TRA-
BAJO OJO AL SUR PRODUCIONES LTDA.-”, por la suma de PESOS SETENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE 00/100 ($ 73.920,00), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1342/2017
VISTO:
El Expediente  Nº 0001-05519/2017 <<PAGO DE FACTURA “YPF EN RUTA”.->>, 
Trámite Nº 31462/2017, Letra: SFP.DC., emitido por la DIRECCION DE CONTADU-
RIA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS; Ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado d); Decreto Reglamentario Territorial Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias; Código de Administración 
Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales  Nº 242/89, 864/13, 831/14, 
276/17 y 620/17,  y   



143142 Río Grande, 31 de octubre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 31 de octubre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

CONSIDERANDO:  
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 
2017-00088902 de PESOS DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL DOCE CON 48/100 
($ 218.012,48) presentada al cobro por: “Y.P.F S.A.”, correspondiente  a la carga 
de combustible de los distintos vehiculos del parque automotor municipal;  Que, la 
DIRECCION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 2;  Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;  Que, el suscripto se encuentra 
facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la Carta Orgánica 
Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº  474/98.- 

POR ELLO,     
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
R E S U E L V E   

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 2017-00088902 de PESOS 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL DOCE CON 48/100 ($ 218.012,48), presentada 
al cobro por: “Y.P.F S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
 ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-  
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-                             
Río Grande, 19 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1343/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05524/2017 <<Pago a favor de la firma “AUTOSUR RÍO 
GRANDE S.A..”, Servicio de Combustible del 07/10/17 hasta 12/10/17.->>, Trámite 
Nº 31170/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado d); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0049- 
00003219/ 3234/ 3235/ 3236/ 3237/ 3238/ 3239/ 3240 por la suma total de PESOS 
VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO CON 19/100 ($ 25.925,19) 
presentadas al cobro por: “AUTOSUR RIO GRANDE S.A.”, correspondientes a la 
carga de combustible de los días 07/10/2017 hasta 12/10/2017;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
25; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0049-00003219/ 3234/ 
3235/  3236/ 3237/ 3238/ 3239/ 3240 por la suma total de PESOS VEINTICINCO 
MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO CON 19/100 ($ 25.925,19), presentadas al 
cobro por: “AUTOSUR RIO GRANDE S.A.”, en un  todo  de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO  2º-POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1344/2017
VISTO:
El Expediente ILUMINACION P/ LOS CENTROS (1-2-3) DE LA DIR.DE SALUD 
COMUNITARIA>>, Trámite 21135/2017, Letra:  SS.DSC., emitido por la DIRECCIÓN 
DE SALUD COMUNITARIA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;  Ley de 
Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario Territorial 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 2848/10- 
Código de Administración Financiera; Decretos Municipales Nº 831/14 y 276/17, y   
CONSIDERANDO:     
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de elementos de iluminación, que serán destinados a los distintos 
edificios de la dirección  de salud comunitaria;  Que, la Dirección de Compras, emite 
a tal efecto Orden de Compra Nº 1358/2017, correspondiente a la adquisición mencio-
nada ut-supra;  Que, por Pase Nº 1020/2017 emitido por la Dirección de Compras, se 
solicita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 3.976,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;  Que, el suscripto se encuentra facultado para 
el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal 
Artículo 118°, Decreto Municipal Nº  474/98.-   POR ELLO,   EL SECRETARIO DE 
FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE R E S U E L V E  
ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1358/2017, a favor de: “PROPAGACION S.A.”, por la 
suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 00/100 ($ 3.976,00),  
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-   ARTÍCULO 2º- POR CON-
TADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero 
correspondiente.-   ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-   
Río Grande, 19 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1345/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02481/2017, “Adquisición de electrodo de PH de EPOXY para 
laboratorio”, Trámite Nº 12361/2017, Letra: SOySP.DOOS., emitido por la Dirección 
Municipal Operativa de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 831/2014, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de tres (03) electrodos de PH de epoxy. Dichos elementos 
son indispensables para el equipo de la medición de PH del sector Laboratorio de la 
Planta Potabilizadora; 
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1117/2017, 
correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 864/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto asciende a la suma total de PESOS OCHO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 8.295,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1º de la presente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1117/2017, a favor de: “INSTRUMENTACION 
CIENTIFICA S.A.” por la suma de PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO CON 00/100 ($ 8.295,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3°- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 19 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1346/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04485/2017 <<Adquisición de Medicamentos para Campaña 
“Tenencia responsable de Mascotas” y servicio de flete.->>, Trámite 21845/2017, 
Letra: SPyGC.CMZ., emitido por la COORDINACION MUNICIPAL DE ZOONOSIS 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para  la adquisicion de antiparasitarios que serán destinados a la poblacion mediante las 
campañas tenencia responsable de mascotas. Asimismo se solicita el flete del traslado 
via terrestre desde la ciudad de Mar del Plata a nuestra ciudad.;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1724/2017 y 1667/2017,
correspondientes a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1033/2017 emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NOVENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 64/100 ($ 91.843,64), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1724/2017, a favor de: “TRANSAMERICA TRANS-
PORTES S.A. “, por la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO 64/100 ($ 2.555,64), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 1667/2017, a favor de: “BUSTAMANTE ALDO 
RAUL”, por la suma de PESOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO 00/100 ($ 89.288,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1347/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04515/2017 <<Adquisición de 01 (un) Sillon de Escritorio / 
destinado a la Dir. de Participación Vecinal>>, Trámite 23214/2017, Letra: SPyGC.
DPV., emitido por la DIRECCION DE PARTICIPACION VECINAL dependiente de 
la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para  la adquisición de un sillón de escritorio, el cual será utilizado para el equipamiento 
de la Dirección de Participación Vecinal;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1618/2017, 
correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1034/2017 emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUATRO  MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA  CON 00/100 ($ 4.890,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1618/2017, a favor de: “BAFESA S.A.”, por la suma 
de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 00/100 ($ 4.890,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1348/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05227/2017 <<Adquisicion de elementos de limpieza para 
distintas dependencias   municipales.->>,   Trámite  28195/2017,  Letra: SFP.DGC., 
emitido por la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS dependiente de la SECRE-
TARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para  la adquisición de elementos para reponer el stock que se encuentra en el 
deposito de compras, ya que el mismo abastece a las distintas dependencias de las 
secretarias del municipio;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1953/2017, 1952/2017, 
1954/2017 y 1955/2017, correspondientes a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1046/2017 emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO CIN-
CUENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 04/100 ($ 150.492,04), 
según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1953/2017, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYO-
RISTA DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
SIETE 04/100 ($ 17.607,04), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1952/2017, a favor de: “AIMETTA JORGE GUSTA-
VO”, por la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTI-
SIETE 00/100 ($ 56.427,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1954/2017, a favor de: “JHANSSON MARTIN ROSEN-
DO”, por la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
00/100 ($ 75.240,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1955/2017, a favor de: “G Y H S.A.”, por la suma de 
PESOS UN MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO 00/100 ($ 1.218,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  6º-  REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1349/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03492/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. INSFRAN BERNABE DNI 16.298.694 y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; 
Trámite Nº 17135/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Insfran 
Bernabé quien se desempeña como chofer en la Dirección de Transporte dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2732/2017 de fecha 18/07/2017, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 75/2017, registrado bajo el N° 12416; 
Que, visto el trámite N° 30924/2017, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-
00000003 de PESOS TRES MIL TREINTA Y SIETE CON 50/100 ($ 3.037,50) presen-
tada al cobro por: “INSFRAN BERNABE”, correspondiente a 27 horas de excedentes 
durante el mes de septiembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; Que, la Dirección de Transporte remite a tal efecto planilla 
de excedentes obrante a foja N° 46;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000003 de PESOS 
TRES MIL TREINTA Y SIETE CON 50/100 ($ 3.037,50) presentada al cobro por: 
“INSFRAN BERNABE”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1350/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05318/2017 <<Pago de factura presentada por la firma “LOS 
POSSILINA” de BUSTOS, Jorge.->>, Trámite Nº 25889/2017, Letra: SOySP.CPyJ., 
emitido por la COORDINACION DE PARQUES Y JARDINES dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0004-
00000003 de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00) presentada al cobro por: 
“BUSTOS JORGE NICOLAS”, correspondiente al servicio de transporte para realizar 
trabajos generales en la Dirección de Parques y Jardines cubriendo la distancia desde 
el vivero municipal hasta las distintas zonas de la ciudad;
Que, la COORDINACION DE PARQUES Y JARDINES emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0004-00000003 de PESOS 
CIEN MIL CON 00/100  ($ 100.000,00), presentada  al  cobro por: “BUSTOS JORGE 
NICOLAS”, en un todo de  acuerdo  a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1351/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05103/2017, “Adquisición de pasajes aéreos a favor de MUS-
TAFAF HAY, Lucas Sebastian, FERNANDEZ, SOLA, Malvinas, MAGGI, Maria 
Belen,  y pago de honorarios a favor del Sr. CALDERON, Manuel Alberto”, Trámite 
Nº 12433/2017, Letra: SPS.DC., emitido por la Dirección de Cultura dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º y 3° a);
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 831/2014;
Resolución S.P.S. N° 43/2017, y
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CONSIDERANDO: 
Que, por trámite antes mencionado se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de artistas que brindarán una capacitación el día 30 de 
septiembre y 01 de octubre del presente año, con el fin de brindar a la comunidad un 
intercambio cultural ya que participara gente de ciudades y países vecinos;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1776/2017, 
correspondiente a la contratación mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1004/2017, emitido por la Dirección de Compras, se solicita auto-
rizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE 
MIL CON 00/100 ($ 13.000,00) según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - AUTORIZAR los pagos emergentes según la contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra Nº 1776/2017, a favor de: “CALDERON MANUEL 
ALBERTO” por la suma de PESOS TRECE MIL CON 00/100 ($ 13.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º - POR CONTADURÍA realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3° - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1352/2017
VISTO:
El Expediente 0001-05019/2017, “Contratación del Servicio de un Camión Atmosférico 
para el Matadero Municipal por un total de 390 Hs.”, Trámite Nº 0001-026526/2017, 
Letra: MRG. S.P.y.A. CMM., emitido por la Coordinación de Matadero Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/2011, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998; 864/2013, 831/2014 y 276/2017;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 71/2017; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 71/2017; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado,  tramita el Concurso de Precios Nº 71/2017, 
referente a la Contratación del Servicio de un Camión Atmosférico para el Matadero 
Municipal por un total de 390 Hs., solicitada por la Coordinación de Matadero Mu-
nicipal, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente de este Municipio;
Que, según surge del Acta de Apertura del día 4 del mes de octubre del 2017 (fs. 30), 
se presentó una única oferta por parte de la firma Propagación S.A.;
Que, del cuadro comparativo de precios, obrante a foja 31, se desprende que la oferta 
presentada por la firma Propagación S.A., resulta conveniente, teniendo en cuenta el 
presupuesto inicial de fs. 04; 
Que, mediante Informe Técnico (fs. 33), el Sr. Coordinador del Matadero Pecuario, 
Dn. Luis Barria, manifiesta que, la firma Propagación S.A., brinda cumplimiento a las 
características técnicas solicitadas; 
Que, la firma Propagación S.A., brinda cumplimiento asimismo a los requisitos formales 
del presente Concurso de Precios.
Que, la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones en la intervención legal que le 
compete (fs. 54), recomendó Preadjudicar el Concurso de Precios N° 71/2017 a favor 
de la firma PROPAGACIÓN S.A., en su oferta principal, en el único renglón, por la 
suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS CON 
00/100 ($ 440.700,00); 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente adquisición, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo esta-
blecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017, Anexo I. 

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS N° 71/2017 a favor de la 
firma PROPAGACIÓN S.A., en su oferta principal, en el único renglón, por la suma total de 
PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 440.700,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Coordinación de Matadero Municipal, dependiente de la Secretaría de Producción y 
Ambiente. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite 
correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1353/2017
Visto:
El Expediente Nº 0001-04435/2017 <<Contratacion de transporte de pasajeros para 
la Cooordinacoin del Adulto Mayor.->>, Trámite 24449/2017, Letra: SPS.DPH., emi-
tido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para  la contratación de vehículo para el transporte de pasajeros desde sus 
hogares hasta las oficinas de la Coordinación de Promoción del Adulto Mayor, con 
chofer y combustible incluido;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1626/2017,
correspondiente a la contratación mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1070/2017 emitido por la Dirección de Compras, se solicita auto-
rizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100   ($ 135.000,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1626/2017, a favor de: “BUSTOS ORLANDO 
DIEGO.-”, por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL 00/100 ($ 
135.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1354/2017
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-04906/2017 <<PAGO DE FACTURA PRESENTADA POR LA
FIRMA “ECO SERVICE”.->>, Trámite Nº 23466/2017, Letra: SOySP.DGOS., emi-
tido por la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003-
00000127 de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 50.000,00) presentada al 
cobro por: “GARCIA NOEMI SILVIA”, correspondiente a los servicios prestados por 
estudio ambiental en toma de agua “el tropezon”;
Que, la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº  0003-00000127  de  
PESOS  CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 50.000,00), presentada al cobro por: 
“GARCIA NOEMI SILVIA”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1355/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05489/2017 <<Pago de factura presentada por la firma “OCA 
S.R.L.” Período 08/2017.->>, Trámite Nº 29011/2017, Letra: SFP.DR., emitido por la DI-
RECCION DE RENTAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “E” Nº 0571-
00002364 de PESOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
CON 60/100 ($ 50.644,60) presentada al cobro  por:  “ORGANIZACION  COOR-
DINADORA  ARGENTINA  S.R.L.-”,  correspondiente  al servicio de impresión, 
hermanado, abrochado y reparto de Tributos Municipales año 2017;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 6; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “E”  Nº  0571-00002364  de  
PESOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 60/100 
($ 50.644,60), presentada al
cobro por: “ORGANIZACION COORDINADORA ARGENTINA S.R.L.-”, en un 
todo de acuerdo a lo  indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO  2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1356/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04694/2017 <<Pago de Póliza presentada por la firma “LA 
CAJA DE AHORRO Y SEGUROS”.->>, Trámite Nº 24629/2017, Letra: SOySP.CT., 
emitido por la COORDINACION DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 
0006-00000007 de PESOS CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS CON 10/100 ($ 174.886,10) presentada al cobro por: “CAJA DE 
SEGUROS S.A.-”, correspondiente  al servicio de cob ertura  de seguro desde el 19 
de julio de 2017 hasta el 01 de febrero de 2018 para cuatro (04) vehículos adquiridos 
por el Municipio de Río Grande;
Que, la COORDINACION DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 8; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0006-00000007 de 
PESOS CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
CON 10/100 ($ 174.886,10), presentada al cobro por: “CAJA DE SEGUROS S.A.-”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el  Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1357/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05502/2017 <<Pago de factura a favor de la “POLICÍA DE LA 
PROVINCIA DE TDF” Período 09/2017>>, Trámite Nº 31046/2017, Letra: SPyGC.
DA., emitido por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRE-
TARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3º Apartado a); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0012-
00001265 de PESOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO 
CON 20/100 ($ 36.481,20) presentada al cobro por: “POLICIA DE LA PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO”, correspondiente al servicio de adicional policía en el edificio 
central del Municipio de Río Grande durante el mes de Septiembre 2017;
Que, la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 4; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0012-00001265 de PE-
SOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 20/100 
($ 36.481,20), presentada al cobro por:
“POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1358/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04375/2017 <<CONTRATACION DE SERVICIOS DE PO-
LICIA ADICIONAL PARA LA MUESTRA DENOMINADA “LA INDUSTRIA A 
PUERTAS ABIERTAS”>>,
Trámite 23735/2017, Letra: SPyA.CDL., emitido por la COORDINACION DE DESA-
RROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3º Apartado a); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para  la contratación de servicios de seguridad, que se llevo a cabo los días 14,15 y 16 de 
septiembre del corriente año, para el evento denominada la industria a puertas abiertas 
en las instalaciones del Gimnasio de la Margen Sur; Que, la Dirección de Compras, 
emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1506/2017,
correspondiente a la contratación mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1048/2017 emitido por la Dirección de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 60/100 ($ 13.897,60), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1506/2017, a favor de: “POLICIA DE LA PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO”, por la  suma de PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE 60/100 ($ 13.897,60), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1359/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05553/2017 <<Pago de factura presentada al Cobro por la 
firma “GAS AUSTRAL S.A.”.->>, Trámite Nº 30921/2017, Letra: SOySP.DGOS., 
emitido por la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS dependiente de 
la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0010-
00009361 de PESOS DIECINUEVE MIL VEINTICINCO CON 00/100 ($ 19.025,00) 
presentada al cobro por: “GAS AUSTRAL S.A.”, correspondiente al servicio de carga 
de zeppelin de 2.000 lts, destinado al Sector de Planta Depuradora de líquidos cloacales 
que se encuentra sobre la Ruta Nacional N° 3 Zona Norte;
Que, la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0010-00009361  de  
PESOS  DIECINUEVE MIL VEINTICINCO CON 00/100 ($ 19.025,00), presentada 
al cobro por: “GAS AUSTRAL
S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO  2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1360/2017
VISTO:
El Expediente 0001-05153/2017, “Adquisición Mercadería para conformar Módulos 
Alimentarios (OCTUBRE)”, Trámite Nº 28668/17, Letra: M.R.G.-S.P.S.-D.P.H.yD.H., 
emitido por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 854/2017, Anexo I;
La Resolución Municipal Nº 3804/2017;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 73/2017; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 73/2017; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 73/2017, 
referente a la Adquisición de Mercadería para conformar Módulos Alimentarios del mes 
de Octubre, solicitada por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social de este Municipio;
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución 
Municipal Nº 3804/2017, de fecha 25 de septiembre del corriente, obrante a fs. 09;
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 5 de octubre de 2017 (fs. 48), se 
presentaron ofertas por parte de las firmas: Souk Pen S.R.L., Autoservicio Mayorista 
Diarco S.A., y GyH S.A.; 
Que, la firma Souk Pen S.R.L., cotiza únicamente el renglón N° 01; mientras que la 
firma Autoservicio Mayorista Diarco S.A., cotiza la totalidad de los renglones, a ex-
cepción del renglón N° 01, y GyH S.A., cotiza la totalidad de los renglones, excepto 
los renglones N° 04, 05 y 12;
Que, del cuadro comparativo, obrante a fs. 52/53, surge que la oferta presentada por la 
firma Souk Pen S.R.L., resulta conveniente en el renglón N° 01, teniendo en cuenta el 
presupuesto oficial agregado a fs. 03; asimismo, de dicho cuadro se desprende que la oferta 
presentada por la firma Autoservicio Mayorista Diarco S.A., resulta la más económica 
en los renglones N° 04, 05, 10, 11, 12, 13 y 14, mientras que en los renglones N° 02, 03, 
06, 07, 08, 09 y 15, resulta de menor precio la oferta presentada por la firma GYH S.A.; 
Que, mediante Informe Técnico de fecha 13 de octubre del corriente (fs. 55/56), la Sra. 
Directora de Promoción Humana y Derechos Humanos, Lic. Daniela Soria Ruarte, mani-
fiesta que, las ofertas presentadas brindan cumplimiento a las especificaciones solicitadas;
Que, mediante Nota presentada en fecha 19 de octubre del corriente (fs. 67), la firma 
GYH S.A., manifiesta que por un error involuntario, se cotizó un precio inexacto en el 
renglón N° 09, resultándole imposible sostener el mismo; 
Que, por tal motivo, se procedió a preadjudicar dicho renglón al siguiente oferente; 
Que, las firmas oferentes brindan cumplimiento a los requisitos formales del presente 
Concurso de Precios;
Que, por tales motivos, la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de Pre-
cios, en la intervención legal que le compete (fs. 70), recomendó Preadjudicar el Concurso 
de Precios N° 73/2017 a favor de la firma SOUK PEN S.R.L., en el renglón N° 01, por la 
suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO CON 00/100 ($ 196.788,00); a favor de la firma Autoservicio Mayorista Diarco 
S.A., en los renglones N° 04, 05, 09, 10, 11, 12, 13 y 14, por la suma total de PESOS 
QUINIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 506.830,00); y a 
favor de la firma GYH S.A., en los renglones N° 02, 03, 06, 07, 08 y 15, por la suma total 
de PESOS CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 
113.356,00); ascendiendo la preadjudicación a la suma total de PESOS OCHOCIENTOS 
DIECISEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 816.974,00);
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
854/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 73/2017, a favor 
de la firma SOUK PEN S.R.L., el renglón N° 01, por la suma total de PESOS CIEN-
TO NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 
196.788,00); a favor de la firma Autoservicio Mayorista Diarco S.A., los renglones N° 
04, 05, 09, 10, 11, 12, 13 y 14, por la suma total de PESOS QUINIENTOS SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 506.830,00) y a favor de la firma GYH 
S.A., los renglones N° 02, 03, 06, 07, 08 y 15, por la suma total de PESOS CIENTO 
TRECE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 113.356,00). 
Siendo el monto total adjudicado de PESOS OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL NO-
VECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 816.974,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, las correspondientes 
Órdenes de Compra y realizar los Compromisos Presupuestarios correspondientes.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir las Ordenes de Pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Se-
cretaría de Promoción Social. Remítase a la Dirección General de Compras para la 
prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1361/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05671/2017 <<Pago Facturas a favor de Telefonica de Argen-
tina S.A.>>, Trámite Nº 32114/2017, Letra: SPyGC.DA., emitido por la DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y 
GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° m); Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a favor 
de: “TELEFONICA DE ARGENTINA S.A.”, por la suma total  de  PESOS  DOSCIENTOS  
TREINTA  Y  UN MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO CON 43/100 ($ 231.195,43);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Junio,  Julio,  Agosto  y  Septiembre de 2017;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “TELEFONICA DE AR-
GENTINA S.A.”, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO
NOVENTA Y CINCO CON 43/100 ($ 231.195,43), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO  2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1362/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05660/2017 <<Pago a favor de la firma “AUTOSUR RÍO 
GRANDE S.A..”, Servicio de Combustible del 13/10/17 al 14/10/17.->>, Trámite 
Nº 31484/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado d); Decreto Re-
glamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0049- 
00003245/ 46/ 47/ 48 por la suma total de PESOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS SE-
SENTA CON 29/100 ($ 9.460,29) presentadas al cobro por: “AUTOSUR RIO  GRANDE 
S.A.”, correspondientes a la carga  de combustible del período13/10/17 al 14/10/17;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
17; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0049-00003245/ 46/ 
47/ 48 por la suma total de PESOS NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 
29/100 ($ 9.460,29), presentadas al cobro por: “AUTOSUR RIO GRANDE S.A.”, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO  2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1363/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05661/2017 <<Pago a favor de la firma “AUTOSUR RÍO 
GRANDE S.A..”, Servicio de Combustible del 25/09/17 al 26/09/17 y 17/10/17 al 
19/10/17.->>, Trámite Nº 32034/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado d); Decreto Re-
glamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0049- 
00003172/ 3171/ 3174/ 3173/ 3175/ 3258/ 3260/ 3259/ 3261/ 3263/ 3262/ 3264/ 3265/ 
3266 por la suma total de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SEIS CON 66/100 ($ 44.806,66) presentadas al
cobro por: “AUTOSUR RIO GRANDE S.A.”, correspondientes a la carga de  combus-
tible  del  período 25/09/17 al 26/09/17 y desde 17/10/17 al 19/10/17;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
37; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0049-00003172/ 3171/ 
3174/  3173/ 3175/ 3258/ 3260/ 3259/ 3261/ 3263/ 3262/ 3264/ 3265/ 3266 por la suma 
total de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SEIS CON 66/100 
($ 44.806,66), presentadas al  cobro  por:  “AUTOSUR RIO GRANDE S.A.”, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1364/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04378/2017 <<Adquisición de mercadería para conformación 
de módulos frescos para niños con bajo peso y/o anémia y adultos con patólogias. Mes 
de Agosto. Dirección de Prevención y Promoción.>>, Trámite 24239/2017, Letra: SS.
DPyP., emitido por la DIRECCION DE PREVENCION Y PROMOCION dependiente 
de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para  la la adquisición de mercaderia, que sera destinada al armado y conformación de 
los módulos alimentarios como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo peso 
y/o anemia y adultos con patologías especificas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1575/2017, 1576/2017, 1577/2017 y 1578/2017, correspondientes a la adquisición 
mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1084/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  CIENTO  
ONCE  MIL  VEINTICUATRO CON 60/100 ($ 111.024,60), según lo dispuesto en el 
Artículo 1°, 2°, 3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1575/2017, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.”, por la 
suma de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 70/100 ($ 
3.881,70), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1576/2017, a favor de: “SOUK PEN S.R.L.”, por la suma 
de PESOS SESENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON 10/100 ($ 
67.157,10), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1577/2017, a favor de: “G Y H S.A.”, por la suma de 
PESOS QUINCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS CON 80/100 ($ 15.766,80), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1578/2017, a favor de: “LOS GRINGOS S.R.L”, por la 
suma de PESOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE CON 00/100 
($ 24.219,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  6º-  REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1365/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05520/2017 <<Pago de facturas a favor de la empresa “CA-
MUZZI GAS DEL SUR”, Período 09/2017>>, Trámite Nº 31412/2017, Letra: SPyGC.
DA., emitido por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRE-
TARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° m); Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.”, por la  suma  total  de  PESOS  TREINTA  
Y  TRES  MIL  OCHOCIENTOS DIECISIETE CON 26/100 ($ 33.817,26);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Septiembre de 2017;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “CAMUZZI GAS DEL 
SUR S.A.”, por la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DIECI-
SIETE CON 26/100 ($ 33.817,26), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO  2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1366/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05725/2017 <<Pago de factura presentada al Cobro por el Sr. 
RIVAS, Damian.->>, Trámite Nº 32365/2017, Letra: SOySP.DGSP., emitido por la DI-
RECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0003-
00000004 de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 180.000,00) presentada 
al cobro por: “RIVAS  DAMIAN”, correspondiente a reparaciones en el edificio donde 
se encuentra unbicada la oficina de Medicina Laboral;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico obrante
a fojas N° 4;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0003-00000004 de 
PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 180.000,00), presentada al cobro 
por: “RIVAS DAMIAN”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1367/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03303/2017 <<Obra por Administración : IMPLANTACIÓN 
DE ESPECIES FLORALES Y ARBOREAS - FORESTACION URBANA TEMPO-
RADA 2017.->>, Trámite
8121/2017, Letra: SOySP.CPyJ., emitido por la COORDINACION DE PARQUES Y 
JARDINES dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley Nacional de Obra Pública N° 13064
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 863/13 y 616/16, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para  la producción e implantación de especies florales y arbóreas en todos los espacios 
verdes de la ciudad para continuar con el Plan de forestación urbana;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1715/2017 y 1714/2017, correspondientes a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1072/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  DOS-
CIENTOS  UN  MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 201.700,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1715/2017, a favor de: “LOS ONITAS S.R.L.-”, por 
la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 00/100 ($ 76.700,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
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ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1714/2017, a favor de: “AMESTOY HORACIO DA-
NIEL”, por la suma de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL 00/100 ($ 125.000,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1368/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04853/2017 <<Adquisición de Cartulinas Blancas- A4 para im-
presiones de Tarjetas y Certificados.->>, Trámite 26948/2017, Letra: SCGyCG.DCyP., 
emitido por la DIRECCION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para  la adquisición de seis mil (6.000) hojas blancas de cartulina de 210 Grs., 
tamaño A4, para ser utilizados como impresiones de certificados de nacimientos, tarjetas 
institucionales y diferentes tarjetas que serán entregadas como presentes protocolares;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1693/2017,
correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1075/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS ONCE 
MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 11.400,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 1693/2017, a favor de: “RODRIGUEZ OSMAR 
MARCELO.-”, por la suma de PESOS ONCE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 
($ 11.400,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE. Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1369/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05596/2017 <<Pago de Factura Presentada por el Sr. IBAÑEZ, 
Oscar Rene.->>, Trámite Nº 31744/2017, Letra: SCGyCG.CP., emitido por la COOR-
DINACION DE PRENSA dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION 
DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0004-
00000230 de PESOS DOCE MIL CON 00/100 ($ 12.000,00) presentada al cobro por: 
“IBAÑEZ OSCAR RENE”, correspondiente a publicidad requerida por el Municipio 
durante el período 2017 del corriente año;
Que, la COORDINACION DE PRENSA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 20;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 377/17 
de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0004-00000230 de PESOS 
DOCE MIL CON 00/100 ($ 12.000,00), presentada al cobro por: “IBAÑEZ OSCAR 
RENE”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1370/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05138/2017 <<Adquisicion de una (1) impresora y dos (2) 
pizarras blancas destinadas al Dto. de Licitaciones (Direccion de Compras).->>, Trá-
mite 27695/2017, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION DE COMPRAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para  la Adquisición de elementos y equipos de oficina para el óptimo desarrollo del 
Departamento de Licitaciones dependiente de la Dirección de Compras;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1846/2017,
correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1085/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de  PESOS  ONCE  
MIL  TRESCIENTOS  TREINTA Y NUEVE CON 04/100 ($ 11.339,04), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1846/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS ONCE MIL  TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 04/100 ($ 
11.339,04), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1371/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04967/2017 <<ADQUISICION DE IMPRESORA P/ TRABA-
JOS DE MTI- DIRECCION DE SALUD COMUNITARIA>>, Trámite 27929/2017, 
Letra: SS.DSC., emitido por la DIRECCIÓN DE SALUD COMUNITARIA dependiente 
de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para  la adquisición de una (01) Impresora L 380, el cual sera destinado a los trabajos 
de la MTI (Mesa de Trabajo Intersectorial);
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1782/2017, correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1083/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 4.479,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1782/2017, a favor de: “VIVAS JULIO ALEJANDRO”, 
por la suma de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
CON 00/100 ($ 4.479,00),  en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1372/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04022/2017 <<Adquisición de elementos de limpieza para las 
distintas dependencias municipales.->>, Trámite 21042/2017, Letra: SFP.DGC., emitido 
por  la  DIRECCION GENERAL DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA 
DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para  la adquisición de elementos de limpieza, que son necesarios para reponer 
la mercadería que se encuentra en el depósito de la Dirección de Compras para hacer 
frente a las demandas de las distintas Direcciones dependientes del Municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1616/2017, correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1062/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NUE-
VE MIL  TRESCIENTOS  SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 9.375,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1616/2017, a favor de: “LOS ONITAS S.R.L.-”, por la 
suma de PESOS NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 
9.375,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1373/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04177/2017 <<IMPRESION DE 5.000 GUIAS DE SERVI-
CIO>>,Trámite  22357/2017,  Letra: SPyA.DT.,  emitido  por  la  DIRECCIÓN 
DE TURISMO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para  la Contratación de servicio para la impresión de 5000 guías de servicio, 
las cuales estarán destinadas para afrontar la temporada alta y así poder cubrir tanto al 
turista que atendemos en la oficina como así también reponer los folleteros ubicados 
en el Aeropuerto de la ciudad y el Paso Fronterizo San Sebastián;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1528/2017, correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1074/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 8.350,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden de Compra N° 1528/2017, a favor de: “RODRIGUEZ OSMAR 
MARCELO.-”, por la suma de PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 8.350,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1374/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05554/2017 <<Pago Adicional a favor de la “POLICÍA PRO-
VINCIA DE TDF”, Período 08/2017.->>, Trámite Nº 30524/2017, Letra: SPyA.DOE., 
emitido por la DIRECCIÓN OFICINA DE EMPLEO dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3º Apartado a); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0012-
00001249 de PESOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 
40/100 ($ 20.846,40) presentada al
cobro por:  “POLICIA DE LA PROVINCIA DE  TIERRA DEL FUEGO”, corres-
pondiente  a la contratación   de servicio de vigilancia adicional en instalaciones de la 
Dirección de Oficina de Empleo, desde el 01al 16 de agosto del corriente año;
Que, la DIRECCIÓN OFICINA DE EMPLEO emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 2; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº  0012-00001249  de PESOS  
VEINTE  MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 40/100  ($  20.846,40),  
presentada  al  cobro  por: “POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1375/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03609/2017 <<PASAJE, ALOJAMIENTO Y RACIONAMIEN-
TO A FAVOR DE LOPEZ GUSTAVO FERNANDO>>, Trámite 19771/2017, Letra: 
SPyGC.SSPyGC., emitido por  la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN CIUDADANA 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para  la adquisición de una orden de alojamiento y racionamiento a favor del Sr. 
López Gustavo Fernando, DNI 12.924.559, quien presto servicios el día 10 de Julio 
del corriente año para el evento de 96º aniversario de nuestra ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1221/2017,
correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1054/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar los 
pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA CON 00/100 ($ 4.950,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1221/2017, a favor de: “STATUS S.R.L.”, por la suma 
de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 00/100 ($ 4.950,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1376/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03191/2017 <<ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE HE-
RRERIA. DIRECCIÓN  CENTRO  MÉDICO  MAMÁ  MARGARITA.>>,  Trámite 
17244/2017, Letra: SS.DCMMM.,
emitido por la DIRECCION CENTRO MEDICO “MAMA MARGARITA” dependiente 
de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para  la compra de materiales de herrería, que serán utilizados para el armado y colocación 
de rejas en el exterior de las ventanas, perteneciente al centro de salud mamá margarita;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1041/2017,
correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1057/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS OCHO 
MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO CON 24/100 ($ 8.625,24), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1041/2017, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la 
suma de PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 24/100 ($ 8.625,24), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1377/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04933/2017 <<Pasajes via aerea, tramos BUENOS AIRES 
- RIO GRANDE - BUENOS AIRES; Alojamiento durante 05 (cinco) noches y racio-
namientos por  09  (nueve) raciones (almuerzos y cenas) desde el 18 y hasta el 22 de 
septiembre del corriente año y Honorarios a favor del Ing. GELENE, Alberto Cesar.>>, 
Trámite 27646/2017, Letra: SOySP.DGA., emitido por la DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION DE O. Y S.P. dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para  la la contratación del Ing. GELENE, Alberto Cesar, quien brindará asesoramiento 
técnico para el proyecto de protección costera en las márgenes del Río Grande, como 
asi tambien el servicio de alojamiento y racionamiento.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1686/2017 y 1687/2017, correspondientes a la contratación mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 21/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y DOS  MIL  NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 52.950,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1686/2017, a favor de: “GELENE ALBERTO CESAR”, 
por la suma de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1687/2017, a favor de: “GRANDE S.A.”, por la suma 
de PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 12.950,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1378/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04895/2017 <<Adquisición de Elementos para Mantenimiento 
y Reparación de Equipos de Audio>>, Trámite 27065/2017, Letra: SCGyCG.DTAyE., 
emitido por la DIRECCION TECNICA DE ACTOS Y EVENTOS dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para  la adquisición de elementos para mantenimiento y reparación de equipos 
de audio pertenecientes a distintas áreas municipales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1858/2017 y 1859/2017, correspondientes a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1093/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  
TREINTA  Y  TRES  MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE CON 00/100 ($ 33.619,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1858/2017, a favor de: “COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 31.369,00), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1859/2017, a favor de: “VIVAS JULIO ALEJANDRO”, 
por la suma de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
2.250,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1379/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05555/2017 “Devolución por Pago incorrecto de impuestos a 
favor del Sr. BAYO GIL, Juan.-”, Trámite Nº 30960/2017, Letra: SFP.DR., Emitida por 
la Dirección de Rentas dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 24º, 
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 –Código de Administración Financiera;
La Ordenanza Municipal Nº 2933/2011, Artículo 81º - Código Tributario Municipal, y
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionados, se solicita la devolución por la suma de PESOS 
VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 55/100 ($ 26.233,55), a 
favor de “BAYO GIL JUAN”, en concepto de reintegro del dinero correspondiente a 
los cobros incorrectos de impuestos inmobiliarios efectuados durante el año 2017 por 
error de la carga de superficie y valuación sobre la partida N° 594 de la cual es titular;
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal Artículo Nº 118º y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la devolución de la suma de PESOS VEINTISEIS 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON 55/100 ($ 26.233,55), a favor de “BAYO 
GIL JUAN”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1380/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05551/2017 <<Pago de factura a favor de la “POLICÍA DE 
LA PROVINCIA DE TDF” Período 09/2017>>, Trámite Nº 31308/2017, Letra: SFP.
DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3º Apartado a); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “C” Nº 0012- 
00001266/ 7 por la suma total de PESOS SETENTA Y DOS MIL NOVENTA Y TRES 
CON 80/100 ($72.093,80) presentadas al cobro por: “POLICIA DE LA PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO”,
correspondientes al servicio de vigilancia y acompañamiento en el traslado de dinero 
que presta la Policía de la Provincia en el CGP Padre Zink, como así también en la 
oficina Central de la Dirección de Rentas, período SEPTIEMBRE/2017;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 8; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “C” Nº 0012-00001266/ 7 por 
la suma total de PESOS SETENTA Y DOS MIL NOVENTA Y TRES CON 80/100 ($ 
72.093,80), presentadas al cobro por: “POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA 
DEL FUEGO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1381/2017
VISTO:  
El Expediente Nº 0001-05760/2017; 5761/2017; 5762/2017; 5763/2017; 5764/2017; 
5765/2017 y 5766/2017; 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71;
Ordenanza Municipal Nº 3472/2016;
Decreto Municipal Nº 239/2016;
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I,  y
CONSIDERANDO: 
Que, mediante los trámites Nº 32542/2017, 32543/2017, 32544/2017, 32554/2017, 
32555/2017, 32556/2017 y 32545/2017 emitidos por la Dirección de Haberes de la 
Secretaría de Finanzas Públicas se solicita la correspondiente autorización para aprobar 
el pago detallado en el Artículo 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6° y 7° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias 
- Parte Segunda;

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- APROBAR el pago de HABERES MENSUALES mes de OCTU-
BRE/17 al personal Municipal y personal de Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto 
asciende a PESOS NOVENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS CON 63/100 ($ 97.404.936,63), en un todo 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-05760/2017.-
ARTÍCULO 2º- APROBAR el pago de HABERES MENSUALES mes de OCTU-
BRE/17 al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS DIEZ 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
SEIS CON 09/100 ($ 10.224.596,09), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 0001-05761/2017.-
ARTÍCULO 3º- APROBAR el pago de HABERES MENSUALES mes de OCTUBRE/17  
al personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo monto asciende a NO-
VECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO TRES CON 03/100 ($ 995.103,03), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-05762/2017.-
ARTÍCULO 4º- APROBAR el pago de  COMPLEMENTARIA 6 - RETROS VARIOS 
mes de OCTUBRE/2017- al personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto ascien-
de a PESOS SETECIENTOS TRECE MIL TREINTA Y UN CON 08/100 ($ 713.031,08), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-05763/2017.-
ARTÍCULO 5º- APROBAR el pago de COMPLEMENTARIA 6- RETROS VARIOS 
mes de OCTUBRE/2017- al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a 
PESOS UN MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 1.920,00), en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-5764/2017.-
ARTÍCULO 6º- APROBAR el pago de COMPLEMENTARIA 6- RETROS VARIOS  
mes de OCTUBRE/2017- al personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, 
cuyo monto asciende a PESOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO CON 25/100 ($ 43.694,25), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 0001-05765/2017.-
ARTÍCULO 7º- APROBAR el pago de PRESTACIÓN DINERARIA, mes de OC-
TUBRE/2017, al personal Municipal y personal de Obras Sanitarias Municipal, cuyo 
monto asciende a PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
VEINTICINCO CON 10/100 ($ 671.725,10), en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 0001-05766/2017.-
ARTICULO 8º-POR DIRECCION DE PRESUPUESTO realizar la registración 
presupuestaria del gasto en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  9º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría, Dirección de 
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. 
Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1382/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05726/2017 <<Pago a favor de la firma “AUTOSUR RÍO 
GRANDE S.A.”, Servicio de Combustible del 20/10/17 al 21/10/17>>, Trámite Nº 
32211/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado d); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0049- 00003271/ 2/ 3/ 4 por la suma total de PESOS SEIS MIL CIENTO SESENTA 
Y CUATRO CON 54/100 ($ 6.164,54) presentadas al cobro por: “AUTOSUR RIO 
GRANDE S.A.”, correspondientes a la carga de combustible de los distintos vehícu-
los pertenecientes al parque automotor municipal desde el día 20/10/17 al 21/10/17;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
17; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0049-00003271/ 2/ 
3/  4 por  la suma  total de PESOS SEIS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO CON 
54/100 ($ 6.164,54), presentadas al cobro por: “AUTOSUR RIO GRANDE S.A.”, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1383/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04940/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. PÉREZ, Darío Fabián y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; Trámite 
Nº 25.826/2017, Letra: SOySP.DSP, emitido por la Dirección de Servicios Públicos 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y

CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Pérez, 
Darío Fabián quien realizará tareas de relevamiento de las instalaciones de gas en 
todos los sectores de la ciudad y asesoramiento sobre el adecuado funcionamiento 
de las mismas, en la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 3907/2017 de fecha 05/10/2017, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 104/2017, registrado bajo el N° 12.738; 
Que, visto el trámite N° 31.660/2017, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-
00000003 de PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00) presentada al cobro por: 
“PÉREZ DARÍO FABIÁN”, correspondiente a 50 horas de excedentes durante el mes 
de septiembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Servicios Públicos remite a tal efecto planilla de excedentes 
obrante a foja N° 30;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000003 de PE-
SOS CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00) presentada al cobro por: “PÉREZ DARÍO 
FABIÁN”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1384/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04941/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. D´ALESSIO, Ángel Oscar y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; Trámite 
Nº 25.823/2017, Letra: SOySP.DSP, emitido por la Dirección de Servicios Públicos 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:     
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor D´alessio, 
Ángel Oscar quien realizará tareas de relevamiento de las instalaciones de gas en todos 
los sectores de la ciudad y asesoramiento sobre el adecuado funcionamiento de las 
mismas, en la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 3908/2017 de fecha 05/10/2017, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 103/2017, registrado bajo el N° 12.739; 
Que, visto el trámite N° 31.661/2017, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-
00000013 de PESOS CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00) presentada al cobro por: 
“D´ALESSIO ÁNGEL OSCAR”, correspondiente a 50 horas de excedentes durante 
el mes de septiembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Servicios Públicos remite a tal efecto planilla de excedentes 
obrante a foja N° 33;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000013 de PESOS 
CINCO MIL CON 00/100 ($ 5.000,00) presentada al cobro por: “D´ALESSIO ANGEL 
OSCAR”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1385/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03337/2017 <<Adquisición de  instrumentos  para el taller 
de Trompeta y Sala de Ensayo de la direccion..->>, Trámite 14435/2017, Letra: SPS.
DC., emitido por la DIRECCION DE CULTURA dependiente de la SECRETARIA 
DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
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CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para  la reparación de instrumentos pertenecientes a la Dirección de Cultura y la adqui-
sición de nuevos instrumentos, destinados al taller de trompeta y sala de ensayo a los 
cuales asisten gran numero de alumnos de todas las edades y barrios de nuestra ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1433/2017 y 1095/2017, correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1106/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CATORCE CON 00/100 ($ 28.814,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1433/2017 y 1095/2017, a favor de: “RIUS JUAN ESTE-
BAN”, por la suma total de PESOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CATORCE 
CON 00/100 ($ 28.814,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1386/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04905/2017 <<Adquisición de Carteles -Tipo: impresión full 
Color de Vinilo, Tamaño 100 X 120 cm.->>, Trámite 27149/2017, Letra: SCGyCG.
DP., emitido por  la  DIRECCION  DE PRENSA dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para  la adquisición de treinta (30) de impresiones full color de vinilo, tamaños 100 x 
120 Cm. que serán utilizados para la difusión de obras en distintos puntos de la ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1692/2017, correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1077/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DIECISÉIS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 16.500,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1692/2017, a favor de: “SANCHEZ MARCOS 
EMILIANO.-”, por la suma de PESOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 16.500,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1387/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04033/2017 <<ADQUISICION DE BANDERAS ARGEN-
TINAS (p/ornamentacion de mastiles de nuestra ciudad).->>, Trámite 21833/2017,  
Letra:  SCGyCG.DCyP., emitido  por la DIRECCION DE CEREMONIAL Y PRO-
TOCOLO dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para  la adquisición de Banderas Argentinas, las cuales serán destinadas para la 
ornamentación de los distintos mástiles que se encuentran en nuestra ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1462/2017, correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;

Que, por Pase Nº 1073/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma  de PESOS CIENTO  
CINCUENTA Y  NUEVE  MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO  CON 60/100 ($ 
159.678,60), según  lo dispuesto en el Artículo 1°  de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-
POR ELLO,

EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1462/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 
CON 60/100 ($ 159.678,60), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1388/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05011/2017<<ADQUISICION DE MATERIALES PARA 
INTERNO C-38>>, Trámite26957/2017, Letra: SOySP.DOOS., emitido por la DIREC-
CION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de repuestos que serán utilizados en el interno C-38, que se 
encuentra destinado al sector de desobstrucción, siendo utilizada en forma diaria, por 
lo que se produce el desgaste de estos repuestos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1772/2017,correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1105/2017emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE MIL SETECIEN-
TOS OCHENTA CON 00/100($ 13.780,00),según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1772/2017, a favor de: “MUSA JULIO ALBERTO”, 
por la suma de PESOS TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 
13.780,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1389/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05419/2017 <<Pago a favor de la firma “PROSEGUR” Trans-
portadora de Caudales Juncadella S.A. Período 07/2017.->>, Trámite Nº 28334/2017, 
Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS dependiente de la SECRE-
TARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0135- 
00000056/ 3 por la suma total de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES CON 76/100 ($ 52.273,76) presentadas al cobro por: “JUNCA-
DELLA S.A.-”, correspondientes al servicio de traslado de dinero desde Anexo C.G.P. 
Padre Zink y Rentas Centro hacia el Banco una vez finalizada la jornada de trabajo 
durante la segunda quincena de Julio de 2017;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 2; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0135-00000056/ 3 
por la suma total de PESOS CINCUENTA  Y  DOS  MIL DOSCIENTOS  SETENTA  
Y  TRES  CON 76/100  ($   52.273,76), presentadas al cobro por: “JUNCADELLA 
S.A.-”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO  2º-POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1390/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05419/2017 <<Pago a favor de la firma “PROSEGUR” Trans-
portadora de Caudales Juncadella S.A. Período 07/2017.->>, Trámite Nº 28334/2017, 
Letra: SFP.DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS dependiente de la SECRE-
TARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0135- 
00000056/ 3 por la suma total de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES CON 76/100 ($ 52.273,76) presentadas al cobro por: “JUNCA-
DELLA S.A.-”, correspondientes al servicio de traslado de dinero desde Anexo C.G.P. 
Padre Zink y Rentas Centro hacia el Banco una vez finalizada la jornada de trabajo 
durante la segunda quincena de Julio de 2017;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 2; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0135-00000056/ 3 
por la suma total de PESOS CINCUENTA  Y  DOS  MIL DOSCIENTOS  SETENTA  
Y  TRES  CON 76/100  ($   52.273,76), presentadas al cobro por: “JUNCADELLA 
S.A.-”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO  2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1391/2017
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
El Decreto Municipal Nº 254/2009;
El Decreto Municipal Nº 318/2009;
El Decreto Municipal Nº 437/2014;
La Nota N° 1130/2017 emitido por la Dirección de Rentas, y
CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal 254/2009, modificado por el 
Decreto Municipal 318/2009, la “Meta” de recaudación a ser superada para el pago 
del fondo estímulo a los agentes de la Dirección de Rentas será dispuesta en forma 
anticipada por Resolución del Secretario de Finanzas Públicas;
Que, el Artículo 5º del Decreto Municipal 437/2014 modificatorio del Decreto Municipal 
Nº 318/2009 establece que “La Meta se podrá fijar hasta el último día hábil, del mes 
anterior del período a fijar”;
Que, a efectos de fijar el importe de la meta de Rentas para el mes de NOVIEMBRE 
de 2017 se procede al dictado de la presente; 
Que el suscripto se encuentra facultado de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal 
Artículo 118º, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-FIJASE, la “Meta” de recaudación de la Dirección de Rentas, a 
los efectos de establecer el adicional denominado “Fondo Estímulo” para el mes 
de NOVIEMBRE de 2017 en PESOS VEINTIOCHO MILLONES CON 00/100 ($ 
28.000.000,00).-
ARTÍCULO 2º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 30 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1392/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05337/2017<<ADQUISICIÓN DE (4.800) TARJETAS “S.U.B.E.”.-
>>, Trámite 29619/2017, Letra: SPyGC.DEM., emitido por la DIRECCION DE ESTA-
CIONAMIENTO MEDIDO dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION 
Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de cuatro mil ochocientas (4.800) tarjetas S.U.B.E. que se 
abastecerá los distintos puntos de venta de la ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra 
Nº 1985/2017,correspondiente a la adquisición mencionada ut-supra;
Que, por Pase Nº 1127/2017emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos  emergentes  cuyo  monto  total  asciende  a  la   suma  de  PESOS  SETENTA  Y   
DOS  MIL    CON  00/100    ($ 72.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1985/2017, a favor de: “NACION SERVICIOS S.A.”, 
por la suma de PESOS SETENTA Y DOS MIL  CON 00/100 ($ 72.000,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 31 de octubre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

Anexo RESOLUCION S.F.P. N° 1317/17
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S.F.P. N° 1317/17 S.F.P. N° 1317/17 RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 622/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 600 /2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $20.000,00 
(Pesos veinte mil con 00/100) a favor de la  Sra. Vargas Graciela Beatriz DNI: 27.194.812.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de traslado, alojamiento, racio-
namiento y otros consumos que demande la participación del equipo de futbol infantil 
de nuestra ciudad en el torneo “6° Copa Iguazú Soccer 2017” a llevarse a cabo en la 
ciudad de Foz de Iguazú  (Brasil),entre los días 10 al 17 de diciembre del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de 
$20.000,00.- (Pesos  veinte mil con 00/100) a favor de la Sra. Vargas Graciela Beatriz 
DNI: 27.194.812, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 02 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 623/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 601/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $20.000,00.
(Pesos veinte mil con 00/100) a favor del Sr. Godoy Ramón Héctor D.N.I Nº 26.075.052
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de traslado para participar en 
el  “Torneo Patagónico de Futsal”, organizado por el Club Pingüino de la ciudad de 
Punta Arenas, República de Chile, entre los días 06 al 09 de octubre del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a estos 
deportistas, haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de 
$20.000,00 (Pesos veinte mil con 00/100) a favor del Sr. Godoy Ramón Héctor D.N.I 
Nº 26.075.052, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 02 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 624/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 602/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º 
Decreto Reglamentario N° 292/72
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones  
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.

CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas “C” Nº 0002 - 00000003 y 0002 
- 00000005 a favor de la enfermera Molina Susana Edith, D.N.I Nº 14.132.754 por 
un monto total de $5.290,00, (pesos cinco mil doscientos noventa con 00/100), por 
los servicios brindados en evento de kermese el día 22/07/2017, en el Gimnasio Juan 
Manuel de Rosas, y Carrera de la Hermandad realizada los dias 19 y 20 de agosto de 
2017, cubriendo un total de 23 (veintitrés) horas.
Que es de suma importancia contar con este servicio debido al riesgo de lesiones, 
accidentes o descompensaciones propios de las actividades realizadas. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                       
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de las Facturas “C” Nº 0002 - 00000003 y 0002 
- 00000005 a favor de la enfermera Molina Susana Edith, D.N.I Nº 14.132.754 por un 
monto total de $5.290,00, (pesos cinco mil doscientos noventa con 00/100), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA 
MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 02 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 625/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 605 /2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $14.000,00 
(Pesos catorce mil con 00/100) a favor del  Sr. Dip Axel Brian D.N.I Nº: 39.318.614.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de traslado para participar en los  
“Juegos Deportivos Tecnológicos” en la disciplina futbol, a llevarse a cabo en la ciudad de 
Chapadmalal, Provincia de Buenos Aires, desde el 10 al 15 de octubre del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar haciendo 
dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de 
$14.000,00 (Pesos catorce  mil con 00/100) a favor del Sr. Dip Axel Brian DNI: 
39.318.614, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 02 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 626/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 612/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $14.000,00.
(Pesos catorce  mil con 00/100) a favor del  Sr. Romero Juan Pablo  D.N.I.Nº 31.634.969.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de traslado, alojamiento, raciona-
miento, transporte y otros gastos ocasionados para la participación en el evento deportivo 
“Campeonato Argentino de XCM” de la disciplina ciclismo, a llevarse a cabo el día 
08/10/17 en la ciudad de Chilecito (La Rioja), el mencionado estará representando a  
nuestra ciudad.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista, 
haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-
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POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de 
$14.000,00.(Pesos catorce  mil con 00/100) a favor del  Sr. Romero Juan Pablo  D.N.I. 
Nº 31.634.969 , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 03 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 627/2017
VISTO:
La Nota N° 0267/17 Letra A.M.DyJ.C.R.D del registro de la Dirección del Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Licencia Cultural del agente municipal Santiago SOTO 
VILLARROEL, Leg. Nº 4257/9, dependiente de la Dirección del Centro de Rendimiento 
Deportivo, quien viajara como director del grupo “Soles que Dejan Huellas”, que partici-
para en el “13º Festival Internacional de Folclore Ashpa Sumaj”, a realizarse en las Termas 
de Rio Hondo, provincia de Santiago del Estero desde el 13 al 16 de octubre de 2017. 
Que se solicita dicha Licencia desde el día 12/10/2017 hasta el 17/10/2017 inclusive,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia Cultural del agente municipal Santiago 
SOTO VILLARROEL, Leg. Nº 4257/9, dependiente de la Dirección del Centro de 
Rendimiento Deportivo, quien viajara como director del grupo “Soles que Dejan 
Huellas”, que participara en el “13º Festival Internacional de Folclore Ashpa Sumaj”, 
a realizarse en las Termas de Rio Hondo, provincia de Santiago del Estero desde el 13 
al 16 de octubre de 2017, por lo que se solicita dicha Licencia desde el día 12/10/2017 
hasta el 17/10/2017 inclusive.
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 04 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 628/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 606/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/08 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95,
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la deportista  
SZARAPO Lucía D.N.I Nº 44.666.163, 
Que dicho aporte económico posibilitará solventar los gastos de inscripción y otros 
insumos que demande la participación en el “Torneo Panamericano Sudamericano 
SUB13 y SUB15” como parte de la Selección Argentina de Judo, el cual se llevará a 
cabo en la ciudad de Lima, Perú, del 1 al 5 de noviembre del corriente año, 
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será el padre de la mencionada atleta, 
SZARAPO Daniel Alberto D.N.I. N° 21.648.476 debido a que SZARAPO Lucía es 
menor de edad y no tiene facultad para cobrar,
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a esta atleta, 
haciendo dicho aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 15.000,00.- (Pesos 
quince mil con 00/100) a favor del Sr. SZARAPO Daniel Alberto D.N.I. N° 21.648.476, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 04 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 629/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº0610/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º Inciso 2º, 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 276/17 Anexo I y 392/17,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004. 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la comisión de servicio con percepción de viáticos sin  
pasaje a favor del agente municipal, Tacconi Marco, - Leg. Nº 5249/3, el cual viajo 
a la ciudad de USHUAIA desempeñándose como delegado, a cargo del equipo de 
natacion de Rio Grande, quienes participaron de la “4º fecha del Circuito Patagónico 
Austral de Natacion” .
Que dicha competencia se llevo a cabo el día 29 y 30 de septiembre y 1 de octubre del 
corriente año en la ciudad de Ushuaia.,
Que la fecha de partida fue el día 29/09/2017 a las 08:00 hs. regreso a nuestra ciudad 
el día 01/10/2017  a las 22:00 hs aproximadamente.
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de 01 (uno) día de viático 
a favor del agente Tacconi Marco, - Leg. Nº 5249/3 por un monto de $ 1.200,00  (Pesos 
un mil doscientos con 00/100).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo ya efectuado de la comisión de servicio con  per-
cepción de viáticos sin pasaje a favor del agente municipal, Tacconi Marco, - Leg. Nº 
5249/3 por un monto de $ 1.200,00 (Pesos un mil doscientos con 00/100), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 04 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 630/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0545/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 276/17, Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04,
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Póliza Nº 9-503567 a favor de la firma 
“BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A.” por la suma de $ 79.173,60.- (Pesos 
setenta y nueve mil ciento setenta y tres con 60/100), por la contratación de seguro 
de accidentes personales para los usuarios que asisten a realizar sus actividades en 
los gimnasios dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, por el 
periodo desde el 11/09/17 hasta el 11/11/2017 inclusive,
Que dicha solicitud es de suma importancia para mantener la seguridad de los niños, 
adolescentes y adultos que participan de nuestras actividades previniendo la asistencia 
ante cualquier tipo de accidente que ocurriera,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE    

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Póliza Nº 9-503567 a favor de la firma 
“BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A.” por la suma de $ 79.173,60.- (Pe-
sos setenta y nueve mil ciento setenta y tres con 60/100), en un todo de acuerdo en 
el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 04 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 631/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J - Nº 424 /2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Nota N° 827/17  A.M.D.Y.J.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”. 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 276/17  Anexo I.
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L y Dictamen N°06/17 AMDYJCLT
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04. 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Acta Modificatoria del Contrato de Locación de servicio 
del Sr. Uribe Andrade Walter Danilo DNI: 21.816.932.
Que dicho solicitud se sustenta en la gran cantidad de eventos deportivos que se llevan 
adelante desde la A.M.D.Y.J, como  también los que auspician y por esto no se alcanza 
a cubrir en su totalidad los correspondientes análisis y difusión de todas las actividades 
deportivas y recreativas de niños, adolecentes y adultos de nuestra ciudad.
Que por lo  mencionado  desde esta secretaria tiene la necesidad de ampliar la cantidad 
de horas siendo 150 hs (cinto cincuenta)  por mes por un monto mensual máxima de 
$18.000,00 (pesos dieciocho  mil con 00/100).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Acta Modificatoria del Contrato de Locación de 
servicio del Sr. Uribe Andrade Walter Danilo DNI: 21.816.932. de acuerdo a la docu-
mentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. -Nº 424 /17 del registro de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 18.000,00.- (Pesos 
dieciocho mil  con 00/100), según  la nueva condición contractual a favor del  Sr. Uribe 
Andrade Walter Danilo  D.N.I. Nº 21.816.932.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 04 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 632/2017
VISTO:
La Nota N° 366/17 Letra A.M.D.J.D.D.M. del registro de la Dirección de Deportes de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Dispuesto por la Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04; y 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Licencia Deportiva del agente municipal DURE, Pablo  - 
Legajo N° 5689/8, dependiente de la Dirección de Deportes, quien participara en el “Torneo 
Patagónico de Tenis” que se desarrollara desde el 05 hasta el 08 de octubre del corriente año.
Que se solicita dicha Licencia para el día 06/10/2017,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Licencia Deportiva del agente DURE, Pablo - Legajo 
N° 5689/8, dependiente de la Dirección de Deportes, quien participara en el “ Torneo 
Patagónico de Tenis “ que se desarrollara desde el 05 al 08 de octubre de 2017 en la ciudad 
de Punta Arenas, por lo que se solicita dicha Licencia para el día 06/10/2017  inclusive.-
ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉZCASE que una vez finalizada la participación acordada, 
deberán presentar ante la autoridad, las constancias originales de participación.-
ARTÍCULO 3º.-REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 04 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 633/2017
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 616 /2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y  276/17 Anexo I 
ORDENANZA Nº 1935/ 2004 Y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la emisión de  compra de 6 (seis )  bicicletas rodado 
20 para niños.
Que las bicicletas serán destinadas para los sorteos en las diferentes jornadas recreativas y 
deportivas en los distintos barrios de  nuestra ciudad para los meses restantes del año 2017.
Que todo esto encuadra dentro de los programas anuales de la Dirección de Deporte 
comunitario perteneciente a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA 
A/CDE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR. la emisión de  compra de 6 (seis )  bicicletas rodado 
20  para niños. En conformidad a la documentación obrante en el expediente letra 
A.M.D.Y.J -N° 616 /17.
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 05 de octubre de 2017.-

RUNIN

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 634/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 6272017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06,
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $8.000,00.- 
(Pesos ocho mil con 00/100) a favor del deportista BLANCHARD, SANTIAGO 
NICOLAS D.N.I N° 42.650.239.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será el padre del mencionado 
deportista, BLANCHARD ALEJANDRO ALFREDO D.N.I N° 16.953.643 ya que el 
deportista es menor de edad.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de traslado, alimentos y hospedaje 
para participar de la séptima fecha del Campeonato denominado “Copa Rotax” de la 
disciplina “karting”,  a realizarse los días 13 y 14 de octubre del corriente año en la 
ciudad de de Buenos Aires.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista, 
haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA
A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de 
$8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100) a favor del deportista BLANCHARD, SAN-
TIAGO NICOLAS D.N.I N° 42.650.239, el responsable de la acreditación del subsidio, 
será el padre del mencionado deportista, BLANCHARD ALEJANDRO ALFREDO 
D.N.I N° 16.953.643, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 10 de octubre de 2017.-

RUNIN

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 635/2017
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0630/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; encuadrado en la
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de 2 (dos) pasajes vía aérea 
tramo BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, con fecha de salida el día 
16/10/17 y fecha de regreso el día 26/10/17, a favor de los deportistas TORRES GIL 
José Augusto DNI 49.262.284 y CHAVES Gabriel Matías DNI 37.127.899,
Que los jóvenes Torres José y Chaves Gabriel, dictarán un “Campus de Entrenamiento 
de BMX”, entre los días 19, 20 y 21 de octubre del corriente año, en las instalaciones 
de Skate & Bike Park dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
Que de igual manera los antes mencionados se quedaran unos días realizando entrena-
mientos y brindando charlas motivacionales con alumnos de la Escuela Municipal de 
BMX, previo a su participación en la competencia mundial a llevarse a cabo en China, 
denominado “Fise World Chengdu”,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de la orden de compra de 2 (dos) pasajes vía 
aérea tramo BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de los deportistas 
TORRES GIL José Augusto DNI 49.262.284 y CHAVES Gabriel Matías DNI 37.127.899, 
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Letra A.M.D.J. - N° 0630/17.-
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ARTICULO 2º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 11 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 636/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00572/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-00000028 a favor de la 
firma “MUNDO PREMIACIONES” de Gómez Muñoz Juan Manuel, por un monto 
total de $ 10.040,00 (pesos diez mil cuarenta con 00/100), por la adquisición de 10 
(diez) trofeos, los cuales serán utilizados para la premiación del “Torneo Empleados 
Municipales”, en sus categorías libres y  veteranos.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                 
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000028 a favor de 
la firma “MUNDO PREMIACIONES” de Gómez Muñoz Juan Manuel, por un monto 
total de $ 10.040,00 (pesos diez mil cuarenta con 00/100), en un todo acuerdo a lo 
indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presen-
te erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 11 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 637/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 540/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001672 a favor de la 
firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un monto 
de $6.283,00.- (pesos seis mil doscientos ochenta y tres con 00/100) por la adquisición 
de un pasaje aéreo tramo RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE a favor 
del Agente Municipal Mansilla Emanuel Leg. 4908/5 quien asistió a la reunión técnica 
realizada por el Ce.N.A.R.D. en la ciudad de Buenos Aires.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001672 a favor 
de la firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por 
un monto de $6.283,00.- (pesos seis mil doscientos ochenta y tres con 00/100), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 11 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 638/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00576/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-00000027 a favor de la 
firma “MUNDO PREMIACIONES” de Gómez Muñoz Juan Manuel, por un monto 
total de $ 5.020,00 (pesos cinco mil veinte con 00/100), por la adquisición de 05 (cinco) 
trofeos, los cuales serán utilizados para la premiación del “Torneo Taxistas - Remiseros”, 
el cual dará inicio el día 23 de septiembre del corriente año, y se llevara a cabo en los 
diferentes Gimnasios Municipales.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000027 a favor 
de la firma “MUNDO PREMIACIONES” de Gómez Muñoz Juan Manuel, por un 
monto total de $ 5.020,00 (pesos cinco mil veinte con 00/100), en un todo acuerdo a 
lo indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 11 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 639/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 584/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I, 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001683 a favor de la 
firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un monto 
de $12.780,00.- (pesos doce mil setecientos ochenta con 00/100) por las adquisición de 
seis (06) pasajes terrestres tramo RIO GRANDE / RIO GALLEGOS / RIO GRANDE, 
a favor de la delegación de Handball, quienes participaron del “Encuentro Nacional 
Mayores de Handball” que se llevo a cabo en la ciudad de Rio Gallegos.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001683 a favor 
de la firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un 
monto de $12.780,00.- (pesos doce mil setecientos ochenta con 00/100), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 11 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 640/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº617/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48°, inciso 2, 
Decreto Municipal Nº 0653/2017,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.

CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la beca municipal a deportistas; para la 
atleta Soto Lucila DNI N° 39.392.103 accediendo al P.M.B.D (Programa Municipal 
de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación requerida por la Dirección 
del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud al Gerente Ejecutivo de 
la A.M.DyJ, dejando establecido el Nivel B  “inc. 1”  de dicha deportista.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de agosto hasta el 31 de diciembre del 
presente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
 RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de la beca municipal de $12.500,00 (Pesos 
doce mil quinientos  con 00/100) a favor de Soto Lucila DNI N° 39.392.103, desde el 01 de 
agosto al 31 de diciembre del 2017, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º -AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $2.500,00 (Pesos dos 
mil quinientos con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la 
Soto Lucila DNI N° 39.392.103.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 11 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 641/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 618/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 6.000,00.- 
(pesos seis mil con 00/100) a favor del Sr. BRITO, CRISTIAN NAHUEL; D.N.I.: 
40.084.391, quien participara en el “DESAFIO AGUAS FRIAS”, que se realizara en 
la Ciudad de Córdoba el día 29 octubre del corriente año.
Que lo requerido será utilizado para solventar los gastos de traslado, alojamiento, comida 
y demás gastos que demande la participación en dicha competencia 
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
6.000,00.- (pesos seis mil con 00/100) a favor del Sr. BRITO, CRISTIAN NAHUEL; 
D.N.I.: 40.084.391, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 11 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 642/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.Nº 595/17 del registro de la Agencia Municipal de   
 Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la  Factura “B” Nº 0003-00000025 a favor de 
la empresa “VANESA S.R.L.” por un monto total de $ 15.500,00 (pesos quince mil 
quinientos con 00/100), por la contratación de un servicio de transporte que fue realizado 
para hacer el traslado de 40 (cuarenta) pasajeros desde la ciudad de Rio Grande hacia 
Tolhuin, saliendo el día 30 de septiembre del corriente año a las 06:00 hs y regresando 
el mismo día a las 22:00 hs aproximadamente.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0003-00000025 a favor 
de la empresa “VANESA S.R.L.” por un monto total de $ 15.500,00 (pesos quince mil 
quinientos con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 11 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 643/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00596/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, y 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0007-00000007 a favor de 
la firma “LCM PRODUCCIONES DE RIUS JUAN ESTEBAN” por un monto de $ 
45.000,00.- (Pesos cuarenta y cinco mil con 00/100), por la contratación de servicio e 
iluminación, para el evento denominado “CICLO DE BANDAS”, organizado por la 
Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0007-00000007 a favor 
de la firma “LCM PRODUCCIONES DE RIUS JUAN ESTEBAN” por un monto 
de $ 45.000,00.- (Pesos cuarenta y cinco mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 11 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 644/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 195/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 276/2017 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.-
CONSIDERANDO:      
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura “B” N° 0002-00001145 a favor 
de “8AS de MARIO A. OCHOA” por un monto total de $ 6.400,00.- (Pesos seis mil 
cuatrocientos con 00/100), por el servicio de limpieza y mantenimiento de dos veces por 
semana de dos (02) baños químicos, durante el mes de septiembre de 2017, los cuales 
se encuentran ubicados en la cancha de césped sintético dependiente  de  la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO          
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR el Pago de la Factura “B” N° 0002-00001145 a 
favor de “8AS de MARIO A. OCHOA” por un monto total de $ 6.400,00.- (Pesos seis 
mil cuatrocientos con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
financiero correspondiente.-
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ARTICULO 3°.- REGISTRAR POR CONTADURIA GENERAL, el devengamiento de la 
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 11 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 645/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0604/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 276/2017 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.-
CONSIDERANDO:      
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura “B” N° 0002-00001148 a favor de 
la firma “8AS” de Ochoa Mario Alejandro, por un monto total de $ 4.000,00.- (Pesos 
cuatro mil con 00/100), por la contratación de servicio de 02 (dos) baños químicos que 
fueron utilizados para cubrir evento ciclístico realizado el día 01 octubre del corriente 
año en la “Reserva Aborigen” de la ciudad de Tolhuin, organizado por la Asociación 
“Pata Sport”, conjuntamente con la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO          
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR el Pago de la Factura “B” N° 0002-00001148 a favor 
de la firma “8AS” de Ochoa Mario Alejandro, por un monto total de $ 4.000,00.- (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financiero 
correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR POR CONTADURIA GENERAL, el devengamiento de la 
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 11 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 646/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D y J. - Nº 062/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º 
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,  
Ordenanza Municipal 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/2014 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0003-00004114 / 
00004115 / 00004116 / 00004119 / 00004120 / 00004121 a favor de “NEXO S.R.L.” 
por el monto de $ 9.508,60.- (Pesos nueve mil quinientos ocho con 60/100), corres-
pondientes al servicio de mantenimiento, período septiembre de 2017 prestado a la 
Dirección de Administración de la Agencia Municipal, Dirección de Deportes, Direc-
ción de Juventud, Natatorio Municipal, Gimnasio Polideportivo “Carlos Margalot” y 
Gimnasio Margen Sur dependientes de esta A.M.D.J.,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

 AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0003-00004114 
/ 00004115 / 00004116 / 00004119 / 00004120 / 00004121 a favor de “NEXO S.R.L.” 
por el monto de $ 9.508,60.- (Pesos nueve mil quinientos ocho con 60/100), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 11 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 647/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D y J. - Nº 0454/17 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º 
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,  
Ordenanza Municipal 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/2014 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0003-00004117 / 
00004118 a favor de “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 3.259,20.- (Pesos tres mil 
doscientos cincuenta y nueve con 20/100), correspondientes al servicio de manteni-
miento, período septiembre de 2017 prestado a la Dirección de Centro de Rendimiento 
Deportivo y Gimnasio Juan Manuel de Rosas dependientes de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0003-00004117 / 
00004118 a favor de “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 3.259,20.- (Pesos tres mil dos-
cientos cincuenta y nueve con 20/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 11 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 648/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0639/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º Inciso 2º, 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 276/17 Anexo I y 392/17,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la comisión de servicio con percepción de viáticos sin  
pasaje a favor de los agentes municipales que viajaron a la ciudad de Mar del Plata 
como entrenadores y responsables a cargo de las delegaciones que participaran en los 
“Juegos Nacionales Evita 2017” y se detallan a continuación:

PIRIS, Hugo Manuel - Legajo Nº 4674/4,
PEREYRA, Leandro Ariel - Legajo Nº 4061/4,
HERNANDEZ, Enrique Alberto - Legajo Nº 2080/0,
SOSA, Laura Angelica - Legajo Nº 3920/9,
GARCIA, Veronica Gisela - Legajo Nº 4404/1,
NAVARRO, Sergio Abel - Legajo Nº 3614/4,
MEDINA Mariana - Legajo Nº 3539/4,
ZAMORA, Juan Pablo - Legajo Nº 4900/0,
GOMEZ, Fernando Rodolfo - Legajo Nº 1978/0,
GOMEZ, Pedro - Legajo Nº 5626/0.

Que la fecha de partida fue el día 07 de octubre de 2017 a las 08:00 hs y regresaran el 
día 15 de octubre del 2017 a las 20:00 hs aproximadamente,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de 01 (uno) día de viático, 
por un monto de $ 1.200,00 (Pesos un mil doscientos con 00/100, para cada uno de 
los agentes antes mencionados.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la comisión de servicio con  percepción de viáticos sin 
pasaje a favor del agentes municipales antes mencionado, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 13 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 649/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 578/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I, 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0038-00016063 a favor de 
“Rayuela S.R.L” por el monto de $ 38.934,36.- (pesos treinta y ocho mil novecientos 
treinta y cuatro con 36/100) por la adquisición de dos (02) computadoras y una (01) 
impresora para equipar el área de administración del Gimnasio de Artística con el fin 
de brindar una mejor atención a los usuarios que asistirán a dicho gimnasio.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0038-00016063 a favor de 
“Rayuela S.R.L” por el monto de $ 38.934,36.- (pesos treinta y ocho mil novecientos 
treinta y cuatro con 36/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 650/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 538/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26° inciso 2°
Decreto Reglamentario 292/72 
Decreto Provincial Nº 674 /11 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 - Decreto Municipal Nº 276/17 anexo I
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/2004
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” N° 0014-00000104 a favor de 
la firma “TODO POR ELLA de Fiadone Walter Roberto” por un monto de $2.125,00 
(pesos dos mil ciento veinticinco con 00/100) y las facturas “B” N° 0025-00025243, 
0025-00025244 a favor de la firma “Distribuidora San Rafael – Souk Pen S.R.L.” 
por un monto total de $11.206,58 (pesos once mil doscientos seis con 58/100), por la 
adquisición de mercadería para el agasajo de la 2da fecha de la VIII Edición de la Liga 
Regional Sur de Vóley 2017 en las categorías sub15 y mayores femenino.
Que el mencionado evento se realizo los días 08, 09 y 10 de septiembre del año en mención
Que participaron delegaciones de Rio gallegos, Puerto Santa Cruz y Punta Arenas.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura “B” N° 0014-00000104 a favor 
de la firma “TODO POR ELLA de Fiadone Walter Roberto” por un monto de $2.125,00 
(pesos dos mil ciento veinticinco con 00/100) y las facturas “B” N° 0025-00025243, 
0025-00025244 a favor de la firma “Distribuidora San Rafael – Souk Pen S.R.L.” por 
un monto total de $11.206,58 (pesos once mil doscientos seis con 58/100),en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el Artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 651/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0467/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 3 Apart. “h”
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº  831/14, y 276/17 Anexo I,
Orden de Compra N° 001454/2017,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04,
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “C” Nº 0001-00000005 a favor del Sr. 
PABLO GUSTAVO ROLDAN por un monto de $ 25.000,00.- (Pesos veinticinco mil 
con 00/100), por el servicio de Capacitación Técnica, en su Segunda parte, denominado 
“BASES PARA EL ENTRENAMIENTO Y LA TECNICA DEL NADADOR”, destinado 
a profesores de educación física, instructores y entrenadores de natación, el cual se 
llevo a cabo los días 4, 5 y 6 de Octubre del corriente año, en la ciudad de Río Grande.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “C” Nº 0001-00000005 a favor del 
Sr. PABLO GUSTAVO ROLDAN por un monto de $ 25.000,00.- (Pesos veinticinco 
mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero 
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 652/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 636 /2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11, 
Decreto Municipal Nº 276/17Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L, 
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Sr. 
GUTIERREZ, Javier Jesús D.N.I. Nº 38.785.867, quien tendrá como función brindar 
clases de SKATE BOARDING, a todos los deportistas y usuarios que concurran al 
edificio del Skate Park dependiente de la Dirección de Juventud Municipal,  
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de octubre de 2017 al 31 de 
diciembre de 2017 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
13.000,00 (Pesos trece mil con 00/100), 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección del 
Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indiquen, 
totalizando como máximo 100 (cien) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

                   AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI N° 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr. GUTIERREZ, Javier Jesús D.N.I. Nº 38.785.867, el período 
a contratar es desde el día el día 01 de octubre de 2017 al 31 de diciembre de 2017 
inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. 
Nº 636/17 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 13.000,00 (Pesos 
trece mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. GUTIERREZ, Javier 
Jesús D.N.I. Nº 38.785.867.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de octubre de 2017.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 653/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDyJ - Nº 623/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. LARRON-
DO Leandro Emanuel, DNI N° 39.265.985. tendrá por función tareas generales y de 
mantenimiento, tales como; plomería, pintura, maestranza y asistir como ayudante, en 
trabajos de; gas, calefacción y electricidad en instalaciones de la Dirección de Deporte 
Comunitario; dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así 
también, en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de Octubre de 2017 al 31 de 
diciembre de 2017 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta 
$16.000,00  (Pesos dieciséis mil  con 00/100). 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deporte Comunitario le indique, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO 

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y 
por la otra parte el Sr, LARRONDO Leandro Emanuel, DNI N° 39.265.985, el período 
a contratar es desde el día 01 de Octubre de 2017 al 31 de diciembre de 2017 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.DyJ. - Nº 
623/17 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 16.000,00 (Pesos 
dieciséis mil con 00/100), según condición contractual a favor del Sr. Larrondo Leandro 
Emanuel, DNI N° 39.265.985.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 654/2017
VISTO:
 El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00622/17 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-00000161 a favor de la 
firma “GO RIO GRANDE” de Pérez Mercedes Mabel, por un monto total de $ 18.000 
(pesos dieciocho mil con 00/100), por la compra de 40 (cuarenta) trofeos, los cuales 
fueron utilizados en la premiación del “Campeonato Provincial de Mountain Bike”, órga-
nizado por la Agencia Municipal de Deportes y Juventud en conjunto con la institución 
ciclística Pata Sport, los días 24 de Septiembre, 01 y 08 de Octubre del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR LO YA EFECTUADO, la emisión de una orden de 
compra de 40 (cuarenta) trofeos que fueron utilizados en la premiación del Campeo-
nato Provincial de Mountain Bike , en conformidad a la documentación obrante en el 
expediente letra A.M.D.y.J - N° 622/17.
ARTICULO 2º APROBAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000161 a favor de la 
firma “GO RIO GRANDE” de Pérez Mercedes Mabel, por un monto total de $ 18.000 
(pesos dieciocho mil con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado  en el considerando.
ARTÍCULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 5º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 6º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 13 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 655/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 514/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I, 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002-00000040 a favor de la 
firma “TAPICERÍA MODELO TAPIZADOS EN GENERAL DE TARDON EDUAR-
DO” por un monto total de $ 73.600,00 (pesos setenta y tres mil seiscientos con 00/100).
Que se adquirieron protectores para las columnas del gimnasio de gimnasia artística 
para resguardar la seguridad de los usuarios que asistan al mismo.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000040 a favor 
de la firma “TAPICERÍA MODELO TAPIZADOS EN GENERAL DE TARDON 
EDUARDO” por un monto total de $ 73.600,00 (pesos setenta y tres mil seiscientos 
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 13 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 656/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 618/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; Resolución de la AMDYJ 641/2017 e Informe técnico AMDYJ 
Nº 124/2017
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto 
administrativo que realice la ampliación en el Artículo 1° de la Resolución A.M.D.J.-Nº 
641/2017 de fecha 11/10/2017; del monto del subsidio a otorgar.
Que según Resolución AMDYJ Nº 641/2017 se autoriza el otorgamiento del subsidio 
a favor del Sr. Brito, Cristian Nahuel DNI N° 40.084.391 por un monto de $6.000,00.- 
(Pesos seis mil con 00/100), por lo expuesto se incrementa el valor de dicho beneficio 
en  $11.000,00 (pesos once mil con 00/100).
Que el valor definitivo del subsidio a otorgar será de $17.000,00 (Pesos diecisiete mil 
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando; continuando así 
con los artículos restantes enunciados en la Resolución N° 641/2017.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

        
ARTÍCULO 1º.- AMPLIAR en el Articulo Nº 1 de la Resolución A.M.D.J.-Nº 
641/2017 de fecha 11/10/2017 el monto del subsidio a otorgar,  se incrementara a la 
suma total de $17.000,00 (Pesos diecisiete mil con 00/100), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el considerando; continuando así con los artículos restantes enunciados 
en la Resolución N° 641/2017.
ARTICULO 2º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 13 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 657/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 357/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 276/17 Anexo I, y 831/14 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.

CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0002-00000973 y 0002-
00000974 a favor de la firma  “HAS SEGURIDAD S.R.L” por el monto total de $ 
67.315,00.- (pesos sesenta y siete mil trescientos quince con 00/100) por la adquisición 
e instalación de sistemas de alarmas con detectores de movimiento, de humo y de gas 
en el Polideportivo de Gimnasia Artística y el Gimnasio Juan Manuel de Rosas para 
salvaguardar los elementos que se encuentran en las instalaciones mencionadas.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR pago de las facturas “B” Nº 0002-00000973 y 0002-
00000974 a favor de la firma  “HAS SEGURIDAD S.R.L” por el monto total de $ 
67.315,00.- (pesos sesenta y siete mil trescientos quince con 00/100), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 658/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 591/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I, 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001688 a favor de 
la firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un 
monto de $13.692,00.- (pesos trece mil seiscientos noventa y dos con 00/100) por la 
adquisición de un (01) pasaje aéreo tramo BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS 
AIRES, dos (02) días de alojamiento con cuatro (04) racionamientos a favor del Prof. 
Roldan, Pablo Gustavo DNI N° 20.297.117, quien arribo a nuestra ciudad para realizar 
la capacitación denominada “Bases para el entrenamiento y la técnica del nadador” el 
cual se realizo los días 04, 05 y 06 de octubre del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001688 a favor de 
la firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un 
monto de $13.692,00.- (pesos trece mil seiscientos noventa y dos con 00/100), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 659/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0626/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º Inciso 2º, 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 276/17 Anexo I y 392/17,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004. 

CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la comisión de servicio con percepción de viáticos sin  
pasaje a favor del agente municipal, SUTIL Ramiro Joaquín - Leg. N° 4891/7 quien 
estará a cargo como profesor y entrenador de los atletas de levantamiento de pesas de 
la delegación Provincial de Tierra del Fuego,
Que dichos atletas participarán de los Juegos Nacionales Evita 2017, que se llevarán a 
cabo desde el día 09 al 14 de octubre del corriente año, en la ciudad de Mar del Plata,
Que la fecha de partida fué el día 07 de octubre de 2017 a las 06:00 hs. aproximadamente, 
regresando el día 15 de octubre del 2017 a las 23:00 hs aproximadamente,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de 01 (uno) día de viáticos 
a favor del agente SUTIL Ramiro Joaquín Leg. N° 4891/7 por un monto de $ 1.200,00.- 
(Pesos un mil doscientos con 00/100).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la comisión de servicio con  percepción de viáticos sin 
pasaje a favor del agente municipal, SUTIL Ramiro Joaquín - Leg. N° 4891/7, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 13 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 660/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0625/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º Inciso 2º, 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 276/17 Anexo I y 392/17,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004. 
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la comisión de servicio con percepción de viáticos sin  pasaje 
a favor del agente municipal, COTO Gabriel - Leg. N° 4164/5 quien estará a cargo 
como profesor y entrenador de los atletas de levantamiento de pesas de la delegación 
Provincial de Tierra del Fuego,
Que dichos atletas participarán de los Juegos Nacionales Evita 2017, que se llevarán a 
cabo desde el día 09 al 14 de octubre del corriente año, en la ciudad de Mar del Plata,
Que la fecha de partida fué el día 07 de octubre de 2017 a las 06:00 hs. aproximadamente, 
regresando el día 15 de octubre del 2017 a las 23:00 hs aproximadamente,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de 01 (uno) día de viáticos 
a favor del agente COTO Gabriel Leg. N° 4164/5 por un monto de $ 1.200,00.- (Pesos 
un mil doscientos con 00/100).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la comisión de servicio con  percepción de viáticos sin 
pasaje a favor del agente municipal, COTO Gabriel - Leg. N° 4164/5, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 13 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 661/2017
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0472/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; encuadrado en la
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 18°, 19° y 57°,
Decreto Reglamentario Nº 292/72 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia N° 170/1997,
Ordenanza Municipal N° 170/1997,
Decreto Municipal N° 0276/2017 Anexo I,
Ordenanza Municipal N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/2004;
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar la Rendición Final del Fondo que fue otorgado al agente muni-
cipal Prof. RUNÍN Matías - Legajo Nº 3802/4, a través del Decreto Municipal Nº 0266/2017,
Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo en 
recibos la suma de $ 10.036,50.- (Pesos diez mil treinta y seis con 50/100), dejando 
constancia que el responsable de dicho fondo renunció a la suma de $ 36,50.- (Pesos 
treinta y seis con 50/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
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POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final del Fondo que fue otorgado al 
agente municipal Prof. RUNÍN Matías - Legajo Nº 3802/4 a través del Expediente N° 
0472/2017, por el monto de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo en 
recibos la suma de $ 10.036,50.- (Pesos diez mil treinta y seis con 50/100), dejando 
constancia que el responsable de dicho fondo renunció a la suma de $ 36,50.- (Pesos 
treinta y seis con 50/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 662/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 0619/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I, 
Ordenanza Municipal N° 1935/04, Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-05267740, 
0001-05267607, 0001-05267886, 0001-05267738, 0001-05267727, 0001-05267725, 
0001-05267726, 0001-05267724, 0001-05267722, 0001-05267721, 0001-05267632, 
0001-05267666, 0001-05267667, 0001-05267723, 0001-05267663 y 0001-05267841 
a favor de la “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE 
RÍO GRANDE LIMITADA” por el monto de $ 163.115,29.- (Pesos ciento sesenta 
y tres mil ciento quince con 29/100), correspondientes al servicio de luz, período 
SEPTIEMBRE del 2017, prestados a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y 
dependientes de la misma, Cancha Césped Sintético, Polideportivo Carlos Margalot, 
Centro Deportivo Municipal, Centro de Rendimiento Deportivo, Natatorio Municipal, 
Albergue Municipal, Centro Deportista Municipal, Polideportivo Margen Sur, Cancha 
Club San Martin, Bomba De Incendio, Gimnasio Juan Manuel de Rosas, Skate Park
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE  LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-05267740, 
0001-05267607, 0001-05267886, 0001-05267738, 0001-05267727, 0001-05267725, 
0001-05267726, 0001-05267724, 0001-05267722, 0001-05267721, 0001-05267632, 
0001-05267666, 0001-05267667, 0001-05267723, 0001-05267663 y 0001-05267841 
a favor de la “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE 
RÍO GRANDE LIMITADA” por el monto de $ 163.115,29.- (Pesos ciento sesenta y tres 
mil ciento quince con 29/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 13 de octubre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Producción y Ambiente

RESOLUCION S.P. y A. Nº 061/2017
VISTO: 
Carta Orgánica Municipal
El informe Técnico N° 229/2017 – Trámite N° 23315/2017, emitido desde la Dirección 
de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente.
El Dictamen N° 75/2017 – Trámite N° 24042/2017, emitido desde la Asesoría Letrada.
El Trámite N° 25462/2017 de fecha 28/08/2017, emitido por la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que desde hace un año, en etapa piloto, se impulsa como estrategia de desarrollo local 
el Programa denominado “Desarrollo, fortalecimiento e integración del sector hortí-
cola de la ciudad de Rio Grande”, con el objetivo de mejorar las condiciones para el 
desarrollo, fortalecimiento e integración de la actividad hortícola local en procura del 
autoabastecimiento de la ciudad.
Que el mencionado Programa ha definido objetivos específicos y metas esperadas a 
implementar en las dos primeras temporadas de ejecución.
Que en el marco del mencionado Programa se ha consensuado con los actores produc-
tivos locales líneas de trabajo, las que han sido implementadas durante la temporada 
productiva 2016-2017.
Que distintas áreas municipales han coordinado esfuerzos y dedicación para dar cumplimien-
to a las acciones implementadas, mostrando un fuerte y enriquecedor trabajo de articulación.
Que entre los objetivos específicos postulados en el mencionado Programa se buscaba 
fortalecer y/o desarrollar herramientas financieras para el productor hortícola, recono-
ciendo la especificidad sectorial, motivo por el cual se diseña la línea de crédito específica 
aprobada por Decreto Municipal Nº 013/17 de fecha 05/01/2017.
Que este apoyo financiero al sector productivo hortícola se lleva a cabo mediante la 
utilización del fondo presupuestado a tal fin, el que se destina al otorgamiento de ayudas 
financieras en carácter de préstamo a emprendedores, determinadas por la ordenanza 
presupuestaria de cada ejercicio que incluya partidas en este concepto.
Que a raíz de las presentaciones en ferias comerciales, necesidades de difusión del Programa 
y su línea de financiamiento, y de los logros alcanzados junto a los actores productivos loca-
les, se ha desarrollo logo y slogan del Programa: “Huertas Urbanas. Más fresco, bien local”.
Que es necesario oficializar a través de la publicación correspondiente los resultados 
alcanzados luego del primer año de implementación (etapa piloto) informados en el “In-
forme de Resultados temporada 2016/17 y proyección de acciones temporada 2017/2018”.
Que la suscripta, se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º- APROBAR el “Informe de Resultados temporada 2016/17 y proyec-
ción de acciones temporada 2017/2018”.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de agosto de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 062/2017
VISTO: 
El Expediente  Nº 0001-00056/2017
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 276/2017, Resolución Municipal Nº 0122/2017.
El Trámite Nº 23909/2017, de fecha 16/08/2017 emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0122/2017 de fecha 11/01/2017, se procede a asignar  
en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Desarrollo Local la suma de                       $ 
15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), designando como únicos responsables de la admi-
nistración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales Lic. PIEDRABUENA, San-
dra Patricia Legajo Nº 3736/2 y al Sr. OYARZO CARDENAS, Juan Paul, Legajo Nº 3651/0.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                 
Nº 23909/2017, de fecha 16/08/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
10.002,89 (Pesos Diez Mil Dos con 89/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente, 
por la suma total de $ 10.002,89 (Pesos Diez Mil Dos con 89/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00056/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 063/2017
VISTO: 
La Nota Nº 187/2017, el Trámite 25498/2017 de fecha 29 de agosto de 2017, emitido 
por la Dirección de Desarrollo Pecuario, dependiente de la Secretaría de Producción 
y Ambiente; y     
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor del agente  Municipal 
Sr. ALVAREZ, Alejandro Mario Legajo Nº 1399/4 dependiente de la Dirección de 
Desarrollo Pecuario Secretaría de Producción y Ambiente, quien se trasladara hacia 
la ciudad de Ushuaia el día 01/09/2017, a la hora 17:00, con regreso a nuestra Ciudad  
el día 04/09/2017, a la hora 14:00 aproximadamente. Con motivo de participar en la 
1° Campaña de Castración Masiva que se realizara en el gimnasio Polideportivo Islas 
Malvinas de la Ciudad de Ushuaia y es organizado por la Municipalidad de dicha 
Ciudad, los días 2 y 3 de septiembre del corriente año. 
Que dicha comisión se realizará en vehículo particular, sin la percepción de viáticos.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor del agente  Muni-
cipal Sr. ALVAREZ, Alejandro Mario Legajo Nº 1399/4 dependiente de la Dirección 
de Desarrollo Pecuario Secretaría de Producción y Ambiente, quien se trasladara hacia 
la ciudad de Ushuaia el día 01/09/2017, a la hora 17:00, con regreso a nuestra Ciudad  
el día 04/09/2017, a la hora 14:00 aproximadamente. Con motivo de participar en la 
1° Campaña de Castración Masiva que se realizara en el gimnasio Polideportivo Islas 
Malvinas de la Ciudad de Ushuaia y es organizado por la Municipalidad de dicha 
Ciudad, los días 2 y 3 de septiembre del corriente año.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará en 
vehículo particular, sin la percepción de viáticos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de agosto de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 064/2017
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-00402/2017
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 276/2017, Resolución Municipal Nº 337/2017.
El Trámite Nº 27092/2017, de fecha 06/09/2017 emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Industrial, dependiente de la Secretaría Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0337/2017 de fecha 20/01/2017, se procede a asignar  
en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Desarrollo Industrial la suma de $ 10.000,00 
(Pesos Diez Mil con 00/100), designando como único responsable de la administración y 
rendición de dicho fondo al agente municipal Sr. SANGIOVANNI, Adrián Legajo Nº 4694/9.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 
27092/2017, de fecha 06/09/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
7.460,65 (Pesos Siete Mil Cuatrocientos Sesenta con 65/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente, 
por la suma total de $ 7.460,65 (Pesos Siete Mil Cuatrocientos Sesenta con 65/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00402/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande,12 de septiembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 065/2017
VISTO: 
La Nota Nº 080/2017, el Trámite 27632/2017 de fecha 13 de septiembre de 2017, 
emitido por la Dirección de Turismo, dependiente de la Secretaría de Producción y 
Ambiente; y    
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor de la agente  Mu-
nicipal Dña. ALAZARD, Stella Maris Legajo Nº 4595/1 dependiente de la Dirección 
de Turismo - Secretaría de Producción y Ambiente, quien se trasladara hacia la ciudad 
de Ushuaia el día 20/09/2017, a la hora 10:00, con regreso a nuestra Ciudad  el día 
20/09/2017, a la hora 20:00 aproximadamente. Con motivo de participar de charlas 
y capacitaciones institucionales dirigidas a la comunidad turística, como así también 
al público en general, en el marco de la celebración del Día Mundial del Turismo.-
Que dicha comisión se realizará en vehículo oficial, sin la percepción de viáticos.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor de la agente Mu-
nicipal Dña. ALAZARD, Stella Maris Legajo Nº 4595/1 dependiente de la Dirección 
de Turismo - Secretaría de Producción y Ambiente, quien se trasladara hacia la ciudad 
de Ushuaia el día 20/09/2017, a la hora 10:00, con regreso a nuestra Ciudad  el día 
20/09/2017, a la hora 20:00 aproximadamente. Con motivo de participar de charlas 
y capacitaciones institucionales dirigidas a la comunidad turística, como así también 
al público en general, en el marco de la celebración del Día Mundial del Turismo.-
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará en 
vehículo oficial, sin la percepción de viáticos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande,15 de septiembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 066/2017
VISTO: 
El Expediente N° 4960/2017.
Decreto Municipal Nº 1475/12.
El Trámite Nº 25839/2017 de fecha 31/08/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Sr. SIELAS, Carlos Alberto, D.N.I Nº 16.060.393, soli-
citando Asistencia Financiera, destinada al Proyecto denominado “Adquisición de 
Maquinarias para Lavadero de Autos”, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
local y siendo sustentable en el tiempo.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 00279/2017, Trámite Nº 27467/2017 de fecha 
13/09/2017, emitido por la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de Producción y 
Ambiente, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, en relación a la viabilidad 
del financiamiento del proyecto mencionado.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 1475/12. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de $ 
100.000,00 (Pesos Ciento Mil con 00/100) a favor del Sr. SIELAS, Carlos Alberto, D.N.I 
Nº 16.060.393; cuya amortización es en 36 (treinta y seis) cuotas iguales y consecutivas 
de $ 3.321,43 (Pesos Tres Mil Trescientos Veintiuno con 43/100).
ARTICULO 2º.- El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría 
Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º.- El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será 
cancelado mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Prestamos Municipales
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande,19 de septiembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 067/2017
VISTO: 
El Expediente N° 4959/2017.
Decreto Municipal Nº 1475/12.
El Trámite Nº 26638/2017 de fecha 06/09/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por la Sra. CONTRERA, Julieta Soledad, D.N.I Nº 34.696.648, 
solicitando Asistencia Financiera, destinada al Proyecto denominado “Adquisición 
de Equipamiento e Inmobiliario para Emprendimiento Textil”, contribuyendo de esta 
manera al desarrollo local y siendo sustentable en el tiempo.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 00274/2017, Trámite Nº 26651/2017 de fecha 
06/09/2017, emitido por la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de Producción y 
Ambiente, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, en relación a la viabilidad 
del financiamiento del proyecto mencionado.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 1475/12. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de $ 
100.000,00 (Pesos Ciento Mil con 00/100) a favor de la Sra. CONTRERA, Julieta 
Soledad, D.N.I Nº 34.696.648; cuya amortización es en 36 (treinta y seis) cuotas igua-
les y consecutivas de $ 3.321,43 (Pesos Tres Mil Trescientos Veintiuno con 43/100).
ARTICULO 2º.- El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría 
Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º.- El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será 
cancelado mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Prestamos Municipales
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande,19 de septiembre de 2017.

CASTIGLIONE
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RESOLUCION S.P. y A. Nº 068/2017
VISTO: 
La Nota Nº 081/2017, el Trámite 27649/2017 de fecha 14 de septiembre de 2017, 
emitido por la Dirección de Turismo, dependiente de la Secretaría de Producción y 
Ambiente; y     
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor de las agentes  Municipales 
Sra. ALAZARD Stella Maris Legajo Nº 4595/1 y Sra. MARAVILLA Débora Sabrina 
Legajo N° 3762/1, dependientes de la Dirección de Turismo - Secretaría de Producción y 
Ambiente, quienes se trasladaran hacia la ciudad de Ushuaia el día 27/09/2017, a la hora 
06:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día, a la hora 17:00 aproximadamente. 
Con motivo de participar de la Conferencia Internacional de la Organización Mundial 
de Turismo en Argentina “Donde el gusto nos lleva: del mar a las redes digitales”.
Que dicha comisión se realizará en vehículo oficial, sin la percepción de viáticos.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor de las agentes  Munici-
pales Sra. ALAZARD Stella Maris Legajo Nº 4595/1 y Sra. MARAVILLA Débora Sabrina 
Legajo N° 3762/1, dependientes de la Dirección de Turismo - Secretaría de Producción y 
Ambiente, quienes se trasladaran hacia la ciudad de Ushuaia el día 27/09/2017, a la hora 
06:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo día, a la hora 17:00 aproximadamente. 
Con motivo de participar de la Conferencia Internacional de la Organización Mundial 
de Turismo en Argentina “Donde el gusto nos lleva: del mar a las redes digitales”.-
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará en 
vehículo oficial, sin la percepción de viáticos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 069/2017
VISTO: 
El Expediente  Nº 0001-00056/2017
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 276/2017, Resolución Municipal Nº 0122/2017.
El Trámite Nº 27811/2017, de fecha 15/09/2017 emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0122/2017 de fecha 11/01/2017, se procede a asignar  
en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Desarrollo Local la suma de                       $ 
15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), designando como únicos responsables de la admi-
nistración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales Lic. PIEDRABUENA, Sandra 
Patricia Legajo Nº 3736/2 y al Sr. OYARZO CARDENAS, Juan Paul, Legajo Nº 3651/0.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                 
Nº 27811/2017, de fecha 15/09/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
11.727,41 (Pesos Once Mil Setecientos Veintisiete con 41/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente, 
por la suma total de $ 11.727,41 (Pesos Once Mil Setecientos Veintisiete con 41/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00056/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de septiembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 070/2017
VISTO: 
La Nota Nº 784/2017, el Trámite 28849/2017 de fecha 26 de septiembre de 2017, emi-
tido por la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de Producción 
y Ambiente; y     
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor de la agente  Municipal 
Sra. PIEDRABUENA Sandra Patricia, Legajo Nº 3736/2, dependiente de la Dirección 
de Desarrollo Local - Secretaría de Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 01/10/2017, con regreso a nuestra Ciudad  
el día 06/10/2017. Con motivo de participar como agente vinculante de “Ciudades para 
Emprender” en el seminario denominado “Herramientas, políticas y metodología para 
potenciar el emprendimiento en el ámbito local – Segunda Edición” organizado por el 
Ministerio de Producción de la Nación.
Que los gastos de dicha comisión como pasajes, hospedajes y racionamiento, estará a 
cargo del Ministerio de Producción de la Nación.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor de la agente 
Municipal Sra. PIEDRABUENA Sandra Patricia, Legajo Nº 3736/2, dependiente de 
la Dirección de Desarrollo Local - Secretaría de Producción y Ambiente, quien se 
trasladará hacia la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el día 01/10/2017, con regreso 
a nuestra Ciudad  el día 06/10/2017. Con motivo de participar como agente vinculante 
de “Ciudades para Emprender” en el seminario denominado “Herramientas, políticas y 
metodología para potenciar el emprendimiento en el ámbito local – Segunda Edición” 
organizado por el Ministerio de Producción de la Nación.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que los gastos de dicha comisión como 
pasajes, hospedajes y racionamiento, estará a cargo del Ministerio de Producción de la 
Nación, sin la percepción de viáticos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de septiembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 071/2017
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-00323/2017
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 623/2016, 808/2016, 276/2017, 311/2017, 400/2017 y Resolución 
Municipal Nº 295/2017.
El Trámite Nº 27078/2017, de fecha 11/09/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Pecuario, dependiente de la Secretaria Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0295/2017 de fecha 19/01//2017, se procede a 
asignar en concepto de Caja Chica, a la Coordinación del Matadero Municipal la suma 
de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), designando como únicos responsables de 
la administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales  al Sr. ALVA-
REZ, Alejandro, Legajo Nº 1399/4 y al Sr.  BARRIA, Luis Alberto, Legajo Nº 4086/0 
Que mediante Decreto Municipal Nº 311/2017 se transfiere de jurisdicción las áreas 
que componen la Coordinación Matadero Municipal, Dirección Municipal de Servicios 
Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, las cuales pasan a formar parte de la 
estructura orgánica de la Secretaría de la Producción y Ambiente. 
Que mediante Decreto Municipal Nº 0400/2017 se crea la Dirección de Desarrollo 
Pecuario dependiente de la Subsecretaria de la Producción y Ambiente, Secretaría de 
la Producción y Ambiente. Asimismo se establece que la Coordinación del Matadero 
Municipal se denominará Coordinación de Matadero Pecuario. 
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 
27078/2017, de fecha 11/09/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
9.629,35 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Veintinueve con 35/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Coor-
dinación de Matadero Pecuario, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente, 
por la suma total de $ $ 9.629,35 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Veintinueve con 35/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00323/2017
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 072/2017
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-03102/2017
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario 
Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, 
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial 
Nº 2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 
474/98, Nº 758/08, 532/14, 623/2016, 808/2016, 276/2017 y Resolución Municipal 
Nº 2301/2017.
El Trámite Nº 24150/2017, de fecha 15/08/2017, emitido desde la Dirección de Limpieza 
Urbana, dependiente de la Secretaria Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal Nº 2301/2017 de fecha 13/06/2017, se procede 
a asignar en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Limpieza Urbana la suma de $ 
9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/100), designando como únicos responsables de la 
administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales Sr. VOUILLEZ, 
Luis Zenón, Legajo Nº 3217/4 y al Sr. FUENTES, Guillermo Eloy, Legajo Nº 2731/6.   
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                          
Nº 24150/2017, de fecha 15/08/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
1.904,50 (Pesos Un Mil Novecientos Cuatro con 50/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Di-
rección de Limpieza Urbana, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente, 
por la suma total de $ 1.904,50 (Pesos Un Mil Novecientos Cuatro con 50/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-03102/2017
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 073/2017
VISTO: 
El Expediente N° 5216/2017.
Decreto Municipal Nº 1475/12.
El Trámite Nº 28517/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por la Sra. GIORDANO AMIEVA, Natalia Adriana, D.N.I               Nº 
25.700.440, solicitando Asistencia Financiera, destinada al Proyecto denominado “Ad-
quisición de Insumos para Emprendimiento de Vinilos Decorativos” , contribuyendo 
de esta manera al desarrollo local y siendo sustentable en el tiempo.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 00294/2017, Trámite Nº 28522/2017 de fecha 
21/09/2017, emi tido por la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de Producción y 
Ambiente, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, en relación a la viabilidad 
del financiamiento del proyecto mencionado.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 1475/12. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de 
$ 100.000,00 (Pesos Ciento Mil con 00/100) a favor de la Sra. GIORDANO AMIEVA, 
Natalia Adriana, D.N.I Nº 25.700.440; cuya amortización es en 36 (treinta y seis) cuotas 
iguales y consecutivas de $ 3.321,43 (Pesos Tres Mil Trescientos Veintiuno con 43/100).
ARTICULO 2º.- El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría 
Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º.- El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será 
cancelado mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Prestamos Municipales
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de septiembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 074/2017
VISTO: 
La Nota Nº 100/2017, el Trámite 30401/2017 de fecha 09 de octubre de 2017, emitido por 
la Dirección de Turismo, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y     
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor de la agente Muni-
cipal Sra. ALAZARD Stella Maris Legajo Nº 4595/1, dependiente de la Dirección de 
Turismo - Secretaría de Producción y Ambiente, quien se trasladara hacia la ciudad 
de Ushuaia el día 10/10/2017, a la hora 06:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 17:00 aproximadamente. Con motivo de participar de la “III Jornada de 
agregado de Valor para el Desarrollo de los Territorios: innovaciones desde el fin del 
mundo” organizado por el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y del Instituto 
Nacional de Tecnología Agropecuaria -INTA-.
Que dicha comisión se realizará en vehículo particular, sin la percepción de viáticos.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor de la agente Mu-
nicipal Sra. ALAZARD Stella Maris Legajo Nº 4595/1, dependiente de la Dirección 
de Turismo - Secretaría de Producción y Ambiente, quien se trasladara hacia la ciudad 
de Ushuaia el día 10/10/2017, a la hora 06:00, con regreso a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 17:00 aproximadamente. Con motivo de participar de la “III Jornada de 
agregado de Valor para el Desarrollo de los Territorios: innovaciones desde el fin del 
mundo” organizado por el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y del Instituto 
Nacional de Tecnología Agropecuaria -INTA-.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará en 
vehículo particular, sin la percepción de viáticos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 075/2017
VISTO: 
La Nota Nº 160/2017, el Trámite 30486/2017 de fecha 09 de octubre de 2017, emitido 
por la Dirección de administración, dependiente de la Secretaría de Producción y 
Ambiente; y     
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor del agente Municipal Sr. 
Emiliano Valentín Olmedo, Legajo Nº 5691/0, dependiente de la Coordinación Desarrollo 
Pecuario, Dirección de Desarrollo Pecuario, Secretaría de Producción y Ambiente, quien 
se trasladará hacia la ciudad de Ushuaia el día 09/10/2017, a la hora 18:00, con regreso 
a nuestra Ciudad el día 11/10/2017 a la hora 23:00 aproximadamente, con motivo de 
participar de la “III Jornada de agregado de Valor para el Desarrollo de los Territorios: 
innovaciones desde el fin del mundo” organizado por el Gobierno de la Provincia de 
Tierra del Fuego y del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria -INTA-.
Que dicha comisión se realizará en vehículo particular, sin la percepción de viáticos.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor del agente Munici-
pal Sr. Emiliano Valentín Olmedo, Legajo Nº 5691/0, dependiente de la Coordinación 
Desarrollo Pecuario, Dirección de Desarrollo Pecuario, Secretaría de Producción y 
Ambiente, quien se trasladará hacia la ciudad de Ushuaia el día 09/10/2017, a la hora 
18:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 11/10/2017 a la hora 23:00 aproximadamente, 
con motivo de participar de la “III Jornada de agregado de Valor para el Desarrollo de los 
Territorios: innovaciones desde el fin del mundo” organizado por el Gobierno de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego y del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria -INTA-.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará en 
vehículo particular, sin la percepción de viáticos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 076/2017
VISTO: 
El Expediente  Nº 0001-00143/2017
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 276/2017, Resolución Municipal Nº 0252/2017.
El Trámite Nº 29273/2017, de fecha 29/09/2017 emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de  Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0252/2017 de fecha 18/01/2017, se procede 
a asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Desarrollo Local, dependiente 
de la Secretaría de Producción y Ambiente la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), para afrontar gastos generales referentes a la entrega de Prestamos Municipales. 
Designando como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo 
a las agentes municipales Sra. PISACCO, Gisela Mariel, Legajo  Nº 4127/1 y a la Sra. 
VEGA TENORIO, Nadia Elizabeth, Legajo Nº 4837/2.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                  
Nº 29273/2017, de fecha 29/09/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
7.888,00 (Pesos Siete Mil Ochocientos Ochenta y Ocho con 00/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente, 
para afrontar gastos generales referentes a la entrega de Prestamos Municipales, por la 
suma total de  $ 7.888,00 (Pesos Siete Mil Ochocientos Ochenta y Ocho con 00/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00143/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande,12 de octubre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 077/2017
VISTO: 
La Nota Nº 105/2017, el Trámite 31357/2017 de fecha 18 de octubre de 2017, emitido por 
la Dirección de Turismo, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y     
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor de la agente Municipal 
Sra. Carolina Del Barrio, Legajo Nº 5105/5, dependiente de la Dirección de Turismo, 
Secretaría de Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia la ciudad de Ushuaia el 
día 19/10/2017, a la hora 09:00, regresando el mismo a la hora 21:00 aproximadamente, 
quien viajara a dicha Ciudad como guía de turismo de dos (2) personas que vienen 
desde el Senado de la Nación a evaluar un proyecto que fue presentado para participar 
de la convocatoria de Buena Gestión Municipal 2017.
Que dicha comisión se realizará en vehículo oficial, sin la percepción de viáticos.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.
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Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor de la agente Mu-
nicipal Sra. Carolina Del Barrio, Legajo Nº 5105/5, dependiente de la Dirección de 
Turismo, Secretaría de Producción y Ambiente, quien se trasladará hacia la ciudad de 
Ushuaia el día 19/10/2017, a la hora 09:00, regresando el mismo a la hora 21:00 apro-
ximadamente, quien viajara a dicha Ciudad como guía de turismo de dos (2) personas 
que vienen desde el Senado de la Nación a evaluar un proyecto que fue presentado para 
participar de la convocatoria de Buena Gestión Municipal 2017.                  
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará en 
vehículo oficial, sin la percepción de viáticos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande,18 de octubre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 078/2017
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-00402/2017
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 276/2017, Resolución Municipal Nº 337/2017.
El Trámite Nº 28478/2017, de fecha 27/09/2017 emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Industrial, dependiente de la Secretaría Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0337/2017 de fecha 20/01/2017, se procede 
a asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Desarrollo Industrial la suma 
de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), designando como único responsable de 
la administración y rendición de dicho fondo al agente municipal Sr. SANGIOVANNI, 
Adrián Legajo Nº 4694/9.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 
28478/2017, de fecha 27/09/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
6.594,90 (Pesos Seis Mil Quinientos Noventa y Cuatro con 90/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de Producción y 
Ambiente, por la suma total de $ 6.594,90 (Pesos Seis Mil Quinientos Noventa y 
Cuatro con 90/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 
0001-00402/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de octubre de 2017.

CASTIGLIONE

Anexo RESOLUCION S.P. y A. N° 061/2017 S.P. y A. N° 061/2017 S.P. y A. N° 061/2017
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S.P. y A. N° 061/2017 S.P. y A. N° 061/2017 S.P. y A. N° 061/2017 S.P. y A. N° 061/2017
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ORDENANZA N° 3741/2017 N° 3741/2017
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ORDENANZA N° 3743/2017 RESOLUCION C.D N° 048/2017 RESOLUCION C.D N° 051/2017 C.D N° 051/2017
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DECRETO N° 0961/2017

ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETO N° 0962/2017

DECRETO N° 0970/2017 DECRETO N° 0978/2017
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N° 0978/2017 N° 0978/2017 DECRETO N° 0987/2017
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N° 0987/2017 N° 0987/2017 N° 0987/2017 N° 0987/2017
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N° 0987/2017 N° 0987/2017 N° 0987/2017 DECRETO N° 0988/2017
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N° 0988/2017 N° 0988/2017 N° 0990/2017
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DECRETO N° 0990/2017 N° 0990/2017 DECRETO N° 1015/2017
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RESOLUCION N° 4020/2017 RESOLUCION N° 4021/2017 RESOLUCION N° 4031/2017 RESOLUCION N° 4032/2017
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RESOLUCION N° 4033/2017 N° 4033/2017 RESOLUCION N° 4034/2017 N° 4034/2017
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N° 4034/2017 N° 4034/2017 N° 4034/2017 N° 4034/2017
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N° 4034/2017 N° 4034/2017 N° 4034/2017 RESOLUCION N° 4070/2017
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RESOLUCION N° 4071/2017 RESOLUCION N° 4072/2017 RESOLUCION N° 4073/2017 RESOLUCION N° 4086/2017
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RESOLUCION N° 4123/2017 N° 4123/2017 RESOLUCION N° 4142/2017 N° 4142/2017
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RESOLUCION N° 4144/2017 RESOLUCION N° 4148/2017 RESOLUCION N° 4149/2017 N° 4149/2017
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N° 4149/2017 N° 4149/2017 RESOLUCION N° 4150/2017 N° 4150/2017
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N° 4150/2017 N° 4150/2017 N° 4150/2017 RESOLUCION N° 4152/2017
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RESOLUCION N° 4174/2017 RESOLUCION N° 4175/2017 RESOLUCION N° 4197/2017 N° 4197/2017
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RESOLUCION N° 4198/2017 RESOLUCION N° 4222/2017 N° 4222/2017 RESOLUCION N° 4235/2017



215214 Río Grande, 31 de octubre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 31 de octubre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

RESOLUCION N° 4236/2017 RESOLUCION N° 4237/2017 RESOLUCION N° 4238/2017 RESOLUCION N° 4239/2017
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RESOLUCION N° 4240/2017 RESOLUCION N° 4241/2017 RESOLUCION N° 4242/2017 RESOLUCION N° 4278/2017
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RESOLUCION N° 4279/2017 RESOLUCION N° 4280/2017 RESOLUCION N° 4281/2017 RESOLUCION N° 4283/2017

RESOLUCION N° 4282/2017 RESOLUCION N° 4284/2017
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RESOLUCION N° 4285/2017 RESOLUCION N° 4287/2017

RESOLUCION N° 4286/2017 RESOLUCION N° 4288/2017

RESOLUCION N° 4289/2017 RESOLUCION N° 4291/2017

RESOLUCION N° 4290/2017 RESOLUCION N° 4292/2017
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RESOLUCION N° 4293/2017 RESOLUCION N° 4295/2017

RESOLUCION N° 4294/2017 RESOLUCION N° 4296/2017

RESOLUCION N° 4297/2017 RESOLUCION N° 4301/2017
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RESOLUCION N° 4302/2017 RESOLUCION N° 4303/2017 RESOLUCION N° 4304/2017 RESOLUCION N° 4305/2017
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RESOLUCION N° 4307/2017 RESOLUCION N° 4308/2017RESOLUCION N° 4306/2017 RESOLUCION N° 4309/2017
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RESOLUCION N° 4310/2017 RESOLUCION N° 4311/2017 RESOLUCION N° 4312/2017 RESOLUCION N° 4313/2017



231230 Río Grande, 31 de octubre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 31 de octubre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

RESOLUCION N° 4314/2017

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 146/2017
Visto: 
El Decreto Municipal Nº 0901/2017.
 El Acta TCM Nº 022/2017. 
Considerando:
Que, el art. 124 de la Carta Orgánica Municipal determina que el Tribunal de Cuentas 
es un Órgano de Control con autonomía financiera y funcional.
Que, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas establece que el Organismo tiene 
la facultad de determinar su organización.
Que, el Decreto Municipal Nº 0901/2017 de fecha  03 de Octubre del corriente año, 
deja establecida la Escala Salarial vigente a partir del mes de Octubre de 2017 para el 
Personal Municipal, conforme se detalla en su Anexo I.  
Que, el Departamento Ejecutivo Municipal invitó al Concejo Deliberante, al Juzgado 
Municipal de Faltas y al Tribunal de Cuentas Municipal, a adherir al Decreto Nº 
0901/2017.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 022/2017 el Cuerpo de Vocales ha decidido por unani-
midad adherir en todos sus términos al Decreto Municipal Nº 0901/2017, en virtud de 
contar con el crédito suficiente para afrontar tal erogación.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 
008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADHERIR al Decreto Municipal Nº 0901/2017 en todos sus términos 
por las razones expuestas en los considerandos. 
ARTICULO 2º.- PASE POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION para realizar 
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero vigente de este 
Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de octubre de 2017.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 147/2017
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0007/2017, caratulado “Contrato Consultores en Informática 
S.A. 2017”.
El Acta N° 034/2016,
El Contrato T.C.M. N° 012/2016,
La Resolución T.C.M. Nº 278/2016, 
El Acta N° 010/2017,
La Resolución T.C.M. Nº 101/2017.
Considerando:
Que, la firma Consultores en Informática S.A. presta servicios de seguimiento de 
expedientes y trámites de conformidad con el Contrato T.C.M. N° 012/2016.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9055 de fecha 11/10/2017, ingresa la Factura B N° 0003 
– 00000306 de Consultores en Informática S.A. respecto del pago de Honorarios por 
la contratación del servicio de sistema informatizado de sorteo de expedientes de este 
Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto único de $ 41.132,00 (Pesos Cuarenta 
y Un Mil Ciento Treinta y Dos con 00/100), según contrato oportunamente firmado.  
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan 
las presentes actuaciones.
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 
26º - Inc. 3° apartado h.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0003 – 00000306, de la 
firma Consultores en Informática S.A. respecto de Honorarios por la contratación del 
servicio de sistema informatizado de sorteo de expedientes de este Tribunal de Cuen-
tas Municipal, por un monto único de $ 41.132,00 (Pesos Cuarenta y Un Mil Ciento 
Treinta y Dos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.04.06 por 
la suma de $ 41.132,00 (Pesos Cuarenta y Un Mil Ciento Treinta y Dos con 00/100), 
del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de octubre de 2017.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 148/2017
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 073/2017, caratulado “Nueva Contratación de alquiler de 
fotocopiadora”,
El Contrato T.C.M. N° 002/2017,
La Resolución TCM N° 104/2017.
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entradas 9061 de fecha 10/10/2017 ingresa la Factura 
B Nº 0003-00004125 de Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo 
fotocopiador correspondiente al mes de Septiembre 2.017, por un monto de $ 1.800,00 
(Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 
26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00004125 de la firma 
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente 
al mes de Septiembre 2.017 por un monto de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos 
con 00/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.02.04 por la 
suma de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), del Ejercicio Presupuestario 
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de octubre de 2017.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 149/2017
Visto:
Carta Orgánica Municipal.
Decreto Provincial Nº 171/2012.
Expediente T.C.M.  Nº 00097/2017.
Acta T.C.M. Nº 025/2017.
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal en su Art. 131 inc. 16 establece que es facultad  del  
Tribunal de Cuentas realizar investigaciones especiales y auditorias contables, presu-
puestarias financieras, económicas, patrimoniales y legales, por iniciativa propia, o a 
solicitud del Departamento Ejecutivo o del Concejo Deliberante. 
Que, conforme obra a fs. 01 del Expediente T.C.M. Nº 00097/2017, mediante Nota Nº 
296/2017, Letra: MRG.SFP.CG., de fecha 9 de Octubre de 2017, suscripta por el Director 
de Contaduría del Municipio de Río Grande, C.P. Hugo BARRIA MIRANDA, en la que 
en virtud de lo estipulado en el Decreto Provincial Nº 171/12 solicita la intervención al 
Tribunal de Cuentas a fin de que como organismo de control externo competente emita 
el informe trimestral en donde se indique la correcta aplicación de los fondos percibidos 
por el Municipio provenientes del Fondo Federal Solidario. 
Que, el Decreto Provincial Nº 171/12 en su Art. 1º  faculta al Ministerio de Economía, 
para que a través de las áreas de su competencia, proceda a solicitar y recepcionar de 
parte de los Municipios adheridos al programa del Fondo Federal Solidario creado por 
el Decreto Nacional Nº 206/09  rendiciones de manera mensual y un certificado emitido 
trimestralmente por el organismo de control externo, que sea de su competencia, en 
donde se indique la correcta aplicación de los fondos percibidos.
Que, a fs. 376 obra Informe Contable Nº 034/2017, de fecha 25 de Octubre de 2017, en el 
que la C.P. Gimena BILIC, en su carácter de Fiscal Auditor de este Tribunal de Cuentas, 
conforme la información obrante en el Expediente Nº 003-00097/2017, concluye que, 
con las características descriptas en el apartado III y considerando la aclaración del 
apartado IV, se puede informar que los montos provenientes de Fondo Federal Solidario 
remesados por la Provincia, fueron utilizados por el Ejecutivo Municipal, de forma 
razonable a la exigencia establecida por el Art. 1º del Decreto Nacional Nº 206/2009.
Que, mediante Acta T.C.M.Nº 025/2017, de fecha 26 de Octubre de 2017, los Vocales 
C.P. Carlos Alejandro IOMMI y Abogada Daniela Carina SALINAS compartiendo la 
conclusión arribada por la Fiscal Auditor de este Tribunal de Cuentas Municipal en 
relación a la utilización del dinero proveniente del Fondo Federal Solidario, deciden 
remitir en tiempo y forma el Informe que establece el Decreto Provincial Nº 171/2012, 
y comunicar el mismo al Departamento Ejecutivo Municipal.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones del 
C.D. Nº 08/2014 y Nº 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal copia certificada 
del Informe Contable T.C.M. F.A. N° 034/2017, conforme la exigencia establecida por 
el Art.1º del Decreto Provincial Nº 171/2012.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y, cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de octubre de 2017.

SALINAS
IOMMI

TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPALJUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO Nº 75/2017-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Nº 0950/ 2016 del Ejecutivo Municipal, por el cual se establece la Licencia 
Anual Reglamentaria Periodo 2016 y el Decreto Nº 3413/79 Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias y; 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Municipal Nro. 0950/ 2016  se establece el período de otor-
gamiento de licencia anual 2016.
Que la agente de planta permanente, actualmente a cargo de la Secretaria de este 
Tribunal Administrativo de Faltas, Dra. Paola MANGIALAVORI, Leg. Mun. 4553/5, 
no ha podido hacer uso aun de la licencia anual 2016 en un todo de acuerdo con el 
artículo 9 del Decreto 3413/79.
Que, no obstante la fecha del presente acto administrativo, teniendo en cuenta el cargo 
que ocupa, resulta imperioso contar con su permanencia en la función durante los 
meses de octubre y noviembre del corriente año, en razón de importantes actividades 
de orden institucional, administrativo y jurisdiccional que se proyectan durante ese 
lapso de tiempo.
El por todo lo expuesto que, atendiendo estrictas razones de servicio, corresponde  
autorizar el traspaso integro de la licencia anual 2016 al período 2017 y en el marco 
del artículo 9 inc. “c” del Dec. 3413/79. 
Que la suscripta se encuentra facultada para ello conforme lo previsto en la Ordenanza 
Municipal Nº 1714/02, Nº 2859/11 y modificatoria.

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

 DECRETA:

Artículo Primero: AUTORIZAR el traspaso de la Licencia Anual 2016 para el período 
2017 en razón de los motivos expuestos en los considerandos. 
Artículo Segundo: REFRENDA este acto la Secretaria Interina del Tribunal Dra. 
MANGIALAVORI, Paola.  
Artículo Tercero: REGÍSTRESE. Comuníquese a la Subsecretaría de Relaciones 
Laborales y Personal - Dirección de Recursos Humanos -. Publíquese en el Boletín 
Oficial Municipal.  Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande,  18 de octubre de 2017. 

GALEANO
MANGIALAVORI
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